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PRESENTACIÓN

En la presentación del Volumen 1, del libro del VIII Congreso Interna-
cional, dijimos que se estaba preparando el Volumen 2 y en efecto sale la 

edición luego de tan solo 20 días. Su contenido tiene que ver con las ponencias 
que se expusieron en los ejes temáticos que van del 5 al 11. En el Volumen 1 se 
encuentran las otras ponencias de los ejes temáticos precedentes, además de las 
conferencias magistrales y la Mesa de Trabajo.

En el presente Volumen se aborda con preferencia sobre la construcción de la 
cultura de paz desde la Universidad (un importante tema todavía poco trabajado); 
sobre la dimensión cultural de la construcción de la paz; sobre la construcción de 
la cultura de paz desde las distintas expresiones del arte (destacan experiencias en 
las instituciones educativas del nivel básico en Perú y Chile) y sobre los aportes de 
la cultura andina y otros pueblos originarios a la cultura de paz. En estas últimas 
ponencias se insinúa la necesidad de una “ecología de saberes” en la universidad 
donde haya un diálogo entre los saberes ancestrales y la ciencia convencional, en 
los términos propuestos por el sociólogo portugués Boaventura de Sousa Santos. 
En estas investigaciones se encuentran reflexiones y aproximaciones con diversos 
soportes teóricos de estudiosos de temas educativos y culturales como H. Giroux, 
P. Freire, A. Gramsci, P. Bourdieu, N. García Canclini, así como de Z. Bauman, 
E. Morin, entre otros; pero también está la presencia, en el caso peruano, de des-
tacados antropólogos y escritores como José María Arguedas, Efraín Morote Best 
y Carlos Iván Degregori.

En menor medida se han reflexionado en el VIII Congreso Internacional so-
bre los aspectos estructurales, psicológicos y sociales y los medios de comunica-
ción y la cultura de paz. En ambos grupos de ponencias destacan como exposito-
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res profesores, ex docentes y estudiosos de la Universidad de Huamanga y de otras 
universidades del Perú, Chile y México.

Esta vez, al agradecimiento expresado en el Volumen 1 a distintas instituciones 
y personas, queremos añadir a una veintena de moderadores que trabajaron simul-
tánea y desinteresadamente en las seis salas y auditorios en los que se expusieron 
las ponencias; a quienes moderaron los conversatorios, la presentación de libros y 
fueron maestros de ceremonia en las noches culturales en el auditorio “José María 
Arguedas” del Centro Cultural de la Universidad. Ellos son docentes, personal 
administrativo y egresados de las distintas facultades de la universidad anfitriona, 
entre ellas de la Facultad de Ciencias de la Educación, Ciencias Sociales, Ciencias 
Biológicas, etc. Ellos, junto a otros, contribuyeron para que el VIII Congreso In-
ternacional del Foro Global de Coeducación y Cultura de Paz, organizado por 
la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, a través de la Facultad 
de Ciencias de la Educación (del 26 al 28 de junio del año 2019), tenga el éxito 
esperado. Asimismo, queremos hacer público nuestra gratitud a los profesores 
Valerio Meza Sotomayor y Guisela Cisneros Gutiérrez, por la corrección diligente 
de estilo de la presente edición.

Ayacucho, diciembre de 2020

Ranulfo Cavero Carrasco
Presidente del Congreso
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u Dr. Fernando Nava (México), conferencista     
magistral. 

u Dr. Juan José Flores Flores (Perú), conferencista 
magistral.

u Auditorio Principal “José María Arguedas” del 
Centro Cultural de la Universidad, con parte de los 

asistentes al Congreso.
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EJE TEMÁTICO 5:  CULTURA DE PAZ DESDE LA UNIVERSIDAD

EL RIESGO DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN LA RELACIÓN
DE PAREJA EN ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE SAN CRISTÓBAL DE HUAMANGA
Herlinda Calderón González

Universidad Nacional de 
San Cristóbal de Huamanga

herlindacalderon005@yahoo.com

Resumen

La investigación tuvo como objetivo general caracterizar el riesgo de la violencia 
de género en la relación de pareja, en estudiantes de la serie 100 de la UNSCH, en 
el año 2017.

La Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violen-
cia contra la mujer (Convención de Belem do Pará, 1994) reconoce que la vio-
lencia es “una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales 
entre mujeres y hombres. Además, toda mujer tiene derecho a una vida libre de 
violencia, en el ámbito público como en el privado. Existen instrumentos como el 
toxímetro, que ayuda a identificar algunas señales de riesgo de violencia de género 
en la relación de pareja, mediante esta se podrá conocer el estado de la relación y 
estar en alerta ante las primeras señales para buscar el apoyo oportuno”.

El diseño de investigación fue no experimental, de tipo aplicado y transver-
sal. El área de investigación ha constituido la UNSCH. Población compuesta por 
1994 mujeres de la serie 100 y la muestra por conveniencia de 322. Para la reco-
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lección de datos se hizo una encuesta con los instrumentos: toxímetro-test, AP-
GAR familiar, test de autoestima.

Los resultados encontrados fueron: existencia de 89 (27.6 %) estudiantes con 
riesgo de violencia de género en su relación de pareja. De ellas, 36.0 % tuvieron 
riesgo alto y 64.0 % riesgo bajo. Además, el 57.3 % fueron del grupo etario = o 
< 19 años.

De 89 estudiantes con riesgo de violencia, 76.4% demostraron una autoesti-
ma alta y 23.6% autoestima baja. Al explorar el riesgo, un 36.0% marcaron un 
riesgo alto y 64.0% un riesgo bajo.

De 89 estudiantes con riesgo de violencia, con familias normofuncionales un 
(60.7 %), disfunción leve representaron un 23.6 % y disfunción grave 15.7 %. 
Del 64.0 % con riesgo bajo, 57.3 % tuvieron familias normofuncionales. Del 36.0 
% con riesgo alto, el 16.9 % tuvieron familias con disfunción leve y 15.7% con 
disfunción grave. La probabilidad de riesgo de violencia se incrementó en el grupo 
etario adolescente con autoestima baja y disfuncionalidad familiar leve a grave.

Palabras clave: violencia de género, relación de pareja, estudiantes universitarias.

Introducción

La violencia contra la mujer o violencia doméstica o violencia de género, co-
rresponde a “Cualquier acto de violencia que resulte en daño, sufrimiento físico, 
sexual o psicológico para la mujer, incluyendo las amenazas de dichos actos, coer-
ción o privaciones arbitrarias de la libertad, que ocurran ya sea en la vida pública 
o privada” (1).

Respecto a los casos atendidos en el CEM de enero a agosto 2017, del total 
57071 (100 %), corresponde al departamento de Ayacucho en un 3.2 %; incre-
mentándose un 27 % con relación al mismo período del año anterior, respecto al 
total de casos (2). Asimismo, los casos atendidos por CEM, de enero-diciembre 
2017, da cuenta que fueron atendidos un total de 95 317 (100 %), siendo mujeres 
81 009 (85.0%), varones 14 308 (15.0 %), entre 18-25 años de edad corresponde 
(13.4 %); siendo la violencia psicológica de mayor porcentaje (50.5 %), seguida 
por (39.6 %) violencia física (3).

Según los datos estadísticos hubo un incremento, los avances que se pudie-
ron haber realizado en materia de prevención y las pocas respuestas sociales no 
han sido efectivas, ante este problema; asimismo, a nivel universitario como es la 
UNSCH no existe acciones de impacto al respecto.

El Plan Nacional Contra la Violencia de Género 2016–2021, aprobado 
recientemente y en su Objetivo Estratégico 1, considera que las acciones de pre-
vención en la comunidad educativa tendrán el mayor impacto, dado que se tiene 
un público cautivo (4); realidad que también ocurre en el nivel universitario.

HERLINDA CALDERÓN GONZÁLEZ
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Para prevenir la violencia de género, el primer paso es darse cuenta sobre la 
existencia de los signos de peligrosidad en la relación con el enamorado/pareja, 
estos indicios es posible percatarse mediante la aplicación de un test, que permite 
identificar algunas señales de riesgo de violencia, que debe ser motivo de una 
administración más temprana; por ejemplo, en los ingresantes de la serie 100, 
quienes inician sus estudios.

Según el diccionario, entiéndase por riesgo, como un término que referencia 
a la amenaza, proximidad o contingencia de un posible daño, la probabilidad de 
que se produzca un evento con consecuencias negativas que, además, tiene una 
vinculación con situaciones de vulnerabilidad (5). En este caso, la probabilidad 
de que ocurra la violencia de género ocasionada por el enamorado/pareja en la 
relación sostenida.

Mendoza y otros (s.f.) publican en la revista Herediana–Perú (2008) un ar-
tículo bajo el título: “Violencia de género, embarazo y autoestima en un área 
urbana de la ciudad de México”. Trabajaron con una muestra de 490 mujeres, 
seleccionadas aleatoriamente según criterios de inclusión: edad de 15-45 años, 
con y sin embarazo, con pareja y participación voluntaria. Arribaron, entre otras 
conclusiones, que la autoestima baja es un factor de riesgo para la violencia (6).

Castillo (2017) en una investigación titulada “Violencia de género y autoes-
tima de mujeres del Centro Poblado Huanja–Huaraz, 2017”, con una población 
muestral conformada por 55 mujeres, arribó que la violencia física se presenta con 
mayor frecuencia, por encima de la psicológica, sexual y económica. Las mujeres, 
víctimas de la violencia, se sienten frustradas en su autoestima, fracasadas y desva-
lorizadas ante la sociedad; por lo que, a mayor violencia de tipo físico, psicológico, 
sexual y económico, menor autoestima (7).

La OMS señala que “La violencia contra la mujer –especialmente la ejercida 
por su pareja y la violencia sexua– constituye un grave problema de salud pública 
y una violación de los derechos humanos de las mujeres.” (8)

Bolívar y otros (2017) señalan que los resultados de las investigaciones indican 
que los problemas en cuanto a la funcionalidad familiar podrían prevenirse en la 
etapa del noviazgo: los malos tratos psicológicos, emocionales y físicos (9).

Lo peor que puede suceder a una dama que sufre violencia de pareja, es el 
fuerte apego o dependencia al sujeto violentador y, desde todo punto de vista, 
constituye una actitud altamente dañina, insana y peligrosa, porque ninguno de 
los dos miembros de la pareja conoce la felicidad. Ella, aunque se sienta “anulada” 
o no consiga sentir bienestar, no es capaz de poner límites al comportamiento 
controlador de su pareja, porque no tiene suficiente conocimiento de sus derechos 
ni la suficiente madurez emocional, o porque no tiene modelos de buen trato en 
su entorno que le ayude a salir de esta situación (10).

La violencia de género es un problema existente en las universidades. Fernán-

EL RIESGO DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN LA RELACIÓN DE PAREJA EN ESTUDIANTES DE LA UNSCH



– 18 –

dez (2014), en la tesis doctoral “Igualdad, violencia de género y salud en estu-
diantes de la Universidad de Málaga, Facultad de Ciencias de la Salud noviembre 
2014”, destaca entre los principales resultados la existencia de violencia de género 
en las relaciones de pareja, sobre todo, la violencia psicológica seguida de coerción 
sexual y agresión física en menor medida. Aunque la violencia tenga un carácter 
leve incide negativamente a la buena salud de quien la experimenta. La conclusión 
a la que llega es que, a pesar de los importantes avances en la igualdad entre varones 
y mujeres en nuestra sociedad, aún persisten actitudes sexistas y de aceptación de 
la violencia de género entre el alumnado de la UMA, más entre los alumnos de las 
carreras técnicas. Por esta realidad, la Universidad debería tener un papel protagó-
nico para prevenir todo brote de violencia de género desde la formación básica, que 
promueva conocimientos preventivos para erradicar la violencia de género (11).

Objetivos

General

Caracterizar el riesgo de la violencia de género en la relación de pareja en estudian-
tes de la serie 100 de la UNSCH – 2017.

Específicos

•	 Identificar la proporción de estudiantes de la serie 100, con riesgo de la vio-
lencia de género en su relación de pareja, según los niveles de riesgo.

•	 Caracterizar el riesgo de violencia de género en la relación de pareja en 
estudiantes de la serie 100, según aspectos demográficos: grupo etario de-
pendencia económica y procedencia. 

•	 Caracterizar el riesgo de violencia de género en la relación de pareja en es-
tudiantes de la serie 100, según autoestima.

•	 Caracterizar el riesgo de violencia de género en la relación de pareja en es-
tudiantes de serie 100, según funcionalidad familiar.

Resultados y Discusión 

Tabla N° 01
Proporción de estudiantes con o sin señales de riesgo

de violencia de género en su relación de pareja

Riesgo N° %

SI 89 27.6

NO                 

 

233

                     

72.4 

Total

            

322 100.0 

Fuente: Encuesta–toxímetro

HERLINDA CALDERÓN GONZÁLEZ
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Del total de estudiantes 322 (100.0 %), la tabla refleja un bajo porcentaje de 
estudiantes con algunas señales de riesgo de violencia de género en su relación de 
pareja (27.6 %) y el mayor porcentaje sin señales de riesgo o relación saludable 
(72.0 %).

Las tablas siguientes se presentan teniendo en cuenta solo a las estudiantes con 
algunas señales de riesgo de violencia en su relación de pareja (89), que constituye 
un 100 %.

Tabla N° 02
Caracterización demográfica de estudiantes según niveles
de riesgo de violencia de género en su relación de pareja

Grupo etário

Caracterización Alto Bajo

Niveles de Riego

Total

= ó < 19 años

 

15

N° N°% %

16.9 51 57.3 66      74.2

= ó > 20 años
 

17
  

19.1 06 6.7
   

23 25.8

Total 32 36.0   57 64.0 89 100.0

Procedencia
 
Prov. Huamanga

 

25

 

 
28.1 39 43.8

  
64 71.9

Otros (Lima, Ica, VRAE)

 

07 7.9 18 20.2 25 28.1

Total 32

  

36.0 57 64.0

 

89 100.0

Manutención económica

   

Padres 32 36.0 51 57.3 83 93.3

Trabaja 00 00.0 06 6.7 06 6.7

Total 32 36.0 57 64.0 89 100.0

La tabla N.°02 refleja del total de estudiantes con señales de riesgo de violencia 
de género en su relación de pareja (89), según niveles de riesgo; respecto al grupo 
etario: el mayor porcentaje (74.2 %) corresponde a edades = o < de 19 años, segui-
do de (25.8 %) de estudiantes con = o > 20 años, en este caso (21, 22, 23 años). 
Sobre la procedencia, el mayor porcentaje (71.9 %) corresponde a la provincia de 
Huamanga (distritos de Ayacucho, San Juan Bautista, Jesús Nazareno, Carmen 
Alto) y un (28.1 %) procede de otras provincias del departamento de Ayacucho, 
Lima, VRAE, Ica. Sobre la dependencia económica (93.3 %) supeditados econó-
micamente a sus padres (en algunos casos de papá y mamá, en otros solo de uno 
de estos y algunas de tíos o hermanos).

Del 74.2 % de estudiantes de = o < 19 años, el 57.3 % presenta riesgo bajo y, 
del 25.8 % con = o > 20 años un 19.1 % con riesgo alto.

Del 71.9 % de procedencia de la provincia de Huamanga, 43.8 % con riesgo 
bajo. Respecto a la manutención del 93.3 con dependencia económica de sus pa-
dres, un 57.3 % presentaron riesgo bajo.

Fuente: Encuesta-toxímetro

EL RIESGO DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN LA RELACIÓN DE PAREJA EN ESTUDIANTES DE LA UNSCH
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Tabla N° 03
Autoestima de estudiantes según niveles de riesgo 

de violencia de género en su relación de pareja

Respecto a la autoestima de las estudiantes con algunas señales de riesgo de la 
violencia de género en su relación de pareja, se observa del total de ellas, mayor 
porcentaje con autoestima alta (76.4 %) y autoestima baja (23.6 %).

De 76.4 % con autoestima alta, con riesgo bajo 64.0 %.  De 23.6 % con au-
toestima baja, todas con riesgo alto.

Tabla N° 04
Funcionalidad familiar de estudiantes según niveles de riesgo

de violencia de género en su relación de pareja

Autoestima

N° % N°  %  N° %

Alta 11 12.4 57  64.0  68 76.4

Baja 21 23.6 00
 

00.0
 

21 23.6

Total 32 36.0 57 64.0 89 100.0

Estudiantes                             

Riesgo alto Riesgo bajo Total

Fuente. Encuesta. Test de autoestima.

Funcionalidad

N° % N° % N° %

Estudiantes                             

Riesgo alto Riesgo bajo Total

Normofuncional 03 3.4 51 57.3 54 60.7

Disfunción grave 14 15.7  00  00.0  14 15.7

Disfunción leve 15 16.9  06  6.7  21 23.6

Total 32 36.0 57 64.0 89 100.0

Fuente. Encuesta. Test APGAR familiar

Respecto a la funcionalidad familiar de las estudiantes con algunas señales de 
riesgo de la violencia de género en su relación de pareja, se observa del total de 
ellas (89), mayor porcentaje (60.7 %) con familias normofuncionales, con disfun-
ción leve (23.6 %) y con disfunción grave (15.7 %).

De estudiantes con familias normofuncionales, 57.3 % con riesgo bajo. Del 
23.6 % con disfunción leve, 16.9 % con riesgo alto. Y de 15.7 % con disfunción 
grave un 16.9 % con riesgo alto.

Discusión

La tabla N°01 evidencia que sí existen mujeres con riesgo y alto porcentaje (72.0 
%) sin riesgo o relación saludable. Si bien el porcentaje es bajo (27.6 %), sin em-
bargo, no debe minimizarse el problema.

La violencia de género es un fenómeno prácticamente universal, claramente 

HERLINDA CALDERÓN GONZÁLEZ
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asociado a los papeles y roles sociales de género, se ha convertido en uno de los 
principales motivos de malestar y sufrimiento de las mujeres que la padecen, así 
como de sus familias (25).

Entre los antecedentes que demuestran que, en las relaciones de noviazgo y 
maritales, existe una mayor agresión hacia las mujeres (64 %) que a los varones 
(36 %). Por esta razón, una buena estrategia es acudir a la predicción (26).

Al respecto, la utilidad primordial de la predicción del riesgo de comporta-
mientos violentos es evitar que estos se produzcan; aunque el proceso de valora-
ción del riesgo de violencia no es un fin en sí mismo, pero es el primer paso para 
la reducción de la violencia en la medida que nos dará las pautas de gestión y de 
minimización de las probabilidades de que se den en el futuro comportamientos 
violentos (27).

En cuanto al aspecto demográfico, los estudiantes con algunas señales de ries-
go de la violencia de género en su relación de pareja (89), según niveles de riesgo; 
se refleja en la tabla N° 02, observándose mayor porcentaje (74.2 %) correspon-
diente al grupo etario de = o < de 19 años (17 y 18 años, correspondiente a la 
adolescencia) y las otras en el grupo etario con = o > 20 años, (21, 22, 23 años) 
que corresponden a la etapa adulta joven.

Del 74.2 % de estudiantes de = o < 19 años, el 57.3 % presentaron riesgo 
bajo y, del 25.8 % con = o > 20 años un 19.1 % con riesgo alto. Del 71.9 % de 
procedencia de la provincia de Huamanga el 43.8 % con riesgo bajo. Respecto a 
la manutención económica del 93.3 con dependencia de sus padres, un 57.3 % 
presentaron riesgo bajo. Se observa que, según grupo etario, procedencia y manu-
tención económica, los mayores porcentajes presentaron un riesgo bajo.

La adolescencia es considerada como un periodo de transición de crucial im-
portancia, porque se produce un crecimiento y desarrollo acelerado  después de la 
niñez y antes de la edad adulta; durante dicho periodo, el contexto social puede te-
ner una influencia determinante, caracterizada por el desarrollo de la identidad, la 
adquisición de la capacidad de razonamiento abstracto, que constituye una etapa 
de riesgos considerables, porque no es plenamente capaz de comprender concep-
tos complejos, ni de entender la relación entre una conducta y sus consecuencias, 
ni tampoco de percibir el grado de control que tiene o puede tener respecto a la 
toma de decisiones relacionadas con la salud. Esta incapacidad puede inducirla 
hacia la explotación sexual y a la asunción de conductas de alto riesgo (28), como 
ser proclive a la violencia de género, aun cuando el enamorado tiene indicios de 
conducta violenta.

La situación de vulnerabilidad se incrementa cuando los padres están en otras 
localidades con limitaciones para brindar un soporte emocional en cualquier 
eventualidad peligrosa; aunque exista medios de comunicación más sofisticados 
que permitan, incluso, ver a través de la pantalla del teléfono a la persona con 
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quien se comunica, no es igual que una conversación frontal. Pero también puede 
ocurrir lo mismo cuando están viviendo con sus padres, por diferentes motivos, 
especialmente por motivos de trabajo.

Respecto a la manutención económica, si bien es favorable para la adolescente 
contar con el apoyo económico de sus padres, sin embargo, no es suficiente, por 
la misma situación que Ayacucho está tipificado como uno de los departamentos 
más pobres. Además, la pobreza es mucho mayor en las mujeres. A escala mun-
dial, la mayoría de las personas que viven en la pobreza son mujeres: más del 70 
por ciento, de acuerdo a los cálculos de la ONU (29).

La tabla N° 03 refleja que del total de ellas (89), el mayor porcentaje con auto-
estima alta (76.4 %) y autoestima baja (23.6 %). Del 76.4 %, con riesgo bajo 64.0 
%. Del 23.6 % con autoestima baja, todas ellas 23.6 % con riesgo alto.

Al respecto, Chávez (s.f.), en la investigación: “Los factores asociados al abuso 
sexual en la niñez y adolescencia en estudiantes de Morelos, México. 2004-2005”; 
en una muestra de estudiantes de 12 a 24 años. Señaló: entre los factores asociados 
al abuso sexual, además de un mayor consumo de alcohol de los padres, es el ser 
mujer. Siendo la autoestima alta un factor protector (30).

Las estudiantes con autoestima baja serán más vulnerables a los actos de violen-
cia por parte de su enamorado o pareja. Todo acto de violencia debe ser detectado 
a tiempo, evitando así, ulteriores problemas de una relación insana o violenta. Los 
síntomas vitales, ocasionados por una relación insana, son múltiples: problemas 
de sueño, falta de concentración en los estudios o inasistencias a las clases, aisla-
miento de la familia y de sus amigos, mucha desconfiada, una vida desmotivada, 
rasgos de constante tristeza.

Además, la adolescente maltratada no sabe decir “no” a su maltratador, se 
rebaja, nadie se entera de lo que esconde, anula su voluntad creyendo que esa 
relación es normal, porque pierde su autoestima. Los celos se justifican como 
síntomas de acendrado amor; en fin, el control del maltratador anula la indepen-
dencia de ella: “con quién has estado”, “quiero ver tus correos”, “pareces una puta 
por tu forma de vestir o por tu maquillaje”… Las víctimas sienten miedo, estrés, 
ansiedad, depresión, dudas, incertidumbres.

La tabla N° 04 evidencia del total de ellas (89) un mayor porcentaje (60.7 %) 
con familias normofuncionales, con disfunción leve (23.6 %) y con disfunción 
grave (15.7 %). De estudiantes con familias normofuncionales, 57.3 % con riesgo 
bajo. Del 23.6 % con disfunción leve, 16.9 % con riesgo alto. Y de 15.7 % con 
disfunción grave un 16.9 % con riesgo alto.

Los resultados evidencian que en las familias con disfunción leve y grave, un 
mayor porcentaje corresponde a los estudiantes con riesgo alto.

Una familia  disfuncional es  una familia en  la  que los  conflictos,  la  mala 
conducta y, muchas veces el abuso por parte de uno de sus miembros, se produce 
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continua y regularmente, lo que acostumbre a los otros miembros a acomodarse 
a tales acciones. A veces, los niños crecen en tales familias disfuncionales con el 
entendimiento de que tal disposición es normal. Las familias disfuncionales son 
principalmente el resultado de adultos codependientes, y también pueden verse 
afectados por las adicciones, como el abuso de sustancias psicotrópicas (alcohol, 
drogas, etc.). En algunos casos, un padre inmaduro tendrá actitudes dominantes 
que abusa o maltrata a sus hijos, porque en una familia disfuncional existe formas 
no saludables de crianza, caracterizado por los padres implacables, agresivos, con 
actos de desprecio, abusadores (los padres que usan la violencia física o emocional, 
o abusan  sexualmente  a sus  hijos), perfeccionista (fijarse en el orden, el prestigio, 
el poder y/o las perfectas apariencias, evitando al mismo tiempo que sus hijos 
fallen en nada) ( 31).

Conclusiones

1.  En el 27.6 % de los estudiantes existe señales de riesgo referido a la violen-
cia de género en su relación de pareja.

2. Respecto al grupo etario, el mayor porcentaje (74.2 %) corresponde a eda-
des = o < de 19 años, seguida de (25.8 %) de estudiantes con = o > 20 
años, en este caso (21, 22, 23 años); siendo las adolescentes con mayor 
vulnerabilidad a sufrir daños en su integridad física y psicológica, es decir, 
la violencia de género.

3. Por su   procedencia, el mayor porcentaje (93.3 %) son de Huamanga (dis-
tritos de Ayacucho, San Juan Bautista, Jesús Nazareno, Carmen Alto). Rea-
lidad que, de algún modo, es favorable para las adolescentes, porque en una 
capital de departamento puede acudir en procura de ayuda especializada y 
amparo de las autoridades. Un (28.1 %) de procedencia de otras provincias 
del departamento de Ayacucho, Lima, VRAE, Ica.

4. Sobre la manutención económica, el mayor porcentaje (93.3%) dependen 
de sus padres (en algunos casos de papá y mamá, en otros solo de uno de 
estos y algunas de tíos o hermanos). Sin embargo, dichas ayudas son limi-
tadas por la pobreza en que viven.

5. Respecto a la autoestima de las estudiantes con algunas señales de riesgo de 
la violencia de género en su relación de pareja, se ha observado que existe 
un mayor porcentaje con autoestima alta (76.4 %) y en menor porcentaje 
con autoestima baja (23.6 %). De las primeras, todas con riesgo bajo y de 
las segundas con riesgo alto.
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Recomendaciones

La universidad cuenta con una población cautiva y, siendo su rol la formación 
integral, debe disponer con políticas de prevención contra la violencia de género 
dirigidas a todos los estudiantes desde su ingreso y permanencia universitaria; 
incluso, por ser un problema de salud pública que, en lugar de disminuir temáti-
camente, se incremente; debe ser parte del currículo para todas las carreras profe-
sionales a nivel de pregrado y posgrado.

La Oficina de Bienestar Universitario debe implementar a nivel del Servicio 
Médico el tamizaje de la violencia de género y la derivación respectiva, en casos 
necesarios, a las instituciones relacionadas con la atención de casos contra la vio-
lencia de género. El tamizaje permite identificar a tiempo las violencias de género 
para no lamentar consecuencias funestas como el suicidio o los femenicidios.

La Defensoría Universitaria, en coordinación con las instituciones públi-
cas y privadas, debe administrar el toxímetro, por lo menos una vez al año y así 
monitorear todo riesgo que empeore e incremente la violencia de género.
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¿Cuál es el rol de la educación para construir la cultura de paz en una sociedad que 
tiene como rasgo característico la diversidad cultural como construcción social 
e histórica? ¿Cuál debe ser el rol de la UNSCH para contribuir a construir la 
equidad, la cultura de paz y la democracia en una región posconflicto? La ponencia 
pretende responder a estas preguntas básicas.

La educación como derecho humano es el capital fundamental del desarrollo, 
herramienta básica de movilidad social y, como dice Mandela, un arma poderosa 
a usar para cambiar la vida; por esta razón, la escuela fue una lucha histórica de las 
comunidades como parte del mito del progreso, y su aspiración actual es el acceso 
de sus hijos en la universidad.

La escuela es el principal agente educativo no solo para generar conocimientos 
en los estudiantes, sino fundamentalmente para promover cambios, transmitir 
valores, normas de comportamiento y actitudes basadas en la igualdad, justicia, 
respeto, tolerancia y diálogo entre grupos diferentes; por estas características, la 
importancia del nuevo currículo educativo con perspectiva de género, errónea-
mente cuestionado por grupos fundamentalistas.

Por su parte, la universidad, que forma profesionales y ciudadanos formadores 
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de nuevas generaciones como los maestros, o en disciplinas sociales,  humanas, 
médicas, jurídicas y afines, que trabajan atendiendo problemas sociales generados 
por la inequidad, exclusión,  discriminación social  de una sociedad diversa y post-
conflicto, tiene  el desafío y necesidad de  incorporar en los nuevos currículos de 
estudio, cursos de derechos humanos, género, interculturalidad y memoria;  en un 
sistema que, antes que valorar y aprovechar la diversidad como recurso y potencial 
de desarrollo, ha convertido en instrumento  de sometimiento  y dominación de 
unos grupos sobre  otros.

Se habla de equidad, en vez de coeducación referida a la educación conjunta 
de mujeres y varones y más ampliamente de  grupos humanos diferentes,  porque 
la educación debe garantizar una igualdad de oportunidades a todos y sin ningu-
na distinción tanto en el acceso, como en la permanencia, trato y resultados; y 
de cultura de paz, como un derecho que sintetiza todos los derechos humanos y 
libertades, y estilo de vida orientado al manejo y resolución de conflictos a través 
del diálogo y sin violencia.

En concordancia con las preguntas motivadoras, la ponencia consta de tres 
partes: la primera aborda el rol de la educación en una sociedad con una diversi-
dad sociocultural; la segunda, sobre el rol de la UNSCH hacia la construcción de 
la equidad y cultura de paz desde la educación como aspecto central de la demo-
cracia en una región posconflicto; finalmente, los retos de la UNSCH para lograr 
la equidad y cultura de paz.

1. Rol de la educación en una sociedad con diversidad sociocultural

La Educación, como servicio y bien público, constituye un derecho fundamental 
del ser humano, un canal fundamental de progreso y movilidad social; por esta 
aseveración, la escuela siempre fue una  aspiración, objeto de demanda y lucha 
histórica de los grupos sociales más excluidos y pobres del país como son las co-
munidades campesinas; agrupaciones que desarrollaron esfuerzos permanentes 
para lograr el funcionamiento de la escuela para sus hijos a través de diferentes 
mecanismos como parte del mito del progreso, logrando posteriormente que el 
Estado asuma dicha  responsabilidad.

En el contexto actual de globalización, cuando el conocimiento científico y 
tecnológico cobra importancia como un factor de cambio, la educación consti-
tuye uno de los indicadores más importantes del desarrollo humano, entendida 
como la expansión de capacidades y ampliación de oportunidades, derechos y 
libertades (PNUD). En este marco, el mito de la escuela no solo tiene vigencia, 
sino que se amplía como mito de la educación superior (Tubino, 2007), cuando la 
educación básica es insuficiente para generar oportunidades. 

El mito refleja las aspiraciones y demandas cada vez más crecientes  no solo 

GUMERCINDA REYNAGA FARFÁN



– 29 –

de los jóvenes  egresados de la educación  secundaria, particularmente  del área 
rural, por acceder en la universidad como el único medio para salir de la pobreza 
e integrarse a la sociedad  en mejores condiciones, sino de los propios padres de 
familia, quienes como efecto de haber sufrido más los efectos de la violencia por su 
bajo nivel educativo, realizan cualquier esfuerzo para que sus hijos puedan acceder 
a la educación superior.

La educación puede ser un recurso importante para combatir la discrimina-
ción, la exclusión  y cimentar bases de la inclusión, brindando una formación 
integral al ser humano y dándole los recursos necesarios para vivir como miembro 
pleno de la sociedad (Peñaflor y Jara, 2009). Logra ese cometido cuando tiene 
pertinencia cultural, cuando valora la diversidad como fuente y recurso del de-
sarrollo; y cuando genera espacios abiertos para el diálogo, la convivencia y la 
construcción de la equidad.

Sin embargo, como opina López (2001), la diversidad en Perú como en Amé-
rica Latina intentó ser ignorada por largo tiempo por estar vinculada a la pobla-
ción indígena; posteriormente, se intentó erradicar por medio del sistema educati-
vo, sistema que se constituyó en una herramienta civilizadora de homogenización 
y uniformización lingüística y cultural, como una manera de reproducir el orden 
hegemónico criollo.

Perú es un país donde existen  diferencias y marcadas brechas de exclusión 
social en grandes sectores y grupos poblacionales como expresión de relaciones 
de poder desiguales y manifestación de la discriminación múltiple; producto de 
muchos factores  característicos de una sociedad diversa y heterogénea como la 
procedencia y residencia rural, condición étnica, cultura, raza, idioma, género, 
edad, discapacidad,  entre otros; desigualdades expresadas a partir de las contra-
dicciones económicas, sociales (pobreza y pobreza extrema), políticas y culturales.

En tal sentido, la educación en el país a pesar de los esfuerzos para una mayor 
democratización, aún no ha superado aspectos centrales de la herencia colonial, 
que tuvo un carácter exclusivo para grupos privilegiados. Por diversas razones, los 
grupos históricamente excluidos, aún tienen dificultades en el acceso a la educa-
ción básica, pero mucho más en el desarrollo regular de los estudios y conclusión 
satisfactoria, para acceder a los niveles superiores. Por otro lado, en una sociedad 
con jerarquías establecidas por la diversidad sociocultural y las diferencias econó-
micas, la educación peruana presenta brechas importantes entre la educación rural 
y urbana, así como, entre la educación pública y privada.

La universidad peruana, como la institución más importante de la educación 
superior, no escapa a esa realidad y, a pesar de la ampliación de la cobertura y la 
diversificación de la composición de la población estudiantil desde fines del siglo 
pasado, aún funciona a espaldas de la diversidad; puesto que, no la reconoce, va-
lora ni integra en la formación académica profesional. Por el contrario, reproduce 
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las diferencias y brechas de la desigualdad económica, social, política y cultural 
propias de una sociedad heterogénea y sociodiversa (multicultural, multiétnica 
y plurilingüe). Al asumir un modelo pedagógico poco atento a la diversidad e 
ignorar las formas de conocimiento provenientes de las culturas originarias, la 
universidad peruana tiende a reproducir, con los estudiantes de origen rural, que-
chua o amazónico, los mecanismos de discriminación y exclusión social y cultural 
presentes en la sociedad.

El número de universidades en el país se ha incrementado significativamen-
te en los últimos 30 años, con una proporción diferenciada entre universidades 
públicas y privadas.  Según el II Censo Nacional Universitario del 2010, de 57 
universidades (28 públicas y 29 privadas) en el Censo 1996, se incrementó a 100 
universidades en el año 2010 (35 públicas y 65 privadas). La expansión en núme-
ro y tamaño de las universidades, no concuerda necesariamente con las necesidad 
del país y sus regiones, más bien, obedeció a demandas coyunturales ligadas a 
la tendencia global; en el caso de Perú, se produjo sin el  control necesario en 
el marco del incentivo a la privatización promovida por el régimen de Fujimori 
(Degregori y Sandoval, 2009); generando por el contrario una baja calidad educa-
tiva (Depaz, 2010), debido a que la masificación del reclutamiento universitario  
no fue acompañado de una política de incremento de la inversión estatal en las 
universidades públicas, inversión que por el contrario fue disminuyendo (CVR, 
2003), limitando  la atención  de  las necesidades cada vez más crecientes de estu-
diantes de bajos recursos económicos.

En cuanto a la población estudiantil, de 30 012 estudiantes universitarios en 
1960, se incrementó a 498 502 estudiantes en el año 2000. Esta situación generó 
una recomposición social de la población estudiantil, de grupos más ligados a 
sectores oligárquicos y de clases medias urbanas, hacia migrantes e hijos de mi-
grantes provincianos, mestizos y cholos, tanto en la capital del país como en las 
principales regiones (Degregori, 2009). Este proceso continuó, según el Censo 
Universitario 2010, de 335 714 estudiantes de pregrado en 1996, se pasó a tener 
una población estudiantil de 782 970 en el 2010, con una variación porcentual 
de 133,2 %. 

Las universidades públicas constituyen la mayor alternativa para el acceso de 
estudiantes de los sectores más pobres y medios del país, por las dificultades que 
significa pagar las pensiones educativas en las universidades privadas; sin embargo, 
de acuerdo al mismo censo, del total de la población estudiantil  del año 2010, 
solo el 39,5 % (309 175) corresponde a estudiantes de universidades públicas y el 
60,5 % (473 795) a estudiantes de universidades privadas; situación que muestra  
la persistencia  aún de la inequidad  en la educación superior universitaria.

Asimismo, según la Primera Encuesta Nacional de la Juventud de 2011, citado 
por Choque (2011), la población joven entre 15 y 29 años, representa al 26,7 % 
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de la población total del país, de ellos el 49,8 % son varones y 50,2 % son mujeres, 
y que el 30,8 % de estos jóvenes residen fundamentalmente en Lima. Igualmente, 
solo el 37,4 % de este grupo, estaba estudiando en un colegio, instituto superior 
o universidad, mientras que el 62,6 %, no asiste a ningún centro de estudios, por 
razones fundamentalmente económicas, seguido por motivos de trabajo, dedica-
ción a labores del hogar y otros como salud, problemas familiares y las distancias 
de las instituciones educativas; la tasa de analfabetismo en este grupo poblacional 
es de 1,9 %. Las cifras anteriores confirman la persistencia de una fuerte exclusión 
a la educación superior de los grupos más pobres del país.

En cuanto a la composición por género, según el mismo Censo Universitario 
2010, el 51,1 % corresponde a varones y 48,9 % a mujeres, cifras que muestran 
poca diferencia entre la proporción de estudiantes varones y mujeres a nivel global 
y fundamentalmente de la capital, pero a nivel de universidades públicas, parti-
cularmente en las regiones, la diferencia es mayor, como es el caso de la UNCCH, 
que para el mismo año 2010 tiene el 60 % de estudiantes varones y 40 % de 
estudiantes mujeres. Esta situación debido a que la mujer rural tiene mayores difi-
cultades para acceder a la educación superior, a quienes por cuestiones económicas 
y la necesidad de que asuman roles domésticos   y productivos en la familia, se   
les sacrifica de la educación superior y se favorece  o privilegia a los hijos  varones.

El Programa “Beca 18”, implementado como la política inclusiva del gobierno 
de Ollanta Humala, busca disminuir las brechas de inequidad en el acceso a la 
educación superior; sin embargo, aún es insuficiente y por las exigencias en cuanto 
a los promedios académicos sigue limitando el acceso de muchos jóvenes rurales 
que tienen bajo rendimiento. Por otro lado, al ser implementado más a nivel de 
las universidades privadas y, principalmente en la capital, los estudiantes becarios 
que van de las comunidades de las regiones del interior del país, sufren choques 
culturales y discriminación de sus pares no becarios.

2. Rol actual de la UNSCH en la construcción de la educación con equidad, 
cultura de paz a nivel de la región

La Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga (UNSCH), como ins-
titución educativa superior de mayor importancia para una de las regiones his-
tóricamente más pobres del país, no es ajena a esta realidad; también reproduce 
la discriminación y exclusión social y cultural, propias de la región y del país. 
Teniendo una composición diversa en su población estudiantil, al igual que otras 
universidades del país, desarrolló respuestas educativas como para una población 
homogénea basada en las políticas educativas; generando problemas y dificultades 
de carácter social, cultural y académico en el desempeño de los estudiantes.

Sin embargo, la UNSCH desde su reapertura en 1959, se constituyó en un 
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polo de atracción y movilidad social para los jóvenes no solo de Ayacucho, sino 
de regiones vecinas como Huancavelica, Apurímac, Junín y selva norte de Cusco. 
Como centro de atracción de estudiantes y docentes de otras universidades del 
país, fue el foco dinamizador del desarrollo económico, social, político y cultural 
de Huamanga y su entorno. Hacia la década del 70, la UNSCH no solo incremen-
tó el número de estudiantes, sino también diversificó su composición, haciéndose 
más heterogénea debido a la mayor presencia de estudiantes de las comunidades 
de las provincias del interior del interior del departamento y de las regiones de 
influencia.

Con el inicio del conflicto armado interno (CAI) en 1980, empezaron pro-
blemas serios y tiempos difíciles para la UNSCH, porque la imagen institucional 
fue estigmatizada y puesta en el centro de las sospechas oficiales como la cuna de 
terroristas y proveedora de cuadros y militantes de Sendero Luminoso (SL) para 
las acciones subversivas, situación que dificultó su funcionamiento. En agosto 
de 1982, se produce el ataque de SL al fundo Allpachaca, que funcionaba como 
centro experimental de cultivos andinos, manejo de pastos de altura, crianza de 
ganado fino y elaboración de quesos con fines de mejorar la productividad de 
las comunidades rurales (CVR, 2003). A fines de ese mismo año, con la declara-
ción del estado de emergencia en la región, se agravó la situación, se produjeron 
incursiones y allanamientos de las fuerzas del orden al comedor y residencia de 
estudiantes; así como, detenciones y desaparición de estudiantes, docentes y tra-
bajadores. 

Durante el período del CAI, la universidad sufrió agresiones muy fuertes de 
parte de las fuerzas en conflicto, sufriendo hacia mediados de los años 80 la dis-
minución muy significativa de su población estudiantil y fuga de cuadros profe-
sionales muy importantes. Frente a esta situación, las autoridades universitarias 
desarrollaron distintas medidas para desvirtuar cualquier vinculación institucional 
con el grupo alzado en armas. La violencia no solo ocasionó pérdidas económi-
cas y de muchas vidas humanas, sino también posibilitó la pérdida del liderazgo 
regional, el aislamiento de otras entidades académicas, la ruptura de convenios y 
pérdida de apoyo de entidades de cooperación internacional.

A partir de 1992, con la captura de Abimael Guzmán, líder de SL, y el accio-
nas de los Comités de Autodefensa (CAD), disminuyó la violencia; entonces, a  
mediados de los años 90, empezó un proceso lento de  recuperación de la univer-
sidad e incremento paulatino de la población estudiantil, se retomaron contactos 
con otras instituciones académicas y cooperantes y se crearon nuevas escuelas pro-
fesionales. Actualmente, la UNSCH tiene 9 facultades y 28 escuelas profesionales, 
con una población estudiantil que sobrepasa a 12 000 estudiantes.

En el contexto posconflicto, la UNSCH, no solo como institución seriamente 
afectada por las fuerzas en conflicto, sino en cumplimiento con el lema con el 
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que fue fundada, de  “luchas contra la suma pobreza de la tierra” y como parte de 
su compromiso y responsabilidad social con las comunidades de la región dura-
mente golpeada por el CAI, asume limitadamente el compromiso de contribuir 
en la recuperación y desarrollo de la región, a través de sus funciones: académica,  
social y  de investigación,  en la implementación de políticas inclusivas tendentes 
a mayor democratización y equidad de la educación superior, con mayor apertura  
al acceso de estudiantes andinos y amazónicos de las comunidades de la región y 
la promoción de la cultura de paz  para una convivencia más pacífica.

Atendiendo las demandas de las organizaciones sociales de afectadas por la 
violencia, a través del Consejo Regional de Reparaciones de Ayacucho (CORA), 
organización multisectorial de la cual formaba parte la UNSCH y en el marco de 
las recomendaciones de la CVR; se diseñan políticas inclusivas que flexibilizan el 
acceso a la universidad de grupos más vulnerables como los afectados por la vio-
lencia (Ley Nº 28592)  a través de cupos de  ingreso a  las diferentes escuelas de 
la universidad, al igual que para los  jóvenes procedentes de pueblos indígenas en 
el marco del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT),  
que se implementa a partir del examen de admisión del año 2006,  sumándose a 
los cupos asignados  desde antes  a los afectados por terrorismo (hijos de funcio-
narios públicos y militares) y otros grupos de exonerados.

Hacia fines del mismo año 2006, se diseña e implementa el Proyecto Hatun 
Ñan: Acción Afirmativa en la UNSCH, con apoyo financiero de la Fundación 
Ford, en el marco de su Programa Pathways for Higher Education (Grandes cami-
nos a la educación superior), que ya se venía implementando en la Universidad 
Nacional de San Antonio Abad del Cusco, con el objetivo de contribuir a pro-
mover un mayor acceso y oportunidades de educación superior a las poblaciones 
indígenas excluidas.

Este proyecto, en el marco del principio de la acción afirmativa, buscó generar 
mayor igualdad de oportunidades en el acceso, permanencia y conclusión satis-
factoria de los estudiantes quechuas y amazónicos de la región y su zona de in-
fluencia, elevando los niveles de aprendizaje, aprobación, conclusión  satisfactoria 
y titulación oportuna; a través de  tres líneas de acción: apoyo académico y socio 
afectivo que busca mejorar el rendimiento académico a través de la tutoría,  apoyo 
psicológico, cursos de reforzamiento y de inglés; investigación, desarrollada con 
fines de retroalimentar   las acciones afirmativas, políticas inclusivas y de equidad 
más sostenidas; y, Proyección institucional que desarrolla acciones de difusión y 
sensibilización  a la comunidad universitaria y regional sobre la importancia de 
las  políticas inclusivas e institucionalizar la experiencia para trabajar políticas de 
equidad y democratización de la universidad. El proyecto funcionó hasta el año 
2014 y favoreció aproximadamente a más de 3000 estudiantes como beneficiarios 
directos e indirectos.
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La universidad por la cercanía geográfica y cultural de la población de Aya-
cucho y regiones vecinas, es la primera alternativa para acceder a la educación 
superior de los jóvenes de clase media, bajas y rurales de la región; sin embargo, 
debido a las limitaciones presupuestales, falta de infraestructura y recursos huma-
nos suficientes para atender la alta demanda estudiantil, solo puede acoger a un 
limitado número de ingresantes establecidos en los exámenes de admisión. Por 
ejemplo, en los dos Exámenes de Admisión del año 2017, de un total de 12 916 
postulantes, solo lograron ingresar el 16 % (2071) postulantes, quedando fuera el 
84 % de postulantes, con lo que podemos ver que aún hay mucha inequidad para 
acceder en la universidad. Entonces, debido a la fuerte competencia y alta deman-
da de postulantes, muchos jóvenes tienen que postular hasta tres a cinco veces, si 
no es más, hasta lograr su ingreso en la universidad.

Entre los factores más importantes que limitan el acceso de mayor cantidad 
de jóvenes rurales en la universidad es la baja calidad educativa que reciben en las 
zonas rurales, la poca práctica al tipo de exámenes de admisión  que se les admi-
nistra, pero fundamentalmente problemas económicos, que les dificulta pagar los 
gastos educativos, como las academias preuniversitarias en más de una oportuni-
dad, los gastos de alimentación, vivienda, y  de alguna manera también choques 
culturales.

En cuanto a la composición por género de los postulantes, de los 12 916 pos-
tulantes en el año 2017, el 47 % son mujeres y 53 % varones; y en cuanto a los 
ingresantes en ese mismo año de los 2071 ingresantes, el 44 % son mujeres y 56 
% varones (cuadro N° 1); lo que hace ver que, si bien en los exámenes de admisión 
se presentan una proporción significativa de mujeres, aunque menor a los varones, 
hay mayores brechas en los ingresos. Esto se debe a que además de los factores 
limitantes señalados, para las mujeres se les hace más difícil el ingreso, porque 
ellas por asumir los roles domésticos y productivos para la familia, descuidan los 
estudios en la educación preuniversitaria. También se les sacrifica a las mujeres de 
postular y estudiar la educación superior por cuestiones económicas, privilegiando 
así a los varones, a ello se suman las barreras culturales y lingüísticas.

Asimismo, en cuanto a la composición de los estudiantes por género, para el 
año 2017, de los 11 741 estudiantes matriculados, el 42 % son mujeres y 58 % 
varones, que refleja una diferencia significativa con las cifras a nivel nacional refe-
ridas antes para 2010; entonces, hay mayor incremento de mujeres a la educación 
universitaria, particularmente a nivel de la capital. En el caso de la UNSCH, se 
produce un ligero incremento de las cifras del año 2010, porque las estudiantes 
mujeres representaba el 40 %, que se mantuvo desde el año 2000, con ligeras 
variaciones (Reynaga, 2013).
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Cuadro Nº 1
Postulantes, ingresantes y estudiantes de la UNSCH, según género-2017

Fuente: Boletín Estadístico de la UNCH 2016-2017

CONDICIÓN DE

ESTUDIANTES

MUJER VARON TOTAL

Nº % Nº % Nº %

Postulantes

 

6100

 

47,0

 

6816

 

53,0

 

12916 100,0

Ingresantes 

 

919 44,0

 

1152

 

56,0

 

2071 100,0

Estudiantes 4932 42,0 6809 58,0 11741 100,0

Para la UNSCH, ubicada en una de las regiones más pobres  y con fuerte pre-
sencia de la población rural campesina o indígena, la exclusión social a las mujeres 
es más fuerte debido a la articulación  de la discriminación de género con la racial 
y étnica, que son condicionantes de menores oportunidades y mayores dificul-
tades, no solo para el acceso, sino también para su permanencia, porque en la 
universidad sigue sufriendo discriminación, acoso, violencia simbólica y muchas 
veces embarazos no deseados, que les obliga, en muchos casos, hacia una deserción 
temporal o definitiva.

Sin embargo, estas brechas de género no solo están presente a nivel de las estu-
diantes, sino a nivel de la docencia; así de 679 docentes para el año 2017, solo un 
27.5 % son mujeres y 72.5 % son varones (Cuadro N° 2), superando en mínima 
proporción a las cifras del año 2010, cuando las docentes representaban solo al 25 
%. Igualmente, a nivel de los trabajadores no docentes, para el año 2017, de un 
total de 399 trabajadores, el 39.5 % son mujeres y 60.5% varones. Se observa una 
pequeña diferencia a nivel del personal administrativo con relación a las docentes, 
que representa una mayor proporción de mujeres, porque los puestos secretariales 
son generalmente asumidos por las mujeres.

Cuadro Nº 2
Estudiantes, docentes y empleados de la UNSCH–2017

MIEMBROS C.

UNIVERSITARIA

MUJER VARON TOTAL

Nº % Nº % Nº %

Estudiantes

 

4932

 

42,0 6809 58,0 11741 100,0

Docentes

 

187 27,5

 

492

 

72,5

 

679 100,0

Empleados 158 39,5 241 60,5 399 100,0

 

Fuente: Boletín Estadístico de la UNCH 2016-2017

Los problemas de inequidades de género, no solo se puede ver en la compo-
sición de los miembros de la comunidad universitaria, sino también en el trato 
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y las relaciones que se establecen al interior de la institución; por ejemplo, hay 
jerarquías entre las carreras profesionales según las tendencias a ser masculinizadas 
o feminizadas. Las carreras con tendencia masculina son las ingenierías y a nivel de 
letras Derecho, mientras que las carreras con tendencia femenina son Educación 
Inicial, Enfermería, Obstetricia y Trabajo Social. En estas carreras, las estudiantes 
no solo sufren discriminación, sino las propias carreras tienen menor atención en 
las políticas institucionales.

Lo mismo ocurre, en el trato a las profesionales mujeres en cuanto al acceso a 
los cargos directivos, los procesos de categorización, y en el caso de las estudiantes 
que sufren acoso y diferentes formas de violencia, sus quejas son poco atendidas.  
El cargo de Defensoría Universitaria ha sido encargado a profesionales de carreras 
técnicas, antes que a las de Ciencias Sociales, Humanas y Jurídicas, que com-
prenden mejor los problemas de relaciones de género, violencia en sus diferentes 
formas y en general problemas sociales que afrontan los estudiantes. Igualmente, 
faltan programas de apoyo y servicios para estudiantes madres, para estudiantes 
que presentan problemas referidos a las secuelas de la violencia.

Un aspecto complementario es que la UNSCH por estar inserta en una región 
pobre y posconflicto, debería implementar el Programa de Beca 18 para beneficiar 
a más jóvenes  de bajos recursos, pero solo hicieron en el primer año de implemen-
tación (2912) y dejan de hacerlo después por problemas burocráticos, limitando 
los sueños de  muchos jóvenes  de acceder a la beca en su propia región y sufrir 
menos choques culturales y discriminación que en las universidades privadas de 
la capital. 

3.  Retos y perspectivas de la UNSCH por la educación con equidad y cultura 
de paz 

Siendo la educación un derecho humano  básico y  capital fundamental del desa-
rrollo, es el canal más apropiado para promover cambios en la sociedad, transmitir 
valores, normas de comportamiento y actitudes basadas en la igualdad, la justicia, 
el respeto y la tolerancia, entre géneros y grupos culturalmente diferentes; por esta 
razón, es urgente la incorporación de la perspectiva de género no solo en el currí-
culo de la educación básica para formar niños y niñas con mentalidad diferente, 
sino también a nivel de instituciones de educación superior, como la universidad. 

La universidad, particularmente la UNSCH, no solo tiene la función de for-
mar profesionales sino ciudadanos y tiene la responsabilidad de contribuir al desa-
rrollo de la región con democracia, a través de la investigación y la responsabilidad 
social; por tanto, tiene el reto de  incorporar la perspectiva de género en la política 
institucional  y en los currículos de estudio, como una apuesta y compromiso  
institucional  de contribuir  a crear condiciones  de equidad  social entre grupos 
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diferentes y entre varones y mujeres, a través de estrategias y acciones educativas; 
igualmente, se hace necesario trabajar con enfoque de interculturalidad para ga-
rantizar la pertinencia educativa para una realidad multicultural, y contribuir en el 
proceso de construcción de la cultura de paz, una convivencia dialógica, tolerante 
y de respeto mutuo, entre los habitantes y distintos grupos culturales de una so-
ciedad posconflicto.

Esta apuesta es coherente con las actuales tendencias de la educación superior 
y las recomendaciones de la CVR, que la UNSCH en su condición de la institución 
educativa más importante de la región, el compromiso que tiene con la población 
pobre y afectada seriamente por la violencia y por su propia condición de institu-
ción afectada por las fuerzas en conflicto, tiene el deber ético de asumirla.

La equidad es la igualdad de oportunidades y derechos que deben tener todos 
los miembros de una sociedad para acceder a bienes y servicios como la educación, 
sin ningún tipo de distinción y desterrando barreras sociales, culturales, econó-
micas y políticas que impliquen discriminación y exclusión, a fin de alcanzar el 
desarrollo de una sociedad justa e igualitaria. Por su parte, la equidad de género es 
un principio que consiste en brindar igualdad de oportunidades y derechos a mu-
jeres y varones para acceder al desarrollo, a recursos y servicios como educación y 
trabajo. Para Kofi Annan, ex secretario general de las Naciones Unidas, la equidad 
de género es más que una meta en sí misma, es una precondición para alcanzar el 
reto de reducir la pobreza, promoviendo un desarrollo sostenible y construyendo 
una buena gobernabilidad.

El enfoque de género es una herramienta analítica y metodológica que permite 
integrar las diferentes necesidades, responsabilidades, preocupaciones de mujeres 
y hombres en cada etapa de su ciclo de vida, de manera que establezcan relaciones 
equitativas y justas. Reconoce también, otras desigualdades y discriminaciones 
originadas por la etnia, origen social y orientación sexual, entre otros (MIDIS, 
2015). Reconoce la existencia de circunstancias asimétricas en la relación entre 
hombres y mujeres, construida sobre la base de las relaciones de género que se 
constituyen en una de las causas principales de la violencia hacia la Mujer (Ley 
N°30364, 2015), así como de las brechas de la participación política.

El enfoque de género, incorporado en el currículo educativo nacional, consi-
dera que la escuela es el principal agente educativo no solo para generar conoci-
mientos  en los estudiantes, sino fundamentalmente para promover cambios,  tra-
vés de la transmisión de valores, normas de comportamiento y actitudes basadas 
en la igualdad, justicia, respeto, tolerancia y dialogo entre grupos diferentes; por 
ello, se busca implementarla perspectiva de género, para construir la equidad, la 
convivencia pacífica y eliminar las diferentes formas de discriminación y violencia.

La UNSCH, que forma profesionales en distintas ramas y disciplina, en pri-
mer lugar a los maestros, que son los formadores de nuevas generaciones y deben 
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implementar el enfoque de género en la educación básica, necesitan formarse en 
género, derechos humanos e interculturalidad, que debe ser incorporada como 
cursos en las diversas escuelas de la Facultad de Educación; que si desconocen estas 
materias, será difícil que implementen el enfoque de género en su real dimensión 
y sin distorsiones. 

Sin embargo, también es importante trabajar estos enfoques a nivel de las 
Facultades de Ciencias Sociales y Humanas, Ciencias de la Salud y Derecho, que 
trabajan directamente con las personas y donde se presentan mayores dificultades 
para atender problemas generados por la inequidad, la discriminación y exclusión 
social, propios de una sociedad multicultural y posconflicto; entonces, existe la 
necesidad de incorporar como cursos en los nuevos Currículos de Estudio. Igual-
mente, para promover la cultura de paz, se hace necesario trabajar la memoria.

La interculturalidad, como sugirió Depaz1 en un evento académico, debe ser 
un enfoque que debe incorporarse prioritariamente en la política educativa de la 
UNSCH, como un aporte importante de una universidad regional a ser conside-
rado en el proceso de acreditación, en un sistema que no valorar ni aprovecha la 
diversidad como recurso y potencial de desarrollo, sino más bien como mecanis-
mo de discriminación y exclusión de unos grupos sobre los otros.

Para comprender la interculturalidad, es importante tener claro el concepto 
de cultura, que tiene muchas definiciones desde distintas disciplinas sociales y se-
gún autores, pero tomamos el aporte de UNESCO (1996), que define a la cultura 
como la manera de vivir juntos, que moldea nuestro pensamiento, nuestras imá-
genes y nuestros valores. Sintetizando otros aportes teóricos, podemos afirmar que 
la cultura es un atributo exclusivo del ser humano, caracterizado por las formas de 
conocer, sentir, valorar y expresar, producto de un largo proceso de intercambios y 
socialización de los hombres con relación a las características propias del contexto 
ecológico (naturaleza), histórico y social en que  se desenvuelven; y es al mismo 
tiempo, la que nos da pautas de comportamiento individual como colectiva e 
incide en el bienestar de las personas.

Interculturalidad, por su parte, es un concepto que nace al calor de la búsqueda 
de un nuevo tipo de sociedad, donde se reconozca la diversidad sociocultural y 
lingüística de un país y rompa con la visión de un Estado-nación culturalmente 
homogéneo e igualmente con la tradición uniformizadora y homogenizante de la 
educación (López, 2008).

Béjar (2018) define la interculturalidad como un tipo de relación dinámica de 
comunicación e interacción entre personas y grupos humanos que se reconocen 

1 Exposición en la UNSCH, 2014.
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como distintos y, a la vez, aceptan que ninguno está por encima del otro; por tan-
to, es una concepción dinámica, que promueve el acercamiento, el diálogo y el en-
riquecimiento mutuo. Por su parte, Tubino (2012) explica la interculturalidad en 
dos sentidos: la interculturalidad de hecho y la interculturalidad como proyecto 
político. La interculturalidad de hecho o de comportamiento como refieren otros 
autores, son las diversas formas de relaciones culturales que se vienen dando en los 
distintos contextos económicos, sociales, políticos y académicos, muchas veces de 
manera compleja, con encuentros y desencuentros, pero con aprendizajes mutuos 
en dicha convivencia, que no necesariamente son armoniosas, sino muchas veces 
tensas, por el carácter dinámico de las culturas. Es decir, son aquellas situaciones 
en las que grupos culturales diferentes se ven obligados por circunstancias a con-
vivir y compartir espacios geográficos y sociales comunes de manera cotidiana y 
permanente (Ansión, 2008).

La interculturalidad como proyecto político es un imperativo, un fin y medio 
para mejorar la interculturalidad de hecho, muchas veces marcadas por la discri-
minación y exclusión de las culturas no oficiales y, construir una sociedad más 
democrática, con una ciudadanía que reconozca la diversidad y al mismo tiempo 
valora la necesidad de intercambio cultural. Se refiere a un proyecto de conviven-
cia basado en principios y normas que orienten hacia un diálogo con apertura al 
reconocimiento mutuo entre personas y grupos culturalmente diferentes, basado 
en el respeto mutuo, diálogo, la tolerancia, la empatía, la equidad y sinergia. La 
política intercultural basado en estos principios, posibilitará la recreación de las 
culturas diversas y la emergencia de una nueva síntesis no homogénea sino multi-
facética (Béjar, 2018).

Esto nos lleva a hablar de ciudadanía intercultural,  como plantean Alfaro, An-
sión y Tubino (2008) diferente a la ciudadanía clásica que garantice la presencia  
y participación de los grupos social y culturalmente  diferentes, excluidos como 
los grupos étnicos en la vida política del país, reconociendo su estatus jurídica 
pluralista,  de que estas colectividades también son sujetos de derecho, que va más 
allá de los derechos individuales hacia el ejercicio de los derechos colectivos, como 
factor de dignidad,  bienestar, respeto individual, el reconocimiento legal de la 
existencia de comunidades culturales dentro de una comunidad política mayor, y 
distribución de bienes sociales, en función a las premisas señaladas. 

La memoria, que es también un aspecto importante a trabajar para promo-
ver el proceso de construcción de la cultura de paz, es la capacidad mental que 
nos posibilita registrar, conservar, y evocar las experiencias vividas como las ideas, 
imágenes, acontecimientos, sentimientos, episodios, entre otros. En ese sentido, 
tenemos memorias individuales como memorias colectivas. La memoria colectiva 
son recuerdos colectivos, construida, compartida y transmitida por un grupo o 
sociedad.
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La memoria, como reconstrucción del pasado sobre una necesidad del presen-
te, es importante trabajar con los jóvenes universitarios que no vivieron directa-
mente el CAI, para evitar la repetición de hechos de violencia, buscar cambios en 
el futuro, como el desarrollo humano sostenible y el desarrollo de una ciudadanía 
intercultural.  Se hace necesario investigar la memoria colectiva, que ha represen-
tado un papel fundamental en las sociedades orales y ágrafas, en la medida que ha 
posibilitado no solo preservar conocimientos y prácticas culturales, consolidar la 
identidad, sino también a transmitir a las generaciones futuras. 

La memoria como la construcción vinculada a las vivencias es cultural y sub-
jetiva;  por tanto, en contextos de diversidad, de discriminación y exclusión cul-
tural, étnica y de género, como la que se vive en Perú, particularmente en un 
contexto posconflicto armado interno; existen distintas maneras de construir la 
memoria, las oficiales y las subalternas, las mismas que difieren no solo por  la 
manera diferenciada de ver el problema, sino de limitar y menospreciar hasta 
amenazar la memoria de las víctimas, bajo el discurso de apología del terrorismo 
o “terruqueo”.

La cultura de paz, según UNESCO (2008), consiste en una serie de valores, 
actitudes y comportamientos que rechazan la violencia y previenen los conflictos 
tratando de atacar sus causas para solucionar los problemas mediante el diálogo y 
la negociación entre las personas, los grupos y las naciones. 

A manera de conclusión, la cultura de paz, como un proceso a construir para 
un desarrollo pleno con convivencia tolerante y dialógica, requiere a través de la 
educación la promoción del ejercicio pleno de los derechos humanos y liberta-
des plenas para todos sin ningún tipo de distinción, el respeto a la diferencia, la 
equidad en el acceso de todos a recursos, bienes y servicios y la lucha contra la 
discriminación, la exclusión y toda forma de violencia.

Siendo la educación el canal más importante para generar cambios, la UNSCH, 
a través de sus funciones básicas de formación académica, investigación y respon-
sabilidad social, tiene la responsabilidad de incorporar el enfoque de género e in-
terculturalidad para garantizar una educación con equidad y contribuir al proceso 
de construcción de la cultura de paz, muy necesario para una sociedad posconflic-
to, como es Ayacucho
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Introducción

La modernidad en la que estamos inmersos nos muestra que las estructuras socia-
les ya no perduran el tiempo necesario para solidificarse y poco sirven de marco 
de referencia para la acción humana. Es esa modernidad líquida que nos presenta 
Bauman. Un mundo donde casi nadie cree que cambiar la vida de otro es impor-
tante para la propia vida (Bauman, 2012).

Como sociedad hemos perdido, en gran medida, la capacidad de comprender 
la importancia de lo que significa el sentido de servicio, de forjar una comunidad 
y de que cada uno desde su espacio podemos contribuir a la construcción de una 
sociedad más equitativa e igualitaria, aquí es donde el rol de las Universidades co-
bra importancia y prodiga su aporte, con la participación de docentes y alumnos, 
capaces de incidir en el cambio social.

Rescatar el valor de la palabra, del diálogo, de la mirada al otro, del ser en 
función de los demás y no del ser solo uno mismo, abandonar el individualismo y 
recuperar el sentido social del ser humano, es la tarea a realizar.

La complejidad de los problemas globales, regionales y locales le confiere a 
la Universidad, dadas sus funciones de vinculación y extensión de la cultura, la 
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responsabilidad de relacionar y vincular la comprensión de problemas de dimen-
siones sociales, económicas, científicas y culturales con los pueblos, a fin de res-
ponder a las necesidades de transformación del entorno. El compromiso social 
universitario requiere poner en práctica procesos que permitan construir formas 
y modelos que mejoren la calidad de la vida nacional, regional y local. En este 
sentido, también resulta indispensable la práctica ética de funciones universitarias 
como la integración de la sustentabilidad y la práctica constante de una filosofía 
humanista de compromiso civil, las cuales incidirán favorablemente en la cons-
trucción ciudadana.

El acceso a la justicia como derecho humano, brinda a las personas herramien-
tas necesarias que posibiliten acceder a la solución pacífica, en tiempo oportuno a 
sus conflictos, genera condiciones mínimas de desarrollo personal y comunitario 
que favorecen la justicia social.

La educación tiene la misión de capacitar a todas las personas sin excepciones, 
en desarrollar todos sus talentos y potencial creativo al máximo, incluyendo la res-
ponsabilidad de sus propias vidas y el cumplimiento de objetivos personales. Ha 
de organizarse a través de aprendizajes, uno de ellos, aprender a vivir juntos, para 
participar y cooperar con los demás en todas las actividades humanas.

Promover sociedades, justas, pacíficas e inclusivas, contenido de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible y La Carta de la Tierra, el gran desafío. La Educación 
para la Paz, el camino.

Desarrollo del tema

Los proyectos de investigación e intervención social generados por las universida-
des, como un principio de responsabilidad social universitaria, deben abordarse 
hoy, bajo una perspectiva transversal de respeto a los derechos humanos y desa-
rrollo sostenible, generando estrategias que tiendan a mejorar la calidad del medio 
ambiente y, por lo tanto, la calidad de vida.

Estamos llamados a generar consciencia de la actividad humana y su influen-
cia ecológica, a construir un entorno de oportunidades, equidad y respeto, en el 
que los derechos puedan ejercerse, así como, el fortalecimiento del tejido social 
de cada espacio de convivencia, con el fin de generar una cultura de comunidad, 
solidaridad y apoyo recíproco.

La Declaración Universal de Derechos Humanos considera que la libertad, la 
justicia y la paz tienen como base el reconocimiento de la dignidad humana y los 
derechos iguales e inalienables de las personas. Los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible y la Carta de la Tierra, como declaraciones y principios, protegen las esferas 
económica, social y ambiental.

La paz es una institución cultural y las culturas son quienes la instituyen o 
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las destituyen, de ahí la importancia de un análisis sobre la paz, que indique sus 
interacciones y direcciones simbólicas (Muñoz, 2001).

Educar para la paz supone procurar que la comunidad incorpore habilidades 
que le permiten crean un ambiente propicio para convivir en paz (Ramos, 2004). 
El alcance de la desigualdad real de oportunidades que las personas tienen que 
afrontar no depende únicamente de nuestro ingreso, sino de la diversidad de ca-
racterísticas físicas y sociales que afectan nuestras vidas (Sen, 1995).

La justicia social vista como el hecho de que los poderes públicos promuevan, 
garanticen y organicen que otros lo hagan, la satisfacción de necesidades básicas 
radicales, de mantenimiento o de mejora, bienes primarios de los que carecen los 
menos favorecidos y que impiden alcanzar otros bienes, situación de la que no 
pueden salir por sí mismos. Necesario generar condiciones de igualdad material 
(Rawls, 1993). La criminología medioambiental aporta como objeto de estudio, 
las situaciones que tienen repercusiones para el medio ambiente y para el ser hu-
mano y prevenir daños ambientales. 

La paz positiva se construye desde la cultura y la estructura y hace énfasis en 
la justicia y el desarrollo, en la satisfacción de necesidades de seguridad, bienestar, 
libertad e identidad y se convierte en un proceso que compromete múltiples visio-
nes y perspectivas teóricas y metodológicas (Galtung, 2004).

Se requieren estrategias de carácter integral donde participe la comunidad es-
colar, la sociedad civil y el sector privado a través de la vinculación institucional. 
Un trabajo colaborativo entre los actores sociales en la búsqueda e instauración de 
soluciones que generen nuevas vías de convivencia sana y que optimice los facto-
res de protección encaminados al acceso de una mejor forma de vida, desde una 
mirada horizontal, donde cada uno de los individuos, involucrados en el proceso, 
se vuelvan actores clave en la creación de vías de crecimiento y desarrollo.

Desde que el concepto se propuso en 1987, la sustentabilidad se ha conver-
tido en un asunto central en las discusiones sobre el futuro del género humano. 
La sustentabilidad constituye un proceso civilizatorio que reconoce que el medio 
ambiente es crucial para las construcciones sociales y económicas del futuro de la 
humanidad (Martínez-Fernández y González Gaudiano, 2015).

La sustentabilidad es un concepto estrechamente ligado a la formación huma-
nística y al compromiso social de la universidad contemporánea, puesto que con-
figura un paradigma que nos permitirá, tanto enfrentar el desarrollo económico 
post-neoliberal y las amenazas y los peligros del cambio climático global, como 
encontrar formas para mantener las identidades locales en una relación respetuosa 
con nuestros orígenes (Leff, 2000) y sin dejar de interactuar en una sociedad del 
conocimiento.

En el Modelo Educativo Universitario, la inclusión de la sustentabilidad tiene 
lugar dentro de un proceso de formación transversal para profesores y alumnos e 
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incluye tópicos como la equidad de género, la equidad educativa, el cuidado del 
medio ambiente, el del respeto a los derechos humanos, la formación ciudadana y 
la promoción de una cultura por la paz. 

“Promover la Cultura de Paz, Un Compromiso Social”, es el lema del pro-
yecto de investigación para promover la cultura de la paz, desarrollado en 11 
Albergues Rurales Escolares de la Sierra Queretana, en México, que fungen como 
unidades de apoyo a la educación primaria, cuya población objetivo son 550 
alumnos y 550 madres y padres de familia o tutores. El diagnóstico ha permitido 
identificar factores de riesgo1 para potenciar factores de protección2, reducir el 
conflicto, generando espacios de sana convivencia, mediante servicios ecosistémi-
cos y estilos de vida saludable, desarrollados bajo la filosofía de la responsabilidad 
social universitaria.

Atendiendo al mandato constitucional que reconoce como derecho funda-
mental el hecho de que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano 
para su desarrollo y bienestar. Una de las estrategias que se desarrollan es el huerto 
escolar, como herramienta pedagógica y terapéutica de desarrollo sostenible

El objetivo del proyecto que se desarrolla en la Universidad Autónoma de 
Querétaro, en México, es acercar a los sectores vulnerables estrategias de preven-
ción social para promover la cultura de la paz y la reconstrucción del tejido social, 
a través del componente de la sustentabilidad que permita reducir la brecha de 
desigualdad social y mejorar el logro educativo.

La metodología aplicada es el Método Deductivo, Investigación Acción Parti-
cipativa, Diagnóstico documental y participativo. Estrategias de intervención en 
lo grupal y lo individual.

El diseño e implementación de estrategias integrales, interdisciplinarias e in-
terinstitucionales, basadas en el diagnóstico, la intervención grupal e individual, 
mediante la elaboración de un plan de identificación de conductas de riesgo y for-
talecimiento de las habilidades del adolescente en las siguientes áreas: horticultura, 
deporte y cultura.

Se aplican técnicas de investigación cualitativas y cuantitativas, mapeo del 
conflicto, para identificarlo atenderlo y transformarlo a través medios pacíficos, 
como la mediación y la conciliación. 

1 Expresan la existencia de conflictos y desequilibrios graves que advierten sobre el posible surgimiento 
de diversas formas de violencia, algunos son: hacinamiento, embarazos adolescentes, deserción esco-
lar, desempleo, adicciones, entre otros (Incide Social, 2011). 

2  Capacidades individuales, grupales o institucionales y formas de relaciones sociales que generan 
respeto, tolerancia, reconocimiento del otro y de sus necesidades, y mecanismos de sanción social a 
las trasgresiones, aceptados por todos y que permiten procesar adecuadamente los conflictos, como 
son hábitos y prácticas de gobernabilidad democrática, cultura de paz y diálogo, modelos de crianza 
democráticos, gestión participativa de empresas, entre otros (Incide Social, 2011).
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El enfoque sistémico de los derechos humanos con un medio ambiente sano 
y la transformación pacífica de los conflictos, cuyo abordaje es el conocimiento y 
práctica cotidiana de:

Las  3R = Reduce  +  Reutiliza  + Recicla  (Cultura Ecológica)
Las  3R = Reconstrucción + Reconciliación + Resolución  (Cultura de Paz)

El interés mostrado por los alumnos y potenciar sus habilidades para la vida, 
las destrezas psicosociales que facilitan afrontar de forma efectiva las exigencias y 
desafíos de la vida diaria, permiten identificar y reducir los factores de riesgo que 
favorecen la generación de violencia3, mediante estrategias de prevención social4.

Los avances permiten identificar problemáticas focalizadas en los adolescentes 
y construir un plan individualizado de atención de conductas de riesgo, como 
lo son el abandono escolar, el consumo de drogas, la desnutrición, el embarazo 
adolescente, la presencia de conductas violentas desafiantes, entre otras. Con el 
apoyo de instituciones de carácter público y organizaciones de la sociedad civil y 
ciudadanos voluntarios.

Los resultados de la investigación se presentarán en el “Protocolo para el Forta-
lecimiento de la Cultura de Paz en Instituciones de Educación Básica en el Estado 
de Querétaro”, para ser adoptado como una política pública y replicado en el 
Sistema Educativo Estatal.

La construcción de las políticas públicas bajo la visión contemporánea que 
encuentre sustento en la gobernanza5 y la política criminológica6. La introducción 
de las redes es una forma de reconocer que las políticas públicas emergen de la 
interacción entre actores públicos y privados, aceptando que el Estado no es el 
actor dominante en los procesos decisionales. En consecuencia, la noción de redes 

3 Causas de la violencia, según el Programa Nacional de Prevención Social de la Violencia y la Delin-
cuencia 2014-2018 (PNPSVD), son el conjunto de factores económicos, sociales y culturales que 
son estructurales y se relacionan entre sí, y que generan distintos tipos de violencia. Algunos ejem-
plos son: la desigualdad económica y social, la inequidad de género, educación insuficiente y de baja 
calidad, cobertura insuficiente de los sistemas de salud, entre otros.

4   La prevención social de la violencia y la delincuencia es el conjunto de políticas públicas, programas 
y acciones orientadas a reducir factores de riesgo que favorezcan la generación de violencia y delin-
cuencia; así como, a combatir las distintas causas y factores que la generan. Artículo 2 de la Ley para 
la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia.

5  Gobernanza es un nuevo concepto que en general analiza el funcionamiento del Estado, pero tam-
bién su interacción y relación con otros actores públicos y privados. 

6 Política Criminológica, entendida como la disciplina que atiende a la prevención de la violencia 
intersubjetiva y violencia estructural que el propio Estado ejerce sobre sus ciudadanos, cuyo discurso 
de deslegitimación del poder punitivo, tiene por objetivo la prevención y los sujetos de reflexión 
son, tanto el Estado como los gobernados, sus reflexiones científicas son estrategias que tienden a 
frenar procesos de criminalización a fin de lograr el establecimiento de un Derecho Penal Mínimo y 
Garantista( Martínez, 2007).
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no representa tanto una perspectiva analítica nueva, sino un cambio real en la 
hechura de la política (Mayntz, 1994).

“Que el nuestro sea un tiempo que se recuerde por el despertar de una reve-
rencia ante la vida; por la firme resolución de alcanzar la sostenibilidad; por el 
aceleramiento en la lucha por la justicia y la paz y por la alegre celebración de la 
vida” (Carta de la Tierra).

Conclusiones

Atender los aspectos estructurales y culturales de la población vulnerable permite 
el desarrollo de las capacidades del ser humano para una convivencia armónica y 
mejora en el logro educativo.

Los Objetivos para el Desarrollo Sostenible y la Carta de la Tierra, como de-
claración de carácter internacional, muestran el camino para el desarrollo sosteni-
ble a través de la protección medioambiental, el respeto a los derechos humanos, 
el desarrollo igualitario, como interdependientes e indivisibles.

Educar para la paz, es promover el ejercicio de las libertades, con una perspec-
tiva focalizada en grupos vulnerables e incidir en la inclusión social, el respeto a 
los derechos humanos, bajo el enfoque de la sostenibilidad, dados los principios 
de justicia social. Hoy estamos convocados a la búsqueda del desarrollo humano 
sostenible, con una visión compartida. Es una tarea de todos.
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Introducción

La filosofía de muchas Universidades modernas del mundo centra sus objetivos en 
su carácter Andragógico, porque el eje de aprendizaje lo constituye el participante: 
autogestor y responsable de la conducción de su propio desarrollo. El estudiante 
universitario debe desempeñar el rol de adulto, individuo que se percibe a sí mis-
mo como esencialmente responsable de su propia vida, que aprende porque quie-
re aprender, para mejorar su condición personal y profesional; asumiendo retos 
para poder satisfacer las necesidades sociales que cada día se tornan más exigentes.

En consecuencia, no solo debemos ser andragogos porque formamos parte de 
la comunidad universitaria, sino porque practicamos los principios andragógicos, 
aludiendo a la definición de la Andragogía como “la ciencia y el arte de la edu-
cación de adultos». Por lo que es exigible, tanto para el participante como para 
el facilitador, tener actitudes de adulto en lo que concierne a la responsabilidad, 
la solidaridad, el cooperativismo y el respeto; elementos esenciales en cualquier 
relación humana y desarrollar una educación activa para una cultura de paz per-
manente.
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Esta filosofía está orientada a consolidar una Universidad capaz de formar los 
promotores y conductores de la nueva realidad nacional, basada en la universali-
zación de la educación y en la colectivización del saber, colocando el saber al ser-
vicio de las comunidades.

La Concepción Filosófica Andragógica se caracteriza por tener cuatro sopor-
tes:

•  Experimental
•  Flexible
•  Antropocéntrico
•  Participativo

1.  Enfoque filosófico de la andragogía universitaria

La andragogía proporciona la oportunidad para que el adulto que decide apren-
der, participe activamente en su propio aprendizaje e intervenga en la  planifi-
cación, programación, realización y evaluación de las actividades educativas en 
condiciones de igualdad con sus compañeros participantes y con el facilitador; lo 
anterior, conjuntamente con un ambiente de aprendizaje adecuado, determinan 
lo que podría  denominarse “una buena praxis andragógica”.

Puede notarse que cada definición enriquece la idea de que la andragogía es 
considerada como una disciplina educativa que tiene en cuenta diferentes compo-
nentes del individuo, como ente psicológico, biológico, ergológico y social. Una  
concepción nueva del ser humano como sujeto de su propia historia, cargado de 
experiencias dentro de un contexto sociocultural; en este caso, los destinatarios y 
participantes en el proceso de formación estarán caracterizados por su adultez, de 
manera que esos destinatarios son considerados como sujetos adultos.

Cuando se trata de la educación universitaria con enfoque andragógico debe-
mos tener en cuenta una serie de problemas que agrupamos según las característi-
cas fundamentales de los adultos que se debe tener en cuenta en el proceso de su 
formación profesional:

• ¿Qué condiciona el aprendizaje adulto?
• ¿Cuándo y dónde se bebe realizar la educación del adulto?
• ¿Quiénes son los implicados?
• ¿Cómo aprenden los adultos?
• ¿Cuál es la forma adecuada para enseñarles o ayudarlos a aprender?

En este contexto filosófico se ubica el aprendizaje universitario que según Ca-
zau (2001) se basa en:

•  Aprender a conocer. Desarrollar habilidades, destrezas, hábitos, actitudes 
y valores que le permitan al adulto adquirir las herramientas de la compren-
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sión como medio para entender el mundo que lo rodea, comunicarse con 
los demás y valorar la importancia del conocimiento y la investigación.

•  Aprender a aprender. Desarrollar habilidades, destrezas, hábitos, actitudes 
y valores que le permitan adquirir o crear métodos, procedimientos y téc-
nicas de estudio y aprendizaje para que puedan seleccionar y procesar in-
formación eficientemente, comprender la estructura y el significado del co-
nocimiento a fin de que lo pueda discutir, negociar y aplicar. El aprender a 
aprender constituye una herramienta que le permite al adulto seguir apren-
diendo toda la vida.

•  Aprender a hacer. De esta manera puede desarrollar sus capacidades de 
innovar, crear estrategias, medios y herramientas que le dan la posibilidad 
de combinar los conocimientos teóricos y prácticos con el comportamien-
to socio cultural, desarrollar aptitudes para el trabajo en grupo, la capacidad 
de iniciativa y de asumir riesgos.

•  Aprender a ser. Que podemos comparar con el saber estar que se basa en el 
desarrollo de la integridad física, intelectual, afectiva y social; teniendo en 
cuenta las relaciones que establece con todo el entorno; tanto laboral como 
en la  sociedad; y ética del sujeto en su  calidad de adulto, de trabajador, 
como miembro de una familia, de estudiante, como ciudadano.

Conclusiones filosóficas

•  La andragogía ayuda en el proceso de formación profesional del adulto, 
dependiendo de las necesidades y requerimientos de este. (Pertinencia).

•  La andragogía estimula el proceso de autorrealización del adulto universi-
tario como tal, brindándole mecanismos de estudio acorde a sus objetivos. 
(Ontología: el ser y su autorrealización).

•  Por medio de la andragogía se potencializa el desarrollo del adulto universi-
tario y satisface las necesidades del mismo. (Axiología: valores).

2. Teorías andragógicas que fundamentan científicamente una educación y 
cultura de paz

2.1 Teoría de la eficacia andragógica

En esta era de la sociedad del conocimiento y de la información ha cambiado 
radicalmente esa teoría de que existe una edad específica para aprender. Ante los 
constantes y vertiginosos cambios en el que vivimos actualmente hace que conti-
nuamente los adultos tengamos que mantener actualizado nuestros conocimien-
tos o simplemente aprender habilidades nuevas. En la actualidad, aprendemos 
siempre y durante toda la vida.

Como lo explican algunos autores, en la sociedad actual la gran mayoría de 
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personas adultas que se sienten atraídas por buscar una formación profesional, 
generalmente, ya vienen con una buena base de conocimientos y experiencias 
previas; no necesariamente en lo académico formalmente, sino en sus conceptos, 
valores y hábitos que ya están arraigados en su personalidad e ideologías. Es un 
bagaje de algunos aprendizajes formales e infinidad de informales. De hecho, se 
estima que las personas adultas cuanta más formación educativa tienen, más de-
seosos están de aprender destrezas nuevas y, este hecho, es un aspecto muy impor-
tante tener en cuenta a la hora de desarrollar planes de aprendizaje universitario.

2.2 Teoría alostérica de Malcolm Knowles (Padre de la andragogía americana)

Este enfoque es el que tiene mayor resonancia y aceptación en el campo de la 
educación para las personas adultas. 

Principalmente, considera cada una de las características de los estudiantes 
adultos y la manera en la cual estos traen a colación sus experiencias para guiarse 
a lo largo de todo el proceso de aprendizaje.

Según Knowles, los estudiantes universitarios se diferencian de los estudiantes 
niños y adolescentes en los siguientes aspectos primordiales, los cuales se deben 
abordar:

•  Motivación y necesidad de conocimiento, los adultos principalmente re-
quieren saber el “por qué” necesitan aprender algo. Por consiguiente, es 
necesario que haya una motivación intrínseca.

•  Voluntad y entusiasmo, como ya lo comentamos anteriormente, para los 
adultos es necesario considerar que los nuevos conocimientos tienen una 
verdadera importancia para tener la voluntad de aprender. Es necesario que 
el diseñador de la acción de aprendizaje logre hacerles ver que dicho apren-
dizaje tendrá un valor inmediato en sus vidas y en su desempeño.

•  Experiencia, evidentemente, a diferencia de los niños o adolescentes, los 
estudiantes de edad adulta traen con ellos una gran compilación de expe-
riencias que serán la base y referencia de su proceso de aprendizaje. Estas vi-
vencias y conocimientos previos estarán conectados y condicionan en gran 
medida su forma de analizar y desarrollar nuevas ideas.

•  Autonomía, otro aspecto que distinguen a los adultos de los niños y ado-
lescentes es que son más autónomos y autosuficientes. Por ello, el diseño de 
acciones de aprendizaje debe contemplar que estos estudiantes son personas 
independientes que necesitan tener mayor control en su proceso de apren-
dizaje. Lo más importante es que el formador no sea rígido, sino que más 
bien cumpla una función como facilitador y deje que sus estudiantes sean 
los protagonistas de su propio aprendizaje.

•  Orientación, los estudiantes adultos aprenden mejor haciendo. El diseño 
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de aprendizaje no debe estar basado en largas jornadas de teoría sino en la 
realización de tareas que tengan que ver con sus actividades laborales coti-
dianas. Esto les hará adquirir los conocimientos mucho más rápido y tener 
una mayor habilidad y confianza a la hora de poner en práctica lo aprendi-
do.

2.3 Teoría del Aprendizaje Transformacional

Esta teoría, desarrollada por Jack Mezirow en 2009, se basa en la construcción y 
diseño de procesos de aprendizaje que generen cambios de perspectivas y de es-
quemas mentales en las personas adultas, que muchas veces tienen resistencia a los 
cambios y sabotean su propio proceso debido a culturas fuertemente arraigadas en 
su mente y en su personalidad.

Esta teoría se centra en tres aspectos:

a) Primero, la comprensión de nuevos conceptos y el cambio de patrones de 
pensamiento, el docente facilitador debe hacer ver a sus estudiantes aquello 
que no conocen bien y lograr despertar su curiosidad por aprender.

b) Una vez logrado esto, el segundo paso sería fijar la importancia del nuevo 
conocimiento. Nuevamente entra aquí la motivación y valoración de lo que 
se aprende, por qué y para qué sirve, que puedan visualizar la importancia 
y los resultados del proceso.

c) El último aspecto, pero quizás más importante, es reforzar el pensamiento 
crítico. Los docentes deben darles libertad a sus estudiantes para debatir 
ideas, crear espacios de reflexión, para evaluar sus creencias y pensamientos, 
incrementar su autoconocimiento y, de esta manera, estarán más abiertos y 
cómodos durante el proceso de aprendizaje, liberando y dejando fluir mejor 
esa capacidad transformadora.

2.4 Teoría del aprendizaje experiencial (David Kolb, 2014)

Este tipo de aprendizaje parte, básicamente, de aprender de la experiencia. Sos-
tiene para los estudiantes adultos que la mejor forma de adquirir y sintetizar nue-
vos conocimientos es a través de la asimilación de sus propias vivencias, es decir, 
aprender “haciendo” o “Learning by doing”.

Autores, como David Kolb, dividen el desarrollo de este tipo de aprendizaje en 
cuatro fases fundamentales:

a) Experiencia es la acción que genera el aprendizaje. Los adultos aprenden 
mejor cuando “hacen”, cuando tienen una vivencia concreta que va más allá 
de las páginas de un libro o de las palabras de un discurso o conferencia.

b) Observación y reflexión una vez vivida la experiencia, los adultos pasan a 
observar y reflexionar sobre la misma, sobre el qué y sus efectos o conse-
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cuencias; para ello, el diseño de aprendizaje no solo debe brindar experien-
cias, sino que también debe fomentar espacios para su análisis, para poder 
asimilar conceptos y conocimientos basados en lo experimentado.

c) Conceptualización es la etapa más importante y contempla el desarrollo de 
la capacidad de la persona de comprender el significado de esa experiencia 
vivida en su realidad. Es denotar el concepto abstracto de lo aprendido. Para 
ello, el diseño del aprendizaje debe promover que los estudiantes expongan 
sus ideas y pensamientos para poder generar por sí mismos información 
práctica y estructurada para ejecutar dichos conceptos. Por eso, propone-
mos un nuevo modelo visual de diseño de acciones de aprendizaje basadas 
en Action Learning y Learning By Doing que atendiera a estos elementos e 
introdujera una metodología propia: Learning Model Generation.

2.5 Teoría del Aprendizaje Andragógico Funcional (McClusky, Illeris y Jarvis, 
2016)

El estudio sobre la educación andragógica debe basarse en la relación entre parti-
cipación educativa y las necesidades funcionales de los individuos; puesto que, la 
percepción de esas necesidades incide en la presencia de conductas de participa-
ción. Así, McClusky desarrolló un sistema jerárquico de necesidades de los estu-
diantes universitarios conocida como la Teoría del “Margin” de necesidades. Pro-
puso su teoría del power load margin como una herramienta para el estudio de 
las actitudes y conductas participativas del adulto en contextos socioeducativos; 
así como, para el desarrollo, diseño, construcción e implementación de programas 
adecuados y dirigidos a las necesidades de los adultos. La palabra load se refiere 
a las demandas e imperativos provenientes tanto del entorno social (extrínsecos) 
como de uno mismo (intrínsecos) necesarios para mantener un nivel óptimo de 
autonomía, mientras que el concepto power representa los recursos, habilidades, 
posesiones, posición, etc., tanto extrínsecos como intrínsecos, que una persona 
adulta posee para dominar y enfrentarse satisfactoriamente a los loads la palabra 
margines una función de las relaciones entre load y power.

Conclusiones sobre las teorías de la Andragogía Universitaria

a) Las diferentes posiciones, con las cuales se niega el rol científico de la an-
dragogía, posiblemente obedezcan a la fuerte influencia de los contextos 
histórico, social y cultural en los que se desempeñaban los distintos autores, 
quienes reflejaban sus ideologías y criterios de manera clara.

b) Los planteamientos sustentados por algunos de los autores mencionados en 
este trabajo, proporcionaron aportes definitivos y relevantes en varios mo-
mentos del extenso proceso histórico por el cual ha transitado la andrago-
gía; muchos resultados de dicho proceso, le han permitido independizarse 
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de la pedagogía y toman el estatus científico que le corresponde dentro del 
vasto campo de la educación permanente, considerando las características 
de su primordial tema de investigación que es el aprendizaje del adulto.

c) En las conclusiones de Knowles se reflejan claramente las características del 
adulto que aprende con la ayuda de otro adulto, muy capacitado, quien le 
facilita su proceso de aprendizaje, pero si se considera, de manera aislada, la 
definición propuesta por Adam, podría concluirse erróneamente, como lo 
han planteado algunos educadores, que en la andragogía el adulto depende 
enteramente del adulto experimentando, haciendo una generalización con 
la ciencia pedagógica, donde la enseñanza dirigida al niño es el problema 
central; en efecto, su definición de pedagogía solo se diferencia en la pobla-
ción a la cual se dirige el proceso educativo.

d) En el campo de las ciencias, que se ocupan de investigar los fenómenos so-
ciales, la andragogía, ha definido con gran claridad y precisión su objeto de 
estudio, el adulto que interacciona con otros adultos en todas las etapas de 
su propio proceso educativo.

e) La andragogía es una ciencia, porque surge de las necesidades ineludibles 
de la realidad social, como una hipótesis de cambio válida y novedosa en el 
proceso educativo del adulto, a quien tradicionalmente se le consideró en 
igualdad de condiciones con los niños y adolescentes.

f ) La andragogía es una ciencia por ser democrática, horizontal, independien-
te, autónoma y participativa.

g) La metodología caracterizada por ser: activa, participativa, crítica y creativa, 
avala a la andragogía como una ciencia.

h) Su carácter predictivo, porque es capaz de diseñar un proyecto de transfor-
mación a partir de experiencias histórico-sociales, familiares y grupal-aso-
ciativas de los individuos, permite afirmar que la andragogía es una ciencia.

i) La andragogía es la ciencia y el arte que, siendo parte de la antropogogía y 
estando inmersa en la Educación Permanente, se desarrolla a través de una 
praxis fundamentada en los principios de participación y horizontalidad; 
cuyo proceso, al ser orientado con características sinérgicas por el facilita-
dor del aprendizaje permite incrementar el pensamiento, la autogestión, la 
calidad de vida y la creatividad del participante adulto, con el propósito de 
proporcionarle una oportunidad para que logre su autorrealización (Alcalá, 
1997: 20).

j) Aunque con este trabajo se demostró que la andragogía es una ciencia, esta 
conclusión, según la dinámica científica, continúa siendo una hipótesis; 
condición que permitirá en el futuro realizar nuevas investigaciones para 
darle o no sustento.
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3.   Las tecnologías didácticas actuales de la andragogía

Considerando como fundamento la teoría e investigación psicológica y andra-
gógica, disponible y actualizada, es imposible negar que existen evidencias que 
permiten establecer algunos aspectos del carácter específico de la educación desti-
nada a los adultos como un tipo de educación propia que se diferencia de la que se 
realiza en los centros escolares para niños y adolescentes. De ahí, la existencia de 
la andragogía como teoría científica que fundamenta e interviene en los procesos 
educativos destinados a los adultos y tiene su tecnología didáctica que describire-
mos.

El conocer y analizar a las personas adultas desde una perspectiva psicológica 
y didáctica posibilita reconocer las particularidades del adulto como educando, 
como agente de aprendizaje y con ello la función que ejercen en los procesos edu-
cativos. Al contrario de lo que ocurre en la infancia y en la adolescencia en donde 
los condicionantes biológicos del desarrollo son muy claros (Blanco, 1991: 202), 
la adultez está condicionada por:

•  Acontecimientos sociales (por ejemplo, se llega a ser legalmente adulto, se 
alcanza la condición de ciudadano, se da el matrimonio).

•  Por los roles que se asumen (trabajo, maternidad/paternidad, cuidado y 
educación de los hijos, atención del hogar, adquisición de responsabilidades 
cívico–políticas).

Los aspectos didácticos generales del aprendizaje en la edad adulta considera-
dos por la andragogía como fundamentales son:

• Condición específica y relevancia del aprendizaje. Está suficientemente de-
finido que no es lo mismo aprender en la edad adulta que en la infancia o 
en la adolescencia. En la edad adulta la relevancia de lo que se va a aprender 
determina la continuidad del aprendizaje.

•  Aceptación de la capacidad de aprendizaje de los adultos. Los responsables 
de diseñar y desarrollar procesos educativos destinados a las personas adul-
tas deben estar convencidos de que estas son capaces de aprender.

•  Confianza de las personas adultas en sus propias capacidades de aprender. 
Los estudiantes adultos deben poseer una alta autoestima, tener la certeza 
de que independientemente de la edad que tengan tienen la capacidad de 
aprender.

•  Actividad y aprendizaje. El trabajo que realiza el adulto en su educación es 
fundamental para su aprendizaje.

•  Motivación para aprender. Si esta no existe es extremadamente difícil que 
se produzca un aprendizaje. Por fortuna, en la inmensa mayoría de los casos 
este no es un problema, debido a que los adultos que estudian, de entrada, 
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lo hacen motivados; porque su decisión de hacerlo fue una decisión volun-
taria. El reto para los procesos andragógicos es mantener en los estudiantes 
esa motivación.

•  Aprendizaje y organización de la información. Será prácticamente imposi-
ble que los adultos consoliden su aprendizaje, si los contendidos de este no 
se procesan de una manera organizada, estructurada, secuenciada de forma 
conveniente.

•  La experiencia como fuente de aprendizaje y de conocimiento. La experien-
cia de las personas adultas tiene dos funciones importantes en sus procesos 
de aprendizaje. Primero, la experiencia facilita el que se pueda procesar de 
manera adecuada los contenidos educativos al favorecer relaciones signifi-
cativas entre los nuevos aprendizajes y los que la experiencia ya estructuró. 
Pero además, la experiencia es una fuente de aprendizaje, toda vez que esta 
actúa como un elemento valorativo de los nuevos conocimientos.

•  Aprendizaje sobre problemas. Considerando la experiencia que los adultos 
poseen y su condición sociocultural más amplia, un aprendizaje que no está 
basado en situaciones problemáticas no tiene sentido.

•  Los tiempos de aprendizaje. Debido a las condicionantes sociales de ser 
adulto, de manera mayoritaria el aprender en la adultez es una cuestión 
secundaria, en primer lugar, están los roles que un adulto debe ejercer. Por 
este motivo, es casi imposible encontrar a un adulto que se dedique de tiem-
po completo al estudio.

•  Aprendizaje dialógico. Gracias a los trabajos de Paulo Freire, en el campo de 
la andragogía, no se pone a discusión la importancia que tiene la participa-
ción y el diálogo como una condición privilegiada para el aprendizaje entre 
adultos. Se facilita el aprendizaje y se consolidan los compromisos sociales; 
mejorando la autoestima y reforzando la motivación.

•  Autoaprendizaje. La autonomía para la toma de decisiones y la capacidad 
para asumirlas responsablemente que tienen las personas adultas, son con-
diciones excepcionales para que se puedan generar procesos de autoapren-
dizaje.

Un reto de la didáctica en la andragogía es que, para satisfacer las necesida-
des educativas de las personas adultas, es imprescindible mantener a lo largo del 
proceso educativo los intereses que motivan el esfuerzo que se realiza por adquirir 
nuevos aprendizajes.

Sin embargo, habría que recuperar los planteamientos que Roque Ludojoski 
(2006) propone en cuanto a la necesidad que tiene la andragogía por individuali-
zar los procesos de enseñanza y de aprendizaje en grupos heterogéneos. Partiendo 
del reconocimiento de que es imposible determinar la totalidad de las caracterís-
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ticas de cada uno de los adultos que participan en un proceso educativo, el reto 
de la andragogía es diseñar e implementar procesos educativos de modo tal “que 
permita a cada sujeto “autoadaptarse” espontáneamente a las exigencias particu-
lares” (Ludojoski, 2006: 129) de estos procesos. Los cuales deberán ser flexibles 
para facilitar a cada estudiante organizar su propio proceso de autoaprendizaje de 
acuerdo con sus posibilidades y capacidades. Y serán dos métodos didácticos en 
específico, los que, a consideración de este autor, cumplen con creces estos reque-
rimientos: El plan Dalton y el plan Winnetka.

El primero, creado por Helen Parkhurst, maestra estadounidense, es una pro-
puesta didáctica de aprendizaje individualizado que por vez primera fue puesto en 
práctica en la ciudad de Dalton en el estado de Massachusetts. De este, la andra-
gogía retoma los siguientes principios didácticos (Ludojoski, 2006: 131).

•  El aprendizaje es un proceso individual, por lo que, hay que respetar la di-
versidad, profundidad y modalidad de cada uno de los estudiantes.

•  El factor de mayor importancia en los procesos de enseñanza y de aprendi-
zaje, lo constituye el interés de los estudiantes que no es estable, sino que 
está sujeto a variaciones a las que hay que prestar atención.

•  La enseñanza debe estar diseñada e implementada individualmente, aun 
cuando se trabaje con un grupo escolar heterogéneo.

•  El horario escolar debe estar en función a las necesidades y responsabilida-
des socioculturales de los estudiantes, deberá de considerar tiempo para el 
estudio individual y para el trabajo en pequeños grupos.

Sin embargo, de manera general, podemos considerar que el aprendizaje basa-
do en problemas (Gómez, 2003) presenta las siguientes características:

• Articula el aprendizaje personal con el colectivo.
•  Posee un importante papel catalizador de los conocimientos o representa-

ciones previas.
•  Valora la importancia de recursos funcionales a disposición.
•  Asigna un rol preponderante al contexto de los estudiantes y a la oportuni-

dad de la experiencia concreta.
•  Permite el desarrollo de competencias complejas.
•  Exige la aplicación de pasos lógicos de la investigación.
•  Valora el carácter interactivo y el trabajo colaborativo.
•  Permite establecer relaciones de significado entre el interés personal, de es-

tudios y de aplicación.
•  Valora la importancia de un resultado.
•  Permite la reflexión sobre lo que se está aprendiendo mediante la solución 

del problema.
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Conclusiones

La Filosofía Andragógica que proponemos es coherente con la realidad social, 
económica y cultural del mundo actual. Sirve como una concepción válida para la 
formación profesional de los estudiantes universitarios con estándares académicos 
de alta calidad, competitividad y pertinencia social.

El mundo globalizado actual plantea exigencias académicas cada vez más in-
tegral a las universidades. Por lo tanto, tenemos que innovar permanentemente 
la filosofía, las teorías y las didácticas del proceso de aprendizaje en la formación 
profesional de los estudiantes universitarios y llegar a la práctica los enfoques y 
modelos andragógicos.

Un componente fundamental de las estructuras curriculares universitarias son 
los perfiles del estudiante y del docente; por lo tanto, es conveniente prepararlos y 
capacitarlos andragógicamente tanto en filosofía como en las teorías que amplia-
mente describimos y explicamos en la presente ponencia.
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“Puesto que las guerras nacen en la mente de los hombres, 
es en la mente de los hombres donde deben erigirse los ba-
luartes de la paz” Constitución de la UNESCO, 1945.

Introducción

La formación en línea o en red de los profesores en el ámbito de la tutoría y de 
los estudiantes en las carreras cursadas a distancia se han consolidado en prácticas 
académicas de modo permanente, tanto en las universidades públicas como en las 
privadas en nuestro país, lo que constituye un indicador de innovación educativa. 
Desde la mitad del siglo pasado, las tecnologías de la información y la comuni-
cación (TIC) han incidido en la transformación de los sistemas y modelos edu-
cativos; así como, en la instauración de nuevas representaciones ciber-culturales 
globales de trascendencia histórica (Torres y Barona, 2012).

Estos cambios trascendentales han propiciado la cimentación de un nuevo 
paradigma educativo denominado como multimodalidades o sea diversos espa-
cios de Formación Multimodal con la finalidad de diversificar la oferta y atender 
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a poblaciones para las cuales la educación presencial es en extremo improbable 
(Zorrilla, 2012).

Si bien en un inicio la transformación de la modalidad educativa dominante 
o tradicional surgió como iniciativas aisladas de profesores innovadores dentro 
de las Instituciones de Educación Superior (IES), actualmente, la política de los 
sistemas educativos nacionales ha potenciado un cambio estructural de las mo-
dalidades educativas al interior de las universidades tanto públicas como priva-
das. Dichas alteraciones pasan en algunos casos por formas organizacionales más 
horizontales y consensuadas en donde prevalece el principio de colaboración de 
los diversos agentes institucionales en el entorno reticular. Para Lara (2007) en la 
formación de redes “se debe atender no solo las redes tecnológicas sino también 
la estructuración de redes sociales que permitan a los actores -a través de la inte-
racción social- compartir recursos, infraestructura tecnológica, y en suma, resolver 
problemas mediante un aprendizaje interactivo y estratégico” (p. 11).

La mayoría de las modalidades educativas de los sistemas de educación supe-
rior han incorporado en sus programas curriculares -de pregrado o posgrado- los 
componentes básicos de todo acto educativo formal: contenidos de aprendizaje, 
métodos didácticos, recursos tecnológicos, modos de evaluación y acreditación; 
son excepciones aquellos programas que cuestionan tajantemente el enfoque epis-
temológico y pedagógico subyacente en dichos programas de estudio. Y lo deplo-
rable del caso consiste en que las IES de nuestros países latinoamericanos siguen 
avanzando en esa dirección y cuentan muchas de ellas con las mejores posibilida-
des de consolidar su calidad, ligarse a su entorno e impactar positivamente en la 
sociedad (Lara, 2007:12).

El movimiento de la educación liberadora en Latinoamérica -que rescata el 
paradigma de la pedagogía crítica y de concientización de Paulo Freire- también 
brilla por su ausencia en los programas y prácticas de la formación en línea de los 
estudiantes universitarios. La revolución digital global -la inteligencia artificial, la 
realidad virtual o el big data- obliga a la universidad a buscar un nuevo rol dentro 
de la sociedad: “Hacer más eficientes los procesos educativos y adaptarse a las 
nuevas tecnologías” (Alva, 2018: s.p.).

Desde nuestro punto de vista no son los nuevos artefactos tecnológicos los que 
solucionarán o cambiarán los enormes problemas de la educación, sino la apro-
piación y empleo de un enfoque pedagógico centrado en la educación liberadora  
y que cuestiona qué se aprende, cómo se aprende y para qué se aprende, dentro 
o fuera de los claustros universitarios. En los sistemas educativos de la educación 
superior, ¿existe por parte del profesorado una motivación y un acompañamiento 
real de los estudiantes, principalmente de aquellos que tienen voluntad y compro-
miso de aprender?

Prieto Castillo (2015) en su libro Elogio de la Pedagogía Universitaria expresa 
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claramente que la pedagogía, como reflexión y comprensión del acto de aprender, 
corresponde al profesorado, a los directivos y a los que tienen la responsabilidad 
del diseño de políticas educativas. Los docentes somos los primeros responsables, 
antes que los adolescentes y jóvenes, el que se haya “arruinado ecosistemas, de-
clarado guerras, provocado hambrunas, bombardeado ciudades abiertas, empon-
zoñado de violencia la vida diaria, desatado las tenazas sin tregua de las drogas, 
edificado catedrales de mentiras para beneficio de unos pocos” (p. 8). Por tanto, 
como se asevera en dicho documento, la pedagogía constituye una de las mayores 
responsabilidades no solo de los profesionales de la docencia sino también del 
mundo adulto de cualquier sociedad. 

Solo tendrá sentido aquella pedagogía que postula que el ser humano está en 
la vida para promover y acompañar el aprendizaje del otro y de los otros, dentro 
y fuera de las aulas universitarias. En el caso de la Universidad Nacional de Cuyo 
(UNCuyo), Argentina, desde 1995, su Consejo Superior declaró que se pretende 
“superar el sistema de transmisión de información, característico de la metodo-
logía dominante en las universidades del país, a fin de abrir camino a formas 
que signifiquen la apropiación por parte de los jóvenes de recursos para enfrentar 
su futuro profesional y personal de manera creativa y crítica” (citado por Prieto, 
2015:13). 

En consecuencia, el modelo pedagógico implementado por dicha casa de es-
tudios se sustenta en la propuesta de mediación pedagógica, caracterizada como “la 
promoción y el acompañamiento del aprendizaje a través de relaciones presen-
ciales, materiales de estudio y prácticas de aprendizaje basadas en un esfuerzo de 
interlocución entre los profesores y los estudiantes” (Prieto, 2015:15). El mismo 
autor explicita que el éxito de la formación pedagógica pasa por el seguimiento 
personalizado de cada participante, por una comunicación basada en la interlo-
cución y en la interacción, así como por una constante reflexión sobre la práctica. 

Nuestras sociedades latinoamericanas tienen la necesidad de fortalecer su 
vínculo con la verdadera democracia y los derechos humanos como parte de su 
existencia misma. El director de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
(CNDH) de México ha manifestado que “es preciso reflexionar y construir una 
nueva forma de convivencia que refleje y materialice el tipo de sociedad que que-
remos ser, en la que la paz, el respeto a los otros, el debido ejercicio de los dere-
chos, el oportuno complimiento de las obligaciones, la tolerancia, la solidaridad, 
la inclusión y el patriotismo encuentren cabida” (Kahane, 2016: 14).

En síntesis, la política educativa, los planes y programas de estudios de las 
universidades y centros de estudio superiores, más allá de la modalidad educativa 
que empleen y de las tecnologías que usen, demandan una revisión radical de los 
enfoques educativos y de los métodos pedagógicos, de tal forma que las nuevas 
generaciones de profesionales que egresen comprendan y se comprometan con 
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las transformaciones de las situaciones hirientes que vive la mayoría de nuestros 
pueblos latinos.

  
1.  Análisis de la experiencia de la tutoría en la elaboración del proyecto de 

tesis requerido en la LEIP

Este apartado tiene como objetivo presentar elementos que ayuden a comprender 
¿por qué los estudiantes no logran construir su propuesta de trabajo orientada a la 
realización de una tesis que les permita sustentar el examen de grado correspon-
diente a este nivel educativo e incidir con sus trabajos en la solución de problemas 
sociales? 

1.1 Antecedentes de la implementación de la experiencia del programa de la LIEP

La Universidad Pedagógica Nacional (UPN) es una institución educativa mexicana 
nacida en el año 1978, la cual tiene como objetivo la formación de profesionales 
en el área de educación a través de licenciaturas y posgrados que permitirán a los 
egresados contribuir a la solución de las necesidades educativas de la sociedad.

Esta casa de estudios oferta carreras y especializaciones en distintas modalida-
des (escolarizadas, semiescolarizadas y a distancia). En esta ocasión, nos centramos 
en uno de los programas en línea; el cual brinda la oportunidad a los mexicanos, 
que desean estudiar por Internet, una carrera pedagógica. La UPN opera a nivel 
nacional con una estructura orgánica de Sedes o Unidades las cuales se utilizan 
como centros de apoyo a la tutoría para los estudiantes en línea (UPN, Guía del 
estudiante en línea, 2018).

1.2 Elementos básicos del Programa de la LEIP

Entre otros, se mencionan los siguientes:

•  Modelo pedagógico. El programa ofrece un modelo pedagógico centrado 
en el aprendizaje de los estudiantes y caracterizado por la tutoría en línea, 
la configuración de redes de aprendizaje, y el acompañamiento y mediación 
de los tutores; contempla además la realización de actividades de servicio y 
proyección a la comunidad.

•  Propósito.  Formar profesionales que puedan contextualizar, diagnosticar, 
analizar e interpretar diferentes problemas educativos desde un enfoque 
multirreferencial, promoviendo un pensamiento que indaga, reflexiona 
y propone alternativas frente a problemas de la realidad educativa, con 
una mirada innovadora (UPN, Unidad 113, León, 2019).

•  Perfil de egreso. El egresado de la LEIP podrá diagnosticar, diseñar, desarro-
llar y gestionar  proyectos educativos atendiendo a necesidades  escolares, 
extraescolares, formales  e informales en contextos  presenciales y virtuales, 
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formar cuadros de profesionales para atender diversos ámbitos, niveles y 
modalidades  educativas asesorando procesos  de acompañamiento especia-
lizados, diseñando y evaluando  materiales  y entornos  virtuales desde  el 
desarrollo  de proyectos de  intervención, investigación, formación e inno-
vación (UPN, Unidad 113, León, 2019).

1.3 Ciclo lectivo curricular y estructura modular

•  La duración de esta licenciatura en línea del UPN es de cuatro años (16 
trimestres). El mapa curricular cuenta con 16 módulos de 10 semanas de 
trabajo, donde se debe dedicar un mínimo de 20 horas semanales (UPN, 
Unidad 113, Mapa curricular).

•  El sistema modular se ha estructurado en torno a tres fases curriculares:

– La primera (introductoria) incluye 4 módulos y se orienta a “favorecer 
un acercamiento al campo problemático de lo educativo” (LEIP, 2012, 
s.p.).

– La segunda (problematización) se divide en dos etapas de 4 módulos 
cada una y con esta se “pretende que el alumno genere un proceso de 
construcción de conocimiento que conlleve la indagación de los fenóme-
nos educativos” (LEIP, 2012, s/p).

– La tercera fase (desarrollo profesional) corresponde a los módulos 13, 
14, 15 y 16 en esta se “profundiza la reflexión sobre la práctica educa-
tiva a partir de la intervención e investigación en realidades educativas 
concretas” (LEIP, 2012, s/p). En esta fase se centra la primera parte de 
nuestro análisis.

1.4 Experiencia de la tutoría en diseño y desarrollo de proyectos tesis

En este apartado se lleva a cabo una reflexión sistemática con la finalidad de dis-
cernir si el planteamiento relacionado con el proceso de investigación como eje 
formativo del plan de estudios coadyuva a que los estudiantes elaboren su proyec-
to de tesis en el tiempo establecido.

En la LEIP, a partir del módulo 13 se inicia la tercera fase del programa deno-
minada desarrollo profesional. En el módulo 15, al estudiante se le plantea como 
problema eje la elaboración de la propuesta innovadora de intervención (proyecto 
de tesis) bajo el enfoque de Investigación Acción Participativa (IAP) para re-
solver el problema educativo detectado en el diagnóstico que previamente realizó, 
así como su desarrollo y seguimiento. 

El diseño de este módulo 15 tiene la finalidad de que el estudiante retome di-
ferentes aspectos trabajados a lo largo de los dos módulos anteriores, pero incurre 
en un ir y venir que lo distrae del propósito de este, por ejemplo, las actividades 
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en las que se retoman cuestiones del diario de campo, la insistencia en la forma de 
elaboración de un informe y de presentación del diagnóstico, incluso cayendo en 
la repetición del nombre de unidades e indicaciones para las actividades. 

1.5 Principales dificultades que afronta el estudiante al elaborar el proyecto de 
tesis

•  El estudiante cuando trata de llenar lo correspondiente a la presentación del 
diagnóstico generalmente no describe el contexto o entorno sociocultural e 
incluso llega a omitir este indicador. 

•  En cuanto a metodología suele referirse a alguno de los instrumentos uti-
lizados sin el análisis de los datos obtenidos, es decir, no encuentra el hilo 
que le permita relacionar lo que encuentra como producto de la aplicación 
de sus instrumentos y los requerimientos de su problema de investigación.

•  En torno al problema de investigación la mayoría no logra concretar qué 
es lo que quiere indagar, quiénes son sus sujetos y en qué espacio y tiempo 
actuar, en otros términos, no presentan un problema propicio para el desa-
rrollo de un proyecto de tesis; el meollo de este punto está en la dificultad 
que les representa la formulación de una pregunta afín a la problemática 
detectada.

Estos conflictos recurrentes adquieren una mayor proporción: a) en el caso 
de los estudiantes cuya situación laboral no les brinda la oportunidad de realizar 
actividades orientadas hacia un plano de intervención educativa, b) En la contra-
dicción existente entre normatividad académica y realidad cotidiana que viven los 
estudiantes. Por ejemplo:

El Reglamento General para la Titulación Profesional de Licenciatura de la 
UPN plantea en torno a la titulación (en este caso, mediante tesis):

“Que la titulación de la Licenciatura es la culminación de una etapa del proceso de 
formación profesional que implica la evaluación sobre la capacidad crítica, reflexiva 
y transformadora que el egresado posee e incluye un procedimiento administrativo” 
(UPN, Reglamento de Titulación, Considerando 2, s/f, p.1).

Como se percibe, la culminación de la formación profesional del estudiante 
de la LEIP implica que su trabajo final de tesis refleje evidencias teórico-meto-
dológicas que le permitan demostrar tres dimensiones esenciales que se supone 
ha adquirido a lo largo de su proceso de formación: capacidad crítica, capacidad 
reflexiva y capacidad transformadora.
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1.6  Características socioeducativas de los estudiantes inscritos en los tres módu-
los objeto de tutoría (13,14 y 15)

El grupo estuvo integrado 15 alumnos (10 mujeres y 5 varones) dos de ellos se 
dieron de baja en el transcurso del módulo, sus edades oscilaban de 21 a 56 años, el 
promedio de edad de las mujeres y varones es de 37 y 30.6 años, respectivamente. 
En cuanto a la ocupación de los estudiantes nueve se desempeñaban como docen-
tes, cuatro empleados (una doméstica), una secretaria y una policía. La mayoría (8) 
radicaba en la Ciudad de México, cuatro en provincia y tres no aportaron este dato.

Con relación a los antecedentes escolares cuatro cuentan con una licenciatura 
previa, tres la tienen trunca y los demás ingresaron con bachillerato. En el ámbito 
laboral los estudiantes estaban inmersos en educación básica y superior, inglés, 
computación y comercio, solo tres reportan tener antecedentes en el terreno de la 
educación.

Cuatro alumnos reportaron desempeñar dos trabajos, es decir, que difícilmen-
te pueden cumplir con las actividades solicitadas. Con relación a su estado civil 
siete casados, una divorciada, dos solteros y 5 no especificaron; siete afirmaron 
tener hijos (Archivo de investigación, 2018).

1.7 Resultados tentativos de la asesoría del módulo 15 

Es pertinente mencionar que por Reglamento de Titulación los estudiantes al final 
del módulo 15 registran sus proyectos de tesis. A la fecha están aprobados o en 
proceso de revisión los siguientes:

1. Análisis del libro de texto gratuito de Química 3 para la educación secun-
daria (Proyecto aprobado).

2. La comunicación en la práctica escolar de la educación secundaria (No ter-
minado).

3. Atención a jóvenes y adultos en Centros de Educación Extraescolar (CE-
DEX) (Tesis aprobada).

4. Programa de prevención para la violencia en el noviazgo en la Escuela Pre-
paratoria Oficial Anexa a la Normal de los Reyes Acaquilpan (Edo. De Mé-
xico) (Proyecto de tesis aprobado).

5. Taller me divierto y aprendo con las TIC (Trabajo de tesis condicionado).
6. Estrategia de fortalecimiento para la comunicación y socialización de una 

comunidad educativa (Trabajo final Módulo 15).
7. Fomento a la lectura en los Centros Urbanos Comunitarios (Trabajo final 

módulo 15).
8. Las TIC al alcance de los alumnos del Bachillerato Sabatino de los Centros 

de Educación Tecnológica Industrial, CETIS 6 (Proyecto de investigación).
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En el caso específico del módulo 15 -último de la fase 3 del programa de la 
LEIP- de los seis estudiantes inscritos: dos se dieron de baja, uno reprobó, dos 
tienen una idea general de lo que pretenden hacer y uno lleva un avance significa-
tivo de su proyecto; a estos con la finalidad de incrementar la eficiencia terminal 
de programa se les está brindando asesoría presencial, aspecto que oficialmente 
no contempla el plan de estudios. Un dato importante –que la Institución debe 
tomar muy en cuenta– es que de las 5 generaciones que han cursado la LEIP sola-
mente hay una estudiante titulada.

Sin embargo, no se puede ignorar que la problemática abordada es de natu-
raleza compleja porque no es inherente únicamente a los programas desplegados 
en línea, es un hecho que permea la eficiencia terminal en la educación superior y 
sobre el cual a pesar de la tinta que ha corrido (Fernández y Vallejo, 2014) hay que 
continuar bordando en el plano de las diferentes modalidades educativas.

2.  Incidencia de los contenidos de aprendizaje de la LEIP en el contexto de 
violencia de México

El objetivo de este tercer apartado de la ponencia consiste en responder el 
interrogante: ¿Qué tipo de incidencia tienen los contenidos de aprendizaje y los 
problemas de investigación y tesis en relación con los contextos situacionales no 
pacíficos que se presentan actualmente en nuestro país? 

En este caso concreto, para el análisis partimos del siguiente supuesto: la pro-
puesta pedagógica de la dicha licenciatura pretende vincular a los estudiantes con 
las problemáticas del país asumiendo una actitud crítica y una mirada humanís-
tica que podrían ser indicadores que contribuyan a alimentar la cultura de la paz 
que rechaza la violencia y busca la solucionar los conflictos entre las personas, los 
grupos y las naciones.

Para tratar de penetrar en dicho supuesto formulamos tres subpreguntas cu-
yas posibles respuestas pueden explicar lo que está aconteciendo al respecto: ¿qué 
aprenden los estudiantes de dicha licenciatura?, ¿cómo aprenden en transcurso de 
su formación como pedagogos? y c) ¿para qué aprenden?

2.1 Contenidos de aprendizaje propuestos en Mapa Curricular

En el plan de estudios se establece que los contenidos han de contribuir al análisis 
de problemas detectados en el entorno económico, político, social y cultural del 
estudiante y el planteamiento de alternativas para orientar una visión amplia de 
la situación desde la perspectiva de diferentes disciplinas que puedan coadyuvar a 
la comprensión de fenómenos sociales y educativos, históricos y actuales; es decir, 
el diseño de este responde a una búsqueda de formación interdisciplinaria en la 
que participan las ciencias de la educación, etnografía, la sociología y la historia, 
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prioritariamente.
El caso del proyecto de tesis que se le solicita al estudiante se inscribe en la 

realización de una propuesta de intervención que tienda a resolver de forma in-
novadora un problema que puede pertenecer a diferentes niveles educativos en 
sus diversas modalidades (Centros de Desarrollo Infantil o guardería, preescolar, 
primaria, secundaria, bachillerato, educación superior) y también en diversos ám-
bitos: escuela, vida cotidiana, barrios, cooperativas, etc.  

Con base en el análisis del contenido específico de cada uno de los 16 módu-
los que integran el Mapa Curricular de la LEIP, mediante la técnica de “Nube de 
Palabras” se evidenció que los contendidos generales de aprendizaje se agrupan en 
torno a los siguientes ejes temáticos relevantes:

•  Formación pedagógica y aprendizaje.
•  Acción educativa (prácticas específicas).
•  Sistematización de Experiencias innovadoras.
•  Investigación y construcción de proyectos de intervención.
•  Evaluación de aprendizajes.

Como ya se mencionó anteriormente, el análisis y la investigación de estas di-
mensiones del contenido curricular se debe abordar desde una perspectiva crítica, 
reflexiva y transformadora.

2.2 Diversas estrategias de aprendizaje que utilizan los estudiantes de la LEIP

El modelo pedagógico que aborda el diseño curricular de la LEIP constantemente 
informa que el aprendizaje de los estudiantes se basa en problemas y en proyectos, 
promueve el abordaje de situaciones vinculadas con su quehacer profesional que 
le sean factibles de reconocer en un entorno sociocultural. En otras palabras, des-
pliega una concepción de ciencia relacionada con necesidades sociales y procesos 
de transformación.

De igual modo, se enuncia que el aprendizaje de los estudiantes está caracteri-
zado por la tutoría en línea, la configuración de redes de aprendizaje y el acompa-
ñamiento y mediación de los tutores.

Cada módulo se ha diseñado como “un proceso de investigación planeado 
frente a problemas específicos de la realidad” (LEIP, 2012, s/p), consta de tres 
unidades de aprendizaje distribuidas en 10 semanas de trabajo y en cada una de 
estas se requiere la ejecución de tres (y en casos excepcionales cuatro) actividades. 

Uno de los fundamentos clave del programa de estudios de la LEIP apunta que 
“la educación en sus dimensiones teóricas y prácticas tiene implicaciones tanto en 
la innovación pedagógica como en la investigación y en la intervención” (LEIP, 
2012, s/p). En relación con los estudiantes se plantea que deben adquirir los sa-
beres necesarios para:
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•  “Identificar la construcción interdisciplinaria de la educación”.
•  “Relacionar a los estudiantes con su objeto de estudio”.
•  “Contextualizar, diagnosticar, analizar e interpretar diferentes problemas 

educativos”.
•  “Indagar, reflexionar y proponer alternativas frente a problemas de la reali-

dad educativa nacional”.

De modo complementario, si bien en la tematización del Mapa Curricular 
no se evidencia de modo explícito la mención de métodos de aprendizaje a los 
que deben recurrir los estudiantes, si existe una recurrencia para que se haga uso 
del método de Investigación Acción Participativa (IAP) que es el eje rector de esta 
propuesta educativa.

La selección del problema de intervención se fundamenta en la propuesta de 
IAP bajo los siguientes criterios: diagnóstico, propósitos a lograr, estrategias, fun-
damentos de la acción innovadora, condiciones particulares de su implementa-
ción, recursos, tiempo, evaluación, pertinencia de acuerdo con el contexto y la 
política vigente (Galindo Cáceres, 1998).

Por otra parte, el Reglamento de Educación e Innovación Pedagógica UPN, 
desde su perspectiva modular “conlleva una visión del aprendizaje, que implica 
un proceso de transformaciones sucesivas, de estructuras simples a otras de mayor 
complejidad, que tiene lugar como consecuencia de la interacción del sujeto con 
objetos de conocimiento, en un contexto históricamente determinado y en vincu-
lación con otros sujetos” (Reglamento de la LEIP, 2019, s.p.).

Las múltiples estrategias de aprendizaje ideadas por los estudiantes evidencian 
que la LEIP es un programa de formación profesional que trata de vincular a la co-
munidad escolar con situaciones socioeducativas mediante recursos pedagógicos 
como: experiencias, prácticas, construcción de proyectos de intervención, diseño 
y desarrollo de programas de investigación educativa de carácter comunitario par-
ticipativo. 

Por tanto, esta propuesta de formación pedagógica requiere -por parte de to-
dos los agentes educativos- reflexión, creatividad e inventiva y capacidad crítica 
individual y grupal, de tal forma que a la comunidad educativa universitaria le 
corresponde asumir un compromiso de concientización y proyección social que 
trascienda las aulas virtuales de formación en línea.

2.3 ¿Para qué aprenden los estudiantes que cursan la LEIP?

Sin lugar a dudas, esta última interrogante constituye un reto y no se trata en este 
trabajo de dar la  respuesta esperada. Lo que se ofrece es una reflexión inicial en 
torno a este tópico. 

Una aproximación formal al tema lo podemos encontrar en el Reglamento ge-
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neral para la titulación profesional de licenciatura de la UPN. Por ejemplo, el Artícu-
lo 5° expresa que “La titulación constituye una actividad terminal de formación de 
los estudiantes de las licenciaturas que ofrece la Universidad y permite recuperar 
y poner en práctica los conocimientos y las habilidades adquiridas en el curso de 
los estudios profesionales”. En este caso, se podría pensar que los estudiantes de la 
LEIP estudian para poner en práctica los conocimientos y las habilidades adquiri-
das en el curso de los estudios profesionales de dicha licenciatura.

Si bien no se han detectado estudios específicos al respecto si se cuenta con 
reflexiones de algunos profesores tutores que preocupados por el bajo o casi nulo 
índice de titulación han indagado con algunos estudiantes de los últimos trimes-
tres de la carrera para conocer por qué quieren titularse. En un estudio preliminar 
se aplicó una encuesta a estudiantes del módulo 16 (presentación del trabajo de 
tesis) y una de las preguntas giró en torno a ¿Cuáles son tus expectativas para la 
titulación al egreso de la LEIP? De 58 estudiantes a quienes la autora del estudio 
les envió el cuestionario solo obtuvo 21 respuestas. Los resultados arrojaron lo 
siguientes datos: “El 90 % de los estudiantes señala que desea titularse lo antes 
posible para lograr “el sueño” de su vida; esto es, la licenciatura tiene un gran 
significado para su vida personal y profesional constituyendo la titulación la 
posibilidad de alcanzar ese “sueño”. Un elevado porcentaje de estudiantes señala 
que una vez titulados podrán acceder a un mejor trabajo, a un enriquecimiento 
profesional, a apoyar a su comunidad o a personas que lo necesitan como: jóvenes, 
indígenas, personas de la tercera edad, niños, etc., mediante alguna forma de labor 
social” (Lugo, 2017:13).

 Si bien en el artículo no se especifica cuál fue el porcentaje de respuestas de 
los estudiantes que pretenden después de la titulación apoyar a su comunidad o 
personas con necesidades específicas sí refleja alguna incidencia de la formación 
recibida en la LEIP en programas sociales. Sin embargo, la validez del dato reque-
riría estudios sistematizados de seguimiento de egresados.

Conclusiones

Uno de los principales indicadores de la calidad de la LEIP en línea se refleja en la 
innovación en cuanto induce al estudiante a reconocer problemas y necesidades 
educativas propias de su entorno sociocultural, es decir, adquirir nuevos lentes 
para leer la realidad, para pensar y actuar.

Sin embargo, puede observarse que: el hecho de que el plan de estudios se 
circunscriba a la IAP presenta limitaciones para aquellos estudiantes que en el 
momento de cursar el programa no tienen posibilidades de acceder a situaciones 
específicas de intervención educativa.

El ritmo de las actividades condensa una carga excesiva que rebasa las 20 horas 

LA FORMACIÓN PEDAGÓGICA EN LÍNEA Y LA CULTURA DE PAZ DE ESTUDIANTES



– 74 –

de disponibilidad que se solicita como requisito de ingreso y no toma en cuenta la 
heterogeneidad de los participantes en los cursos.

La diversidad imperante en términos de antecedentes educativos, edad, ocu-
pación, género y disponibilidad de tiempo para dedicar a las actividades del pro-
grama marcan vías de inequidad entre quienes conforman los grupos, esta se ma-
nifiesta de manera recurrente en la producción de los textos que se les solicita 
redactar y de manera determinante en los proyectos de tesis.

Por otra parte, los contenidos de aprendizaje y la actitud crítica frente a la 
problematización de la realidad, en la mayoría de los casos, no tienen mayor in-
cidencia en los acontecimientos violentos que se viven cotidianamente. La visión 
humanística y liberadora que se manifiesta en el modelo pedagógico de la LEIP no 
es suficiente para contribuir en la construcción de una cultura de paz. Por ejem-
plo, de los 8 proyectos de tesis registrados solo 1 está relacionado con la solución 
de acontecimientos violentos: “Programa de prevención para la violencia en el 
noviazgo en una Escuela Preparatoria Oficial”.

Asimismo, en la metodología de aprendizaje -señalada en el modelo peda-
gógico- existe una recurrencia para que se use el método de Investigación Acción 
Participativa (IAP) que es el eje rector de esta propuesta educativa, se vislumbra un 
distanciamiento con los modos de pensar y de aprender de los estudiantes. Aquí 
también cabe retomar la respuesta que un grupo de pasantes dio a la pregunta de 
qué opinan respecto a la titulación: El 90 % señaló que desea titularse lo antes 
posible para lograr “el sueño” de su vida. No fue la mayoría la opinó que desean 
culminar sus estudios para apoyar de mejor manera a su comunidad o a personas 
que necesitan de alguna ayuda.

Cabe una reflexión final: ¿Hasta dónde este tipo de programas forma 
profesionales y ciudadanos responsables que contribuyen a la construcción de una 
nueva cultura de paz?
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Objetivo

Determinar la prevalencia de la violencia física y psicológica en las relaciones de 
pareja en estudiantes de la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga; 
así como, las causas y consecuencias. Brindar propuestas para su resolución consi-
derando los estudios sobre el tema.

Metodología

El tipo de investigación fue mixto, el alcance descriptivo y el diseño no experi-
mental. Se tuvo que recurrir a técnicas cuantitativa y cualitativa: encuesta y gru-
po focal. La muestra estuvo conformada por 378 estudiantes de la Universidad 
Nacional de San Cristóbal de Huamanga (UNSCH); y la unidad de análisis por 
31 estudiantes de la Escuela Profesional de Ciencias de la Comunicación de la 
UNSCH.

Identificado el problema en cuestión se revisaron y analizaron estudios sobre 
la violencia en las relaciones de pareja con énfasis en estudiantes universitarios; 
asimismo, el Plan Nacional Contra la Violencia de Género 2016-2021 y otros.

Previa planificación y validación de los instrumentos se procedió con la apli-
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cación de la misma. Luego, con el procesamiento y sistematización de los datos; 
asimismo, el análisis, interpretación y discusión de los resultados. Finalmente, las 
conclusiones.

Resultados

De los 378 estudiantes (100 %), el 31,5 % (119) son víctimas de violencia física; 
y el 73,3 % (277), víctimas de violencia psicológica.

Respecto a las causas y consecuencias, la unidad de análisis ha identificado 
como causas: la cultura machista, formación en un ambiente violento, baja au-
toestima, celos obsesivos, falta de comunicación, alcoholismo, mitos del amor 
romántico, etc. Como consecuencias, la baja autoestima, bajo rendimiento aca-
démico, aislamiento social, agresiones psicológicas, físicas y lesiones corporales, el 
suicidio, el feminicidio, etc. 

En cuanto a las propuestas para revertir el problema en cuestión, el grupo de 
estudiantes han señalado la implementación de programas, proyectos, campañas, 
estrategias, etc., para atender problemas particulares y temas afines, conjuntamen-
te con la participación de la comunidad universitaria.

Palabras clave: Violencia de género, violencia en relaciones de pareja, estudiantes 
universitarios, prevención primaria.

Introducción 

La violencia de género es uno de los problemas sociales que viene afectando a las 
familias y sociedades en el mundo; sin embargo, se hace más complejo revertir 
el problema cuando los estudios continúan focalizados en parejas adultas (Va-
ra-Horna, López-Odar et al, 2016: 15), descuidando, entre otros, la violencia en 
las relaciones de pareja en el ámbito universitario, un problema invisibilizado (Póo 
y Vizcarra, 2008: 86; Soriano, 2011: 90), con una creciente y preocupante inci-
dencia (Wolf, Crooks y Hughes, 2011: 193); un fenómeno olvidado al estudiar 
otras formas de violencia en las relaciones íntimas (Sanhueza, 2016: 135).

A diferencia de las investigaciones en adultos, los estudios en adolescentes y/o 
jóvenes son escasos también debido a que estos no se reconocen como víctimas 
de maltrato (Pazos, Oliva y Hernando, 2014: 149), y a la normalización de la 
violencia como estrategia para resolver conflictos, llegando a constituirse como un 
elemento vital en la relación (García, Rodríguez y Porcel, 2018: 121). A ello se 
suma, la idealización del amor y la inexperiencia que puede justificar los celos, el 
control obsesivo e incluso las conductas violentas como situaciones normales en 
una relación pareja.

Históricamente, los adultos no han dado importancia a esta normalización de 
la violencia en las relaciones de pareja, pese a que es el preámbulo de conductas 
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violentas en parejas en la vida adulta (Wolf, Crooks y Hughes, 2011: 193; Ur-
biola, 2016: 14; García, 2018: 127). De ahí el interés por estudiar la violencia a 
edades tempranas. Además, al estudiar a parejas jóvenes es posible comprender la 
forma en que se gestan y desarrollan patrones de solución de conflictos violentos 
y no violentos; y que una intervención oportuna podría ayudar a reducir los pro-
blemas en parejas adultas casadas (Delgado, 2017: 180).

Según un informe publicado por la Organización Mundial de la Salud (OMS, 
2013), en colaboración con la Escuela de Higiene y Medicina Tropical de Londres 
y el Consejo de Investigación Médica de Sudáfrica, “Globalmente, el 35 % de las 
mujeres del mundo entero han sido víctimas de violencia física y/o sexual por par-
te de su pareja o de violencia sexual por parte de personas distintas de su pareja”, 
con los siguientes impactos en la salud: muertes y lesiones, depresión, problemas 
del uso del alcohol, infecciones de transmisión sexual, embarazo no deseado y 
aborto, etc.

Perú no es ajeno a la violencia de género, ni a la violencia en las relaciones de 
pareja. El artículo 1 de la Constitución Política del Perú (1993) establece que la 
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de 
la sociedad y el Estado; el artículo 2, inc. 1), que toda persona tiene derecho a la 
vida, a su integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar.

Según el Observatorio Nacional de la Violencia contra las Mujeres y los Inte-
grantes del Grupo Familiar (Observatorio Violencia, 2019), en Perú cada mes 10 
mujeres son víctimas de feminicidio; la causa principal es el machismo que consi-
dera a las mujeres propiedad de los varones y que usa la violencia para controlarlas.

El Ministerio de Salud (MINSA (2018: 21-22), en el compendio Perú: géne-
ro, salud y desarrollo. Indicadores básicos, 2018, presenta indicadores de violencia 
interpersonal donde el 66,1 % de mujeres alguna vez en su vida han sufrido vio-
lencia por parte de su pareja el 2017; el 59,2 % violencia psicológica y/o verbal; el 
41,4 % violencia física; y el 11,7 % violencia sexual. Para el Fondo de Población 
de las Naciones Unidas (UNFPA, 2018: 2), en base a la ENDES 2016, en Perú 
“Cada minuto, una mujer es víctima de violencia física y cada cuatro minutos, 
una mujer sufre violencia sexual”. 

Existen políticas del Estado peruano, como el Plan Nacional Contra la Vio-
lencia de Género 2016-2021, para erradicar la violencia de género a nivel de go-
bierno central, regional y local, instituciones públicas y privadas, etc.; sin embar-
go, instituciones como las universidades que tienen por funciones la formación 
científica, tecnológica y humanística, la investigación y la extensión universitaria, 
estarían centrados en la trasmisión de información afín a la carrera en perjuicio de 
la formación y el desarrollo integral de sus estudiantes.

Han transcurrido más de tres décadas desde el primer estudio de Makepeace 
(1981), sobre la violencia en las relaciones de parejas en estudiantes universita-
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rios (en Sanhueza, 2016: 135; Makepeace, 1981: 97), desde entonces algunos 
estudios evidencian que cuanto más pronto aparece el comportamiento violento, 
más grave y crónico es el desarrollo de la violencia. Por lo tanto, la prevención de 
la violencia debe enfocarse en las primeras relaciones de pareja (Smith, White & 
Holland, 2003; en Vara, López et al, 2016: 15), desde una prevención primaria.

Por lo expuesto, el presente estudio tiene como objetivos establecer la preva-
lencia de violencia física y psicológica en las relaciones de pareja en estudiantes de 
la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga; así como, las causas y 
consecuencias, y alcanzar propuestas para la resolución de la misma considerando 
los estudios sobre el tema. Los resultados permitirán visibilizar el problema y apor-
tar información a las autoridades y comunidad universitaria en referencia para la 
toma de decisiones en el diseño, implementación y evaluación de un programa, 
proyecto y/o estrategias metodológicas para promover una cultura de paz a favor 
del desarrollo humano y social. Consecuentemente, una universidad saludable 
para promover el desarrollo del conocimiento científico.

La violencia en la relación de pareja

Para el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP, 2016: 6), la vio-
lencia de género es “una manifestación de las relaciones de poder históricamente 
desiguales entre mujeres y hombres”. Una forma de ejercicio del poder, recurso 
para la resolución de conflictos interpersonales y doblegar la voluntad de los de-
más, mediante el control de la relación y/o uso de la fuerza, que podría terminar 
incluso en la muerte (Soriano, 2011: 88).

La violencia en la relación de pareja, una de las modalidades de la violencia de 
género es aquella agresión física, psicológica, sexual y económica (Delgado, 2017: 
180); generalmente ejercida por los varones en contra de las mujeres (Sandoval, 
2017: 466). Un patrón regular de conductas violentas y coercitivas orientadas a 
intimidar y/o controlar a la pareja (Rubio et al, 2017: 135), que se reproduce in-
dependientemente de la edad, orientación sexual, estatus socioeconómico o lugar 
de residencia (Pazos, Oliva y Hernando, 2014: 149). Un problema social que re-
produce prácticas cotidianas de violencia familiar en todos los sectores de la socie-
dad; una práctica aprendida y consciente (OMS, 2000: 13; en MIMP, 2016: 07).

En consecuencia, por su extensión y gravedad, es un problema de salud públi-
ca y una violación a los derechos humanos; así como, un obstáculo para el desarro-
llo social y económico de la sociedad, con impactos negativos sobre la educación 
y la salud de las víctimas (MIMP, 2016: 07); es decir, contra su desarrollo integral 
y el desarrollo sostenible de los pueblos.

En cuanto a los tipos de la violencia de género, contenidos en el Plan Nacional 
Contra la Violencia de Género 2016-2021, se tienen la violencia física, psico-
lógica, sexual y económica o patrimonial; no obstante, para el presente estudio 
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interesa definir la física y psicológica.
La violencia física es aquella acción o conducta que causa daño a la integridad 

corporal; y es la más denunciada por ser más visible. Esta violencia se manifiesta 
a través de golpes, empujones, caricias violentas, sujeciones, etc. y ataques con 
objetos punzocortantes (Vara-Horna, López-Odar et al. 2016: 18).

La violencia psicológica, que por lo general acompaña a las otras formas de 
violencia, es aquella acción o conducta tendiente a controlar o aislar a la persona 
contra su voluntad, a humillarla o avergonzarla y que puede ocasionar daños psí-
quicos (MIMP, 2016b: 25-26). Esta violencia se manifiesta a través de insultos, 
humillaciones, negación de la relación y control de los vínculos familiares y socia-
les de la pareja (Póo y Vizcarra, 2008: 82).

Otra de las características de la violencia en las relaciones de pareja estaría en 
los escenarios donde ocurren estas agresiones. Si en las parejas adultas las agre-
siones suceden en casa, en las relaciones de pareja en estudiantes universitarios es 
probable que las agresiones ocurran en escenarios públicos y alrededor o dentro de 
la universidad (Vara-Horna, López-Odar et al., 2016: 31).

El ciclo de la violencia

Para una mayor comprensión de la violencia, Urbiola (2016: 14), citando a Walker 
(1984) identifica tres fases en el ciclo de la violencia: la fase de acumulación de la 
tensión, la fase de agresión o descarga de la tensión y la fase de arrepentimiento, 
de conciliación o de luna de miel.

Una vez que se ha presentado la violencia, en sus tres fases, “es más fácil que los 
ciclos se vuelvan a repetir, incrementándose su intensidad y frecuencia” (Urbiola, 
2016: 14). Asimismo, “si este ciclo no se rompe en sus etapas iniciales, los malos 
tratos se repetirán con más frecuencia y más intensidad, con mayor gravedad y 
riesgo de daño severo, hasta incluso el feminicidio” (Vara-Horna, López-Odar et 
al. 2016: 19).

Método 

Caso y participantes
El estudio se desarrolló en la Universidad Nacional San Cristóbal de Huamanga, 
departamento de Ayacucho (Perú), una de las regiones en pobreza y pobreza ex-
trema y afectada durante la violencia sociopolítica de los años 80 y 90, al igual que 
la universidad en referencia.

Actualmente, la institución tiene una población de 11 967 estudiantes 
(UNSCH, 2019), 28 escuelas profesionales, 27 escuelas en la provincia de Hua-
manga, departamento de Ayacucho y 1 escuela en la provincia de Pichari, depar-
tamento de Cuzco; y 8 maestrías. Su ámbito de influencia son los departamentos 
de la sierra central de Perú, entre ellos Apurímac, Huancavelica, Cuzco, etc.; de la 
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costa central, Lima e Ica; y otros departamentos del país.
La muestra estuvo conformada por 378 estudiantes (189 varones y 189 muje-

res) de una población de 12 210 estudiantes matriculados en el semestre académi-
co 2017-I (UNSCH, s.f.); 14 estudiantes por escuela profesional (27), excepto la 
escuela que se encuentra en Pichari, 7 varones y 7 mujeres.

Tabla 1  Características de la muestra
Nº Escuelas

 
Estudiantes

 

por escuelas  

Sexo
 

Edad (media)

1 27 14 7 varones, 
7 mujeres

22  

Nº Grupos
 

Estudiantes
 

por grupo 

Sexo
 

Edad 
(moda)

1 1 15 6 varones, 9 mujeres 22

2 2 16 8 varones y 8 mujeres 23

La unidad de análisis estuvo conformada por 31 estudiantes de la Escuela 
Profesional de Ciencias de la Comunicación, de un promedio de 400 estudiantes 
matriculados en el semestre académico 2019-I, según información de la secretaría 
de la escuela en referencia. Dividida en dos grupos de 15 y 16 estudiantes (6 varo-
nes y 9 mujeres; 8 varones y 8 mujeres, respectivamente).

Fuente: Elaboración propia, 2019

Tabla 2  Características de la unidad de análisis

Fuente: Elaboración propia, 2019

Técnicas e instrumentos

Siendo una investigación mixta se tuvo que recurrir a las técnicas cuantitativa y 
cualitativa:

La técnica cuantitativa para este estudio ha sido la encuesta, constituida por 8 
preguntas directas y de respuesta cerrada: género, edad, víctima de violencia, vícti-
ma de violencia física, víctima de violencia psicológica, dejará el agresor de ejercer 
violencia, continúa relación con agresor, escuela y serie. El objetivo, recabar infor-
mación sobre la violencia en las relaciones de pareja en estudiantes universitarios.

Las técnicas cualitativas han sido el grupo focal, a partir de una matriz de 
dimensiones: definición de la violencia, causas y consecuencias de la violencia, y 
propuestas de resolución; asimismo, el análisis de documentos. El objetivo, reca-
bar información sobre lo descrito.
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Procedimiento

Una vez identificado el problema en cuestión se revisaron y analizaron estudios 
sobre la violencia en las relaciones de pareja en adolescentes, jóvenes y adultos, 
con énfasis en estudiantes universitarios; asimismo, el Plan Nacional Contra la 
Violencia de Género 2016-2021, el Plan Estratégico Institucional de la UNSCH 
2018-2020 y otros.

La muestra, constituida por 378 estudiantes, se calculó a partir de la fórmula 
para una población finita de 12 210 estudiantes matriculados en el 2017-I, en la 
universidad en estudio, con un nivel de confianza de 95 % y un margen de error 
de 5 %. La unidad de análisis, conformada por 31 estudiantes, se estableció a 
partir de un criterio de inclusión: conocimientos previos sobre la violencia en la 
relación de pareja en estudiantes universitarios.

Se elaboraron y validaron los instrumentos correspondientes, tanto el cues-
tionario como la guía del grupo focal, para luego proceder con la aplicación de 
la encuesta y los grupos focales. Respecto al cuestionario se tuvo que determinar 
el nivel de fiabilidad a través de Alpha de Cronbach, IBM SPSS Statistic 25, obte-
niéndose una fiabilidad de 0,80 % en los elementos relacionados con la violencia, 
violencia física y violencia psicológica; mientras que la guía del grupo focal a partir 
de una validación al público objetivo.

La aplicación de la encuesta se realizó en los meses de mayo, junio y julio de 
2017, a 378 estudiantes de 27 escuelas profesionales de la universidad en cuestión, 
excepto la que se encuentra en Pichari. Al momento de la aplicación del instru-
mento, los estudiantes debían mantener o haber mantenido en el último año una 
relación de pareja, mínimo 1 mes, tomando en cuenta a Pazos, Oliva y Hernando 
(2014: 151).

El desarrollo de los grupos focales se realizó en el mes de abril de 2019; el 
grupo 1 con 15 estudiantes y el grupo 2 con 16 estudiantes; a su vez, estos grupos 
divididos en 4 subgrupos; sumados hicieron 31 estudiantes de la escuela en refe-
rencia. Al momento de la aplicación del instrumento, los estudiantes debían tener 
conocimientos previos sobre la violencia en la relación de pareja, los mismos que 
fueron desarrollados en el segundo semestre de 2018.

En ambos casos, antes de la aplicación de los instrumentos se informó y expli-
có los aspectos generales del estudio, respectivamente; asimismo, se insistió en el 
carácter de confidencialidad y anonimato de los participantes y el uso académico 
de la información. El tiempo de aplicación de la encuesta fue de 15 minutos; el 
grupo focal, 1 hora y 30 minutos.

Una vez recopilada la información se procedió a revisar e ingresar los datos de 
la encuesta a la base de datos programada en IBM SPSS Statistic 25 y realizar las 
operaciones correspondientes. Los resultados fueron presentados en tablas. De la 
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misma manera, se procedió a sistematizar e interpretar los datos y la información 
obtenida a través de los grupos focales para su correspondiente presentación. Cul-
minado el procesamiento de la información se procedió al análisis de los resulta-
dos y la discusión respectiva. Finalmente, la determinación de las conclusiones, la 
introducción y el resumen respectivo.

Resultados

A continuación, se presentaron los resultados del estudio sobre la violencia en las 
relaciones de pareja en estudiantes de la Universidad Nacional de San Cristóbal 
de Huamanga; asimismo, las causas y consecuencias, y propuestas de resolución 
al problema.

1.   Víctimas de violencia física y violencia psicológico

Para establecer la violencia física y violencia psicológica en las relaciones de pareja 
en estudiantes universitarios se han elaborado las tablas 3 y 4, respectivamente, 
conuna información obtenida a través de una encuesta a la muestra en estudio.

Tabla 3   Víctimas de violencia física en la relación de pareja en estudiantes   
universitarios

Violencia física

Total  Sí N°

Género del 
estudiante 

Masculino Recuento 42  147 189

% dentro de Género 

del estudiante

22,2%  77,8% 100,0%

Femenino Recuento 77  112 189

% dentro de Género 

del estudiante

40,7%  59,3% 100,0%

Total Recuento 119 259 378

% dentro de Género 

del estudiante

31,5%  68,5% 100,0%

Fuente: Elaboración propia, 2019

Del 100 % (378) de estudiantes, el 31,5 % (119) de los estudiantes, entre 
varones y mujeres, fueron víctimas de violencia física. De los resultados descritos 
en la tabla Nº 3 se infiere que el 31,5 % de los estudiantes de la universidad en 
referencia son víctimas de violencia física.

Del 100 % (378) de estudiantes, el 73,3 % (277) de estudiantes, entre varones 
y mujeres, son víctimas de violencia psicológica. De los resultados descritos en la 
tabla Nº 4 se infiere que el 73,3 % de los estudiantes de la universidad en referen-
cia son víctimas de violencia psicológica.
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2.   Causas y consecuencias de la violencia

Para determinar las causas y consecuencias de la violencia en la relación de pareja 
en estudiantes universitarios se han elaborado los cuadros 1 y 2, respectivamente, 
con información obtenida a través de los grupos focales a la unidad de análisis en 
estudio.

Fuente: Elaboración propia, 2019

Tabla 4   Víctimas de violencia psicológica en la relación de pareja en estudiantes   
universitarios

Violencia física

Total  Sí N°

Género del 
estudiante 

Masculino Recuento 134 55 189

% dentro de Género 

del estudiante

70,9%  29,1% 100,0%

Femenino Recuento 143 46 189

% dentro de Género 

del estudiante

75,7%  24,3% 100,0%

Total Recuento 277 101 378

% dentro de Género 

del estudiante

73,3%  26,7% 100,0%

Nº Causas

Grupo 1 Grupo 2

01 Cultura machista (2); Machismo y 

hembrismo (2)
 Machismo (2); Cultura machista (2)

02 Inseguridad en la relación; 

Dependencia emocional
 Inseguridad personal; Dependencia 

emocional y económica
 

03 Celos obsesivos (2); Celos Celos enfermizos; Celos

04 Falta de comunicación asertiva; 

Falta de comunicación
 Falta de comunicación (2)

05 Poca autoestima

06 Discriminación

07 Formarse en un ambiente violento; 

Educación violencia; Bajo nivel de educación 

Procedente de familia violenta; Familia 

disfuncional; Trastorno de personalidad 

08  Estereotipos marcados; Estereotipos

09  Alcoholismo (2) 

10 Mitos del amor romántico

Cuadro 1  
Causas de la violencia en la relación de pareja en estudiantes universitarios

Fuente: Elaboración propia, 2019
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De los resultados descritos en el cuadro Nº 1, información recabada a través 
de dos grupos focales, se tiene que en algunos casos los subgrupos también han 
reiterado las mismas causas; por ejemplo, la cultura machista (2).

Cuadro 2  
Consecuencias de la violencia en la relación de pareja en estudiantes universitarios

N°
 

Consecuencias
 

Grupo 1 Grupo 2

01 Baja autoestima; Pérdida de la 

autoestima
 

Falta de autoestima; Baja autoestima

02 Bajo rendimiento académico; Deserción 

académica 
Bajo rendimiento académico (2)

03 Aislamiento del círculo social; 

Desconfianza; Traumas (miedo, 

aislamiento, etc.) 

Aislamiento social (2); Aislamiento; 

Sentimiento de culpabilidad  

04 Agresiones psicológicas, Agresiones 

físicas; Agresión física y psicológicas 

(lesiones, graves, mor etones, etc.) 

Lesiones corporales; Depresión (2)  

05 Feminicidio Homicidio; Muerte (3); Suicidio; 

Suicidios; Autolesión (suicidio)  

06 Problemas de salud mental; Desequilibrio 

emocional; Dependencia

Fuente: Elaboración propia, 2019

De los resultados descritos en el cuadro Nº 2, información recabada a través 
de dos grupos focales, se tiene que en algunos casos los subgrupos también han 
reiterado las mismas consecuencias; por ejemplo, la muerte (3).

3.  Propuestas de resolución al problema

Para determinar las propuestas de resolución al problema de la violencia en la rela-
ción de pareja se ha elaborado el cuadro Nº 3, con información obtenida a través 
de los grupos focales a la unidad de análisis en estudio.

De los resultados descritos en el cuadro Nº 3, información recabada a través 
de dos grupos focales, se tiene que mientras el grupo 1 propone programas y pro-
yectos y las actividades correspondientes; el grupo 2 propone solo actividades, que 
se desarrollarían independientemente. También se proponen los temas y quienes 
las implementarían, desde la participación de los estudiantes, escuelas profesiona-
les, dependencias y autoridades.

CÉSAR MARIANO BELTRÁN GUTIÉRREZ



– 87 –

Discusión

Víctimas de violencia física en relación de pareja en estudiantes universitarios

En cuanto al índice de violencia física en la relación de pareja en estudiantes 
universitarios, los resultados descritos en la tabla Nº 3 señalan que del 100 % 
(378) de estudiantes, el 31,5 % (119) de estudiantes, entre varones y mujeres, son 
víctimas de la violencia física.

Al respecto, Pazos, Oliva y Hernando (2014: 149) encuentran en estudiantes 
españoles de 16 a 20 años “(…) que el 40 % expuso haber ejercido la agresión 
física”; asimismo, que es un fenómeno que está muy presente en las relaciones de 
pareja en adolescentes y jóvenes, como forma de resolver los conflictos.

Vara-Horna, López-Odar et al. (2016: 61), en   un estudio sobre la violencia 
contra las mujeres, presentan como resultado un 26.9 % de estudiantes, tanto 
varones como mujeres, víctimas de violencia física leve.

Diversas investigaciones internacionales, según Póo y Vizcarra (2008: 82), se-
ñalan que en estudiantes universitarios el 37 % de los varones y el 35 % de muje-

Cuadro 3  
Propuestas de resolución para la prevención de la violencia en relación de pareja

Nº Propuestas de resolución para la prevención

Grupo 1 Grupo 2

01 Programas, proyectos, campañas, 

tutoría, talleres, orientación psicológica, 

ferias informativas, juegos didácticos, 

sociodramas, productos 

comunicacionales (spots radiales y 

televisivos, etc.), y otros, sobre 

violencia en relaciones de pareja, 

prevenir la violencia en relaciones de 

pareja, equidad de género, derechos de 

la mujer, autoestima; con el apoyo de 

Bienestar Universitario; asimismo, 

capacitar al personal de salud de la 

oficina en referencia.

Talleres (con líderes estudiantiles), teatros 

y sociodramas, publicaciones, ferias 

informativas, dramatizaciones,  

capacitación, empoderamiento, redes 

sociales, charlas, asistencia psicológica, 

escuelas de género, tutorías 

personalizadas, políticas institucionales, y 

otros, sobre el machismo, cultura machista, 

igualdad de género, autoestima, 

estereotipos, causas y consecuencias de la 

violencia en relaciones de pareja, 

identificar signos de violencia en una 

pareja, empoderamiento social y 

económico de la mujer, deconstrucción del 

machismo, mitos del amor romántico, 

derechos sexuales de la mujeres, 

feminismo; a cargo del Centro de 

Estudiantes, Bienestar Universitario, 

Escuela Profesional de Trabajo Social, la 

FUSCH, Escuela Profesional de Ciencias 

de la Comunicación, rector de la UNSCH.

Fuente: Elaboración propia, 2019
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res ejercieron violencia física.
Urbiola (2016: 14), citando a Rojas y Carpintero (2011), señala que no se 

detectan diferencias significativas en la violencia física ejercida entre estudiantes 
universitarios; no obstante, en el presente estudio, a nivel de género del estudiante 
(al 100 %), el 22,2 % (42) de varones es víctima de violencia física; mientras que 
en las mujeres el 40,7 % (77). De este resultado, se desprende que el mayor por-
centaje de víctimas de violencia física son las mujeres, con una diferencia del 20 
% con respecto a los varones.

Vara-Horna, López-Odar et al. (2016: 27) encuentran evidencias de alta pre-
valencia de violencia en mujeres universitarias. Señalan como ejemplo, tomando 
referencia al INEI (2016), que 7 de cada 10 mujeres en Perú sufre de violencia 
por parte de su pareja o expareja; alta prevalencia en Perú y en el mundo (Vargas, 
2017: 50).

Víctimas de la violencia psicológica en la relación de pareja en estudiantes   uni-
versitarios

En cuanto al índice de violencia psicológica en la relación de pareja en estudiantes 
universitarios, los resultados descritos en la tabla N.º 4 señalan que del 100 % 
(378) de estudiantes, el 73,3 % (277) de estudiantes, entre varones y mujeres, son 
víctimas de violencia psicológica.

Al respecto, García, Rodríguez y Porcel (2018: 127) sostienen que la violencia 
verbal-emocional, es decir la psicológica, es el subtipo de agresión más frecuente 
con independencia del sexo en parejas comprendidas entre los 14 y 20 años de 
edad.

Vara-Horna, López-Odar et al. (2016: 61), encuentran que la violencia de ma-
yor prevalencia, tanto en varones como en mujeres, fueron la humillación (58.5 
%) y la violencia verbal (31.9 %), al menos una vez en su relación; y que le prece-
de a la violencia física y está a la violencia sexual.

Pazos, Oliva y Hernando (2014:154) señalan a la violencia verbal-emocional 
como la forma de violencia más utilizada en las relaciones de pareja en ambos se-
xos, siendo una práctica recíproca y normalizada en las relaciones de pareja en jó-
venes, como una forma de hacer frente a los conflictos interpersonales con la pare-
ja; siendo la bidireccionalidad más frecuente en las agresiones de tipo psicológicas 
(Rubio et al., 2017: 136-141).

A diferencia de la violencia física, donde se observa el mayor porcentaje de 
violencia en las mujeres, en el presente estudio, a nivel de género del estudiante (al 
100 %), el 70,9 % (134) de varones es víctima de violencia psicológica; mientras 
que en las mujeres el 75,7 % (143). De este resultado, se desprende que tanto los 
varones como las mujeres presentan un alto porcentaje como víctimas de violencia 
psicológica, con una diferencia del 5 %. En la misma línea, en el ámbito de Chile 
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se tiene que alrededor del 50 % de los encuestados reconoce haber sido víctima 
de violencia psicológica, al menos una vez a lo largo de su vida (Póo y Vizcarra, 
2008: 82).

Con respecto a la diferencia de resultados entre el presente estudio y los estu-
dios descritos, esta se debería a la diversidad de violencias estudiadas, la variedad 
de instrumentos utilizados, los tamaños y tipos de muestra, y el enfoque del tema 
(Urbiola, 2016: 16), género, edades, así como, realidades culturales diferentes (Es-
paña, Chile, Perú, etc.).

Causas de la violencia

Con referencia a las causas descritas en el cuadro N.º 1, como una cultura machis-
ta, Soler, Barreto & González (2005), citados por Pazos, Oliva y Hernando (2014: 
150), señalan como causa algunos factores de naturaleza sociocultural que ejercen 
su influencia mediante la transmisión de modelos diferentes de masculinidad y 
feminidad entre varones y mujeres. Póo y Vizcarra (2008: 82), el aprendizaje de 
roles de género tradicionales.

Sobre la inseguridad en la relación y dependencia emocional, los celos y la falta 
de comunicación, la poca autoestima y el alcoholismo, Pazos, Oliva y Hernando 
(2014: 149-150), encuentran también una serie de características de personali-
dad, como la impulsividad, la desconfianza y una baja tolerancia a la frustración, 
factores intrapersonales que hacen más probable la adopción de conductas violen-
tas; así como,  razones para ejercer agresiones en sus relaciones de pareja; la baja 
autoestima y el consumo del alcohol, como factores individuales relacionados con 
la violencia en relación de noviazgo; asimismo, la falta de habilidades de comuni-
cación, baja autoestima, celos, etc. (Póo y Vizcarra, 2008: 82).

En cuanto a la formación en un ambiente violento, educación violenta, bajo 
nivel de educación y procedencia de familia, y trastorno de personalidad, Wolf, 
Crooks y Hughes (2011: 194) y Blitchtein y Reyes (2012: 35 y 36) encuentran 
como causas también a la experiencia o exposición previa la violencia entre sus pa-
dres o maltrato infantil; factor predictor de violencia en la juventud y en la adultez 
(Póo y Vizcarra (2008: 82).

Respecto al alcoholismo, Vargas (2017: 51) y Blitchtein y Reyes (2012: 35-
36), sostienen que el alcohol y otras sustancias psicoactivas pueden asociarse con 
la conducta violenta. La mayor probabilidad de llevar a cabo agresiones físicas 
hacia la pareja se presenta cuanto mayor es el consumo de sustancias, aumentando 
entre dos y tres veces el riesgo de agresión física, en ambos sexos (Pazos, Oliva y 
Hernando, 2014: 156).
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Consecuencias de la violencia

En cuanto a las consecuencias descritas en el cuadro N.º 2, Póo y Vizcarra (2008: 
82) señalan como consecuencias el deterioro de la autoestima, bajo rendimien-
to académico, aislamiento, inseguridad, sentimiento de culpabilidad, trastornos 
depresivos; además, de incremento del riesgo de abuso de substancias; mientras 
que para quienes ejercen violencia, los estudios señalan ruptura de la relación, 
sentimientos de vergüenza, rechazo y condena social, así como,  el riesgo de ejercer 
violencia en futuras relaciones.

Además, entre las afectaciones se tiene “(...) elevados niveles de estrés y sufri-
miento, con consecuencias más graves para las chicas que la padecen que para los 
chicos, implicando mayores secuelas físicas y psicoemocionales, sentimientos de 
tristeza, tendencia suicida, consumo de drogas y estrés postraumático” (García, 
Rodríguez y Porcel, 2018: 122).

Respecto a los trastornos mentales y problemas de salud mental, Vargas (2017: 
49), señala que estos son frecuentes en los adolescentes, consecuentemente en los 
jóvenes, “los cuales pueden perdurar en la etapa adulta, si no son tratados oportu-
na y adecuadamente”.

Póo y Vizcarra (2011) (en Vara-Horna, López-Odar et al. 2016: 25), identi-
fican también dos consecuencias: la disminución del rendimiento académico y la 
desconfianza en las relaciones de pareja; otros estudios, el ausentismo y el abando-
no de los estudios, debido al control y amenaza ejercida por los agresores.

En cuanto a la violencia contra la mujer, Vara-Horna, López-Odar et al. (2016: 
27) sostienen que esta violencia impacta significativamente en el bienestar gene-
ral y adaptación académica de agresores, agredidas y personas que la atestiguan; 
asimismo, en el caso del estudiantado universitario, la violencia es un factor que 
directa o indirectamente limita las capacidades y los recursos para el desarrollo de 
las competencias profesionales (Singh, 2015).

Propuestas de resolución al problema

Con referencia a las propuestas descritas en el cuadro Nº 3, programas, proyectos, 
campañas, talleres, etc., temas e instancias a implementar en el ámbito universita-
rio, Soriano (2011: 96) propone trabajar en la formación y prevención de la vio-
lencia en las relaciones de pareja la inclusión de contenidos afines en el currículum 
formativo; el diseño de materiales para fomentar el análisis, la reflexión crítica, 
tomar conciencia, etc., sobre temas afines.

No obstante, estas propuestas tienen que diseñarse a partir de ciertas referen-
cias teóricas, como la biológica, generacional, sistémica, la perspectiva de género y 
el modelo ecológico (Alencar, 2012: 117-118); las mismas que deberían tomarse 
en cuenta, dependiendo de sus respectivas limitaciones, para diseñar estrategias 
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metodologías para una prevención primaria.
Además, la educación en la igualdad, entre varones y mujeres, y la socializa-

ción en la resolución pacífica de conflictos son los pilares básicos sobre los que se 
sustentan la prevención de la violencia (Soriano, 2011: 96).

Como refiere García, Rodríguez y Porcel (2018: 127), las universidades son 
instituciones donde se desarrolla la docencia, la investigación y la extensión uni-
versitaria; son entornos que velan por el derecho a la libertad, la dignidad y la in-
tegridad física y emocional de la comunidad universitaria, y garantes de avance de 
la sociedad; por lo tanto, “(…) insta a las universidades a detectar las necesidades 
de salud de la comunidad universitaria promoviendo la participación de la misma 
en acciones que supongan la atención y la solución de sus propios problemas”.

Finalmente, es frecuente asociar la violencia a personas con un bajo nivel de 
estudios; sin embargo, investigaciones en el ámbito internacional corroboran que 
el fenómeno de la violencia en las relaciones de pareja también se presenta en el 
contexto universitario (García, Rodríguez y Porcel, 2018: 122), y que en otros 
países existen “iniciativas y experiencias en universidades para prevenir este tipo de 
violencia en ellas” (en Soriano, 2011: 90). Por lo expuesto, es responsabilidad de 
la comunidad universitaria y sociedad en general velar por su formación integral: 
moral, psíquica y física y su libre desarrollo y bienestar (Constitución Política del 
Perú, 1993).

Conclusiones

Investigaciones de carácter internacional señalan que la violencia en las relaciones 
de pareja en estudiantes universitarios es un problema invisibilizado, un fenóme-
no olvidado al estudiar otras formas de violencia; asimismo, que los adolescentes y 
jóvenes no se reconocen como víctimas de maltrato, normalizan la violencia como 
estrategia para resolver sus conflictos.

 La violencia en la relación de pareja es aquella agresión física, psicológica, se-
xual y económica; un patrón regular de conductas violentas y coercitivas orientada 
a intimidar y/o controlar a la pareja que se reproduce independientemente de la 
edad, grado de instrucción, estatus socioeconómico, lugar de residencia, etc.

En cuanto a los resultados de la violencia física y psicológica en las relaciones 
de pareja en estudiantes universitarios, en el presente estudio, del 100 % (378) de 
estudiantes, el 31,5 % (119) de los estudiantes son víctimas de violencia física; y 
el 73,3 % (277), víctimas de violencia psicológica.

Respecto a las causas de la violencia en las relaciones de pareja, los estudiantes 
han identificado como causas a la cultura machista, formación en un ambiente 
violento, discriminación, trastorno de personalidad, baja autoestima, inseguridad 
en la relación y dependencia emocional, celos obsesivos y falta de comunicación, 

LA VIOLENCIA EN LAS RELACIONES DE PAREJA EN ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS



– 92 –

alcoholismo, mitos del amor romántico, etc.
Con referencia a las consecuencias, han identificado la baja autoestima, bajo 

rendimiento académico, deserción académica, aislamiento social, sentimiento de 
culpabilidad, desequilibrio emocional y dependencia, agresiones psicológicas, físi-
cas y lesiones corporales, el suicidio, el feminicidio, etc.

Sobre las propuestas para revertir el problema en cuestión, han señalado la im-
plementación de programas, proyectos, campañas, estrategias, etc., para atender 
problemas particulares y temas afines, conjuntamente con la participación de la 
comunidad universitaria.

No obstante, el problema y las propuestas tienen que rediseñarse a partir de 
ciertas referencias y/o modelos teóricos, biológica, generacional, sistémica, pers-
pectiva de género, ecológico, etc., y el contexto sociohistórico, para diseñar es-
trategias metodológicas de prevención primaria hacia una universidad saludable.
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Introducción

La relación docente estudiante es considerada un elemento fundamental en los 
procesos de enseñanza-aprendizaje, habiendo sido analizada desde diversas postu-
ras teóricas. Esta relación implica procesos de cambio que son expresadas en los 
objetivos pedagógicos vinculados con los aprendizajes de los estudiantes, aunque 
no se reconoce los cambios del docente y los cambios pueden referir al dominio de 
competencias. Las formas como se alcanzan tales objetivos varían según el centro 
de atención del docente sobre el método y su énfasis en el objeto y/o sujeto del 
hecho educativo, como del proceso inmerso en él. 

Reflexionaremos aquí sobre la interacción pedagógica que se produce en un 
espacio pedagógico como el aula en la que destacamos las intersubjetividades que 
se despliegan en el acto pedagógico que sigue una pedagogía crítico-participativa. 
En ella, se asume que el poder está en ambos sujetos del proceso educativo siendo 
el cambio, la transformación, su principal característica. Por ello, haremos énfasis 
en aquel sujeto social que es capaz de: asumir una conciencia crítica como ética, 
reconocer la diversidad y la complejidad de los factores culturales que median 
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la información (Marciales, 2015) y el conocimiento, como la relevancia de las 
interacciones entre estudiantes y docentes cuando se pretende un cambio. Punto 
aparte merece los alcances de este proceso en otros ámbitos en el que puede darse 
la reproducción social de lo vigente o cambios en sí, y que pueden significar la 
mejora de las propias prácticas y de los elementos estructurantes del sistema en el 
que se encuentre el estudiante, la persona.

Por estas consideraciones, el objetivo del artículo es comprender la compleji-
dad de las interacciones de estudiantes y docentes, a partir del análisis teórico del 
proceso pedagógico y de las reflexiones de los autores sobre sus vivencias en el aula 
que siguen un abordaje crítico-participativo. 

 
1.  Interacciones e intersubjetividades en el proceso de enseñanza-aprendizaje

En las formas cómo se “enseña” y se “aprende” se dinamiza la interacción de los 
actores (Ibáñez, 2011) siendo este reflejo del marco ideológico (Morín, 1999) y la 
estructura social, que a su vez tiene la posibilidad de transformarse. La tensión, el 
conflicto que se produce entre los actores está dado por los significados que emite 
lo social a la educación (Souto, 1993) y por cómo esta reproduce lo establecido o 
se transforma en un sentido también social, incluida en ella a las personas.

Concebimos que el proceso de enseñanza-aprendizaje implica un acto peda-
gógico, siendo entendido este en términos de Souto (1993) “como el encuentro, 
la relación” y la interacción del docente con los estudiantes. Concepto que al ser 
implementado en la educación universitaria puede ser visto en dos dimensiones 
o formas de cómo llevarlas adelante: a) un acto pedagógico-técnico, propio de 
las ciencias de la educación y de alto desarrollo técnico e instrumental, o como 
b) un acto pedagógico-humanizante, con intencionalidad de retorno al sentido 
humano y social de la/s persona/s en el proceso educativo. En el primero se haría 
un uso predominante de las técnicas para el logro de competencias profesionales 
(Quintana, 2009), en cuyo proceso los sujetos se constituyen en objeto de tales 
tecnologías, incluido los docentes. Por ello, planteamos la humanización del acto 
pedagógico, considerando el contexto de desarrollo científico universitario.

Con todo, el desarrollo técnico y el logro de competencias quedan sujetos a la 
voluntad de las personas para asumirlas, adaptarse, mantenerlas o cambiarlas. Esta 
acción decisional siendo autónoma, estaría nuevamente abatida por el poder del 
docente, cuyo control final estará mediado por la alineación a un estándar prees-
tablecido en sílabo y el plan de estudios. 

En esa decisión, la tensión está presente en el estudiante, como en el docente, 
que de responder a un modelo pedagógico diferente al hegemónico también re-
sistirá (Giroux, 1999) serán deconstruidas y/o reconstruidos o se abatirán frente 
a lo instituido. Los significados que se producen de esas interrelacionas docente y 
estudiantes son intersubjetivos (Schutz en Hernández, 2007) y no expresan sino 

TANYA TAYPE CASTILLO  /  EDUARDO VIDAL SOTO



– 97 –

el conflicto que surge de las relaciones sociales en el aula como producto de la re-
flexión y criticidad. Las intersubjetividades, siendo mediadas por el conocimiento 
científico en la enseñanza de un curso de investigación cualitativa.

Una segunda tensión entre lo que dice la teoría y las experiencias de los es-
tudiantes y los docentes, las que traen y emergen en el aula como resultado del 
método pedagógico, adquieren valor por los significados e interpretaciones que se 
hacen de las experiencias (Bennet, 1980 en Giroux, 1999). Esto implica la posibi-
lidad de ver lo educativo como acontecimiento, como un desenlace de, como una 
respuesta (siempre inesperada) futura (Skliar, 2007), como un devenir.

Para Granda (2000), el devenir implica “meterse” en el evento”, en el hecho 
en sí “para así pasar de lo dado -lo establecido, lo determinado- a lo dándose, al 
devenir1(en términos de Deleuze, 1997)” y a todas las posibilidades que tienen 
los sujetos educativos como futuro. Desde el devenir un ser humano participa en 
procesos sociales compartidos en los cuales emergen significados, sentidos, coordi-
naciones y conflictos (Schnitman, 1994: 27), esto implica un abordaje relacional e 
intencional de lo que acontece en el aula. Lo cual implica dejar la intencionalidad 
educativa (Skliar, 2007) de cumplimiento como un acto heredado, por la revisión 
de todo lo que les acontece a las personas y que les puede significar cambios. Esto 
es, como producto de un proceso relacional, no solo de reconocimiento de la 
existencia del “otro” (estudiante o docente) o de identificarse con él/ella, sino en 
el reconocimiento de sus devenires y en la posibilidad de la construcción conjunta 
de acontecimientos colectivos, en este caso el pedagógico. Las intersubjetividades 
emergen en este proceso y superan las individuales y el direccionamiento de un 
actor con el poder heredado.

2.  Poder, participación y criticidad en la problematización del acto pedagó-
gico

La creación de un espacio participativo en el aula para expresar abiertamente las 
ideas en una relación que pretende un aprendizaje sin direccionamientos espe-
cíficos, resulta de difícil concreción. Los silencios, las expresiones verbales y las 
interacciones que surgen en el aula, podríamos decir que se dan desde el poder. 
Sin embargo, Rovere (2013) propone una aclaración sobre Foucault que puede 
servir para aclarar esta abstracción: Foucault declaraba a mí no me interesa el po-

1 “Pensamos demasiado en términos de historia, personal o universal, pero los devenires pertenecen 
a la geografía, son orientaciones, direcciones, entradas y salidas. Hay un devenir, mujer que no se 
confunde con las mujeres, su pasado y su futuro, y las mujeres deben entrar en él para poder escapar 
a su pasado y su futuro, a su historia” (Deleuze, 1997: 6). Ocurre como en los pájaros de Mozart: 
hay un devenir-pájaro en esa música, pero ligado a un devenir- música del pájaro, formando los dos 
un único devenir, un solo bloque, una evolución a-paralela; no un intercambio, sino una confidencia 
sin interlocutor posible, como dice un comentador de Mozart -en resumen una conversación-.
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der, me interesa el sujeto, pero pronto comprendí que el sujeto es producido por 
el poder. Los sujetos, interaccional y transaccionalmente, se posicionarían en una 
relación pedagógica de poder en un momento histórico que estaría respondiendo 
a un mandato societal (docente que sabe, estudiante que aprende), a través de la 
institución educación, expresada empíricamente en las organizaciones educativas, 
en este caso la universidad.   

En términos de participación en el proceso enseñanza-aprendizaje desde el 
poder y su relación con el sujeto, el reconocimiento de las partes, de su lugar en 
la relación podría explicitar un modelo de participación necesariamente subordi-
nada de parte de los sujetos, tanto de parte del profesor como del estudiante. En 
ese sentido, es necesario el reconocimiento de legitimidad del modelo pedagógico 
educativo societal y sus expresiones organizaciones macrosociales de parte de los 
sujetos individuales y sujetos colectivos en la sociedad. ¿Es inexorable ser sujetos 
subordinados, sujetos sujetados, sujetos reprimidos?

La criticidad, como resultado subsecuente al acto participativo, también 
encuentra barreras en su explicitación en el aula y en el ámbito laboral, tan-
to por el docente como por los estudiantes. Por esta causa, nos preguntarnos: 
¿las estructuras determinan, producen a las personas?, ¿las personas producen 
las estructuras?, ¿quién/qué tiene capacidad de “negarse”?, ¿en el enfoque de las 
estructuras (enfoque estructural) hay sujetos u objetos?  Desde la práctica educa-
tiva y laboral pareciera que ambas posturas están presentes, en la estructural nos 
determinarían como sujetos-objeto, por la asignación de funciones a cumplir y 
en tiempos y cantidad específica a producir. Aunque, por nuestra autonomía, en 
un momento determinado, optamos por asumir una “postura”, incluso diferente 
a la hegemónica, pudiendo iniciar procesos de cambio individuales como colec-
tivos. Procesos en los que el acto técnico (educativo, laboral) y humano podrían 
interactuar como una unidad, si estos se realizaran en tiempos de mayor duración 
que una asignatura o como parte de una forma de gestionar el trabajo, incluso la 
investigación. Pareciera que los significados de participación y criticidad surgen 
como estrechamente vinculados: la participación convoca la criticidad y el ser 
crítico implica colaboración, participación.

3. Hacia una articulación metodológica y teórico-referencial para la com-
prensión de la intersubjetividad en la interacción docente-estudiante

Comprender las intersubjetividades en la interacción del docente y los estudian-
tes, en un contexto de enseñanza-aprendizaje crítico de la investigación cualita-
tiva, tiene que ver con la revisión de las experiencias y del conocimiento de los 
actores involucrados en una nueva perspectiva metodológica. Por ello, este primer 
análisis más teórico que testimonial, se asume como perspectiva teórica referencial 
y que se iniciará desde los investigadores, a través de la pregunta: ¿por qué pensar 
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la enseñanza–aprendizaje como compleja en una pedagogía crítica?
La pedagogía crítica plantea a la educación como un “acto político” y transfor-

mador del docente (Gramsci, 1981) y también del estudiante en y desde la prác-
tica. Postura asumida en lo académico y profesional por los autores, que implicó 
una (re)forma alternativa en lo académico de ver, pensar en, expresar, accionar 
con y conocer nuestro sujeto/objeto disciplinario. Hecho que llevó a: 1) cambiar 
la naturaleza de la relación con los estudiantes sujeto-objeto de las profesiones; y 
2) descubrir, explicitar, repensar la dimensión pedagógica del quehacer docente.

En ese sentido, se dio un salto pragmático al asumir que esa (re)forma al-
ternativa de práctica profesional podría ejercerse en la práctica docente, porque 
obviábamos el momento del encuentro de las partes y las expectativas que el otro 
(el estudiante) tiene acerca del docente. Se planteó una propuesta de enseñan-
za-aprendizaje mediante momentos, el primero en que los estudiantes cuestionen 
el rol estereotipado del docente como productor y transmisor del conocimiento.

Figura 1
Docente como sujeto y estudiante como objeto de la enseñanza

Un problema fundamental es la necesidad que los estudiantes realicen un 
quiebre, una fractura personal para explicitar la falla estructural2 que los lleve a 
legitimar el rol estereotipado del docente en el modelo pedagógico propuesto en la 
figura 1. Es decir, el estudiante o el objeto de la enseñanza tienen necesariamente 
que hacer un “crack”3 personal que, también, tendría una expresión a nivel rela-
cional y de propuesta de enseñanza (modelo pedagógico).

2 Falla estructural pensada analógicamente como falla geológica que puede pasar desapercibida hasta 
que las condiciones geológicas llevan a movimientos y reposicionamientos internos (temblores y 
terremotos).

3 Crack: quiebre, rompimiento, fractura. En una charla, así lo explicitó Mario Rovere y nos parece 
eficaz para transmitir el sentido.
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El “crack” (figura 2) se forma a partir de la práctica docente y no solamente 
de la práctica profesional o de los contenidos, como podría pasar también en los 
estudiantes. Parecería, entonces, que la acción pedagógica informa y transforma el 
pensamiento pedagógico en la práctica y, si bien el “crack” se puede dar en el in-
dividuo, necesariamente también se tiene que abstraer relacional y dialógicamente 
dado que los sujetos son sujetos posicionados4. Es decir, que el proceso individual 
inicial en la interacción con el otro, el estudiante, se convierte en relacional dado 
que se genera en procesos dialógicos.

Figura 2
Explicitación de la falla estructural por niveles: nivel individual,
relacional y de la propuesta de enseñanza (modelo pedagógico)

4 La noción de sujeto posicionado por las interacciones que se producen en el aula. Sin embargo, el 
estudiante es también un sujeto sujetado porque la acción, el momento, el acontecimiento pedagó-
gico es interaccional y transaccional.

Figura 3
El estudiante se adhiere a la propuesta de enseñanza y

al control del docente; participa funcional y subordinadamente
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El tránsito de objeto a sujeto de enseñanza–aprendizaje se expresaría diferen-
ciadamente en los estudiantes. Pudiendo surgir estudiantes que “encajan” y “quie-
ren encajar” en la propuesta de enseñanza pasiva (figura 1), pudiendo haber otros 
que, si bien no son pasivos absolutos, legitiman la propuesta de enseñanza por 
asumir acríticamente la misma y la legitiman participando subordinadamente.

Desde el docente inserto en un momento dado, el tipo de relación que se es-
tablece parecería ver al estudiante, ante el “crack” inicial que este hace, sin ver a la 
persona, sino que sigue viendo el sílabo y un recipiente donde colocar contenidos 
de enseñanza.

Considerando el posicionamiento de los sujetos y el análisis interaccional, y 
el preguntarnos sobre aquello que llevamos al  aula y que esperan los estudiantes 
llevarse del aula: el sílabo, los contenidos del curso, las referencias bibliográficas y 
las competencias de investigación en un proceso de enseñanza-aprendizaje críti-
co, la intención de la experiencia en el aula fue la de poner en discusión lo antes 
mencionado, empezando por el sílabo que representa la organización de aquello 
que se quiere enseñar/aprender, como se trata aquí de ir relativizando el poder que 
representa aquello que llevamos bajo el brazo (ver figuras 1-3).

Figura 4
Las “cosas” se (re)definen en la (inter)acción

de enseñanza/aprendizaje: centralidad en el acontecimiento

La propuesta de base que trae el docente (figura 4) muestra que ¿el estudiante 
de postgrado, viene o no con una propuesta base o primaria? Dada la argumenta-
ción anterior, la respuesta es sí y no. Por un lado, el sistema de enseñanza-aprendi-
zaje está configurado para que el docente elabore la propuesta en términos de ad-
ministración del programa académico de postgrado y en términos técnico-social 
educativo: el estudiante pase por las actividades e insumos educativos del docente, 
del sistema, donde las partes asumen los roles. La pregunta es entonces: ¿a quién 
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enseño?, ¿quién me enseña? Por otro lado, las partes pueden hacer “crack” frente a 
cómo enseñamos y aprendemos antes o durante el acontecimiento de enseñanza–
aprendizaje. Por lo tanto, nos encontraríamos en la tensión entre la predictibilidad 
sistémica (lo dado) y contingencialidad del acontecimiento (lo dándose).

Problematizada la propuesta de base o primaria, esta podría pasar por diferen-
tes giros hermenéuticos o interpretativos de la actuación en el aula (figura 4). Y, si 
bien las figuras problematizan la relación docente–estudiante, los diferentes giros 
interpretativos sobre las temáticas específicas del curso podrían explicitar el hecho 
de que los estudiantes pueden tener experiencias internamente diferenciables por 
su ser y quehacer profesional (medicina, enfermería, obstetricia, psicología, etc.) 
con giros interpretativos específicos. Entonces, la experiencia en el aula ya no es 
solamente la del estudiante o grupo de estudiantes con el docente, sino la del 
sujeto en el grupo de estudiantes (tensión sujeto grupal-sujeto individual) con el 
docente.

El punto de partida (figura 4) del proceso interpretativo relacional es el do-
cente y el estudiante (dirección de las flechas azul y verde). Entonces, ¿el proceso 
interaccional es efectivamente interpretativo relacional si el punto de partida es 
uno, ya sea el docente o el estudiante?

Figura 5
Las “cosas” se (re)definen en la (inter)acción de enseñanza/aprendizaje:

centralidad en el acontecimiento y en el otro relacional

En el acto pedagógico, el estudiante está en el docente e, inmediatamente, 
el docente en el estudiante (figura 5) que por la acción dialogante y mediante 
giros hermenéuticos o interpretativos es que la interacción se reafirma, como se 
explicitarían las resistencias en dicho encuentro educativo (enseñanza–aprendiza-
je). Ricoeur (1992) propone “el otro en cada uno”, diferenciando la identidad–
idem (idem-identity) de la identidad–ipse (ipse–identity). La primera es entendi-
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da como mismidad (sameness), identidad permanente e invariante, y la segunda 
como selfhood, identidad reflexiva y construida continuamente con la alteridad, 
“el otro”. Esto es pertinente en este (auto) análisis, por los estudiantes que llegan 
al postgrado y las experiencias que se manifiestan en el aula.

Si bien la manifestación de las experiencias durante la enseñanza-aprendiza-
je puede tener un fin descriptivo para ejemplificar algo dicho por el docente o 
por el estudiante, la manifestación de la experiencia puede explicitar, también, 
al aula como un espacio artificial en la que interaccionan las partes, docentes y 
estudiantes, pero que en realidad tiene el potencial de complejizar esa interacción 
con aquellas que ocurren o han ocurrido en otros espacios (contextos) tanto del 
lado del docente como del estudiante. En ese sentido, los sujetos traen al aula lo 
que les ocurre, les ha ocurrido y dónde les ocurre o ha ocurrido; son sujetos con 
historia y con historias que contar. Por lo tanto, este (auto) análisis no solamente 
es interaccional sino, también, transaccional.

Figura 6
Las “cosas” se (re)definen NO SOLAMENTE en la (inter)acción de enseñanza/

aprendizaje sino también en los otros espacios en los que los sujetos viven/trabajan 
y tienen/hacen sus experiencias en el tiempo (sujetos con historia)

Otra dimensión de este proceso de enseñanza-aprendizaje crítico es la ideoló-
gico–cultural (figura 7). La utilización de diferentes dispositivos educativos como 
bibliografía, película o video que pueden pertenecer a otra corriente filosófica, 
epistemológica, política o social, generalmente, pueden llevar a los sujetos a po-
sicionarse, respectivamente, y explicitarlo o no, dependiendo de la dinámica en 
el aula. Esto mostraría la existencia implícita o explícita de un marco ideológico 
cultural, dada la composición heterogénea del grupo de postgrado.
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Finalmente, esta abstracción debe ser pensada relacional y dialógicamente y 
se podría sustentar en el “principio dialógico” de Morín (1998: 109) que es: de-
finido como la asociación compleja (complementaria–concurrente–antagónica) 
de instancias necesarias para la existencia, el funcionamiento y el desarrollo de un 
fenómeno organizado. A su vez, dada la composición heterogénea del grupo, se 
considera la noción “dialógica cultural” de Morín (1999): la primera condición 
de una dialógica cultural es la pluralidad/diversidad de los puntos de vista. Esta 
diversidad es potencial en todas partes: toda sociedad comporta individuos gené-
tica, intelectual, psicológica y afectivamente muy diversos, y por tanto aptos para 
tener puntos de vista muy variados. En ese sentido, la dialógica cultural se podría 
dar entre los estudiantes y entre el docente y los estudiantes.

Conclusiones

El proceso de enseñanza-aprendizaje implica un acto pedagógico y un acto huma-
no, quedando en la voluntad de las personas asumirlas, adaptarse, mantenerlas o 
cambiarlas. Ello implica asumir el acto pedagógico como un acontecimiento en 
el que sería posible superar las individuales y el direccionamiento de un actor con 
poder como el docente, quedando pendiente si ¿es inexorable ser sujetos subor-
dinados, sujetos sujetados, sujetos reprimidos? También, las barreras estructurales 
nos determinarían como sujetos-objeto, estando en la reflexión crítica la posibili-
dad de comprender lo que acontece y en la autonomía individual y/o colectiva la 
posibilidad de cambiar.

La complejidad y las tensiones que emergen de la praxis para concretar y de-
cidir tomar posición sobre la concepción pedagógica pasa por reconocer las his-
torias, el marco “ideológico cultural”, los diversos contextos de los estudiantes y 

Figura 7
Marco ideológico-cultural – los sujetos, sus textos y discursos, 

modelos cognitivos, relaciones sociales y realidad(es)
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los docentes y en ella las intersubjetividades que emergen en el aula. Son estos 
elementos que cada sujeto trae los que entran en tensión, por la predictibilidad 
sistémica (lo dado) y contingencialidad del acontecimiento (lo dándose). En el 
proceso ocurren giros hermenéuticos e interpretativos de lo que acontece en el 
aula y en interrelación con los “otros”, surgiendo entonces el diálogo y también 
las resistencias.
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Diversidad cultural en el mundo actual

En el nuevo siglo en el que vivimos tenemos más conciencia de la diversidad de las 
sociedades que compartimos el mismo planeta, porque es imposible negar, por el 
desarrollo de las tecnologías de información y comunicación, la existencia de una 
diversidad de modos de vida, de pensar, sentir y actuar, que son las respuestas para 
satisfacer las necesidades fisiológicas, biológicas, sociales y espirituales.

Esa conciencia de la diversidad no siempre está articulada con la práctica de 
valores que permitan una convivencia basada en el respeto, la tolerancia, la ar-
monía y, menos aún, con el diálogo entre culturas diferentes. Por el contrario, 
encontramos que, en países como el nuestro, con una gran diversidad sociocultu-
ral, se ha afianzado y naturalizado la discriminación étnico-cultural, que es parte 
de nuestra traumática herencia colonial que ha enseñado al mestizo, heredero de 
Europa a través de España, que es superior; mientras que lo autóctono y nativo es 
feo y atrasado; lo cual nos lleva a vivir en permanentes conflictos socioculturales 
en el marco de injusticia, inequidad y exclusión.

La educación, en sus diferentes niveles, ha reproducido la visión racista de 
nuestro país y poco ha contribuido a una verdadera relación armónica con los 
identificados como indios, ubicados en la región andina, sumándose a ellos, en 
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la década de los 70, los nativos amazónicos. A esos indígenas no se les reconocía 
inteligencia, no se valoraba los miles de años que tienen de conocimientos sobre 
la naturaleza y las tecnologías desarrolladas para aprovechar los recursos naturales 
sin depredación; menos aún sus valores de vida y sus prácticas democráticas de 
gobernanza.

En este sentido, apostamos por la interculturalidad como la real posibilidad 
de entablar el diálogo cultural para la convivencia armónica y democrática en el 
país y en nuestras relaciones con el entorno internacional. La interculturalidad se 
aprende, por eso es eje transversal en la educación básica; sin embargo, en el ám-
bito universitario aún requiere ser incorporada en el plan de estudios y en la vida 
universitaria, en general.

La interculturalidad: nuevo modo de vida en la sociedad actual, la universi-
dad y la formación universitaria

Vargas Aduño y Méndez Puga (2012) reflexionan sobre lo que caracteriza a la 
sociedad en este siglo: El mundo actual, regido por el pensamiento globalizado, 
está ocasionando crisis sociales que tienen que ver con una manera de entender 
y priorizar los valores: siendo el dinero el mayor valor a obtener, no importan los 
medios que se utilicen para alcanzarlo. Por ende, los países, las empresas trasnacio-
nales y otros grupos de poder, no tienen empacho en generar guerras, en aniquilar 
pueblos, en inducir niños y jóvenes a la drogadicción, por citar algunos ejemplos; 
puesto que la meta es “obtener mercados” e incrementar sus ganancias.

Ante esta situación, nos plantean que la comunidad académica debe asumir la 
responsabilidad de reorientar el pensamiento de la sociedad y desarrollar las con-
diciones para generar nuevas condiciones que posibiliten el beneficio para todos 
y no solo para los poderosos. La vía para lograrlo, nos dicen, está en la intercul-
turalidad.

Catherine Walsh (2001), expresa que en América Latina y en la región andina, 
en particular, hay necesidad cada vez mayor de promover relaciones positivas entre 
distintos grupos culturales, de confrontar la discriminación, el racismo y la ex-
clusión, de formar ciudadanos conscientes de las diferencias y capaces de trabajar 
conjuntamente en el desarrollo del país y en la construcción de una sociedad justa, 
equitativa, igualitaria y plural.

En el caso de Perú, lo que encontramos es una gran diversidad cultural-lin-
güística, pero vista como obstáculo para el desarrollo y que genera relaciones pro-
blemáticas porque la estructura jerarquizada de nuestra sociedad nos ha dividido, 
básicamente, en los extremos de dominantes y dominados, siendo estos últimos 
los pueblos indígenas andinos y amazónicos, los pobladores rurales y todos aqué-
llos cuya lengua materna no es el castellano. Las relaciones inter–culturas son 
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injustas, desiguales, discriminatorias y excluyentes de todos los originarios de este 
país. En esto, tiene mucho que ver la herencia de nuestro pasado colonial que nos 
dejó la visión de “fealdad” y de “atraso” de lo originario y autóctono, percepción 
deformada de lo que realmente es una riqueza no valorada y “congelada” de nues-
tro país.

Este reconocimiento debe ser el catalizador del mundo académico para que, 
desde sus funciones de investigación y de formación de profesionales e intelectua-
les de la sociedad, oriente una nueva perspectiva de vida, con nuevos valores para 
la convivencia y que revalore los saberes ancestrales de los pueblos indígenas. Y 
aquí coincidimos con las autoras, arriba mencionadas, en que la incorporación de 
la interculturalidad en nuestra vida cotidiana y académica hará posible el cambio 
y el desarrollo de una cultura de paz.

La interculturalidad, como concepto de vida y convivencia, es la que hace 
posible que desarrollemos nuevos valores para lograr una mejor calidad de vida, 
dado que se trata de aprender a reconocer y valorar lo distinto, diverso o diferente, 
no sin ser críticos de ello; al mismo tiempo que practicamos también la autocrítica 
de lo que nos es propio.

Este nuevo modo de vivir y de conducirnos en las sociedades pluriculturales y 
multilingües, así como relacionarnos con todo tipo de sociedades del mundo, nos 
lleva a un proceso de comunicación que se basa en un nuevo tipo de diálogo: el 
diálogo intercultural, que es la base para la gestión de conflictos socioculturales, 
logrando soluciones, con justicia y equidad que favorecen a todos los que estable-
cen el contacto cultural con el objetivo común de mejorar las condiciones de vida 
social, económica y política.

La interculturalidad, conceptualizada como un nuevo modo de vida en todo 
el mundo; así como, un proceso de comunicación entre diversos y diferentes, nos 
obliga a tener que desarrollar nuevas competencias a nivel intra e interpersonal, de 
valoración interna y social sobre lo que significa vivir en una sociedad altamente 
diversa culturalmente, por origen, y que se diversifica aún más por la globalización 
que ha puesto en contacto a todos los países del mundo. Ahora se da la movili-
zación de las personas, quienes se trasladan a otras realidades geográficas y socio-
culturales, pero llevando sus “maletas culturales”. Cuando estas personas migran 
individual o familiarmente, suelen asimilarse a la nueva cultura; pero, cuando lo 
hacen masivamente, muchas veces bajo circunstancias obligadas (desplazados), 
el proceso de asimilación se complejiza y se vuelven un grupo más dentro de la 
diversidad cultural del país, o de la misma sociedad, que los recibe (Ramírez Vi-
llacorta, 2018).

En el marco de las relaciones entre culturas, que generalmente han estado, 
o están, marcadas por la desigualdad y el conflicto, la Interculturalidad debe ser 
entendida como el diálogo crítico entre culturas para enriquecerse mutuamente 
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y aportar al desarrollo propio y al de la humanidad.
En el contexto descrito, las personas estamos obligadas a ser interculturales y 

esto es un proceso de aprendizaje. Se requiere el desarrollo de nuevas actitudes, va-
lores, aptitudes, conductas, comportamientos; por tanto, se presentan dos nuevas 
necesidades educativas a nivel de las personas:

•  Una, prepararse para desenvolverse en la diversidad cultural interna del país, 
de la sociedad de la que se forma parte, para desterrar prejuicios y estereo-
tipos negativos que conllevan a la discriminación de los diferentes grupos 
étnicos con los que se convive. La interculturalidad es para todos (no solo 
indígenas) y para todas las instituciones (no solo educativas).

•  Otra, prepararse para tener una conducta intercultural con las personas que 
provienen de toda la diversidad cultural del mundo, sin caer en actitudes 
extremas de xenofobia o de sometimiento, por ideas erradas de superioridad 
o inferioridad (esta última por nuestro trauma colonial).

En ambos casos, el proceso de aprendizaje podrá ser natural como parte de la 
socialización de las personas o planificado, es decir, formalmente y es indispen-
sable contar con docentes que han incorporado la interculturalidad en su propia 
axiología de vida.

Para aprender a ser personas interculturales, consideramos importante repasar 
las concepciones más críticas sobre los enfoques con los que se ha venido definien-
do interculturalidad. Veamos:

Luis Enrique López (2006: 17) escribe que: La interculturalidad es la lectura 
crítica de la diversidad sociolingüística y sociocultural que caracteriza a sociedades 
pluriétnicas [como las latinoamericanas] marcadas por el discrimen (sic) producto 
del pasado colonial, así como la clara toma de posición frente a las condiciones de 
inequidad y desigualdad que marcan las relaciones entre indígenas y no-indígenas.

En este párrafo, encontramos que la interculturalidad se refiere a:

•  Uno: la asimetría, la discriminación y el racismo que aún están presentes en 
las relaciones entre indígenas y no-indígenas; así como, también a la visión 
que los sectores hegemónicos tienen del Estado nación, de la cultura y la 
lengua, que critica. En este caso, la interculturalidad se constituye en una 
propuesta contra esa visión hegemónica, y en la estrategia para construir un 
proyecto nacional democrático.

•  Dos: el manejo de las situaciones conflictivas que se presentan en las relacio-
nes interétnicas, en las que la interculturalidad aporta a lograr el diálogo que 
lleve a construir consensos entre posiciones y puntos de vista particulares. 
La dificultad para esto está en que nuestra sociedad, como todas las de La-
tinoamérica, se caracteriza por la jerarquización del poder.
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Para García Canclini (2004), el concepto de interculturalidad es la capacidad 
de reconocer las diferencias y desarrollar una actitud de respeto hacia las diversas 
culturas, lo que se logra por los siguientes principios: la aceptación de la alteridad, 
la conciencia de ser distintos, el respeto mutuo, el abandono del autoritarismo 
mediante la construcción de una relación dialógica entre los distintos actores; 
el fomento de la comunicación y la flexibilidad en las relaciones sociales entre el 
mundo occidental y los pueblos indígenas.

Catherine Walsh (2010) analiza la evolución de las acepciones/perspectivas 
que se han ido dando al concepto de interculturalidad, que es interesante conocer 
porque nos permite entender que, según la perspectiva que asumamos, nuestro 
accionar (conductas y relaciones entre culturas) favorecerá o no la superación de 
las desigualdades y la hegemonía de poder que marcan nuestra sociedad. Esas 
perspectivas son:

•  La primera perspectiva, es la que denomina “relacional”, dado que inter-
culturalidad hace referencia, de la forma más básica y general, al contacto e 
intercambio entre culturas, a nivel de personas, prácticas, saberes, valores y 
tradiciones distintas, casi sin identificar si se dan en condiciones de igualdad 
o desigualdad. Quedarnos con esta perspectiva es asumir que la intercultu-
ralidad es algo que siempre ha existido en América Latina porque siempre 
ha existido el contacto y la relación entre los pueblos indígenas y no indí-
genas. Sin embargo, plantea que el problema con esta perspectiva es que, 
típicamente, oculta o minimiza la conflictividad y los contextos de poder, 
dominación y colonialidad continua en que se lleva a cabo la relación.

•  La segunda perspectiva de interculturalidad la denomina “funcional”, que 
se basa en el reconocimiento de la diversidad y diferencia culturales, siendo 
la meta lograr que todas las culturas estén incluidas en la estructura social 
establecida. Desde esta perspectiva se promueve el diálogo, la convivencia 
y la tolerancia, sin tocar las causas de la asimetría y desigualdad sociales y 
culturales, sin que se “cuestione las reglas del juego”, siendo “perfectamente 
compatible con la lógica del modelo neoliberal existente” (Tubino, 2005). 
De esta manera, el reconocimiento y el respeto a la diversidad cultural se 
convierten en una nueva estrategia de dominación, que apunta no a la crea-
ción de sociedades más equitativas e igualitarias, sino al control del conflic-
to étnico y la conservación de la estabilidad social.

•  La tercera perspectiva es la de la “interculturalidad crítica”, que parte del 
reconocimiento de la diversidad y la diferencia cultural como producto de 
un problema estructural-colonial-racial, cuya matriz colonial ha establecido 
un poder racializado y jerarquizado, con los blancos y “blanqueados” en la 
cima y los pueblos indígenas y afrodescendientes en los peldaños inferiores. 
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Desde esta posición, la interculturalidad se entiende como una herramien-
ta, como un proceso y proyecto que se construye desde la gente y como de-
manda de la subalternidad, en contraste a la funcional, que se ejerce desde 
arriba. La práctica de esta perspectiva de interculturalidad, requiere trans-
formación de estructuras, instituciones, interacciones y nuevas condiciones 
de “estar, ser, pensar, conocer, aprender, sentir y vivir”.

Tal como lo planteamos en la primera parte de este escrito, es necesario for-
marnos/aprender a ser personas y ciudadanos interculturales; sin embargo, con 
base en el sustento de los análisis presentados, para que exista la interculturalidad 
entendida como un tipo de relación social de respeto y diálogo entre diversos/dife-
rentes, para vivir en armonía, se requiere que se de-construya el orden económico, 
político, social, cognitivo, de desigualdad, discriminación y dominación.

Al respecto, Jorge Viaña, Luis Claros y Marcelo Sarzuri (2009) expresan lo si-
guiente: La interculturalidad debe hacer énfasis en esta imposibilidad de construir 
respeto, diálogo y armonía, mientras subsistan estas relaciones de dominación y 
absoluta desigualdad. Por lo tanto, se la entiende como una herramienta más de 
emancipación que visibiliza y denuncia la situación real de desigualdad, de opre-
sión y aspira a subvertirla en todos sus niveles y formas para crear –al menos como 
proyecto político de transición– un mínimo de paridad de condiciones entre los 
hoy subalternos y oprimidos, y los dominantes, para abrir la ruta de un nuevo 
proyecto societal.

Es así que la interculturalidad entendida críticamente se convierte en estrate-
gia, acción y proceso permanentes de relación y negociación entre los diferentes, 
en condiciones de respeto, legitimidad, simetría, equidad e igualdad.

La transformación de la sociedad implica la transformación de la cultura que 
la estructura y, a su vez, el desarrollo de un nuevo tipo de relación interculturas – 
interculturalidad- dinamiza de manera distinta a todas las culturas en contacto. Se 
requiere transmitir el nuevo modo de vida y se generen nuevos aprendizajes, co-
rrespondiéndole a la educación, que debe transformarse para ser transformadora, 
la responsabilidad de la formación de los ciudadanos interculturales para el país y 
para el mundo.

Respecto a la relación de la sociedad oficial, en general, y la educación, en 
particular, López Soria (2008) plantea que no han sabido (sic) reconciliarse con la 
diversidad (cultural, lingüística, biológica, geográfica, etc.) que enriquece al país. 
La diversidad ha sido percibida como una desventaja para construir la homoge-
neidad que requiere el estado-nación tradicional, siendo por ello que los esfuerzos 
educativos han estado siempre orientados a la asimilación cultural, la inclusión de 
la otredad cultural, que obligaba a identificarse con la cultura hegemónica dejan-
do de lado su propio ser cultural y desvalorando todas sus expresiones culturales, 
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entre ellas sus saberes ancestrales; y, más aún, renunciando a la lengua materna.
Si llevamos a la práctica una interculturalidad crítica no se trata de una pro-

puesta de inclusión, no es incorporar al “otro” en el “nosotros” donde se diluye 
y en esencia no cambia nada. El reto es construir nuevas formas de convivencia 
donde se gestiona la diversidad, que dé cabida a todos: indígenas, no indígenas, 
afrodescendientes, sin prejuicios ni valoraciones erradas que lleven a identificar 
“bueno” o “malo”, a partir de mantener como parámetro de calificación la cultura 
hegemónica, heredada de nuestro pasado colonial.

Para los cambios en interculturalidad el sistema educativo es fundamental, 
porque toda nuestra propuesta no es otra cosa que aprendizajes; pero, surge el pro-
blema porque la educación es, después de la familia, el agente de socialización más 
fuerte y es el sistema que transmite la cultura, y, en ese sentido, su rol fundamental 
es el de la homogenización cultural. El problema se vuelve mayor cuando la socie-
dad no ha cambiado y no valora la diversidad cultural, por lo que los educandos 
reciben esa información y no entienden la interculturalidad más allá de aceptar el 
folklore y algunas comidas. Esos educandos llegan, formados así, a la educación 
superior (universidad) para convertirse en profesionales.

En este espacio educativo, etapa última de formación de los ciudadanos y de 
profesionales, lo que se tiene es la hegemonía del paradigma científico- tecnoló-
gico que apuntala el modelo de desarrollo y de civilización dominante hoy, que 
tiene relación con la historia del colonialismo y que no contribuye a la intercul-
turalidad porque desconoce y neutraliza el conocimiento tecnológico de los pue-
blos (Fornet–Betancourt, 2009). De esta manera, la universidad no maneja, ni 
gestiona la diversidad de conocimientos y, por el contrario, en nombre de lo que 
se denomina el conocimiento científico y tecnológico –que se valora como verda-
dero– se descalifican todos los saberes contextuales y de las tecnologías vernáculas/
ancestrales, observándose una batalla epistemológica y tecnológica contra la tradi-
ción del conocimiento indígena, negándose el diálogo intercultural entre saberes 
y tecnologías que enriquecería a la academia para las propuestas de desarrollo, en 
un proyecto nacional realmente adecuado a nuestras condiciones materiales de 
existencia.

Retos que nos pone la interculturalidad en la formación universitaria

Partimos de que debemos reconocer a la universidad como el espacio ideal donde 
se pueden articular el saber, la ética y la moral de las diferentes culturas de nuestra 
sociedad, siendo la institución que sienta las bases del pensamiento humano, el 
mismo que, desde la universidad, puede ser enriquecido con el saber ancestral.

Actualmente, las naciones tienen nuevas expectativas de sus universidades. Es-
peran que no solo cumplan su papel como formadoras, sino que sean generadoras 
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de conocimientos científicos y que actúen protagónicamente con la solución a los 
problemas para el desarrollo económico, cultural, científico y social. El egresado 
de la universidad, formado interculturalmente como profesional y científico, debe 
ser también una persona ética y socialmente responsable forjadora de una cultura 
de paz.

La universidad practica la interculturalidad dando facilidades de acceso a los 
escolares indígenas, sin crear las condiciones culturales apropiadas para el progreso 
de los mismos, teniendo como resultado un gran fracaso en su formación univer-
sitaria, pues la enseñanza recibida es, al igual que en la escuela, castellanizante, 
homogenizante en función del conocimiento “occidental”, pero en este caso en un 
entorno sociocultural de discriminación y exclusión, por causas étnico-culturales, 
que se traducen como raciales, que afecta su autoestima y lo limita en las respues-
tas de aprendizaje.

La solución dada al requerimiento de la profesionalización de los indígenas, 
tanto en nuestro país como en otros de Latinoamérica, es la creación de Universi-
dades llamadas Interculturales, o Indígenas (en otros países). La noción de inter-
culturalidad está en relación directa con indígena, por lo que estas universidades 
se han convertido en espacios también excluyentes, pues no acceden los no indí-
genas; sin embargo, los docentes son profesionales no indígenas que no recibieron 
ninguna formación intercultural, siendo consecuencia de esto la dificultad para 
gestionar la interculturalidad de los saberes y la tecnología.

Nuestro planteamiento es que la interculturalidad en la educación superior 
debe estar incorporada en todas las universidades, no solo “universidades intercul-
turales”, como un eje transversal que hace posible:

•  La reflexión, comprensión y el análisis crítico de la jerarquización de la 
diversidad cultural que favorece la racialización, subalternización e inferio-
rización de las culturas indígenas, para fomentar el diálogo intercultural que 
posibilite la transformación de la sociedad.

•  Construir y posicionar la interculturalidad como proyecto político (que 
cambia la relación de poder hegemónica), social (que rechaza la discrimina-
ción y exclusión), ético (que incorpora valores del “vivir bien”) y epistémico 
(que articula saberes y conocimientos).

•  Investigar para conocer y aprender de los saberes indígenas y/o afrodescen-
dientes, que enriquezcan los conocimientos de los profesionales, y que pue-
dan generar propuestas significativas para el desarrollo sostenible del país, 
en equidad para toda la diversidad cultural.

•  Desarrollar la democratización de la sociedad a partir de promover la parti-
cipación cada vez más amplia de todos los sectores sociales, étnicos y cultu-
rales en los diferentes espacios universitarios.
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•  Pensar la educación intercultural como proceso de estudio y aprendizaje in-
ter–epistémicos, que forme ciudadanos interculturales que construyan una 
sociedad más equitativa y justa.

•  Formar profesionales que promuevan la incorporación, en nuestro proyecto 
país, la visión de desarrollo basada en el buen vivir o vivir bien (bienestar).

•  Incorporar a nuestros conocimientos los saberes de los pueblos que con-
forman la diversidad cultural del país. En medicina: conceptos de salud y 
enfermedad; plantas medicinales. En filosofía: cosmovisiones; proyeccio-
nes. En la práctica jurídica: normas de vida y administración de justicia. En 
educación: las formas cómo educan a las nuevas generaciones.

•  Desarrollar valores como: libertad, igualdad, justicia, respeto, paz, solida-
ridad, responsabilidad y participación comprometida en la transformación 
de la sociedad.

A manera de conclusiones: una universidad con vida intercultural contribuye 
al desarrollo y a la convivencia armónica

La interculturalidad es una aspiración, que debe formar parte de un proyecto de 
nación que busca una sociedad justa, equitativa y armónica, siendo la universidad 
el catalizador de este proyecto.

En general puede decirse que la universidad peruana no se ha puesto aún al 
día en el tema de la interculturalidad: no ha asumido plenamente todavía la res-
ponsabilidad que le toca desempeñar a este respecto. Sin embargo, el tema está ya 
instalado en la práctica académica de algunos docentes y estudiantes y en el debate 
sobre la universidad.

Las universidades deben estar orientadas no solo por propósitos de investiga-
ción y formación, sino también de mejoramiento de las condiciones de vida de las 
comunidades que representan la diversidad cultural del país. Para ello, uno de los 
ejes transversales debe ser el de la interculturalidad crítica y practicada por toda la 
comunidad universitaria.

La academia deberá reconocer que la ciencia y el conocimiento no son sin-
gulares y únicos, por lo que debe identificar los saberes ancestrales como conoci-
mientos científicos y tecnológicos, relevantes y necesarios para todos, para lo cual 
debe impulsar las investigaciones de las prácticas y tecnologías de los diferentes 
pueblos andinos y amazónicos.

Avanzar el desarrollo de la interculturalidad crítica, pues de quedarnos con la 
perspectiva relacional corremos el riesgo de realizar proyectos nacionales de asi-
milación cultural, desapareciendo con ello la riqueza cultural (saberes, prácticas y 
valores de vida) de los pueblos indígenas.

Porque queremos vivir todos juntos en armonía, siendo diferentes, pero no 
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desiguales, la universidad debe ser el crisol de la interculturalidad.
Los universitarios, en todas partes, son los portadores de la diversidad cultural, 

requieren aprender interculturalidad para ser portadores de la resolución de con-
flictos socioculturales y gestores de la paz social.
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Resumen

La presente ponencia tiene como objetivo fundamental presentar una propuesta 
académica, teórico práctica, que se refiere a la creación de un “Programa de dere-
chos humanos, desarrollo y  educación para la paz”, con la finalidad de contribuir 
desde la universidad hacia la comunidad con un instrumento teórico práctico que 
ayude a construir una cultura de paz que sea el pilar fundamental que sirva de base 
para que en conjunto con las diversas instituciones del Estado y las instituciones 
privadas, se formulen políticas públicas de Estado. Y así contribuir a la realiza-
ción efectiva de los derechos humanos que permitan el desarrollo sostenido en 
la construcción de un país serio y de progreso comprometido con la vida en un 
contexto de buena gobernanza dentro de un estado constitucional.

Para ello, luego de hacer una brevísima introducción fundamental sobre lo 
que creemos fue la violencia en nuestro país y el terrorismo en gran parte de la re-
gión ayacuchana; desarrollamos nuestra propuesta cómo a partir de la instrucción 
superior se puede contribuir en la construcción de un nuevo país en el marco del 
respeto a los derechos humanos dentro de una cultura de paz, como condición 
fundamental hacia un desarrollo sostenido.
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Proponemos la creación de un “Programa de derechos humanos, desarrollo 
sostenido y educación para la paz”  que no llegue solo a los profesionales, sino a 
todos los actores de la sociedad civil, a fin de entrenarse en construir una cultura 
de paz respetando los derecho humanos y construir un desarrollo sostenido en 
nuestra región y en el país en general. Y esto en el lugar donde se constituyen, en 
los engranajes fundamentales de la sociedad: dirigencias vecinales, instituciones 
diversas civiles, iglesias, centros comunales, centros de trabajo, sindicatos, gremios 
empresariales, empresa privada, etc.

Palabras Clave: Instrucción superior, desarrollo sostenido, violencia, derechos hu-
manos, cultura de paz, gobernanza, estado constitucional.

Introducción

El ilustre profesor Walter Peñaloza Ramella señalaba en su denominado “Modelo 
Integral” para la educación, que: “La educación es un proceso de Hominización”, 
lo que implicaba según él, “Llevar a la conciencia y reflexión sobre lo que aprende 
en la escuela y en su vida diaria”. Asimismo, indicaba que “La educación era un 
proceso de socialización” enseñando con ello que era el medio natural donde exis-
tía el hombre”. Concluyendo en su esquema que “La educación es un proceso de 
culturización”, porque el “hombre es un ser psicobiológico”1. 

Con ello el ilustre pensador peruano sostenía de manera clara que el ser hu-
mano, siendo la criatura más inteligente de la creación, necesita de la educación y 
de la instrucción de manera fundamental como un requisito para realizarse como 
ser humano, y de manera consciente en un permanente proceso de socialización 
lograr constituirse como la criatura que garantice la supervivencia de la naturaleza 
y con ella de la humanidad. De la misma manera, su condición social y gregaria le 
exige esa necesidad a fin de que de manera conjunta se proyecte con toda la socie-
dad a lograr un desarrollo sostenido de la región y del país, en función a adecuadas 
políticas públicas emitidas en un estado constitucional; situación fundamental y 
de principio que lo califica como el Supremo de la creación. Situación contraria 
que siendo la criatura más inteligente sobre el planeta se constituiría en la más 
grande amenaza que atraería el caos y la destrucción de la naturaleza.

Para lograr ese objetivo, el ser humano cuenta con una serie de instrumentos 
que han ido evolucionando históricamente a través del tiempo y del paso sucesivo 
de los diferentes modos de producción o etapas históricas, con la finalidad de lo-
grar un estado de libertad en una auténtica democracia, denominada de manera 
contemporánea “estado constitucional”. En él, al hombre se le garantiza un pleno 
desarrollo con la cristalización de los derechos humanos expresadas en sus cuatro 

1 adansulca.blogspot.com/p/jose-carlos-mariategui.html
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dimensiones hasta hoy desarrolladas:  derechos civiles y políticos, económicos so-
ciales y culturales, derechos de solidaridad y derechos que protegen la vida privada.

Estos instrumentos se procesan en lo que se denomina el sistema de educación 
de un país, cuyo objetivo es lograr la realización plena del ser humano para lograr 
un estado de ciudadanía que lleve a su patria a una gobernanza óptima y exitosa, 
dentro de un concepto de desarrollo sostenible que implica el goce de las necesi-
dades de las generaciones presentes, sin comprometer el goce de las necesidades 
de las generaciones futuras.

En esa vertiente, la creación de un “Programa de derechos humanos, desarro-
llo sostenible  y educación para la paz” constituiría un instrumento fundamental 
para contribuir a una cultura de paz y de respeto de los derechos humanos, que 
contribuya hacia un desarrollo sostenible de las futuras generaciones,  no solo 
desde una maestría que sería para los profesionales, sino también a través de di-
plomados y certificados dirigidas a todo ciudadano interesado en ser un actor que 
trabaje a fin de consolidar una cultura de paz.

La presente exposición versará sobre dos puntos centrales: 1) Una brevísima 
introducción sobre las causas estructurales que ocasionan la violencia con sus se-
rias consecuencias en la violación de derechos humanos y 2)  La importancia de 
la enseñanza de los derechos humanos a fin de construir una cultura de paz que 
permita la autorrealización de los seres humanos, en un estado constitucional con 
desarrollo sostenible.

1.   Causas estructurales de la violencia en el Perú

El ilustre pensador peruano, José Carlos Mariátegui, señalaba que era imposible 
pensar que en una república sumida en profundas desigualdades económicas y 
sociales se pudiera garantizar una educación de calidad. Ello se desprende de las 
reflexiones que el hacía respecto al problema de la educación en el Perú.

Esta aseveración mariateguista, contiene elementos fundamentales para poder 
explicar el origen de la violencia estructural en nuestro país.

En su trabajo denominado “7 ensayos de interpretación de la realidad perua-
na”, analizó de manera contundente las profundas desigualdades sociales y eco-
nómicas imperantes en el Perú de la época y que se reflejaban de manera evidente 
en el llamado sistema educativo peruano. Situaciones que aún se pueden observar 
sobre todo cuando se trata de explorar el llamado Perú profundo, donde podemos 
observar lugares de extrema pobreza. Según un informe del INE del año 2017, 
publicado por el diario El Comercio en su edición del 14 de abril del 2019, la po-
breza en la sierra rural se encuentra en promedio del 48%, la selva rural (41.4%), 
la costa rural (24,6%).

Por los departamentos, Cusco, Junín y Lambayeque, se registraron mayores 
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tasas, siendo que en Cusco la pobreza se registró en un 25,2%, con un crecimiento 
mayor a las otras regiones.

Junín y Lambayeque mostraron un 21,2% y 18, 5% respectivamente. Pasco 
registró un 38,5%, Lima un 13,4%, ambos con un crecimiento superior al 2,7%. 
Cajamarca registró una pobreza más alta (47,5%), Huancavelica con 38,9%, 
Amazonas con un 34,9%.

Asimismo, como consecuencia de las fallas estructurales en la organización 
del Estado, la desnutrición crónica infantil en áreas rurales supera el 50%, lo cual 
es realmente alarmante, aunándose todo esto a la deficitaria educación en todos 
sus niveles. Se llega a situaciones escandalosas en la educación superior donde 
después de la nefasta creación de universidades privadas con fines de lucro la edu-
cación superior se desplomo en cuanto a su calidad llegando cuantitativamente a 
la creación de universidades sin calidad alguna; menos mal que de alguna forma la 
SUNEDU está tratando de enderezar este lamentable entuerto.

El estudioso Pablo Sandoval en su trabajo “Educación ciudadanía y violencia 
en el Perú: una lectura del informe de la CVR” (IEP, 2004), señala que la vio-
lencia subversiva tuvo como una de sus principales bases, la situación caótica y 
deplorable del sistema educativo nacional de la época, constituyendo este espacio 
en escombros la fuente principal en la formación de cuadros que sirvieron para 
promover la violencia subversiva de sendero luminoso entre otros grupos. Por ello 
la mencionada comisión consideró de suma importancia una profunda reforma 
educativa para poder revertir este proceso destructivo de las bases fundamentales 
de un moderno estado constitucional, reforma que hasta la fecha ni siquiera se 
encuentra seriamente agendada.

El denominado “Proyecto Educativo Nacional” aprobado por Resolución Su-
prema N°. 001-2007-ED, en la época del segundo gobierno de Alan García, plan-
teaba una política educativa seria y continúa hasta el año 2021, que culminaría 
en una verdadera transformación educativa. Sin embargo, al parecer quedó como 
siempre una vez más en el cajón de los recuerdos.

Lamentablemente, como expresó Mariátegui, estas desigualdades de carácter 
estructural, reflejadas en el plano social, cultural y económico, no pueden garan-
tizar una educación de calidad que nos lleve hacia una auténtica transformación 
como país del siglo XXI, quedándonos rezagados en la historia a ser un país atra-
sado y exportador de materias primas.

El proceso de “hominización” y “socialización” que la educación realiza en 
ese llamado ser humano, como lo planteaba el maestro Walter Peñaloza, es la 
única garantía hacia la construcción de una cultura de paz y transformación de la 
naturaleza en favor de toda la humanidad y en particular de una verdadera trans-
formación de nuestro país.

Tal como se desprende del pensamiento de José María Arguedas, la educación 
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en nuestro país debe estar enfrascada a conocer y amar la esencialidad humana, 
natural y sagrada de la diversidad cultural de nuestro país, tal como podemos 
observar del conjunto de su obra literal, antropológica y pedagógica. Ello implica, 
creemos, el conocimiento y reconocimiento de nuestra diversidad cultural y ma-
nejo de nuestros idiomas fundacionales, como son principalmente el quechua y el 
aimara como vehículos poderosos y fundamentales para erradicar la violencia y la 
discriminación de nuestro deficiente sistema educativo.

En ese sentido podemos señalar, como apuntaba el maestro José Antonio Enci-
nas, que la educación debe contener de manera esencial al educando, al educador 
y a la comunidad, orientados de manera seria y científica por políticas de Estado 
racionales, debidamente debatidas, que en la práctica demuestren una verdadera 
transformación en el educando y en la comunidad.

2. La Importancia de la creación de un Programa de derechos humanos, de-
sarrollo sostenible y educación para la paz

En función a ello, en el plano de la educación superior planteamos la necesidad 
de la creación de un “Programa de Derechos Humanos, desarrollo sostenible y 
Educación para la Paz” con características muy peculiares, para que a través de 
la Universidad peruana se pueda contribuir a esta lucha en la búsqueda de una 
cultura de paz.

El programa propuesto es de carácter multidisciplinario y multicultural que 
integra los derechos humanos, el desarrollo sostenible y la educación para la paz 
de manera integral, tanto en los planos de la reflexión teórica en los campos de la 
política, la filosofía, lo social y cultural, como también en el plano de la praxis y 
la realización de los mismos en los diferentes ámbitos de la sociedad dentro de un 
estado constitucional contemporáneo.

Este programa fue inspirado en el programa de estudios para la paz de la UNI-
PAZ, “peace university” de las Naciones Unidas, concebido como una “maestría 
de derechos humanos y educación para la paz”, que de lo que conocemos, ningún 
país de Latinoamérica la tiene agendada. Todavía el año 2000 la propuse a algunas 
universidades, cuyos nombres prefiero omitir, que no le dieron la importancia del 
caso. Hoy si bien es cierto lo propongo nuevamente en este congreso, pero como 
programa, espero que la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga la 
oferte al público en general, a fin de proyectarse hacia la población y forme de una 
manera adecuada en Derechos humanos y Educación para la Paz, para así con-
tribuir a un país más digno dentro de un Estado auténticamente Constitucional.

El programa constituye un programa estructurado que va dirigido no solo a 
los profesionales del derecho, sino a todos los profesionales y a toda la comunidad, 
que con sus diversas instituciones públicas y privadas tengan un interés funda-
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mental en promover el respeto a los derechos humanos dentro de la formación de 
una cultura de paz, teniendo una importancia fundamental por su naturaleza, los 
educadores miembros del magisterio nacional. Este programa tendría las siguien-
tes características:

 “Programa de educación en derechos humanos, desarrollo sostenible y edu-
cación para la paz”

Este Programa se fundamenta en tres componentes: Paz, Sociedad y Educación, 
los que remiten a ámbitos concretos desde los cuales se analizan los Derechos Hu-
manos y se plantea una Educación para la Paz, en una perspectiva de desarrollo 
sostenible, actual, innovadora y acorde con la realidad de la subregión sudameri-
cana. 

La formulación de este proyecto nace de la necesidad de formar nuevos lí-
deres e investigadores sensibles a la dura realidad que vive nuestro país, realidad 
corroborada una vez más como consecuencia de los resultados a que arribara la 
Comisión de la Verdad y Reconciliación al momento de hacer entrega de su In-
forme Final (2003). Informe basado en los nefastos veinte años de violencia te-
rrorista que sufriera nuestro país tanto de parte de los subversivos como de un 
Estado débil e incapaz de afrontar retos de tal magnitud con eficacia y respeto a 
la vida y a los derechos de los peruanos. El futuro de una vida en real democracia 
y con un Estado reformado, que sea capaz de responder a las necesidades de to-
dos los peruanos en los últimos rincones de la patria, depende de futuros líderes 
con nueva mentalidad, líderes que deben formarse tanto en la lucha diaria por la 
institucionalidad democrática del país como a través de la formación académica 
que los impulse a tomar decisiones adecuadas dentro de un marco de respeto a los 
derechos humanos, en un Estado democrático y de derecho. 

Una educación en el respeto a los derechos fundamentales del ser humano es 
vital y esencial en una democracia. La suma de ambos constituyen  la verdadera 
democracia. Utilizar la violencia so pretexto de salvar la democracia es el argumen-
to de los tiranos que han claudicado antes de comenzar y que jamás tuvieron la 
intención de servir al país, sino todo lo contrario servirse de él. 

Este programa tiene como propósito contribuir a la formación de estos futu-
ros líderes, docentes e investigadores que puedan promover e impulsar una nueva 
visión para un mejor futuro de nuestro país. 

Objetivo General: Promover el ejercicio integral de los derechos humanos, den-
tro de un esquema de desarrollo sostenible, y una educación para la paz a través 
de la formación teórica y práctica, de manera reflexiva, crítica y multidisciplinaria 
con la finalidad de prevenir violaciones a los derechos fundamentales y construir 
una cultura de paz con desarrollo sostenible en un estado constitucional.
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Objetivos específicos: Generar un conocimiento teórico práctico de acuerdo a 
nuestra realidad, a fin de prevenir la violación de los derechos humanos.

Promover acciones dentro de las diferentes instituciones sociales a fin de pre-
venir violaciones a los derechos humanos.

Plantear acciones concretas que se reflejen en adecuadas políticas públicas de 
Estado respetando los derechos humanos de los ciudadanos, dentro de un esque-
ma de desarrollo sostenible.

Promover diversos talleres de formación y educación de los derechos humanos 
y una cultura de paz que conlleve a un mejor progreso de toda la comunidad.

El “Programa” estará conformado por una Maestría en “Derechos humanos y 
educación para la paz” y en diplomados y certificados. La duración de la maestría 
será de un año académico, según la normatividad de la SUNEDU.

Será una maestría dirigida a todos los profesionales de acuerdo a la norma-
tividad vigente. Los diplomados y certificados estarán dirigidos a todos los in-
teresados en tener la formación en derechos humanos para una educación para 
la paz y poder utilizar la misma en sus diversos centros tanto laborales como de 
desempeño social.

En esta primera parte explicamos de manera detallada la “Maestría” que será 
parte del “Programa”, siendo la base para la estructuración de los diplomados y 
certificados dirigidos a los otros miembros de la ciudadanía en general.

3. Plan de Estudios del Programa de Derechos Humanos y Educación para 
la paz (Para la Maestría)

CODI

GO

ASIGNATURA CREDI
TOS

HORAS 
TEÓRICAS

HORAS 
PRÁCTICAS

PRE
REQUISITOS

E2311

E2312

E2313

E2314

I2315

PRIMER SEMESTRE

- Filosofía e Historia de los 

Derechos Humanos.

- Teoría de los Derechos Humanos I.  

 

- Cultura de Paz y Teoría del 

Conflicto 

- Derecho penal constitucional 

 

- Metodología de la Investigación

 

03

03

03

 

03

 

04

 

03

03

03

 

03

 

02

00

00

00

00

02

Ninguno

Ninguno

Ninguno

 

Ninguno

 

Ninguno

TOTAL

 

16

 

14

 

02

 

E2321

E2322

E2323

SEGUNDO SEMESTRE

 

- Políticas y regulación 

socioambiental

- Estrategias sociales para el 

desarrollo sostenible. 

 

- Economía ambiental y de los 

recursos naturales.

 

 

 

 

 

03

03

02

 

 

 

 

03

03

02

 

 

 

00

00

00

 

E2312

E2313

E2314
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•  Una vez terminado sus estudios el maestreando debe tener el 90% del avan-
ce de su Tesis y el conocimiento funcional del idioma extranjero (Lectura, 
comprensión, escritura).

SUMILLAS DE LAS ASIGNATURAS 

PRIMER SEMESTRE

1. Filosofía e Historia de los Derechos Humanos
 En este curso se examinará el fundamento filosófico de la doctrina de los dere-

chos humanos basado en las ideas universales.  Para tal fin se tendrá en cuenta 
las diversas corrientes filosóficas a través de la historia, como un movimiento y 
un sistema de protección de los derechos fundamentales con la fuerza política 
integrada al sistema interestatal, y como un consenso normativo que permita 
conocer su origen y sus efectos en un contexto de globalización con las consi-
deraciones necesarias de las diferencias culturales del mundo contemporáneo.

2. Teoría de los Derechos Humanos I
 En esta asignatura se tendrá en cuenta el concepto, sus principios y caracteres 

de los derechos humanos. Asimismo, el origen y evolución de los mismos. Así 
como el fundamento, fuentes, clasificación y contenido de los derechos huma-
nos, considerando los sistemas de protección, garantía y su proyección actual 
de los mismos.

3. Cultura de Paz y Teoría del Conflicto
 En este curso se realizará una introducción al estudio de la paz, su origen y 

conductas favorecedoras de la paz.  Las bases de la sociedad humana realizan-
do una redefinición de la naturaleza humana y de su socialización.

4. Derecho Internacional Público I
 Esta asignatura tiene en cuenta al individuo y la protección de sus derechos 

fundamentales a través de las normas y sistemas legales internacionales. Tam-
bién el estudio y el análisis de las posibilidades que el Derecho Internacional 
otorga al ser humano para la protección de sus derechos humanos tanto en el 
ámbito universal considerando todos los mecanismos convencionales y los 

E2324

E2325

I2326

- Diseño de proyectos 

sostenibles.

- Evaluación de proyectos 

sostenibles.

 

- Seminario de tesis.

 

- Gerencia para el desarrollo 

medioambiental
 

02

02

04

02

02

02

00

00

02

Ninguno

Ninguno

I2315

TOTAL 16 14
 

02
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órganos de control, como en el ámbito regional. Es decir, en el sistema ame-
ricano y el europeo, con el fin de resolver los conflictos políticos, raciales, de 
sexo, religión o de determinado grupo social (asilo, refugio y el derecho de 
minorías) y también, la violación de estos derechos fundamentales por parte 
de los individuos (lesa humanidad, genocidio, etc.) y su juzgamiento interna-
cional.

5. Metodología de la Investigación
 Se tendrá en cuenta las distintas reglas basadas en las experiencias y modelos 

de investigación en el área de derechos humanos y educación para la paz.  Par-
ticularmente se deberá tener en cuenta la construcción de casos, la recopila-
ción de información y su sistematización, el uso de bases de datos, la redacción 
de informes y las estrategias judiciales.  Se invitará a personajes involucrados 
en este tipo de trabajo dentro del sector público y privado a nivel nacional e 
internacional, para que los estudiantes aprendan en forma directa el trabajo 
que realizan los organismos nacionales e internacionales a este respecto.    

SEGUNDO SEMESTRE2

1. Políticas y Regulación Socio ambiental
 Analizar de manera crítica la política social y ambiental del Estado peruano, 

en comparación a otros países, que lideran la preservación del medio ambien-
te; el marco legal, los instrumentos y las estrategias; la participación ciudada-
na, la gestión pública y privada.

2. Estrategias Sociales para el Desarrollo Sostenible 
 Conocer conceptos e instrumentos que apoyen a realizar estrategias sociales 

para el desarrollo sostenible. Asimismo, se identifican actores sociales y eco-
nómicos, su conducta social, reconocer y analizar los conflictos a fin de lograr 
soluciones consensuadas dirigidas hacia el bienestar común.

3. Economía Ambiental y de los Recursos Naturales 
 Se proporcionan los instrumentos fundamentales   y los métodos utilizados en 

economía para el análisis crítico de los problemas derivados de políticas públi-
cas de desarrollo sostenible. Se pone énfasis en las categorías  económicas uti-
lizadas en la política ambiental y las soluciones basadas en la gestión colectiva, 
como teoría de las externalidades y de los bienes públicos; recursos renovables 
y no renovables; instrumentos económicos: impuestos, permisos negociables 
e incentivos a la conservación; valoración de bienes y servicios ambientales; 
desarrollo y medio ambiente; y economía política del medio ambiente.

2 (Fuente: Diploma Internacional en desarrollo sostenible): https://www.esan.edu.pe/diplomas/Cua-
dr%C3%ADptico%20Diploma%20Desarrollo%20Sostenible%20%281%29.pdf
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4. Diseño de Proyectos Sostenibles
 Se presenta instrumentos para las etapas y período de vida de un proyecto 

desde un punto de vista de sostenibilidad, tales como lluvia de ideas u otros 
métodos de trabajo, marco lógico y el Sistema Nacional de Inversión Pública. 
Se abordarán las relaciones de causa-efecto entre los proyectos y las actividades 
económicas, en general y en sus consecuencias ambientales. Se identifican los 
impactos de las actividades productivas y de servicios, la naturaleza de sus 
indicadores y se incorpora la participación ciudadana en la definición y moni-
toreo de los estudios de impacto ambiental.

5. Evaluación de Proyectos Sostenibles 
 Conocer los conceptos y fundamentos económicos y financieros para la eva-

luación de proyectos sostenibles, con el fin de lograr mayor capacidad de aná-
lisis y calidad en el proceso de inversión de proyectos públicos y privados. 
También, se aborda la gestión de recursos donde se incluyen la búsqueda de 
donantes y aliados; la formulación de las propuestas; la negociación de proyec-
tos y el fund raising. Finalmente, se analizan proyectos ya ejecutados: buenas 
prácticas, factores de éxito y fracaso, efectos intencionados y no intenciona-
dos, evaluación y sostenibilidad financiera.

6. Gerencia para el Desarrollo Sostenible
 Presentar los conceptos y principales instrumentos de gerencia medioam-

biental, tales como los sistemas de gestión medioambiental, las auditorías 
medioambientales y el análisis del ciclo de vida del producto; el ecodiseño, la 
ecoeficiencia y la tecnología limpia; la relación entre logística inversa y medio 
ambiente, y el etiquetado ecológico. Además, se presentará la historia y la apli-
cación del concepto de desarrollo sostenible, la naturaleza y el funcionamiento 
de los sistemas sociales, políticos, económicos y físicos y biológicos.

CARLOS E. CAPARO MADRID



– 129 –

CONTRATO DIDÁCTICO Y CULTURA DE PAZ
Jaime Alberto Gutiérrez Sosa

Universidad Nacional de 
San Cristóbal de Huamanga

jgutierrezsosa@yahoo.es
 

Resumen

El contrato didáctico es utilizado para describir y explicar las obligaciones o nor-
mas no explícitas que rigen las interacciones entre el profesor y los alumnos du-
rante las sesiones de aprendizaje de matemática. A través del contrato didáctico se 
busca regular los derechos y obligaciones del profesor y los alumnos mediante un 
proceso de negociación implícita entre estudiantes, el profesor y el medio educati-
vo. El objetivo de la ponencia es poner de manifiesto cómo es que estos contratos 
se convierten en formas sutiles de violencia escolar; sin embargo, gestionados de 
manera democrática sirven como instrumentos de construcción de una cultura de 
paz desde el aula. Esta propuesta se sustenta en la teoría del contrato didáctico de 
Filloux (1973) y Brousseau (1976), la teoría de las expectativas de Vroom (1964) 
y la teoría antropológica de lo didáctico de Chevallard (1991). La base empírica 
fue sistematizada dentro del paradigma interpretativo de tipo hermenéutico, con 
diseño etnográfico educativo clásico trabajado en la I.E. Particular “María Auxilia-
dora” de la ciudad de Ayacucho. Los resultados revelan que ante una gestión auto-
ritaria o vertical el contrato didáctico imprime temor, inseguridad, dependencia, 
baja autoestima, etc.; por el contrario, una gestión democrática desarrolla la au-
toestima, la autonomía, paz y seguridad. Se concluye que la gestión democrática 
del contrato didáctico permite afianzar y construir la cultura de paz desde el aula.
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Palabras clave: Contrato didáctico, cultura de paz.

Abstract

The didactic contract is used to describe and explain the non-explicit obligations 
or norms that govern the interactions between the teacher and the students du-
ring the mathematics learning sessions. The didactic contract seeks to regulate the 
rights and obligations of the teacher and students through an implicit negotia-
tion process between students, the teacher and the educational environment. The 
aim of the paper is to show how these contracts become subtle forms of school 
violence; however, managed democratically, they serve as instruments to build a 
culture of peace from the classroom. This proposal is based on the didactic con-
tract theory of Filloux (1973) and Brousseau (1976), the theory of expectations 
of Vroom (1964) and the anthropological theory of the didactic of Chevallard 
(1991). The empirical basis was systematized within the interpretative paradigm 
of hermeneutic type, with classical educational ethnographic design. The results 
reveal that before an authoritarian or vertical management the didactic contract 
prints fear, insecurity, dependence, low self-esteem, etc .; on the contrary, de-
mocratic management develops self-esteem, autonomy, peace and security. It is 
concluded that the democratic management of the didactic contract allows to 
consolidate and build the culture of peace from the classroom.

Key words: didactic contract, culture of peace.

1.  Introducción

Si bien existen diversos estudios como los de Nesher (1981), Chevallard, Bosch 
y Gascón (1997),  D’Amore y Martini (1997), Verschaffel, Greer y De Corte 
(2000), Santos (2007), Education Committee of the EMS (2012), Lester (2013) 
y Pachón (2017), que documentan la existencia del contrato didáctico y que estos 
comportamientos específicos de los profesores y estudiantes son definidos por 
una negociación implícita y establece las relaciones entre estudiantes o grupo de 
estudiantes en el ámbito de una institución y un sistema educativo en torno a un 
conocimiento. No se han sido abordados sobre el papel que cumplen en la cons-
trucción de cultura de paz. Nuestros hallazgos develan que hay la necesidad de 
gestionar estos contratos en forma democrática porque de lo contrario imprime 
temor, inseguridad, dependencia, baja autoestima, etc. que se traducen en formas 
de violencia y contraviene a la coeducación y cultura de paz.

En el ámbito de nuestro centro de interés no se ha realizado estudios, tampoco 
a nivel local ni regional. Por lo tanto, el presente estudio es un primer acercamien-
to que nos permite captar la esencia y comprender el papel contrato didáctico en 
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la construcción de la cultura de paz en el proceso de enseñanza y aprendizaje de 
las asignaturas del área de matemática.

El presente estudio se realizó con el propósito de  comprender el papel del 
contrato didáctico en la construcción de la cultura paz y el profesorado como 
protagonista en la construcción de la cultura de paz.

2.  Marco teórico

En la didáctica de la matemática, el contrato didáctico  es utilizado para describir 
y explicar las obligaciones o normas no explicitas que rigen las interacciones entre 
el profesor y los alumnos durante las sesiones de aprendizaje de matemática. A tra-
vés del contrato didáctico se busca regular los derechos y obligaciones del profesor 
y los alumnos mediante un proceso de negociación entre estudiantes, el profesor 
y el medio educativo.

Uno de los componentes esenciales del contrato didáctico son los criterios de 
evaluación explícitos, sin embargo puede haber otros no explicitados que solo se 
hacen evidentes cuando el docente plantea actividades poco habituales que vulne-
ran las reglas del contrato, produciendo así el desconcierto de los estudiantes, ellos 
en su proceso de adaptación al medio escolar, llegan a desarrollar el sentido que les 
permite captar cuales son las reglas del contrato didáctico en cada caso. 

La importancia del contrato didáctico deriva de manera decisiva el tipo de 
aprendizaje. La actitud del docente determina con frecuencia de manera incons-
ciente las relaciones de los estudiantes con la matemática (Godino, Batanero y 
Font, 2003).

Las bases teóricas que orientan la presente investigación está constituido por 
la teoría de las situaciones didácticas, la teoría del contrato didáctico, la teoría de 
la transposición didáctica, la teoría de las expectativas y la teoría antropológica 
de lo didáctico como herramientas fundamentales y elementos de juicio para la 
adecuada descripción, traducción, explicación e interpretación que permitieron la 
comprensión del significado del contrato didáctico y la forma como opera en la 
construcción de la cultura de paz desde la escuela.

2.1 La teoría de situaciones didácticas (TSD) 

Comprende un sistema de dos situaciones: Situación didáctica y Situación a-di-
dáctica. 

La situación didáctica “es un conjunto de interrelaciones en la que intervienen 
el profesor, el estudiante y un medio didáctico y es preparada o construida inten-
cionalmente con el fin de hacer adquirir a los alumnos un saber determinado” 
(Figueroa, 2013, p.10).

En el enfoque planteado por Brousseau participan tres elementos fundamen-
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tales: estudiante, profesor y medio didáctico. En ese sentido el profesor es quien 
facilita el medio en el cual el estudiante construye su conocimiento (Chavarría, 
2006).

El alumno aprende  adaptándose a un medio que es factor de contradicciones, 
dificultades y desequilibrios, un poco como lo hace la sociedad humana. Este 
saber fruto de la adaptación del alumno, se manifiesta por medio de nuevas res-
puestas, que son la marca del aprendizaje (Brousseau, 2007, p. 30).

La noción de a-didáctico se refiere al tipo de compromiso intelectual que el 
alumno tiene con el medio, debido a que para dar lugar a la producción de cono-
cimiento el docente no explicita cuáles son los conocimientos que el estudiante 
debe movilizar (Sadovsky, s/f ). 

La teoría de Brousseau plantea una tipología de situaciones a-didácticas: la 
situación acción, la situación de formulación, la situación de validación  y situa-
ciones de institucionalización (Chavarría, 2006 y D’Amore 2006).

La situación de acción, donde el estudiante actúa sobre el material didáctico 
proporcionado por el profesor, bajo las condiciones dadas en la fase didáctica. 
La situación de formulación, donde los estudiantes redactan el resultado de sus 
interacciones con el material didáctico. El mensaje elaborado es el conocimiento 
construido o reconstruido que será comunicado a su par o a otro equipo. La si-
tuación de validación, en el que el par o el equipo receptor evalúan la validez del 
mensaje. El par o equipo emisor sostiene la validez de su elaboración. Finalmente 
la validación debe darse por consenso,  ya sea aceptando o rechazando. Situacio-
nes de institucionalización, en esta fase es importante la participación del docente 
para asegurar la consistencia del conjunto de modelizaciones realizadas por los 
estudiantes, eliminando las que sean contradictorias mediante un trabajo teórico.

2.2 Teoría de trasposición didáctica

Esta noción teórica surge de las investigaciones de Yves Chavellard en 1980. Tiene 
como propósito explicar los cambios que sufren los saberes producto de la ciencia 
al ser llevados con fines didácticos al aula de clase. Es decir, se trata de comprender 
que los conocimientos y saberes que se producen en otras instancias lejanas a la 
escuela (campo de la ciencia) necesitan ser ajustadas para hacerlos digeribles en 
una situación didáctica.

En palabras de Chavellard (1991, p.16), la transposición didáctica es el “paso 
del saber sabido al saber enseñado”. En ese paso del saber que nace con otras pre-
tensiones dentro de la ciencia y su posterior arribo a espacios didácticos, se presen-
tan transformaciones y conflictos. Por ende, los sujetos de la situación didáctica se 
verán obligados a instalar diversos contratos.
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2.3 Teoría de las expectativas

Esta teoría tiene sus inicios en 1964. Su principal exponente es el psicólogo Víctor 
Vroom, aunque ha tenido otros continuadores como Lawer y Polster. Dicha teoría 
plantea que el comportamiento humano es el resultado de opciones conscientes 
entre las alternativas. Es decir, que la persona ante una situación siempre tendrá 
varias opciones para tomar decisiones, pero éstas van a estar mediadas por las ex-
pectativas que posea el sujeto. Se explica teoría sobre la base que los resultados son 
el producto de valencia, expectativas y medios.

Según Arboleda (2012) valencia es la inclinación o la preferencia para recibir 
una recompensa. Tiene para cada recompensa en un momento dado un valor 
de valencia única aunque ésta puede variar con el tiempo en dependencia de la 
satisfacción de las necesidades y con el surgimiento de otras. Expectativa es una 
relación entre el esfuerzo realizado y el desempeño obtenido en la realización de 
una tarea. Medios es la estimación que posee una persona sobre la obtención de 
una recompensa.

Según Nadler y Lawler (1983), el fundamento de esta teoría se basa en cuatro 
supuestos: el comportamiento depende de la combinación de las fuerzas de las 
personas y del medio que las rodea; las personas toman decisiones sobre su com-
portamiento; las personas tienen distintas necesidades, deseos y metas;  finalmen-
te, las personas escogen entre distintas opciones de comportamiento.

2.4 Teoría de campos conceptuales

La teoría de los campos conceptuales es una teoría cognitiva que pretende ofrecer 
un referencial estudio del desarrollo cognitivo y del aprendizaje de competencias 
complejas. Esta teoría se ha utilizado ampliamente en investigaciones de este tipo 
en diferentes campos, tanto en las matemáticas como en otras ciencias. Existen 
algunos conceptos clave en esta teoría además del propio concepto de campo 
conceptual; estos son los conceptos de: esquema, situación, invariante operatorio 
(teorema en-acción o concepto-en-acción), y su propia concepción de concepto.

Vergnaud (1990) toma como premisa que el conocimiento está organizado 
en campos conceptuales cuyo dominio, por parte del sujeto, ocurre a lo largo de 
un extenso período de tiempo, a través de experiencia, madurez y aprendizaje. 
Gérard Vergnaud propuso la Teoría de Campos Conceptuales con la idea de que 
sirva de marco teórico en investigaciones relacionadas con actividades cognitivas, 
particularmente con aquellas que tienen que ver con aprendizajes científicos y 
técnicos. Aunque se utiliza como marco de referencia tanto en matemáticas como 
en otras ciencias, fue elaborada en primera instancia para explicar procesos de con-
ceptualización de las estructuras aditivas, multiplicativas, del álgebra y relaciones 
número–espacio.
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2.5 Teoría antropológica de lo didáctico

Un enfoque institucional y epistemológico de la enseñanza contrario a la tenden-
cia actual de los textos curriculares en muchos países, incluso en Francia, la TAD 
nunca habla de capacidad y competencia. Para este marco teórico, los objetivos de 
un currículo escolar se definen a partir de una referencia social: ¿Cuál equipamien-
to praxeológico socialmente reconocido se pretende transmitir a los estudiantes? 
¿Cuáles tipos de tareas deben enfrentar los estudiantes?

Entre las técnicas de resolución que existen socialmente ¿cuáles se espera que 
los estudiantes sepan emplear? ¿Qué saber justifica y hace inteligibles estás técnicas 
en las instituciones de referencia? ¿En la institución escolar? Los docentes encaran 
un tipo de tareas didácticas que la TAD formula de la manera siguiente: hacer que 
los estudiantes incorporen una praxeología dada a su equipamiento praxeológico.

3.  Metodología

El estudio fue realizado dentro del paradigma interpretativo de tipo hermenéutico 
porque busca comprender los significados más profundos del papel del contrato 
didáctico en la construcción de la cultura de paz desde el aula, siguiendo la meto-
dología etnográfica con el diseño educativo clásico. Es una modalidad típicamen-
te cualitativa, donde se analizan temas culturales y las categorías son inducidas 
durante el trabajo de campo. Se estudia a un grupo o comunidad que comparten  
una cultura de terminada los resultados se conectan en las estructuras sociales.

La etnografía educativa representa un enfoque de los problemas y procesos de 
la educación, constituye una síntesis disciplinar emergente; su objeto es aportar 
valiosos datos descriptivos del contexto, actividades y creencias de los participan-
tes de escenarios educativos (Goetz y Lecompte, 1988)

Elección de la muestra y unidad de análisis se realizó utilizando la selección 
basada en criterios o intencionalidad del investigador, con su variante selección 
exhaustiva al respecto Goetz y LeCompte (1984), señalan que “son las ideales 
en etnografía. Con ellas, el investigador examina cada caso o elemento de una 
población relevante. La representatividad queda garantizada porque se cubre la 
totalidad de la población”. Estuvo conformado por estudiantes y profesores del 
área de matemática de la IEP “María Auxiliadora” de Ayacucho.

En el desarrollo del proceso de investigación, tanto el investigador como los 
participantes asumieron distintos roles. El investigador: como investigador, como 
participante de la cultura, como traductor e intérprete, como observador externo 
y evaluador, y rol de observador completo. Por su lado los participantes cumplie-
ron los siguientes roles: colegas o colaboradores, tratantes de extraños, porteros, 
informantes clave y participantes, sujetos de la investigación e informantes.

El proceso de recolección de información se realizó mediante la observación 
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participante, entrevista a profundidad y grupo focal. A través de la observación 
participante se recogió información de las acciones cotidianas que realizan los do-
centes y estudiantes durante el desarrollo de las sesiones, ello implica los rituales 
que realiza en cada paso: relación con sus pares, ingreso al aula, las interacciones 
estudiante–docente y las actividades de aprendizaje en el aula.

Mediante la entrevista a profundidad se recogió información valiosa de 16 
informantes claves: 12 estudiantes y 4 profesores de matemática de la I.E. Parti-
cular “María Auxiliadora” de la ciudad de Ayacucho, que han permitido clarificar 
comportamiento y expectativas de los actores involucrados.

Se realizó dos grupos focales: uno con los 12 estudiantes informantes claves y 
otro con los 4 profesores de matemática, quienes proporcionaron información de 
su rol como protagonistas en la construcción de la cultura de paz y su punto de 
vista del contenido de los contratos didácticos.

La validación de los resultados se realizó mediante la triangulación de datos. 
“Supone el empleo de distintas estrategias de recogida de datos, cuyo objetivo es 
verificar las tendencias  detectadas en un determinado grupo de observaciones” 
(Rodríguez, 2005). Okuda y Gómez (2005) resaltan el hecho que los métodos 
utilizados durante la observación o interpretación del fenómeno sean de corte 
cualitativo, de tal forma que sean equiparables; así mismo señalan que durante la 
detección de las tendencias pudiera mostrarse una inconsistencia en los hallazgos, 
pero ello no implica una reducción en la credibilidad de las interpretaciones, más 
bien da lugar a un análisis más profundo sobre el papel de la fuente que produjo 
los datos en la observación del fenómeno y el momento en el que se observó.

4.  Resultados y discusión

Uno de las características esenciales del contrato didáctico en nuestro centro de 
interés es que se ponen de manifiesto en los criterios de evaluación explícitos, 
sin embargo existen otros no explicitados que solo se hacen evidentes cuando el 
docente plantea actividades poco habituales que vulneran las reglas del contrato, 
produciendo así el desconcierto de los estudiantes, ellos en su proceso de adapta-
ción al medio escolar, llegan a desarrollar el sentido que les permite captar cuales 
son las reglas del contrato didáctico en cada caso. Como resultado de la descrip-
ción densa de este proceso subyacen las siguientes categorías y subcategorías:

La construcción de la cultura de paz deriva de manera decisiva de la forma 
como se gestiona el  contrato didáctico. La actitud del docente determina con 
frecuencia de manera inconsciente las relaciones de los estudiantes con la mate-
mática (Godino, Batanero y Font, 2003).

Una gestión democrática del aula establece el contrato didáctico en el marco 
de los principios didácticos: socialización, individualización, autonomía, activi-
dad y creatividad. 
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El proceso educativo debe adaptarse al educando, porque es persona irrepe-
tible y única. La enseñanza colectiva pretende someter al educando a una misma 
situación, razonamiento o contenido, sin tomar en cuenta que la interpretación, 
comprensión etc. Es distinta en cada uno de ellos ya que diferentes son sus capaci-
dades y su ritmo, frente a lo presentado. No se pueden ajustar los mismos patrones 
a conductas individuales. Sin embargo la relación educador-educando se enmarca 
en un contexto social y cultural que permite esta correspondencia.

La confianza y la autonomía en el ser humano significan capacidad para tomar 
sus propias decisiones. En la medida en que se es libre, se es autónomo. El fin de la 
tarea educativa es lograr la autonomía, porque el principio y el fin de la educación 
consisten en hacer personas libres, es decir, autónomas.

La actividad del educando, centro de la educación, es un requisito indispensa-
ble para la eficacia del proceso-enseñanza aprendizaje. Nadie se educa, aprende o 
perfecciona por otra persona.

El principio de actividad se ha llevado a cabo en dos dimensiones: el de las 
instituciones y el de la metodología didáctica. A nivel práctico, ha dado origen a 
una serie de técnicas didácticas, por ejemplo, redescubrimiento, fichas, estudios 
de caso, discusión, juego etc.

La tarea educativa respecto a la creatividad en el ser humano, tiene dos aspec-
tos importantes: favorecer e impulsar esta capacidad y prepararlo para vivir en un 
mundo cambiante. El concepto “creatividad” puede significar: creación artística, 
descubrimiento científico, invención tecnológica, innovación respecto a todos los 
ámbitos, originalidad e inventiva, niveles de creatividad (expresiva, productiva, 
inventiva, innovadora, emergente) y efectividad, productividad y rentabilidad.

 Contrato didáctico

Gestión democrática Gestión Autoritaria
 

Confianza Miedo

 Seguridad Inseguridad

Autoestima Frustración

 

Aceptación Rechazo

Inclusión Discriminación

Genera Paz Genera Violencia
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Conclusión 

A través del contrato didáctico se busca regular los derechos y obligaciones del 
profesor y los alumnos mediante un proceso de negociación implícita entre estu-
diantes, el profesor y el medio educativo. Como parte del proceso de construcción 
de la cultura de paz, tiene dos cometidos contradictorios que dependen de la for-
ma como se gestiona.

Ante una gestión vertical y autoritaria se convierten en formas sutiles de vio-
lencia escolar ya que imprimen temor, inseguridad, dependencia, baja autoestima, 
etc. Sin embargo, gestionados de manera democrática sirven como instrumentos 
de construcción de una cultura de paz desde el aula. Puesto que fomenta el desa-
rrollo la autoestima, la autonomía, seguridad y confianza

Es decir, la gestión democrática del contrato didáctico permite afianzar y cons-
truir la cultura de paz desde el aula.
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u Reinaldo Aliaga (Chile), exponiendo su produc-
ción artística en el patio del Auditorio “José María Ar-
guedas” del Centro Cultural, en el marco del Congreso 

Internacional. También dirigió un Taller para estudiantes 
del Colegio San Ramón, igualmente en el marco del 

Congreso.

u Dr. Juan José Flores Flores (Perú), recibiendo la 
distinción otorgada por la Municipalidad Provincial de 

Huamanga, como huésped ilustre. Le entrega el Diploma 
la Psicol. Tanya Taype Castillo.

u Ponente Prof. Necías Taquiri Yanqui de la Facultad 
de Ciencias de la Educación de la Universidad anfitriona.
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EJE TEMÁTICO 6:  ETNIA, GÉNERO Y CULTURA DE PAZ

CREENCIAS SOBRE GÉNERO Y ETNIA EN ESTUDIANTES 
DE LA IX REGIÓN DE LA ARAUCANÍA, CHILE. 

RESULTADOS PRELIMINARES1

Macarena Angulo Carmona / Viviana Gómez Nocett

Universidad de La Frontera (Chile) 
macarena.angulo@usach.cl

 
Resumen

Este estudio aborda la problemática de la desigualdad con relación a sus intersec-
ciones de género y etnicidad. Bajo el supuesto de que los y las estudiantes tienen 
creencias asociadas a estereotipos de lo femenino y masculino; y respecto a lo que 
es ser mapuche. El objetivo de esta investigación fue explorar las características de 
estas creencias y la posibilidad de que estén contribuyendo a la reproducción de la 
desigualdad de oportunidades.

Se llevó a cabo una entrevista semiestructurada mediada por muñecas y otros 
elementos, inspirada en el instrumento “muñeca blanca, muñeca negra” (Clark & 
Clark, 1940) creado para estudiar el racismo en niños y niñas. 

Se presentan hallazgos preliminares obtenidos a través de un análisis cualitati-
vo con los cuales se espera dar cuenta de la necesidad de profundizar los temas de 
género y etnia en la escuela. 

1 Proyecto financiado por CONICYT a través del Fondecyt#1161721, “Movilidad de creencias a 
través de metáforas tridimensionales con piezas Lego© mediadas en una plataforma de aprendizaje 
colaborativo”.
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Introducción

En la actualidad, Chile tiene un ingreso medio mensual de $ 517.540 pero el 
50 % de las personas percibe ingresos menores o iguales a $ 350.000 pudiendo 
notar que en La Araucanía está el ingreso medio más bajo del país (INE, 2016). 
Conjuntamente, la brecha de género en el ingreso medio se ubica en un -31,7 % 
en desmedro de las mujeres y muestra una relación directamente proporcional al 
nivel educacional (INE, 2016).

Es posible afirmar entonces que, a pesar de contar con una tasa de pobreza 
muy por debajo del promedio de América Latina, en Chile las oportunidades no 
están alcanzando para todos por igual y hay ciertos grupos que se ven más afecta-
dos que otros. Entre estos, mujeres y etnias (PNUD, 2017).

En este contexto, indagar en las creencias, en tanto que estructuras coheren-
tes que permiten a las personas explicar su entorno (Pajares, 1992), tiene el po-
tencial de explicar el papel que cumplen los estudiantes en sistemas educativos 
que reproducen las estructuras sociales junto a sus desigualdades (Bourdieu & 
Passeron, 1996) y desde tal comprensión idear formas de empoderar estudiantes 
como agentes del cambio que supone una pedagogía de y en favor de la diferencia 
(Giroux & Flecha, 1994).

A través del estudio del discurso de niños y niñas, este proyecto de tipo cua-
litativo exploratorio busca estudiar las creencias de los estudiantes asociados a la 
brecha de género y etnia. Para dar cuenta de la urgencia de trabajar estos temas 
en la transversalidad del currículum educativo y en la asignatura destinada a ellos, 
Orientación (Ministerio de Educación, 2015).   

Marco teórico

Para el desarrollo de esta investigación el concepto de “creencias”, íntimamente 
relacionado con el de “conocimiento”, se ha de entender como un conjunto de 
estructuras cognitivas que se forman tempranamente a través del proceso de trans-
misión cultural y que se organizan en un sistema que cumple una función adapta-
tiva en tanto que actúan filtrando información. Cumplen un rol muy importante 
en el procesamiento de la información y poseen distinta importancia de acuerdo a 
su cantidad de conexiones entre sí; distinta flexibilidad o modificabilidad en rela-
ción a cuando hayan sido adquiridas, porque las creencias adquieren fuerza con el 
tiempo; son resistentes al cambio y muy importantes en tanto que influencian la 
percepción (Pajares, 1992) y explican el comportamiento de las personas (Myers, 
2000). 

Con relación a “género”, el concepto se aborda como una categoría imprecisa 
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que estudia las relaciones controversiales en torno a la sexualidad y de la construc-
ción de diferencias sociales respecto a esta misma (Scott, 2015); mientras que el 
concepto de “etnia” se aborda desde la inexistencia de una identidad étnica úni-
ca e inequívoca (Wade, 2000), entendiendo que toda identidad étnica surge de 
prácticas sociales, culturales o simbólicas, que dan autenticidad y diferencian un 
grupo humano de otro; a menudo asumiendo un papel estratégico en situaciones 
de conflicto social (Koonings & Silva, 1999). Tal como es la lucha de los mapu-
che en la búsqueda de igualdad y superación de los resultados de la opresión a la 
que han sido sometidos durante los procesos de colonización y aculturación. Por 
consiguiente, y en términos muy generales, se ha de considerar en este estudio que 
el pueblo mapuche constituye una etnia siempre presente en el debate político na-
cional debido a sus demandas por la recuperación de territorios y un proyecto po-
lítico de liberación nacional que les otorgue autonomía política (San Juan, 2017).    

Objetivos

El objetivo general de este trabajo de investigación es conocer las creencias sobre 
género y etnia de los estudiantes mapuche y no mapuche de 5-12 años de edad 
pertenecientes a la IX región de La Araucanía en torno a su potencial para la re-
producción/transformación de realidades sociales.

Los objetivos específicos son los siguientes:

•  Identificar creencias asociadas a género en estudiantes mapuche y no mapu-
che de 5-12 años de edad pertenecientes a la región de La Araucanía. 

•  Identificar creencias asociadas a etnia en estudiantes mapuche y no mapu-
che de 5-12 años de edad pertenecientes a la región de La Araucanía.

•  Comparar las creencias asociadas a género y etnia en estudiantes mapuche y 
no mapuche de 5-12 años de edad pertenecientes a la región de la Araucanía 
según establecimiento.

•  Comparar las creencias asociadas a género y etnia en estudiantes mapuche y 
no mapuche de 5-12 años de edad pertenecientes a la región de la Araucanía 
según edad.

•  Formular algunas recomendaciones para el trabajo sobre género y etnia en 
la asignatura de Orientación.

Participantes

Los criterios de elección de la muestra estuvieron relacionados con la región de re-
sidencia, que correspondió a la región de La Araucanía; la pertenencia o no perte-
nencia a la etnia mapuche, para poder realizar una comparación entre las creencias 
que presentan quienes pertenecen a una comunidad mapuche y quienes no; y la 
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edad, un rango etario que fue entre los cinco y doce años de edad. Se determinó 
trabajar desde la edad de cinco años ya que corresponde aproximadamente a la 
edad en que comienza la escolarización.

Se trabajó con estudiantes pertenecientes a dos establecimientos. Una escuela 
municipal básica ubicada en un sector rural de la comuna de Ercilla y un centro 
educativo de educación básica de dependencia privada ubicado en la ciudad de 
Villarrica.

Instrumento

Se formuló un instrumento que fue variando en la medida en que las pruebas 
mostraron no ser efectivas para acceder a la información de interés. Por lo tanto, 
la construcción del instrumento de recogida de datos implicó probar distintas 
propuestas con niños y niñas que cumplían con los criterios de selección de los 
participantes establecidos para la muestra final exceptuando los establecimientos. 

El instrumento de recogida de datos aplicado en esta investigación tomó la 
idea de la entrevista mediada por muñecas creada por los psicólogos Keneth Clark 
y Mamie Clark (1940) para estudiar el racismo en niños y niñas. Dicho estudio 
utilizó dos muñecos idénticos en todo aspecto exceptuando el color de piel, uno 
era blanco y el otro negro, para hacer entrevistas individuales a un grupo de ni-
ños y niñas a quienes interrogaron respecto a estos muñecos. En este estudio se 
utilizaron cuatro muñecos que diferían en género (dos varones y dos mujeres), la 
vestimenta (dos vestían ropa típica mapuche y los otros dos no) y el color de piel 
(dos morenos y dos blancos).         

En el caso de la investigación de Kenneth y Mamie (Clark & Clark, 1940) 
se instaba a los participantes a atribuir determinadas características a uno de los 
muñecos que se les presentaban. Por ejemplo, se les preguntó “¿cuál es el muñe-
co bueno/malo?, ¿cuál es el muñeco bonito/feo?” y luego de cada elección se les 
preguntó “¿por qué?” para indagar en el motivo, entendiendo que no es correcto 
dar por sentado un supuesto o un sentido común compartido (Taylor & Bodgan, 
1987). En este caso, se aplicó una entrevista semiestructurada donde se puso aten-
ción a los conceptos de fuerte/débil, rico/pobre, lindo/feo, entre otros.

Además de los muñecos, la entrevista semiestructurada que se elaboró también 
contó con imágenes que mediaron algunas de las preguntas, dichas imágenes co-
rresponden a tres fotos de escuelas y tres fotos de casas. En ambos grupos hay una 
foto representativa de un nivel socioeconómico alto, una de un nivel socioeconó-
mico medio y otra de un nivel socioeconómico bajo.

Metodología

Esta investigación se enmarca dentro del paradigma cualitativo interpretativo 
siendo de alcance exploratorio (Hernández, Fernández & Baptista, 2014). 
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Hallazgos

Se presentan hallazgos preliminares respecto a creencias sobre género obtenidos a 
través de un análisis cualitativo del discurso.

Respecto a características físicas y psicológicas

Los hallazgos dejan ver que sí hay creencias respecto a cómo el “otro” es o no es. 
Si bien aparecen pocas características psicológicas y muchas de las características 
que los participantes dan respecto a los muñecos son descripciones de atributos 
concretos, observables como la vestimenta o el color de piel, es importante consi-
derar que cuando las preguntas no son abiertas y se les pregunta directamente por 
quién tiene cierta característica psicológica, los participantes la otorgan sin mayor 
resistencia. Pocos son los casos en que prefieren no hacerlo y dichos casos son casi 
en su totalidad características negativas.

Es posible que esta situación tenga que ver con el filtro de la deseabilidad 
social pero independientemente de esta realidad, se puede concluir que sí hay 
una tendencia a emitir juicios apresurados. Positiva o negativa, cada característica 
que se otorga habla de lo susceptibles que pueden ser los participantes a formar 
estereotipos.

Por otra parte, el hecho de describir la vestimenta y proporcionar comentarios 
de rechazo o aceptación respecto a esta puede no ser un dato tan neutro en tanto 
que entre otros de los hallazgos de este estudio surge esta como un indicador de 
ingresos. Por tanto, una ropa “fea”, o “vieja” o con cualquier otro calificativo nega-
tivo puede estar relacionada con un prejuicio respecto al estrato socioeconómico 
que se asume del individuo o en este caso del muñeco.

Otras características físicas que surgen en las descripciones relacionan a los va-
rones con fuerza física y a las mujeres con juicios sobre su apariencia, corroboran-
do la existencia de creencias sexistas en los participantes de este estudio y haciendo 
ver que los criterios bajo los cuáles se describe a un varón y a una mujer coinciden 
con los de una sociedad altamente machista, donde lo que define y/o diferencia a 
un hombre es su fortaleza y lo que importa en una mujer es su apariencia.

En cuanto a las características psicológicas que se observan están relaciona-
das con creencias respecto a una diferencia de madurez entre varones y mujeres. 
Se atribuye a los varones la característica de travieso en contraposición. Aunque 
ambas características sean otorgadas con una connotación positiva o a favor de la 
mujer en tanto que ser “más maduras” se entienda como algo positivo, la impor-
tancia de estas ideas está en que refuerza la creencia de que el comportamiento de 
varones y mujeres está determinado por su género, estereotipando la masculinidad 
y feminidad.

Resumiendo, las creencias que develan las descripciones de los muñecos en-
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tregadas por los participantes tienen un potencial que dista de ser transformador, 
que en el mejor de los casos corresponde a un sexismo benevolente, pero que 
contribuye a los estereotipos socialmente aceptados de feminidad y masculinidad.

Respecto al rendimiento académico

La justificación de las notas otorgadas a los muñecos está relacionada con carac-
terísticas de estos con relación a la construcción social de lo que es ser un “buen 
estudiante” y a otras relacionadas con el grupo étnico de estos, pero no con el 
género.

Estos datos corroboran lo que otro estudio señala respecto la feminización 
del pregrado en Chile (Rojas, 2005). Es inevitable preguntarse cuándo los niños 
y niñas comienzan a creer que hay carreras para hombres y otras para mujeres 
de manera exclusiva y se hace necesario indagar en la incongruencia entre la dis-
minución de la brecha de género en los resultados de las pruebas estandarizadas 
de matemáticas (Agencia de la calidad de la educación, 2018) y la persistente 
generización de algunas carreras como educación parvularia, obstetricia y diver-
sas ingenierías en Chile (CNED, 2018) en consideración de otros factores como 
el de nivel socioeconómico, en vista de que los resultados recogidos por Del río 
(2018) que indican que las niñas de NSE bajo responden con mayor intensidad al 
estereotipo que asocia la matemática con el género masculino; mientras las niñas 
de NSE alto son las únicas que no muestran una asociación entre el género y las 
matemáticas y que los niños asocian la matemática a lo masculino independiente-
mente del NSE al que pertenecen.

Estos hallazgos también invitan a pensar en la posibilidad de que las cali-
ficaciones no se vean como un factor determinante en la elección de carreras, 
posibilitando que la expectativa académica en cuanto a notas sea completamente 
independiente de la expectativa académica en cuanto a la elección de carrera.

Respecto a expectativas laborales

En cuanto a las creencias que emergen espontáneamente se puede apreciar que 
existe una en relación a la cantidad de trabajo, o quizás a la intensidad, porque el 
“trabaja más” podría referirse a ambas. De alguna forma, esta creencia puede estar 
relacionada con la que referencia al acceso suponiendo que los varones pueden tra-
bajar en cualquier ocupación. En contraposición, la participante expresa que las 
mujeres pueden trabajar como sirvientas en una mansión, reduciendo el campo 
laboral de las mujeres y justificándolo en el género. Todas estas creencias hablan de 
la percepción de una brecha laboral entre varones y mujeres desde temprana edad.

Hallazgo relevante; puesto que, cuando se realiza la asignación de valores por 
grado de cualificación a los trabajos otorgados de forma libre por los participan-
tes, se puede apreciar que en general el grado de cualificación del empleo de las 
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muñecas es más bajo que el grado del otorgado a los muñecos. Es urgente indagar 
con más detención en los criterios que los participantes usan para elegir en qué 
trabajará una persona.

Afortunadamente, también se encuentran casos en los que los participantes 
deciden no asignarle trabajo a los muñecos argumentando que no saben y con 
esto dando cabida a la posibilidad de un cuestionamiento o resistencia ante la 
expresión del prejuicio.

En el caso de los trabajos “predeterminados” que se les ofrecen a los parti-
cipantes para asignar a alguno de los muñecos, se puede apreciar que las cuatro 
labores parecen ser otorgadas bajo criterios de género en tanto que las dos labores 
feminizadas (enseñanza y trabajo doméstico) son otorgadas principalmente a las 
muñecas y las dos labores masculinizadas (ingeniería y obras de construcción) son 
también asignadas mayoritariamente a los muñecos.

Es importante mencionar que a pesar de que esta mirada general a los datos 
pueda parecer muy tradicionalmente estereotipada en relación a género, igual se 
pueden observar variaciones y flexibilidad en varios participantes. Y son estos par-
ticipantes los que posiblemente sostengan creencias más igualitarias respecto a las 
capacidades de hombres y mujeres. La invitación es a averiguar respecto a los dis-
cursos y/o el actuar de los que rodean a estos niños que eligen no emitir prejuicios 
respecto a alguien.

Sumado a los hallazgos expuestos previamente en relación a las creencias sobre 
lo laboral se puede encontrar la del muñeco no mapuche ligado al “mejor trabajo”. 
Entendiendo el “mejor trabajo” como un trabajo bien pagado, de buen ambiente 
laboral, cómodo, etc. (información recogida a través de la misma entrevista). Re-
sulta interesante que es el muñeco varón y no mapuche el principalmente privile-
giado con este trabajo. No se recoge información respecto a los motivos, en algún 
caso algún participante declara haberse dado cuenta de que dicho muñeco tiene el 
mejor trabajo por su ropa (camisa y jeans). Estudiar la forma en que se ve repre-
sentado el éxito laboral sería enriquecedor, cuáles son los cuerpos, los espacios, la 
vestimenta, que se muestra como exitosa en medios de comunicación. 

Respecto a roles sociales

Estrechamente relacionado con el ámbito laboral, los datos recogidos respecto al 
rol que varones y mujeres cumplen en la sociedad tienen que ver principalmente 
con el trabajo. Si los participantes asocian el trabajo a esto podría pensarse que 
trabajar es el objetivo de la vida, y de la escolaridad en tanto que esta supone pre-
pararnos para ella. El mensaje, aunque implícito, parece estar claro: se nos educa 
para trabajar. Y para validar y no cuestionar las injusticias que evidencian algunas 
de las creencias de los participantes. En ese sentido, Bourdieu (1998) y Criado 
(2003) aportan con interesantes reflexiones en torno a la función de la escuela.
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Es importante mencionar que, de los trabajos que emergen, se observa una 
notoria mención de labores no remuneradas como realizar el aseo y cocinar, y 
otras implícitamente remuneradas. El sesgo de género es notorio en este ámbito 
ya que principalmente el trabajo remunerado se les asigna a los muñecos y el no 
remunerado, aunque se flexibiliza bastante, también parece ser función cumplida 
en su mayoría por mujeres.

Dentro de la variedad de respuestas que emergen en estas preguntas también 
hay algunas que apuntan a necesidades básicas como comer y dormir, o activida-
des recreativas como bailar y jugar. Se sospecha que estas respuestas se justifican 
en la posibilidad de que estos participantes hayan respondido en función de los 
muñecos como niños, no como adultos.  

Respecto a otros temas

Que aparezcan nociones de la existencia de desigualdad de género puede ser alen-
tador. Sin embargo, de acuerdo con lo expresado por los participantes parece exis-
tir la creencia de que esa es un asunto del pasado. No reconocer la existencia de 
esta en el presente, ya sea en distinta intensidad y/o forma, es un punto impor-
tantísimo en contra del desarrollo del potencial transformador en los participan-
tes como agentes de cambio. En ese sentido, es crucial trabajar para lograr que 
visibilizar las injusticias actuales respecto al género ya que parece muy aceptado el 
discurso relacionado con la idea de que la posibilidad de votar, estudiar y trabajar 
con que hoy cuentan las mujeres es equivalente a igualdad. 

Respecto a la masculinidad, se puede observar cuestionamientos al machismo 
presente en temas como la expresión de ciertas emociones, por ejemplo, la tristeza.

También se pueden encontrar creencias respecto a género en torno al uso de 
maquillaje. Por una parte, se asume como una actividad femenina. Y en un grado 
u otro, en medio de un discurso de esperabilidad social antidiscriminación se deja 
ver rechazo ante un varón que se maquilla. Lo interesante de este hallazgo reside 
en lo que el maquillaje comunica (Lurie, 2002) y en la actitud que adoptan los 
participantes respecto a este mensaje. Como un indicador de género, la idea de 
varones usando maquillaje parece desequilibrar la estructura binaria de género 
aparentemente internalizada por los participantes donde exclusivamente lo feme-
nino se asocia a este.

El rechazo expresado de distintas formas por los participantes es quizás la evi-
dencia más clara de la poca flexibilidad con relación a cómo es y lo que debe 
hacer una persona dependiendo del género asignado y también de la necesidad de 
trabajar desde temprana edad en temas referentes a género (expresión de género, 
identidad de género, orientación sexual y sexo biológico) si se quiere formar per-
sonas para convivir en una sociedad más respetuosa. 
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CONSTRUYENDO PAZ DESDE LA LITERATURA
(Canto General de Pablo Neruda y de otras narraciones)
Revisión de experiencias de paz desde la Narración Oral
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Jacara Cuentos (Chile)

ximenapberner@gmail.com

“El hombre es responsable de la paz desde 
siempre, en cada acto, cada día puede optar, 
según su voluntad, a vivir en paz o sin ella”.

Desde temprana edad, el ser humano puede desarrollar un vínculo pacífico con 
sus semejantes, con la flora, fauna y el medio ambiente en que habita. Pero esa 
actitud, se debe aprender, cultivar y desarrollar. Su contraparte, la violencia que 
impera en sectores marginados de la sociedad, nos parece que se oponen como 
valores relativos y ajenos para que pueda existir una paz interior. Nos referimos 
a la violencia que puede manifestarse como violencia económica, psicológica o 
física, porque nuestras políticas sociales han tratado de hacernos creer que existe el 
bienestar para los habitantes en nuestro país. Tal vez ha mejorado en los últimos 
años, pero esas políticas sociales siguen presentes como medidas no justas, espe-
cialmente para los sectores o grupos sociales más vulnerables. Estos son muchas 
veces tildados de flojos o cómodos por quienes tienen mayores oportunidades 
para crecer y prosperar en la vida.

Con nuestras narraciones orales, que entregamos en varios sectores de nuestra 
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sociedad, postulamos, siempre basadas en nuestra experiencia, llegar al alma, al 
espíritu y al corazón de las personas, quienes son los receptores de los cuentos e 
historias. Puede ser, en la cama de un hospital, en una sala de clases, en una biblio-
teca, en casas de acogida, en hogares de niños, en un museo o centro cultural. En 
el lugar que realizamos las intervenciones, desarrollamos instancias que pueden 
elevar el alma, para conectarse, conocer y valorar la vida en PAZ. Cuando los re-
ceptores son niños, las narraciones van acompañadas, muchas veces de canciones, 
adivinanzas o juegos de manera que la emoción impregne y permee el intelecto 
humano y genere una huella indeleble de luz, amor, paz y esperanza en la vida.

Revisando varios ejemplos, de sociedades en la historia universal, estamos con-
vencidas que nada ha sido garante de paz. Sin ir más lejos, la sociedad alemana, 
ilustrada y creadora de música docta y pacífica, no fue garante de paz durante el 
genocidio judío.

Lejos de desanimarnos ante este y otro ejemplo histórico nos alentamos a bus-
car literatura escogida que formule y propicie la cultura de paz (daremos ejemplos 
concretos de literatura indígena y otras). Hoy, se hace más necesario, al hablar de 
paz, revisar el Canto General de Pablo Neruda, como un llamado protagonista, 
que puede estar presente para valorar la paz. 

La literatura nos ayuda a conocer y desarrollar la paz desde varias dimensiones: 

Lectura, porque sabemos que crea conciencia, testimonia y ejemplifica; mu-
chas veces, también puede alentarnos a conducir la propia vida en paz.

Escritura, porque nos puede ayudar a vivir en paz, desde la biografía o au-
tobiografía, con ejercicios escriturales se anida la paz en el interior, desde una 
sanación para conflictos personales, familiares o de pueblos en conflicto (caso en 
Colombia, después de la FARC).

Porque al escribir, se crea, recuerda, imagina e inventa situaciones reales o 
ficticias de la vida.

Numerosos autores consideran la escritura como un medio de expresión de 
la vida propia.  Es también una forma de soñar y dibujar un mundo mejorado, 
posible. Un reflejo de la sociedad a modo de denuncia. Un grito en el silencio de 
la historia.

El Canto General, obra de Pablo Neruda que fue publicada en 1950 en Méxi-
co, es una obra maestra, revisa la historia de la dignidad y lucha de los pueblos de 
América del Sur. Se trata de una reivindicación, una historia por la libertad y justi-
cia. En Neruda, hablaron sus palabras por los oprimidos y caídos, por los muertos 
y torturados. Es una crónica del entorno natural americano con sus paisajes bellos 
y libres. Luego habla del dolor por la sangre vertida en el exterminio por la domi-
nación extranjera; sin justicia no hay paz, es decir, la justicia genera paz, desde la 
esencia humana justicia y equidad, dignidad.  La esclavitud y el sometimiento son 
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contrarios al amor. Recordamos a San Agustín, ama y haz lo que quieras. 
Proponemos, porque lo hemos visto en nuestro recorrido, en la Escuela Valle 

Hermoso de Peñalolén, una revisión de Canto General en el aula, participamos 
de una narración histórica con la maestra Alejandra Carrasco Carvajal, ella revisa 
la historia con un curso 5 básico y les asevera que América no fue descubierta, 
porque ya existía antes de la llegada de los españoles. Reescriben la historia con 
representaciones históricas, discursos y textos. Son críticos de la historia y su vi-
sión. Algo muy similar realiza en 7 básico, con los alumnos generan nuevas ideas 
y debates desde las fuentes historiográficas.  

Propiciando paz

En nuestra ruta de narraciones, desde hace siete años, hemos conocido diversos 
espacios, instancias y actividades donde hemos desarrollado mediación lectora, 
acompañamiento, entretención y cultura. Como ejemplo podemos citar hospita-
les como San Juan de Dios, Félix Bulnes, Exequiel González Cortes, Calvo Mac-
kenna, Pedro Aguirre Cerda, hemos entregado a niños y adultos los cuentos e 
historias como una llave maestra para aliviar las largas horas de tedio, molestias y 
muchas veces dolor que acompañan la permanencia en un hospital. Considera-
mos haber propiciado la paz en el corazón de aquellos pacientes, que muchas veces 
esperaban con ansias la narración oral.

Estuvimos en un colegio comercial de jóvenes, Luis Correa Prieto en Santia-
go, fue un verdadero desafío que sorteamos bien; ya que, los jóvenes de primero, 
segundo, tercero y cuarto medio no suelen prestar mucha atención a los cuentos, 
porque les exige silencio, concentración. Narramos para ellos durante la celebra-
ción del Día del Libro en abril recién pasado y recepcionaron nuestras narraciones 
con paciencia y cariño. Al finalizar nuestra intervención nos recibió la jefa técnica 
del colegio y nos contó que la paz está incluida en el ideario y proyecto educativo 
del colegio. Sabíamos con Elena que visitábamos un lugar que propicia la Paz.

A continuación,  parte de su declaración de intención valórica para sus alum-
nos y comunidad: “Para nosotros como LICEO la buena convivencia escolar, 
significa hablar de la responsabilidad con las alumnas y alumnos más allá de lo 
académico y velar por la armonía y la paz  en las formas de ver la vida que se dan 
cita en nuestro liceo entendiendo la convivencia escolar como un bien que todos 
debemos cuidar con una comunicación clara que privilegie el dialogo, el respeto 
mutuo, un compromiso para vivir en paz y armonía y el cuidado de la empatía, 
que es siempre ponerse en el lugar de la otra persona”.

Encuentro con la paz

Nombramos también, la Casa de Acogida Franklin, es un hogar para hombres 
en el Barrio Franklin, residen en ella, cerca de 28 personas. Ximena conoce Casa 
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Franklin desde hace 12 años y he visitado comprometidamente a los residentes 
en forma regular, luego que Elena conoció la Casa de Acogida se sumó a este 
compromiso para visitar a los amigos de la casa; es así como   durante el año 2018 
diseñamos e implementamos un Club de Lectura y de Expresión Artística para los 
amigos de Casa Franklin. Fue un encuentro en que cada mes logramos realizar lec-
turas en voz alta, leímos leyendas, cuentos infantiles, poesía y algo de historia. En 
la segunda parte de cada reunión realizamos expresión artística, con diversas téc-
nicas, como collage, acuarelas, lápices de colores, pintamos con acrílicos, dibujos. 
Fue una experiencia inolvidable, pudimos observar la fascinación de los amigos 
con las materialidades para su expresión. Concluimos un día, junto a ellos, que al 
igual que Violeta Parra logramos realizar arte desde la intuición sin ser expertos en 
lo ejecutado, pero con la fuerte convicción de tener una inspiración y un medio 
para expresarnos.  Con Elena, llegamos a emocionarnos al ver a un señor que nos 
contó que jamás en su vida había tomado un lápiz ni un pincel para realizar algo 
parecido. Presenciamos muchas veces una actividad conciliadora con el propio 
pasado de nuestros amigos.  Fue una experiencia muy pacificadora, reveladora y 
feliz para nosotras.

Un lugar de paz 

De nuestra experiencia destacamos dos lugares de Paz.
Hablábamos de la importancia de los espacios para crecer y vivir en paz, y es 

en el Liceo Polivalente San Nicolás, en Ñuble donde vivenciamos una comu-
nidad liderada por hombres que viven y cultivan la paz desde el arte, reparador, 
inspirador y fortificador de experiencias educativas. Poseen un proyecto para imi-
tar, es el mejor colegio de nuestro país, según las mediciones porque poseen un 
proyecto educativo desde el arte.

La paz en el ser humano se ve facilitada por poseer un alma libre y cultivada, 
que puede interpretar y reinterpretar la vida, un alma que siente y expresa su do-
lor, alegría, descontento y felicidad. 

Constatamos en terreno la calidad de sus docentes, maestros y comunidad. 
Fuimos invitadas a un Seminario de Educación y Arte el año 2018. Convivimos 
en las aulas de parvulario, en un segundo básico, en octavo año y con los jóvenes 
a punto de egresar y, en cada sala, mantuvimos una conversación con los alum-
nos: fue una enriquecedora experiencia. Los niños y jóvenes estaban interesados 
y animados en conversar sobre las creaciones artísticas, sobre la narración y sobre 
la vida.

Centro Patrimonial Recoleta Domínica

Son varios los centros culturales que hemos conocido en nuestro andar como 
narradoras orales y nos parece relevante destacar el Centro Patrimonial Reco-
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leta Domínica, porque es un lugar muy particular, en su interior coexisten un 
museo, Museo Histórico Domínico, una Biblioteca Patrimonial, salas para ex-
posiciones temporales, un Museo de Artes Decorativas, que posee una muestra 
permanente de cristalería, cerámica, objetos de plata de Chile y de otros países. Y 
posee el jardín interior más bello y silencioso que podemos conocer. Se trata de 
un lugar de paz e inspirador para la contemplación. Fue cedido por los frailes do-
minicos, la finalidad de su orden desde su llegada a Chile es anunciar el Evangelio 
de Jesús mediante el testimonio de vida y predicación.

En 1998, los padres dominicos entregan por 50 años el Centro Patrimonial 
Recoleta Domínica a la Dibam, Dirección de Bibliotecas archivos y museos, para 
preservar y difundir el fondo bibliográfico patrimonial de la Orden. 

Hoy, cada maestro, padre y, en definitiva, cada ser humano está llamado a ser 
un agente propagador y propiciador de la paz por el porvenir de la humanidad.
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EL APORTE DE EL ARTE DE LA GUERRA DE
SUN TZU AL TRABAJO TEATRAL 

Claudio Pueller Barría

Fundación Cultural TATREXTO – Chile
puellerman@gmail.com

La construcción de paz no es un proceso autónomo que corre paralelo a la di-
námica de la sociedad. Por el contrario, se da al interior de las sociedades, en sus 
relaciones y su entorno; en sus conflictos y en el contexto de sus virtudes y mi-
serias. La paz se construye a partir de la paz interior de cada una de las personas, 
pero también en sus relaciones con organizaciones e instituciones en las cuales las 
personas se organizan y actúan.

La construcción de la paz es una visión y un proceso de construcción. Como 
visión es una nueva manera de ver la dinámica social, principalmente sobre las 
guerras y los conflictos. Como proceso de construcción supone un orden de eta-
pas hasta lograr relaciones sociales reestructuradas. En ese sentido, es un campo 
de conocimiento abierto pues es constantemente enriquecido por la práctica y la 
reflexión.

“Soñó con un mundo sin problemas, donde los CONFLICTOS estaban extirpa-
dos de la vida. Todo era paz y templanza. No había zumbido, ni sabor, ni aroma. 
No había reclamo, ni silencio, ni olvido. Tampoco había ternura, ni susurro, ni 
rayo de sol, ni alquimia, ni nada. Nada era la vida, porque la vida es nada, sin 
sueños, sin fe, sin dudas, sin pesadillas, ni extravíos. Soñó así con un mundo sin 
problemas, sin vicisitudes, ni trances, engorros y apremios. En el sueño que soñó 
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no había CONFLICTOS ni nada que se le parezca porque NO ESTABA VIVO”1.

Hablemos entonces, del conflicto. Normalmente a este se le adjudica una 
connotación negativa. Se asume como una situación no deseada, dañina, cuyas 
consecuencias son por lo general destructivas. Cuando el conflicto se asume de 
esta manera, se considera que lo mejor es evadirlo, negarlo o eliminarlo. Con esta 
conducta, lejos de resolverlo, se agudiza y se extiende.

Sin embargo, el conflicto es implícito a nuestra condición de vivir en sociedad. 
Existen los conflictos porque existe diversidad de personas con intereses y nece-
sidades distintas conviviendo en un espacio. De allí que, en diversos ámbitos de 
la vida social, en distintos momentos del desarrollo de una persona, entre grupos 
sociales o sociedades diferenciadas se pone de manifiesto multiplicidad de situa-
ciones donde se enfrentan los intereses y necesidades de unos y otros, produciendo 
conflictos de distinta índole. 

La presente exposición corresponde a un trabajo de carácter investigativo en el 
ámbito del teatro y, específicamente, en mi quehacer como profesor de la Univer-
sidad de Chile, donde ejercí durante algunos años. 

Bajo la mirada del presente documento donde se ha indicado que el director 
teatral está siempre enfrentado a diversos conflictos que debe resolver para llevar 
adelante su trabajo creativo. Esta investigación nace de la premisa que el director 
teatral está siempre enfrentado a diversas problemáticas y conflictos que deben ser 
resueltos para llevar adelante su trabajo artístico. Esta labor, muchas veces, se torna 
dificultosa; por lo que, creo necesario reflexionar al respecto.  Si bien esta inves-
tigación se centró en el trabajo del director teatral también se puede extrapolar al 
trabajo de cualquier docente.

Entendiendo que los conflictos serían parte de la naturaleza humana y a los 
que los procesos artísticos no son ajenos, podríamos afirmar que las obras de arte 
existen, entre otras razones, gracias al enfrentamiento con diversos tipos de con-
flictos.

Mi experiencia en el trabajo pedagógico y la relación con innumerables pro-
yectos artísticos que se enfrentan con dificultades me ha llevado a concluir que 
muchos de estos no llegan a feliz término, principalmente, por no saber responder 
a los requerimientos de las contingencias que surgen en su trabajo. Muchas veces 
estas dificultades llevan a abortar interesantes iniciativas debido a problemas que 
se relacionan, principalmente, con la falta de herramientas estratégicas y organi-
zación. 

Por dicha razón, considero que el presente trabajo podría constituir un aporte 
para la discusión con relación a las formas y métodos de trabajo.

1 Pueller Barría, Claudio “Tesis de Grado de Magister en Artes con mención en Dirección Teatral”.
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Tipos de conflictos que puede enfrentarse un director teatral:

•  El Director Teatral en conflicto con otros creadores. El oficio de Director 
Teatral es una de las labores más difíciles dentro del Arte del Teatro, debi-
do a la diversidad de aspectos que debe orientar. El resultado final de un 
montaje está sujeto, en otros, a la capacidad    de coordinación habilidades 
y voluntades de otros.

•  El Director Teatral frente a la dificultad con el texto dramático, si este no se 
entiende cabalmente, sus contenidos y significados, podrían producir, entre 
otras cosas, una difusa de la línea narrativa del espectáculo, lo que repercu-
tiría en su resultado final.

•  El Director Teatral con respecto a las condiciones impuestas sobre el espec-
táculo podría darse la existencia de conflictos ligados a condiciones vincula-
das al éxito económico de una puesta en escena. Muchas veces productores 
o directores de compañías, determinan tipos de exigencias ideológicas o 
imposición de actores para conformar el reparto. Estos condicionamientos 
podrían limitar el trabajo creativo del director. Así, a modo de ejemplo, se 
ha sabido de solicitudes de enfatizar elementos de humor, aun cuando no es 
un elemento sustancial al texto dramático.

•  El Director Teatral en tensión con el contexto social en determinados mo-
mentos históricos del país, específicamente en el periodo de la dictadura 
militar en Chile, se provocaron diversas tensiones con el trabajo artístico. 
En este contexto se determinó la vida cotidiana de los chilenos, produ-
ciendo temor en la población, lo que no dejó de afectar también al teatro, 
imponiendo censura en determinados espectáculos a través de actos ejem-
plificadores, tendientes a provocar temor en los creadores o autocensura en 
muchos casos.

•  El Director Teatral con relación a las expectativas del producto final, otro 
ejemplo de conflicto podría estar ligado al resultado final del montaje, en 
especial con las expectativas en cuanto a la recepción del público o de la crí-
tica especializada. Estas situaciones podrían ser elementos distractores para 
el proceso creativo, produciendo inseguridades en el director, a no ser que 
sea capaz de independizar los logros del proceso de indagación del montaje 
de los elementos externos. 

Estos y otros tantos conflictos podrían condicionar o dificultar el trabajo de 
creación, sin embargo, si se manejan con la naturalidad propia que lo genera, 
como consecuencia podría producir creatividad, innovación e ideas nuevas. 

El enfrentar un conflicto puede transformarse también en una oportunidad, 
produciendo un reto para sus capacidades creativas, al sentirse motivado por su-
perar las dificultades que emergen del trabajo. Podría ayudar a promover el pensa-
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miento divergente entre los integrantes de un grupo enriqueciendo la diversidad 
de los puntos de vistas. Ayudaría en la cohesión e integración de un grupo, ante 
una amenaza externa, incrementando la identificación y la solidaridad entre los 
miembros de un colectivo. Estimularía el interés y la curiosidad por encontrar 
en nuevos horizontes posibles soluciones al problema que se les ha presentado. 
Permitiría, también, desarrollar un importante despliegue acciones con el fin de 
resolver una dificultad. Y aumentaría la necesidad que el colectivo tome decisiones 
precisas y adecuadas.

Después de revisar diversos documentos, la mencionada problemática, nos 
llevó a centrarnos en el análisis del pensamiento de Sun Tzu, expresado en el libro 
El arte de la guerra. El autor fue un pensador, político y militar chino que centró 
sus reflexiones en tácticas y estrategias militares, centrándose principalmente en 
las cualidades y capacidades que debe tener el “General Sabio”, con referencia a 
quien lidera una tropa de guerreros con destreza y sabiduría, comprendiendo el 
comportamiento del ser humano frente a las circunstancias adversas.

Si bien un Director Teatral no está enfrentado a situaciones de carácter bélico, 
se encuentra con eventos conflictivos que pueden ser análogos (en cierta forma), 
con el pensamiento de Sun Tzu. En este sentido, la revisión de El arte de la guerra 
permitiría identificar herramientas conceptuales y metodológicas que facilitaría la 
labor de los docentes. 

Las reflexiones de Sun Tzu se centran en cómo abordar una estrategia para lo-
grar un resultado exitoso, al respecto opina: “Si conoces a tu enemigo y te conoces 
a ti mismo, en 100 batallas no estarás en peligro. Ganar una batalla no es ganar 
sino usas tus destrezas para vencer sin luchar. Supera a tu oponente más por la in-
teligencia que por la fuerza. Debes alcanzar un objetivo con el mínimo de recursos 
y con mínima destrucción”2.

El autor desestima el ataque frontal y enfatiza el uso de maniobras, sorpresa y 
engaño. Se indica que todas las batallas deberán basarse en el intelecto, de hecho, 
en la historia se demuestra que muchas de estas fueron ganadas por la mente y no 
por la fuerza bruta. Un ejemplo de esta propuesta se puede demostrar en la dife-
rencia entre el juego del ajedrez y el milenario juego chino del Go.

Por un lado, el ajedrez se basa en el desgaste del oponente, utilizando el mo-
vimiento de piezas para forzar al rival hasta rendirse. Cada pieza tiene su propio 
rango y se pueden mover solo de manera específica, siendo su objetivo el enfren-
tamiento frontal con el fin de liquidar al rey. En contraste, el juego del Go, que 
comienza con un tablero vacío utilizando la menor cantidad posibles de piezas 
blancas y negras, con el fin de ganar tanto territorio como sea posible, envolviendo 

2 Tzu, Sun (2008) El Arte de la Guerra, Editorial EDAF, Madrid.
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al rival sin usar el enfrentamiento directo. Este juego se identifica con las tácticas y 
estrategias que recomienda Sun Tzu en los trece tratados de su libro, estableciendo 
con precisión todas las medidas que debe tomar un líder militar antes de llevar a 
cabo un enfrentamiento con sus tropas. Al respecto sugiere: “Se debe tener presen-
te que la guerra no es una aventura heroica, sino un acontecimiento dramático, y 
el mejor resultado posible será lograr la victoria sin combatir”3.

Si bien El arte de la guerra fue escrito a finales del siglo VI a. C., en diferentes 
momentos de la historia universal fue aplicado, por ejemplo, por Napoleón Bo-
naparte y ejemplarmente en la Guerra de Vietnam, donde el pueblo vietnamita 
venció a la invasión norteamericana. 

Esta investigación utilizó una metodología de tipo cualitativo centrada en as-
pectos subjetivos; por lo que, se llevó a cabo un acercamiento y observación holís-
tica con el fin de buscar, comprender y establecer correspondencias y paralelismos 
que ayudaron a delimitar el fenómeno estudiado.

El tratado puede dividirse en dos secciones, uno dedicado a la Estrategia y 
otro a la Táctica y, en forma particular, reflexionando acerca de la gestión de cómo 
enfrentar un conflicto a través de conceptos como: política, clima, estrategia, dar 
la batalla y victoria, entre otros. Estos elementos contribuirían al desarrollo del 
trabajo con objetivos claros y procedimientos efectivos y transformadores para el 
incremento de los valores expresivos y comunicacionales.

El arte de la guerra es un aporte al trabajo del director teatral porque es un 
estudio que se centra en la anatomía de las organizaciones en medio del conflicto; 
en esta perspectiva, ayuda a entender la naturaleza de este y su funcionamiento, 
porque plantea la forma de entrenar el cuerpo y la mente para enfrentar situacio-
nes adversas. Y porque muestra la forma de transformar la perturbación en una 
oportunidad creativa.

Cuando el autor menciona la valoración, se refiere a la búsqueda de los atribu-
tos de cada uno de los elementos que tiene a su disposición, como recursos huma-
nos, materiales, técnicos y económicos, definiendo los atributos de cada uno de 
los recursos disponibles y realizando un análisis de los factores positivos, aspectos 
ligado a la utilización de las destrezas de un equipo de trabajo, factores negativos 
que se deben eliminar o minimizar y aspectos negativos externos que podrían 
poner en riesgo un proceso.

Cuando Sun Tzu habla de política se refiere a la marca identificadora del di-
rector teatral, que proviene de sus aspectos culturales, de su biografía personal, de 
lo aprendido y de su ideología. También, es la marca identificadora de su estilo 
de trabajo, que permite que del director emerjan ideas contenedoras que le darán 

3 Tzu, Sun (2008) El Arte de la Guerra, Editorial EDAF, Madrid.
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sentido y coherencia en su cometido.
Cuando se habla del clima, se refiere a las relaciones interpersonales de los 

miembros de un equipo, a sus motivaciones, a las dinámicas y las fuerzas internas 
y externas que determinan el ambiente relacional y la influencia del espacio de 
trabajo, en cuanto a las características de las instalaciones del espacio de trabajo en 
cuanto a su capacidad de acogida, entre otras.

La estrategia se refiere al plan de objetivos, maniobras y metas, dentro de una 
estructura sistemática, ordenada, coherente y eficiente. Y las herramientas desti-
nadas a tener mayor eficacia y eficiencia para adelantarse a los momentos de crisis.

Dar la batalla se refiere a la forma de cómo se enfrentan los conflictos lidiando 
con un plan estratégico que debería expresarse en la marcha del trabajo. 

Y la victoria, al logro de objetivos y metas planificadas lo que permitiría darle 
sentido al trabajo, logrando promover un ambiente de trabajo generoso, colabora-
tivo y cohesionado; creando las condiciones para tener un grupo cohesionado, leal 
e integrado para los propósitos planificados, sin eludir la confrontación con vici-
situdes y problemas que le demandó el proceso, logrando finalmente la victoria. 

Ante la aparición de un conflicto se recomienda:

•  Definir con claridad las características y dimensiones de este.
•  Realizar un análisis del problema y los elementos que lo producen.
•  Definir quienes participan del conflicto.
•  Determinar atributos, habilidades, fortaleza psicológica y destreza que po-

drían ayudar al enfrentamiento de un conflicto.
•  Observar las desventajas y debilidades que se tienen ante el enfrentamiento 

de un conflicto.
•  El diseño de un plan estratégico destinado a definir las distintas actividades 

que habría que realizar para enfrentar el conflicto.
•  Responder con creatividad ante la adversidad.
•  Instaurar un clima de trabajo colaborativo, comprometido y disciplinado 

durante el proceso.
•  Estimular y desarrollar todas las potencialidades creativas y expresivas del 

equipo de trabajo.
•  Y, finalmente, vencido el conflicto se fortalecerá el grupo de trabajo. 

Sustentado en las reflexiones más importantes de Sun Tzu se creó un Modelo 
Metodológico que ha tenido por propósito ser guía para la labor de un director 
teatral, permitiendo el reconocimiento de los elementos estructuradores del traba-
jo que posibilitarían definir o aclarar el camino a seguir. 

Antes de terminar no puedo dejar de mencionar al profesor Fidel Sepúlveda, 
quien con su afinada sensibilidad nos ayudó a darle un sentido especial a esta in-
vestigación. Al respecto, cito sus palabras que definen la actitud que debe tener un 
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docente con sus alumnos:

•  Debes tener afinado el oído más allá del silencio: para oír lo inaudible.
•  Debes tener alargada la vista para ver más allá de las sombras: para ver lo 

invisible.
•  Debes tener afinado el gusto para gozar más allá del hedonismo: para gustar 

el néctar de la vida.
•  Debes tener tamizado el olfato: para aspirar las esencias y el sentido de las 

cosas.
•  Debes tener sensible el tacto: para recibir la acupuntura del misterio.
•  Debes tener concordado el cuerpo y el alma de hombre con el cuerpo y el 

alma del mundo del más acá y del más allá.
•  Debes ejercer el derecho de soñar, durante el sueño y durante la vigilia, en 

un mundo con verdad, con bondad, con belleza.
•  Debes ejercer el derecho a la crítica de todo lo existente en este mundo y en 

todo lo posible.
•  Debes ejercer el derecho a la creación de un mundo mejor, alumbrado por 

los valores éticos, estéticos y ecológicos.
•  Debes ejercer el deber de ser feliz y hacer felices a otros, y a las cosas del 

infinito mundo que creamos, cada infinito día que vivimos.4
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AULAS ABIERTAS. PROYECTO EDUCATIVO LICEO 
BICENTENARIO POLIVALENTE SAN NICOLÁS, CHILE 

 Reinaldo Aliaga Molina

Liceo Polivalente San Nicolás – Chile                                                                                                   
aliagamolina98@gmail.com

La modalidad de Aulas Abiertas se implementa en la asignatura de Ar-
tes Visuales, de similar manera como se trabaja en Educación Musical 
y Educación Física

Consiste en planificar y desarrollar la asignatura con el objetivo de potenciar las 
habilidades de los alumnos por sobre los contenidos. Es así como, al integrarse 
los diversos cursos a la asignatura a comienzo de año se desarrolla un proceso de 
inducción y evaluación para detectar las habilidades y fortalezas en las cuales los 
alumnos pueden sentirse más cómodos y desarrollar un trabajo óptimo.

Para este cometido, la asignatura está a cargo de cuatro docentes responsables 
de los diversos niveles y tres monitores, quienes entregan al alumno: clase formal 
de acuerdo a los lineamientos de los Planes y Programas del Mineduc. Los estu-
diantes, paralelamente, pueden elegir trabajar en los talleres de Pintura Básica y 
Procesos Creativos Plásticos, Estructura y dibujo, Fotografía, Grabado (Xilogra-
fía), Muralismo, Escultura entretenida, Acuarela, Debates en Historia del Arte y 
Cosplay. 

Estos talleres se realizan en forma paralela a la asignatura; por esta razón, se 
optimiza el tiempo y el desarrollo de habilidades en los estudiantes. Los materiales 
en casi su totalidad los provee el establecimiento. El espacio es fundamental para 
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llevar a cabo esta modalidad. Esta aplicación en el Liceo Bicentenario Polivalente 
San Nicolás ha sido exitosa, tanto así que en el área de las Artes Visuales se han 
creado físicamente dos talleres amplios, independientes, con baños e Inspectoría 
propia, para el desarrollo y creación artística. 

Existe al día de hoy innumerables registros de esta experiencia, participación 
activa en encuentros artísticos regionales, seminarios, concursos, exposiciones etc. 
que avalan lo antes descrito, y que es la base para entregar esta experiencia a otros 
establecimientos o quienes quieran saber más de propuestas innovadoras en edu-
cación.  

Al promover la inclusión de disciplinas artísticas en la formación general y al 
generar espacios de desarrollo centrado en las habilidades visualizamos que:

•  Contribuimos al desarrollo de la personalidad, en lo emocional y lo cogni-
tivo.

•  Se tiene una influencia positiva en el desarrollo general, en lo académico y 
en lo personal.

•  Inspira el potencial creativo y fortalece la adquisición de conocimientos.
•  Estimula las capacidades de imaginación, expresión oral, la habilidad ma-

nual, la concentración, la memoria, el interés personal por los otros y la 
colaboración.

•  Incide en el fortalecimiento de la conciencia de uno mismo y de su propia 
identidad.

•  Dota a nuestros estudiantes de instrumentos de comunicación y autoexpre-
sión.

•  Y contribuye a la creación de audiencia de calidad favoreciendo el respeto 
intercultural.

Liderazgo distribuido y centrado en un proceso de enseñanza integrador

El modelo de liderazgo distribuido y centrado en los procesos de enseñanza que 
se ha consolidado en el liceo es una muestra de un trabajo técnico-pedagógico y 
formativo orientado, desde sus inicios, a entregar oportunidades para que todos 
los estudiantes alcancen sus sueños y se desarrollen integralmente. Es gratificante 
evidenciar cómo una comunidad educativa logra resignificar las dificultades como 
oportunidades de mejora mediante la reflexión, el diálogo, la colaboración, la 
cohesión, la toma de decisiones conjunta, la autonomía, el despliegue de capaci-
dades profesionales y la asociación con actores estratégicos. Lo anterior ha permi-
tido instalar un sistema de trabajo innovador que da respuesta a las necesidades 
e intereses de todos sus estudiantes. En este contexto, se reconoce un estilo de 
liderazgo capaz de conmover, persuadir, dar oportunidades de crear y aprender en 
comunidad; un liderazgo que guía en la ruta del mejoramiento y está convencido 

REINALDO ALIAGA MOLINA



– 173 –

de que una educación pública de calidad es posible.

Síntesis de la práctica

Cuando el jefe técnico comunal asume como director del Liceo San Nicolás, sus 
primeras acciones apuntaron a fortalecer la vocación polivalente y de plurilingüis-
mo, reforzando la organización interna a través de la promoción de líderes inter-
medios entre los docentes y el fortalecimiento de alianzas con diversas redes de 
apoyo estratégicas como organismos estatales, fundaciones, embajadas y empresas. 
Todo lo anterior se realiza con el objetivo de implementar un sistema de gestión 
pedagógica y curricular innovador, que desarrolle las potencialidades de cada uno 
de los estudiantes, en función de sus intereses y capacidades, propiciando la con-
creción de sus proyectos de vida.

Las actividades que configuran esta práctica se organizan en tres componen-
tes. En primer lugar, se considera el conjunto de condiciones basales necesario 
para ejercer un liderazgo distribuido como la comunicación y entendimiento. En 
segundo lugar, y central, destacan las prácticas y procesos de gestión curricular 
como las Mentorías de coordinación entre profesores. En tercer lugar, podemos 
mencionar el componente de la innovación en las metodologías y modalidades 
de enseñanza, el cual contempla el desarrollo de varias especialidades; así como, 
también las formas de organizar a los estudiantes como agrupaciones flexibles y 
aulas abiertas.

En esta línea, los distintos equipos que trabajan en el liceo realizan propuestas 
creativas, toman decisiones colaborativamente y despliegan todas sus capacidades 
a favor del desarrollo integral de sus estudiantes. En este plano, resulta vital el uso 
de los tiempos y espacios, y de la autonomía construida con el equipo directivo, 
así como, el apoyo del sostenedor, las políticas educacionales y otras redes externas 
que favorecen y potencian la implementación de la práctica.

La comunidad educativa y su contexto

El Liceo Bicentenario Polivalente San Nicolás es un establecimiento dependiente 
del Departamento de Administración de Educación Municipal (DAEM) de la 
comuna de San Nicolás. Si bien, el liceo se emplaza en la zona urbana, un con-
junto importante de sus estudiantes pertenece a sectores rurales de la comuna o 
provienen del Valle del Itata o incluso de San Carlos y Chillán.

Los orígenes del liceo se remontan a 1984, cuando se transforma a la Escuela 
G-193 en el Liceo C-93 para impartir Educación Básica y Media en modalidad 
Científico–Humanista. Posteriormente, en 1998 se extiende la jornada para in-
corporar educación de adultos. En el intertanto, en 1995 se construye un inter-
nado que continúa funcionando. En 2003 se dividió el liceo en dos unidades 
educativas: la Escuela Sergio Martín Álamos para Educación Básica y el Liceo 
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C-93, que actualmente se denomina Liceo Bicentenario Polivalente San Nicolás.
Su Proyecto Educativo Institucional (PEI) declara como sello la educación 

inclusiva y el desarrollo de habilidades junto a una formación integral y empren-
dedora. Para esta misión, además de la formación curricular vigente en diversas 
modalidades de enseñanza, promueven el plurilingüismo y realizan talleres en 
diferentes ámbitos como la escultura, el muralismo, el deporte, entre otros. El 
equipo directivo está conformado por un director, elegido por la Alta Dirección 
Pública (ADP), subdirector, inspectora general, jefa de la Unidad Técnica Peda-
gógica (UTP), junto a una directora académica, un encargado de evaluación, una 
orientadora y un coordinador del área Técnico-Profesional. Ellos conducen una 
planta de 139 docentes y 59 asistentes de la educación, profesionales y técnicos. 
Desde 2008 cuentan con la Subvención Escolar Preferencial (SEP). A su vez, desde 
2001 incorporan el Programa de Integración Escolar (PIE), cuyo equipo actual-
mente se compone de 22 profesionales interdisciplinarios.

Asimismo, han implementado un Departamento de Asuntos Estudiantiles, 
liderado por la encargada de Convivencia Escolar con un grupo de profesionales 
multidisciplinarios de apoyo.

Objetivo

El objetivo de la práctica es implementar un sistema de gestión pedagógica y cu-
rricular innovador, que desarrolle las potencialidades de todos los estudiantes en 
función de sus intereses y capacidades, propiciando la concreción de sus proyectos 
de vida.

Componentes de la práctica

La práctica se organiza en tres componentes principales. Se inicia con el conjunto 
de condiciones basales que posibilita el ejercicio del liderazgo distribuido, como 
son, la comunicación, el entendimiento, la cualificación profesional y el reco-
nocimiento de la diversidad como principio educativo. Luego, se describen los 
procesos pedagógicos y de gestión curricular más relevantes, como las mentorías 
docentes, el perfeccionamiento permanente y el monitoreo continuo. Finalmente, 
se describen las metodologías y modalidades de enseñanza, que se expresan en un 
amplio repertorio de especialidades, entre las que destacan un sistema de agru-
paciones flexibles de estudiantes en función de su aprendizaje en la mayor parte 
de las asignaturas; aulas abiertas para la enseñanza de la educación artística y el 
plurilingüismo, como oportunidad de aprendizaje de idiomas.

Todo lo anterior se puede observar en lo siguiente:

•  Liderazgo distribuido centrado en un proceso de enseñanza integrador.
•  Mentorías docentes.

REINALDO ALIAGA MOLINA



– 175 –

•  Perfeccionamiento profesional docente.
•  Procesos de monitoreo.
•  Diversidad en las modalidades de enseñanza.
•  Agrupaciones flexibles de aprendizaje.

1.   Condiciones basales del liderazgo distribuido

Uno de los elementos relevantes para la instalación de las prácticas pedagógicas 
innovadoras que se desarrollan en el liceo es que la capacidad de gestión y orien-
tación de sus directivos ha sido extendida a distintos profesionales, configurando 
un equipo capaz de tomar decisiones, articular, guiar y acompañar a sus colegas y 
a la comunidad. En ese sentido, dentro de las condiciones necesarias para persua-
dir, movilizar e involucrar a los distintos actores en la construcción del ambien-
te comprometido con el aprendizaje, es importante distinguir tres elementos: la 
comunicación y entendimiento, la cualificación profesional y la diversidad como 
principio educativo.

1.1 Prácticas de gestión curricular

1.1.1 Comunicación y entendimiento

Desde la convicción de que el diálogo es la forma de escuchar, conocer y entender, 
ya sea una problemática o una propuesta innovadora; el director, su equipo téc-
nico y líderes intermedios establecen, con los docentes y la comunidad educativa, 
un flujo permanente de comunicación mediante reuniones, entrevistas formales y 
conversaciones informales. Estas características posibilitan la generación de inte-
rrelaciones entre los actores, las cuales consideran las dimensiones emocionales y 
racionales de estos vínculos.

1.1.2 Cualificación profesional

Una segunda condición es la capacidad profesional de los líderes, legitimados por 
la comunidad. Reconocen en ellos el valor de gestionar los recursos en forma 
estratégica, orientar la implementación del proceso de enseñanza con un sólido 
conocimiento disciplinar y la capacidad de innovación aplicada en forma perti-
nente a las necesidades de los estudiantes y de su equipo. A estas características 
se suman valores y actitudes propias de una cultura compartida de cooperación y 
proactividad como la empatía, la tolerancia, el respeto y el asertividad.

1.1.3 Diversidad como principio educativo

Por su parte, el reconocimiento de la diversidad como principio educativo del 
liceo es también una condición para la buena dirección y guía de la organización 
escolar. Este considera la unicidad de cada una de las personas y sus propias formas 
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de desarrollarse, socializar y aprender. Esta visión ha permeado la cultura escolar 
del liceo y se ha fortalecido por la convergencia que se produce entre docentes, 
profesionales y estudiantes provenientes de distintas localidades, regiones del país 
o bien del extranjero.

2.  Prácticas y procesos derivados del liderazgo

Como expresión concreta de esas condiciones el Liceo ha implementado tres prác-
ticas específicas de gestión pedagógica como son las mentorías entre profesores, 
instancias de desarrollo profesional y procesos de monitoreo sistemático.

2.1 Mentorías docentes

Los profesores mentores tienen como función coordinar su área o departamento. 
En ese rol distribuyen el trabajo pedagógico para el diseño de la enseñanza entre 
los docentes que lo componen, impulsan espacios para la toma de decisiones y la 
innovación conjunta; acompañan las prácticas docentes, guiando formativamente 
las estrategias de enseñanza y gestionan los insumos y perfeccionamientos para la 
asignatura. Lo anterior se realiza mediante una dinámica de cooperación, donde 
prima un liderazgo pedagógico basado en la confianza y donde los profesores que 
imparten clases ajustan las planificaciones construidas a las necesidades de sus gru-
pos de estudiantes. En este marco, la directora académica lidera un equipo de pro-
fesores mentores que asume la coordinación de docentes en los departamentos de 
Lenguaje y Comunicación, Matemática, Ciencias, Historia, Geografía y Ciencias 
Sociales, Idiomas, Música, Artes Visuales, Educación Física y las especialidades de 
Gastronomía, Elaboración Industrial de Alimentos, Muebles y Terminaciones en 
Madera y Química Industrial.

2.2 Perfeccionamiento profesional docente

El equipo directivo gestiona la formación continua de los profesores, la cual es 
definida a partir de la identificación de necesidades por parte de los mentores, 
docentes y directivos. Asimismo, existe una búsqueda permanente por parte de 
la dirección por gestionar los recursos y alianzas que permitan perfeccionar a los 
docentes por medio de convenios con fundaciones, empresas privadas y estatales, 
o con el Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones Peda-
gógicas (CPEIP).

2.3 Procesos de monitoreo

El sistema de seguimiento posibilita conocer continuamente el estado de las ac-
tividades de esta práctica. El director se mantiene al tanto, en forma directa o a 
través del equipo directivo, cautelando y evaluando su pertinencia y actualización 
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gracias a su permanente conexión con el exterior. Por su parte, la directora acadé-
mica monitorea la implementación de las acciones en el ámbito curricular por me-
dio de la información que sistematizan los mentores a partir del seguimiento de su 
plan de trabajo, las planificaciones de clases, las evaluaciones de aprendizaje y las 
estrategias de mejora. A su vez, cada uno de los docentes es responsable de realizar 
un monitoreo permanente del avance de los aprendizajes y la formación de sus 
estudiantes, información que es sistematizada y reportada a sus departamentos; de 
modo que, las decisiones pedagógicas se tomen oportunamente.

3.  Innovación en las metodologías y modalidades de enseñanza

La organización y estilo de interacción descritos en los apartados anteriores tienen 
como propósito asegurar un óptimo desarrollo de las distintas modalidades de 
enseñanza que ofrece este liceo. El mismo objetivo persigue las formas de organi-
zación de los estudiantes como son, por ejemplo, las agrupaciones flexibles, aulas 
abiertas y las diversas actividades que favorecen el plurilingüismo.

3.1 Diversidad y especialización en las modalidades de enseñanza

La polivalencia del liceo permite a los estudiantes promovidos a III medio optar 
entre Científico-Humanista (CH) o Técnico–Profesional (TP). En la modalidad 
CH se presentan tres opciones: Matemático–Físico, Químico-Biológico y Huma-
nista, mientras que en la modalidad TP, la oferta educativa dice relación con las 
especialidades de Elaboración de Alimentos, Gastronomía, Química Industrial 
y Muebles y Terminaciones en Madera. Asimismo, recientemente se ha añadido 
un optativo de preparación premilitar impartido en un área de Fuerzas Armadas 
y de Orden. El modelo educativo de San Nicolás se centra en presentar a los 
estudiantes dos variantes de la educación, por eso es polivalente. Una es el área 
Técnico-Profesional con cuatro especialidades; y la otra, el área Científico–Huma-
nista también con cuatro senderos que los alumnos van eligiendo de acuerdo al 
proyecto de vida que ellos van esbozando para su vida profesional.

Actualmente, en el ámbito CH los estudiantes de II medio pueden optar entre 
permanecer en el plan común o acceder a una inducción piloto de profundización 
inicial; ya sea, en el área Humanista o Matemático–Físico. Por su parte, en el 
ámbito TP se han desarrollado módulos propios aprobados por el Ministerio de 
Educación (Mineduc) con espacios físicos y equipamiento actualizados que son 
mantenidos gracias a recursos de políticas educacionales y convenios con empre-
sas y fundaciones. En tanto, el electivo de preparación premilitar, que surgió del 
interés de un grupo de estudiantes, permite prepararlos para ingresar a las distintas 
escuelas matrices de las Fuerzas Armadas y de Orden, recibiendo un entrenamien-
to físico, psicológico y de conocimientos.
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3.2 Agrupaciones flexibles de aprendizaje

Estas estructuras, de acuerdo a lo señalado por directivos y docentes, permiten a 
los estudiantes recibir una enseñanza personalizada y acorde a sus distintos inte-
reses, ritmos y formas de aprender. La implementación de esta estrategia se realiza 
mediante la división de los estudiantes de un mismo nivel en agrupaciones dife-
renciadas (inicial, intermedia y avanzada), principalmente en las asignaturas de 
Lenguaje y Comunicación, Matemática, Ciencias, Idiomas e Historia, Geografía 
y Ciencias Sociales, y también puede darse en disciplinas artísticas. La participa-
ción de los estudiantes en las distintas agrupaciones se realiza luego de un diagnós-
tico a inicios del año escolar. Un estudiante puede ser destinado a la agrupación 
avanzada en Matemática y al mismo tiempo participar de la agrupación inicial en 
Lenguaje y Comunicación. En ciertos casos, los alumnos también podrían cam-
biarse en el transcurso del año.

Todas las agrupaciones abordan a cabalidad el currículum establecido en los 
programas de estudio, lo que se monitorea mediante la aplicación de la misma 
prueba en todas las agrupaciones del nivel. Las diferencias radican en el grado 
de profundidad en su desarrollo y en especial en la metodología utilizada por 
el docente. Cuando el número de agrupaciones flexibles supera al de los cursos 
oficiales, es decir, en un nivel con 3 cursos oficiales se conforman 4 agrupaciones, 
se requiere contratar a otro docente para cubrir Esta extensión, lo que es provisto 
por la entidad sostenedora.

3.3 Aulas abiertas

Estas estrategias se orientan a atender los intereses de los estudiantes y a poten-
ciar sus talentos mediante una variedad de talleres al interior de cada una de las 
asignaturas de Artes Visuales, Música y Educación Física, complementando el 
currículum con la especialización en subdisciplinas. Es así como, en Artes Visuales 
se realizan las clases basadas en los planes y programas del Mineduc y, además, se 
imparten talleres como pintura acrílica, práctica del color, estructura y dibujo, 
grabado, procesos creativos plásticos y muralismo. En Música se ofrecen talleres 
de folclor, coro, danza y orquesta. Así como, lo expresa un estudiante: “El liceo 
tiene una diversidad de talleres; la verdad uno acá puede encontrar lo que quiere. 
Este es mi último año de liceo y este me ha permitido desenvolverme tal y como 
soy, (…) con oportunidades que he sabido aprovechar”. 

En Educación Física existe una articulación con la Escuela Sergio Martín Ála-
mos. Este plan contempla que de 1° a 4° básico los estudiantes aprendan habili-
dades predeportivas; en 5° y 6° básico conozcan los deportes como unidades de 
trabajo; para luego en 7° y 8° básico, escojan talleres de atletismo, básquetbol, 
fútbol, vóleibol, expresión corporal y tenis de mesa, los cuales se realizan entre 
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ambos establecimientos, cada uno con docentes especialistas en su área.

3.4 Plurilingüismo

Uno de los sellos distintivos del liceo es que brinda a los estudiantes acceso al 
aprendizaje de diversas lenguas: inglés, francés, alemán y chino mandarín. Es así 
como, en dos momentos de su trayectoria escolar, 7° básico y I medio, cada estu-
diante opta por dos idiomas. El liceo, además, establece convenios con embaja-
das y fundaciones que permiten a sus alumnos realizar pasantías en el extranjero. 
Del mismo modo, gestiona la certificación de los estudiantes más avanzados en 
cada uno de los idiomas, con el objetivo de que este aprendizaje se transforme 
en una herramienta reconocida por parte de entidades externas. Otra iniciativa 
son las Tutorías de idiomas para niños de escuelas rurales, estas son realizadas 
por estudiantes del liceo y apoyadas por organizaciones internacionales. Gracias 
a los conocimientos adquiridos por medio del plurilingüismo y las competencias 
genéricas desarrolladas en su trayectoria educativa, han podido gradualmente con-
cretar este proyecto.

4.  Trayectoria de la práctica

En el desarrollo de la práctica se observan hitos de gran relevancia que han signifi-
cado el inicio y fortalecimiento de diversos proyectos que, simultáneamente, han 
transitado complejos procesos de institucionalización y mejoramiento continuo. 
En esta trayectoria se pueden distinguir cuatro etapas que se detallan a continua-
ción.

4.1 Especialización en niveles y modalidades (2003–2006)

Se produce la separación de niveles de enseñanza en dos establecimientos.
Se imparte Educación Básica en la Escuela Sergio Martín Álamos y Educación 

Media en el Liceo San Nicolás. En este, además de la modalidad CH, se incorpo-
ran gradualmente tres especialidades de TP: Elaboración Industrial de Alimentos, 
Servicios de Alimentación Colectiva y Operación de Planta Química. Sin embar-
go, el asumir la polivalencia no estuvo exento de dificultades, como ejemplo, la 
necesidad de brindar una propuesta y continuidad de estudios atractiva para quie-
nes optaran por estas especialidades. Otro desafío en este periodo fue mantener la 
enseñanza del inglés y del francés, que ya impartía el liceo.

4.2 Avanzando en la viabilidad del proyecto (2007–2009)

Superando escepticismos del sistema escolar local, se demuestra que los estudian-
tes logran empleos en su especialidad gracias a convenios del liceo con empresas 
consolidadas, y se implementa una nueva especialidad, Productos de la Madera. 
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Asimismo, se generan innovaciones gracias a la Jornada Escolar Completa (JEC), 
como un trabajo sistemático especial en Lenguaje y Comunicación y Matemática 
para los estudiantes que ingresan en I medio.

Un hito que marca este periodo es que asume como director el jefe técnico 
comunal y exdocente del establecimiento, quien potencia el proyecto del liceo. Un 
ejemplo de ello es la creación de aulas temáticas que, en su calidad de salas am-
bientadas por disciplina, son el inicio para la constitución de los departamentos. 
Asimismo, el nuevo director en conjunto con un docente gesta las aulas abiertas 
para potenciar la música en el liceo. Se incorpora, además, el idioma alemán en-
señado por un hablante nativo, quien contribuye positivamente en el conjunto de 
la organización escolar.

4.3 Opción por la excelencia con inclusión (2010–2011)

Avanzando hacia la consolidación del proyecto, el director y un grupo de profe-
sionales postulan y logran convertir al establecimiento en un Liceo Bicentenario. 
Con esta distinción obtienen recursos, mayor autonomía para la elaboración de 
sus planes de estudio y reconocimiento de la comunidad escolar y local. No obs-
tante, en principio debieron sortear la exigencia de seleccionar alumnos, linea-
miento que no consideraron porque se contraponía con su sello educativo.

Por su parte, la estructura por departamentos se concibe en 2010, cuando se 
asignan coordinadores para cada área. A pesar de que enfrentan limitaciones ini-
ciales –como su injerencia solo en lo logístico y escasez de tiempo y espacios para 
reuniones–, estas terminaron siendo oportunidades que les permitieron observar 
clases entre pares, cuestionarse mutuamente, reconocerse y distribuir los niveles 
según las fortalezas y debilidades de cada profesor. En consecuencia, se generó un 
clima de trabajo distinto por departamento, que potenciaba el liderazgo que cada 
coordinador ejercía hasta llegar a transformarse en mentores con un rol más pe-
dagógico y un liderazgo formativo entre sus pares. Este soporte organizacional les 
permite innovar en las metodologías de enseñanza, dando paso a las agrupaciones 
flexibles, las cuales surgen a partir de la experiencia docente del director y de la 
inquietud por buscar estrategias para sobrellevar las exigencias de cumplir con los 
resultados educativos impuestos por la categoría Bicentenario. Asimismo, para 
conseguir implementar este tipo de organización, toman como referente la lógica 
de las academias, donde la edad no es un criterio significativo para la agrupación.

4.4 Implementación y fortalecimiento de las estrategias (2011 a la fecha)

En 2011 comenzaron a implementarse paulatinamente las agrupaciones flexibles 
de aprendizaje, con el fin de responder a los distintos niveles de conocimiento 
de entrada de los estudiantes que ingresaban al liceo y, a su vez, a la necesaria 
adecuación de los docentes de Educación Media para impartir los cursos de 7° 
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y 8° básico. El aumento progresivo de esta estrategia implicó contratar a nuevos 
profesores y acondicionar la infraestructura para contar con los espacios necesarios 
para estas nuevas agrupaciones.

En el mismo año en que se inician las agrupaciones, el director asume también 
la jefatura de la Escuela Sergio Martín Álamos, la cual presentó gran resistencia 
a los cambios, demandando una importante cantidad de tiempo de parte de esta 
nueva dirección; de modo que, el liceo resiente esta dedicación y la estrategia 
implementada no logra cimentarse completamente. No obstante, logró transitar 
hacia un equilibrio, mediante lazos de colaboración, transferencia y apropiación 
de las estrategias emprendidas desde el liceo hacia la escuela.

Por último, en esta etapa comienza a dictarse chino mandarín con hablantes 
nativos, completando así una oferta electiva de cuatro idiomas para los estudiantes 
de todos los niveles del liceo, con los respectivos convenios de colaboración para 
su desarrollo y mejoramiento continuo.

5.  Facilitadores de la práctica

Esta práctica se ve favorecida por la confluencia de diversos factores que han per-
mitido su instalación, mejoramiento y diversificación. Entre ellos destacan los 
siguientes cuatro elementos: “Clima laboral positivo, los actores educativos dan 
cuenta de un ambiente de trabajo caracterizado por el buen trato, la cordialidad, 
el compañerismo, la comunicación directa y la crítica constructiva. En este esce-
nario, prevalece una atmósfera de confianza y cohesión en la que los actores están 
dispuestos a dar lo mejor de sí, cooperar y aprender unos de otros, sintiéndose 
partícipes de una comunidad de aprendizaje que aumenta el sentido de autoefica-
cia y motivación, en tanto posibilita el desarrollo personal y profesional de todos 
sus funcionarios”.

Altas expectativas en el desempeño de todos los actores de la comunidad edu-
cativa, distintos actores de la comunidad mantienen la firme convicción de que los 
alumnos pueden alcanzar sus metas educativas si se les brindan las oportunidades 
para ello. Así, en un círculo virtuoso de confianzas profesionales, el alcalde espera 
y confía en que la educación pública ofrezca la posibilidad a los estudiantes de 
la comuna de cumplir sus sueños y aspiraciones. A su vez, el DAEM cree firme-
mente en el profesionalismo del equipo del liceo. Por su parte, equipo directivo y 
mentores reconocen un alto nivel de competencias en sus docentes y asistentes de 
la educación, desafiándolos a introducir cambios pedagógicos en sus respectivas 
áreas. Asimismo, todos refuerzan a los estudiantes quienes, junto a sus familias, 
manifiestan confianza en sus capacidades en pos del logro de sus metas. Apoyo del 
sostenedor municipal: la entidad sostenedora, tanto la alcaldía como el DAEM, 
muestra su compromiso con la educación de toda la comuna, dando autonomía a 
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los equipos directivos de los establecimientos educacionales, lo que es declarado y 
asegurado financieramente en el Plan Anual de Educación Municipal (PADEM). 
Lo anterior facilita al liceo la toma de decisiones para, por ejemplo, contratar per-
sonal que requiere con los recursos SEP. De esta manera, la entidad sostenedora y 
el equipo directivo han logrado establecer una alianza colaborativa con el propó-
sito de apoyar, entregar soporte técnico, y respaldar las iniciativas y proyectos que 
se ponen en marcha. Gestión eficiente, innovadora y autónoma de los recursos y 
redes: el financiamiento aportado por la Ley SEP, los Fondos de Apoyo a la Edu-
cación Pública (FAEP) y otros fondos públicos, se destinan a acciones de mejora-
miento declaradas en el Plan de Mejoramiento Educativo (PME) y articuladas con 
el PEI del liceo, que además logra convenios y contribuciones de empresas, fun-
daciones y embajadas. Lo anterior permite asegurar recursos humanos, espacios 
físicos equipados tecnológicamente y mantenidos permanentemente, así como, 
materiales e instrumentos necesarios para la amplia oferta de talleres.

6.  Logros y avances de la práctica

Algunos de los principales logros y avances asociados a esta práctica son los si-
guientes: Reconocimiento de la comunidad escolar, producto de una trayectoria 
de riguroso trabajo de los diferentes actores educativos, se ha podido consolidar 
un innovador modelo pedagógico que contiene una amplia oferta educativa curri-
cular y extraescolar, atendiendo a los intereses y necesidades de todos los estudian-
tes y permitiéndoles concretar sus proyectos de vida. Tanto el proyecto educativo 
como su trayectoria de mejoramiento han sido reconocidos a nivel comunal, re-
gional y nacional.

Motivación por el saber, entre las consecuencias favorables de la amplia oferta 
y formas de enseñanza se puede mencionar la generación de un espacio en el que 
prima la concentración, la rigurosidad, el diálogo, el respeto a la diversidad y la 
comunicación amable. Entre estos rasgos, propios de un ambiente agradable y 
propicio para el aprendizaje, destaca la motivación que genera en los estudiantes 
aprender un área de su interés y relevar sus talentos, lo cual constituye una forma 
de construir su propia trayectoria educativa.

Fuerte sentido de pertenencia y compromiso profesional: el sentido de per-
tenencia adquirido por los distintos profesionales y técnicos que componen la 
comunidad educativa, gracias a las condiciones y a los propósitos que guían el 
modelo de liderazgo distribuido, genera un alto grado de satisfacción por formar 
parte de este proyecto educativo;  además, de motivarlos a nuevos desafíos en pos 
de su propio crecimiento profesional y a esforzarse por acompañar a los estudian-
tes en el logro de sus metas.

REINALDO ALIAGA MOLINA
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LA INTEGRACIÓN DE LAS ARTES ESCÉNICAS EN
LA FORMACIÓN Y DESARROLLO HUMANO 

 María Soledad García Tiznado

Universidad de Santiago de Chile
soletiznado4@gmail.com

Iniciaré mi charla con una frase del educador Elliot Eisner, profesor de arte de la 
Universidad de Stanford: “Las artes ofrecen un medio para compartir y represen-
tan una de las formas más profundas de la comunicación”.

Compartir y comunicación son dos conceptos que, si aprendemos a desarro-
llar, se convierten en los principales caminos que nos conducen a la humanidad 
que tanto necesitamos en estos tiempos, donde la tecnología se convierte en un 
arma de doble filo: por un lado, nos facilita la información, la comunicación rá-
pida; por el otro, nos enajena, incrementando el individualismo y la falta de em-
patía. “Si desarrollamos la capacidad de compartir, el individualismo disminuye y 
aumenta la empatía”.

El teatro es la rama de las artes escénicas y medio de comunicación, relaciona-
do con la actuación, la que adquiere una connotación efectiva en la formación y 
desarrollo humano.  Al ser incorporada en la educación desde la primera infancia 
hasta la edad adulta, contribuye a la formación de la personalidad, capacidad 
afectiva, respeto de los derechos y libertades fundamentales, constituyéndose en 
un aporte a la práctica de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 
y reconocimiento de la diversidad afectivo sexual. 

La comunicación es la acción consciente de intercambiar información entre 
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dos o más participantes, el significado de esta es “la respuesta que consigues”.  La 
responsabilidad de la comunicación es del comunicador (como recibir y como 
entregar). Hay tres formas de comunicar: verbal, no verbal y escrita.   El 55 % 
de la comunicación humana se da por medio de expresiones faciales no verbales 
y un 38 % por medio del paralenguaje, que son elementos no verbales de la voz; 
es decir, la forma en que se expresan las palabras: “no es tan importante lo que se 
dice sino la manera cómo se dice”.

La comunicación no verbal es el proceso de comunicación sin palabras, me-
diante gestos y signos. Estos mensajes pueden ser comunicados a través de la 
quinésica (gestos), lenguaje corporal, postura, expresión facial, contacto visual, 
paralenguaje. En las artes escénicas, un buen actor hace gran uso del lenguaje no 
verbal, de esta manera logra transmitir emociones y mensajes. En la educación, las 
artes escénicas contribuyen a la creatividad, al desarrollo de la sensibilidad y, por 
lo tanto, a la esencia del ser humano. 

Quisiera compartir con ustedes una experiencia educativa y artística que se 
prolongó durante cinco años (de Kínder a cuarto año básico) en el colegio de mi 
nieta, Saint Gabriel School de Santiago de Chile    donde tuve la oportunidad de 
participar activamente con otras familias y con dos educadoras Miss María Luz 
Aranzubia y Miss Ingrid Von Hagen encargadas con gran vocación del  Proyecto 
“Story Sacks”, creado por el psicólogo y educador inglés Neil Griffin. 

En este proyecto artístico se pone en práctica la comunicación y el compartir.    
Consiste en la recreación y representación teatral del cuento favorito de un niño, 
con la participación de toda su familia, donde cada grupo trabaja, en conjunto 
con su niño construyen un escenario, dando vida a los personajes del cuento, uti-
lizando material de reciclaje, cartulinas, lápices de colores, pintura, etc. , todo esto 
contenido en un saco de tela cerrado con una cinta y decorado con el motivo del 
cuento; de aquí el nombre Story Sack .Este proyecto se desarrolla durante todo el 
año escolar.  Una vez al mes se reúnen los apoderados  que participan con Miss 
M. Luz , para mostrar los avances del trabajo e intercambiar ideas, finalmente,  se 
presenta un día de Noviembre en el patio principal del colegio, donde cada familia 
dispone de un espacio escénico  y de un tiempo limitado para su presentación, 
lo que le permite visitar rotativamente los diversos escenarios, disfrutar de una 
variedad de cuentos, de la creatividad  y particularidad de cada grupo familiar; 
respetando  turnos, valorando  este  hermoso y educativo evento. Esta labor no 
solo incentiva el interés y comprensión de la lectura, sino que cultiva valores de 
vital importancia en la educación, tales como solidaridad, disciplina, constancia, 
puntualidad, orden, trabajo en equipo, unión familiar, paciencia, respeto, acepta-
ción, reconocimiento, valoración del esfuerzo de los participantes, alegría y mu-
cho amor.  

Además, es importante resaltar que el niño aprende a distinguir lo mágico de 
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lo real; porque, debe colocar en el interior del saco “un libro de información real”, 
inferido de su cuento favorito y creado en conjunto con su familia, el que estará a 
disposición del público a modo de consulta.

También, el saco debe contener el Parent Prompt que consiste en una ficha 
de preguntas de comprensión de lectura que utilizara la familia y, en particular, 
el niño actor como un recordatorio para el final del evento. De esta manera, los 
participantes, dan respuestas e ideas generando un momento lúdico, interactivo 
y educativo. Así, en cada uno de ellos, se crea un ancla de motivación placentera 
para la lectura y su comprensión.

La definición de arte es abierta, subjetiva y discutible. Picasso dijo: “El arte es 
la mentira que nos ayuda a ver la verdad”. Este pensamiento refleja el sentir de 
nuestros niños. 

A través de lo mágico, lo lúdico indudablemente podemos comunicarnos, 
conocer a nuestros niños, lograr que esa emoción vinculante sea placentera a fin 
de que se instale el deseo por aprender de modo que el niño de hoy, joven y adulto 
del mañana recurra al aprendizaje libremente como una bella y plena forma de 
estar en el mundo con el otro y no en contra del otro; creo que con esta propuesta 
apostamos por una educación más feliz.

Les contaré qué estrategias se utilizan para leer en voz alta por Neil Griffin:

1. Personalizar.
2. Compartir el disfrutar un libro.
3. Describir el escenario.
4. Lenguaje del cuerpo.
5. Expresion facial.
6. Tono de voz y volumen adecuado.
7. Cambios y pausar voz.
8. Expresion vocal.
9. Anticiparse.
10. Construir suspenso.
11. Predecir.
12. Familiarizarse con la historia.
13. Usar las experiencias previas. 
14. Usar las ilustraciones.
15. Efectos de sonidos.
16. Acciones. 
17. Contacto Visual.
18. Manera física de tomar el libro.
19. Describir personajes.
20. Formular preguntas. 
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21. ¿Qué recuerdas? 
22. Evaluación, repaso, recomendaciones.
23. Concentrarse en la trama. 
24. Compartir la lectura.

Ahora veremos uno de los tantos sacos con un contenido mágico que encierra 
un mundo de enseñanzas y valores para niños jóvenes y adultos.

Para finalizar, una cita de Elliot Eisner: si las artes visuales enseñan algo signi-
fica: “VER es primordial para HACER”.

MARÍA SOLEDAD GARCÍA TIZNADO
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LA MÚSICA: CONFLICTO Y VIOLENCIA EN LA
CONSTRUCCIÓN DE UNA CULTURA DE PAZ 

 Tito Quispe Rojas

 Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga
                                                      Tiquiro12@yahoo.es

Es prioritario tener bien claro el concepto de cultura y su esencia conceptual para 
poder orientar el estudio y las reflexiones referentes a la música; porque, esta como 
un producto cultural, desempeña un papel muy importante en el proceso educa-
tivo.  Nos ayudará, a través del deslinde, a enfrentar muchas dificultades de orden 
étnico y racial que impiden dar una salida “humana” y de convivencia armónica 
entre los grupos sociales; porque, las diferencias, muchas veces son producto de 
falsas apariencias, estereotipos y tradicionalismos. En este entendimiento, un en-
foque intercultural podría constituirse en un razonamiento reflexivo y analítico 
de las diferenciaciones sociales de un contexto histórico   determinado y que muy 
claramente expresan en su contenido y forma  los géneros y formas musicales, 
en los diferentes estadios históricos;  así tendremos, en el caso de Huamanga, un 
“wayno señorial” culto de “salón” el de las clases que ostentan el poder político y 
social, el “wayno mestizo” o de la clase media citadina y el “wayno vernacular” o 
rural, todos ellos enmarcados en el gran contexto del mundo andino. 

En la Edad Media, la palabra cultura derivaba de cultivar, así se entendía en 
las primeras universidades, bajo el predominio de la  Educación Escolástica im-
puesta por la Iglesia, pero muchos años atrás, el año 45 (a. n. e.) Marco Tulio Ci-
cerón utiliza por primera vez el término cultura –definía– “cultura autem animi 
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philosophia est”, “la filosofía es el cultivo del espíritu”; es decir, que la hacedora 
de la condición humana en el hombre es la cultura y, lógicamente, con la filoso-
fía como ciencia de la vida. Ambas concepciones en diferentes contextos históri-
cos nos traslucen los primeros conflictos culturales entre el oscurantismo cultural 
medioeval coercitivo, monárquico y el renacer de la cultura como ciencia en el 
quehacer cotidiano del hombre como ser social y productor de la cultura.  Con la 
cultura nos volvemos sujetos sociales y políticos. En suma, cultura es todo lo que 
constituye nuestra vivencia diaria, es decir, el hombre es el creador de la cultura y 
del cambio como ser social.  

Atendiendo lo que propone Carlos Marx, “…las ideas cambian el mundo 
cuando logran encarnarse en las fuerzas sociales, cuando se convierten en el pro-
yecto común de sujetos sociales con conciencia de su identidad y de la comunidad 
de sus intereses, solo los sujetos sociales y políticos pueden cambiar el mundo.” 
No se puede entender una cultura apolítica, porque el desarrollo cultural forma 
al hombre como un ser político social; es decir, al principal actor de la historia 
y sus procesos formativos en la construcción histórica y mantenimiento social a 
partir de la creación y experiencia individual pasar al nivel de una cultura humana 
y social.

La música como producto cultural, al igual que el  proceso histórico de  la so-
ciedad, ha cumplido y cumple un papel preponderante; en sus diferentes géneros 
y formas musicales y especialmente en su contenido estructural,  ya sea como la 
música “testimonial o protesta”, “nueva trova” y la llamada “música latinoameri-
cana”, mediante sutiles o directas formas, han  servido de testimonio cuestionador 
de una realidad objetiva o un estado de sucesos cotidianos e históricos,   impreg-
nando en el imaginario colectivo esperanzas de la forja de una sociedad equitativa, 
más justa y no violenta.  Es así que, algunos temas musicales han sido identifica-
dos como himnos de luchas sociales reivindicativas y, por esta razón, fueron, en un 
inicio, vetados y hasta perseguidos; luego, gracias a la vigencia de su contenido, se 
han incorporado indefinidamente ya exento de vetos al acervo colectivo, al domi-
nio general, e incluso, de las instancias del poder gobernante.  Es el caso del wayno 
ayacuchano “Flor de retama”, cuyo autor es Ricardo Dolorier Urbano, quien refi-
riéndose a su creación, señaló: “… siempre he dicho de que Flor de Retama no fue 
producto de la inspiración, sino de la indignación”.  Este tema es una especie de 
recuento de los sucesos de junio de 1969 acaecidos en Huanta y Ayacucho, cuyos 
pobladores se levantaron contra el gobierno de facto de Juan Velasco Alvarado 
reclamando el restablecimiento de la gratuidad de la enseñanza pública. Este tema 
del folklore latinoamericano escrito en 1969 a 2019 cumple 50 años de haber sido 
creado, y es importante entender su vigencia que constituye en un “testimonio 
histórico” de resistencia solidaria ante la afrenta de las instancias gubernativas de 
turno. Unas estrofas del wayno “Flor de retama” manifiestan un suceso luctuoso:  
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Donde la sangre del pueblo, ¡Ay se derrama!
Allí mismito florece, amarillito Flor de retama
Amarillito, amarillando Flor de retama.

Por cinco esquinas están, los «sinchis» entrando están
Van a matar estudiantes, huantinos de corazón
Amarillito, amarillando, Flor de retama.
Van a matar campesinos, huantinos de corazón
Amarillito, amarillando, Flor de retama.

La coyuntura histórica o proceso social es, en cierta medida, la que determina 
el carácter del tipo o género del producto musical y no es el producto de la simple 
potencialidad o capacidad creadora que posee su autor; por otro lado,  el proceso 
social es uno de los activadores para que el producto cultural, en este caso de la 
música con su contenido literario de un carácter cuestionador y de denuncia se 
torne en un factor comunicacional que tienda un puente de símbolos para un re-
lativo entendimiento de una generación con otra. El arte y la música cumplen un 
papel importante de socialización proponiendo la construcción de una cultura de 
paz, sin que esto signifique una “concertación” ambigua sino un fortalecimiento 
de ella, “Flor de retama” no es ajena por ser un medio de memoria y proyección 
utópica” (Quispe, 2015).

Todos, y sin excepción, tenemos la obligación de entender y luego elaborar 
una actitud de conciencia  crítica de los puntos de vista colonizantes,  alienantes, 
distorsionantes de nuestros valores culturales identitarios, que todavía yacen so-
terrados en nuestras mentes, cual una retrógrada “matriz colonial” que cualifica 
a nuestra cultura ancestral y actual como inferior, inculta e imponiéndonos por 
diferentes medios una “supuesta cultura superior”, que no es más que una encu-
bierta agresión cultural, y factor en contra de la estructuración de una cultura de 
paz. En un contexto de agresión y superposición violenta de una cultura sobre otra 
es inconcebible proyectarnos, aunque sea hipotéticamente en vertebrar los linea-
mientos básicos, en un futuro cercano, una cultura con paz, justicia y equidad que 
nos proyectará al desarrollo de nuestra sociedad. Es innegable, que el desarrollo 
cultural es sinónimo de desarrollo económicosocial. Aunque hay tendencias que 
sostienen, que en una sociedad convulsionada y contradictoria, la cultura encuen-
tra un clima propicio para su desarrollo e impulso; en cambio, en una sociedad 
sin esos factores, se sumiría en un estado de latencia o periodo de “modorra cul-
tural”.  Algunos hechos históricos, como el del año de 1536, luego de la caída 
del Imperio Incaico, estalla una rebelión cultural denominada “Taki onqoy” o 
“Enfermedad del canto” liderada por Juan Chocne, acción de resistencia frente a 
la imposición cultural española; grupos de personas que conservaban sus antiguos 
ritos en prolongadas reuniones alrededor de sus deidades ancestrales con músicas, 
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danzas, cantos y delirio desenfrenado. Frente a esta manifestación cultural étnico-
rreligiosa, los españoles al considerarlo un peligro para  su sistema de dominación  
aplicaron crueles represiones y persecuciones que llegaron al genocidio.

En Huamanga, a inicios del S. XIX, surge un auge musical, producto de una 
intensa vida cultural. Los cultores y ejecutantes impartían su acervo musical, sien-
do la manifestación más difundida el Wayno, con sus variantes de canto, danza 
y ejecución instrumental. En este último, destacó la guitarra. Este auge es el re-
sultado de un sincretismo cultural musical entre elementos del wayno señorial 
con elementos coloniales y vernaculares. El nuevo producto sincrético, el wayno 
huamanguino mestizo, que no es ni nativo ni señorial. Es necesario recalcar que 
la música primigenia “indígena” fue distorsionada por la incursión de la música 
sacra religiosa la que servía como una sutil y a la vez coercitiva arma poderosa de 
catequización con el afán de “absorber al indígena” a la cultura occidental; ante 
esta agresión asolapada, los cultores anónimos siempre ofrecieron una tenaz y 
audaz “resistencia cultural”.

Con referencia al significado y origen de la palabra wayno,  el estudio reali-
zado en París por Abdón Yaranga Valderrama en 1985, refiere, sustentando en 
propuestas de lexicólogos y cronistas como Diego Gonzales Holguín y Ludovico 
Bertonio, que el wayno, huayno o wayñu  palabras quechuas provenientes de con-
cepciones  como wayñuni, huayñuna o huayuna interjección traducida en el S. XVI  
por ¡¡ ay !! , expresión sentida de lo más profundo de nuestro ser y “ñuna o nuna” 
espíritu, alma concluyendo como: “el grito o la expresión profunda y  sentida del 
espíritu o del alma”.

Estos elementos de juicio, que constituyen el universo que ha estructurado un 
producto cultural: el wayno. Este crisol de la “sabiduría popular” da pie para refe-
rirnos a la obra Raúl García Zárate, considerado como un virtuoso ejecutante de 
la guitarra ayacuchana y conociéndolo en su contexto cultural, podemos entender 
su virtuosismo y la peculiaridad interpretativa en la ejecución de la guitarra andina 
peruana. Además, enriquecen el contexto sociocultural en el que se desenvolvía 
Raúl García, elementos muy importantes como los valores que le inculcaron sus 
progenitores respeto a lo nuestro, a sus cultores y a su idiosincrasia ancestral; asi-
mismo, ese virtuosismo se extendía, según mencionan sus biógrafos, a su persona-
lidad que desde niño cultivó la responsabilidad y el estudio metódico. Entonces, 
la suma de todos estos valores culturales y personales pone el sello al virtuosismo 
de su técnica ejecutiva e interpretativa. La personalidad y la sola presencia de 
este ícono de la cultura musical ayacuchana inspiraban paz, armonía y amor que 
imprime magistralmente en sus diversas ejecuciones instrumentales de la guitarra 
huamanguina el “sello nacional peruano y una resistencia a la violenta agresión 
cultural externa”; en suma, una resistencia pacífica a la violenta agresión cultural 
externa y a sus diferentes manifestaciones.
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A manera de conclusión, podemos ratificar que no se puede estandarizar la 
teoría musical, universalizarla o uniformizarla, no hay cánones o estándares teó-
ricos musicales; cada cultura procura todo un sistema con características particu-
lares y propias; por lo tanto, su sistema teórico musical tiene que ajustarse a estas 
características. Así, no podemos aplicar un sistema teórico occidental a la música 
étnica, si intentáramos mezclarlo sería como querer aplicar la gramática inglesa al 
quechua; nuestra cultura tiene relevancia y peculiaridad e igualmente los cambios 
que se proponen a través de ella, de una sociedad violenta excluyente a otra soli-
daria, social, humana, inclusiva con igualdad de oportunidades; diversa, pero a la 
vez unitaria, es decir, intercultural.

Otro aspecto importante de la música, como producto cultural, es que en cier-
ta etapa de su desarrollo histórico rompió las fronteras de “la vernacularización”,  
el etnocentrismo, llamado por Thierry Arnold las sociedades “créoles” a  aquellos 
grupos o naciones en los que están articulados de manera indisociable, idioma y 
prácticas de lenguaje y en un segundo caso opuesto, según Thierry la “verbicu-
larización”, en las que los grupos ya no toman en cuenta los límites de la propia 
identidad y permite la comunicación intergrupal o internaciones; es decir, tienden  
puentes sociales e interculturales . 

En América Latina de la década del 60 se manifiesta con fuerza este fenómeno 
en las distintas tendencias y corrientes, especialmente musicales de nivel indivi-
dual, “cantautores” y grupos musicales folklóricos cuyos mensajes son de carácter 
“unitario” y asociados, por otro lado, a ciertas tendencias políticas. Proponen, a 
través del canto y la ejecución de instrumentos musicales, con matices de “pro-
testa”, testimonios que  llegan  a estructurar mensajes violentistas, que añora  una 
sociedad igualitaria, equitativa y solidaria con un amplio sentido de cultura de 
paz; según este testimonio histórico podemos ver la importancia de la violencia y 
el conflicto como elementos  en el contenido de la música y el canto  para llegar 
a una sociedad con cultura de paz, a simple vista pareciera hasta cierto punto 
contradictorio, pero no lo es;  porque los  contenidos poéticos y sutiles sugieren 
cambios sociales a veces radicales. Así tenemos, la canción “Oficio de cantor” 
del compositor y músico argentino Palo Pandolfo, que: “(…) dije, en «Oficio de 
cantor», cosas que nunca iba a decirlas, como el amor viene y va, la piel cambia 
de color, (…) mi oficio de cantor es lo más lindo, yo puedo hacer jardín de los 
desiertos y hacer revivir algo ya muerto tan sólo entonando una canción… yo 
canto siempre a mi pueblo porque de mi pueblo es mi voz…  si pertenezco yo al 
pueblo tan sólo del pueblo será mi canción (…)”  y otras canciones más directas y 
contestatarias como es el caso que ya referimos en “Flor de retama”.

Esta tendencia o corriente musical tiene sus orígenes en Sudamérica, a partir 
de los años 60 y a partir de una propuesta inicial meramente reivindicativa folkló-
rica, iniciada por cantantes, ejecutantes de instrumentos y conjuntos grupales que 
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luego por la coyuntura política regional, se torna en tendencias levantiscas, de 
cuestionamiento; así surgen y se difunden hacia el norte del continente, con ma-
tices de protesta y testimonio de la realidad político social, proponiendo cambios 
estructurales socioeconómicos, relevando los valores de una sociedad equitativa. 
En suma, podemos decir que anhelaban una cultura de paz con justicia social a 
partir de incitaciones a lo que llamaron una “violencia revolucionaria”; grupos 
musicales, solistas, cantautores se sumaron a esta corriente y no a pocos de ellos  
les valió la prisión, persecución y destierro, ejecutados por los gobiernos antide-
mocráticos y dictatoriales.

Para contrarrestar este movimiento musical y cultural, surgen gobiernos de 
facto como el de Chile en 1971 y Argentina con acciones violentas, asesinatos y 
represión indiscriminada, dirigida especialmente contra los propulsores de estas 
tendencias musicales, como es el caso del cantautor chileno Víctor Jara, asesinado 
por el régimen de facto de  Augusto Pinochet, en la década del 70.

Perú no es ajeno a este fenómeno musical. La efervescencia de la coyuntura 
político social le imprime su peculiar característica  de música testimonial o de 
protesta,  también a partir de propuestas reivindicativas del folklore musical fusio-
nado a la estructura musical, tanto de forma  y contenido con elementos e instru-
mentos  andinos, aerófonos como la quena, zampoñas en sus diferentes variantes, 
charango, cordófono de origen occidental producto de un proceso evolutivo sin-
crético  adquiere diferentes caracteres de estructura y ejecución según la región en 
la que se ejecuta; similar  característica presenta  el  “bombo legüero”, instrumento 
de percusión que da peculiaridad y originalidad a las formas musicales como  la 
samba brasileña y la cueca argentina o a la saya, huayñu, carnavalito o  bailecito, 
no se concebiría estos ritmos musicales con la ausencia del bombo.

En América Latina, constituida por 10 países, cada nación ostenta una pe-
culiar cultura, pero dentro de esa particularidad, tienen rasgos comunes, es este 
aspecto que eleva, especialmente a la música a una trascendencia panamericana; 
de allí que podemos hablar de un folklore o nueva canción latinoamericana sin 
que esto signifique un nuevo género o dentro de él, una nueva forma musical, 
entendámosla como una remozada expresión musical de revitalización activa de 
la música popular.  

Finalmente, los rasgos comunes, y uno de ellos crucial, es el de ser países bajo 
un yugo económico cultural común, carácter de países dependientes, considera-
dos como “subdesarrollados” o “en vías de desarrollo” que no son más que pretex-
tos para justificar la dominación económica externa. Este factor, por otro lado, es 
una especie de impulsor del carácter, en el caso de la música, de ser cuestionadora, 
contestataria, testimonial y de protesta, pero que anhela la construcción de una 
sociedad equitativa con justicia y cultura de paz, para salir de ese “subdesarrollo” 
económico que se refleja de formas muy diversas en la cultura. Nuestra música 
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tradicional y ancestral tiene un papel muy importante en la formación de una 
“conciencia musical latinoamericana”, igual papel corresponde al músico que as-
pira salir del subdesarrollo cultural y social.
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u Guillermo Vergara en plena exposición de su Po-
nencia. Él, además, es Director del Coro de la Univer-

sidad Metropolitana de Ciencias de la Educación de 
Santiago de Chile que nos visitó.

u Brindis en la clausura del Congreso: se encuentran 
Ranulfo Cavero Carrasco, Eloy Feria Macizo (Decano 
de la Facultad de Ciencias de la Educación-UNSCH) y 

María Antonieta Mendoza Basaure.

u Parte de la clausura, brindando, luego del éxito 
del congreso.



– 195 –





– 197 –

COSMOPERCEPCIÓN ANDINA, COEDUCACIÓN 
Y CULTURA DE PAZ 

 Juan José García Miranda

Asociación Cultural Latinoamericana 
Pacarina del Sur (Perú)

wayllura@gmai.com

Resumen

La exposición, que proponemos, busca contribuir a la construcción de una polí-
tica social de Estado para la educación por la paz en un escenario de la diversidad 
cultural, contradicciones antagónicas, de conflictos históricos no resueltos y el 
impacto de los intereses económicos que define las políticas de gobierno y, por 
tanto, son coyunturales. 

Escenario estructural donde las políticas educativas no son sostenidas ni sus-
tentables, porque las condiciones sociopolíticas históricamente determinadas han 
respondido en contenido a propuestas emanadas por grupos de poder, dando las 
espaldas al contenido histórico, proyectivo y progresivo de la vida y la tradición 
andina.

En este sentido, se busca dar importancia a la cosmopercepción andina de 
contenido formativo y normativo de la vida que regula, pauta las relaciones de 
armonía del ser humano como tal y como sociedad, entendiéndose con la natura-
leza a través de las relaciones de cosmovivencia horizontal. Es decir, comprender 
la armonía en el cuerpo, la mente, el alma y el ambiente sociocultural y natural 
de la vida.

EJE TEMÁTICO 8: APORTES DE LA CULTURA ANDINA Y 
OTROS PUEBLOS ORIGINARIOS A LA CULTURA DE PAZ
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Introducción

Tratar el tema de racionalidad, coeducación y cultura de paz dentro de la cos-
mopercepción andina nos remonta hasta nuestra infancia en un escenario rural 
urbano, que oponía la naturalidad con la artificialidad en las maneras de vivir, 
tanto en la casa como en la escuela con maestros que para ejercer la docencia 
necesariamente debían saber el idioma nativo de los pueblos y en el nuestro el 
runasimi o quechua.

Creemos que es en la casa y, desde ella, se educa en valores y la escuela refuerza 
la educación valorativa e instruye en los aspectos cognitivos, técnicos y producti-
vos, como ejercicio del sentimiento comunitario de reciprocidad y de solidaridad, 
expresiones de la cultura del compartir y de la armonía que corresponde a nuestras 
culturas.

En este proceso, nos lleva a plantearnos algunas maneras de compartir o trans-
mitir saberes para construir métodos pedagógicos de enseñanza-aprendizaje y 
también de reaprendizaje o desaprendizaje, según los condicionamientos del con-
texto en el que se desenvuelve el proceso de socialización de los niños. Métodos 
que se han aplicado desde el memorismo escolástico porque se sustentaba en la 
subordinación de la razón a la fe religiosa a cargo de las congregaciones religiosas, 
especialmente de los jesuitas. Método que acompañó a la educación formal, hasta 
que luego de cuestionamientos a su estructura con contenido excluyente, elitista, 
segregacionista y violentista (psicológica y física), surgen propuestas nuevas que 
tratan de reemplazar las anacrónicas.

En este sentido, tratamos de explicar el problema de la educación formal y la 
del hogar considerando como referente base la cosmopercepción andina que con 
sus atributos permite la construcción de propuestas endógenas que llamaríamos 
etnopedagogía. 

Paradojas para la presentación del problema

La educación en Perú tiene un largo proceso y se identifican algunas cuestiones 
paradójicas que ayudan a presentar y entender la estructuración de las políticas 
sociales y educativas del Estado y de los gobiernos del “Perú hirviente de nuestros 
días”, parafraseando a J. M. Arguedas (1965).

Con este sistema se antagonizan las percepciones de base colectiva con la indi-
vidual, pues confronta tradiciones colectivas con las individualistas.

En el Virreinato, desde 1573, había una política de Estado con la república de 
los indios y la de los españoles. Los criollos, mestizos y negros estaban subordina-
dos al sistema. La emancipación instaura una república criolla, aristócrata, seño-
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rial y de una burguesía burocrática, conducida por militares o civiles, elegidos o de 
facto, con políticas inestables, excluyentes que supeditaban la razón a la fe y a los 
intereses del gobierno de turno. Desestructura, fuerza y violenta los valores de los 
pueblos de origen ancestral caracterizados por una vida horizontal e incluyente, 
donde se aprende y enseña compartiendo. 

Orden Tendencia de
políticas oficiales

  Realidad  Comentario

1ª
 

Ausencia
 

de
 políticas de Estado

sostenidas

Imposición de
 políticas de

gobierno de turno.

 

Inestabilidad e
insostenibilidad
coyuntural

2ª

 

Orientación
eurocéntrica,
occidental

 

del
estado

 

nación.

Escenario

 

natural

 

y

 
cultural diverso.

 

Nación

 

en

 

formación.

 

Plan copista, imita
modelos de
realidades ajenas.

3ª La infraestructura
educativa

 

es
sinónima

 

de
progreso.

 

Praxis educativa

 

desestructura

 

modos

 

de

 

vida

 

propios.

Valoración
contradictoria.
Reticencia a
educación formal.

4ª Niños

 

aprenden
otra

 

cultura, en
idioma impuesto.

Desvalora su

 

propia

 

cultura

 

como

 

signo

 

de atraso.

Trauma psicológica,
cultural, lingüística y
de autoestima.

5ª Privatizaci ón
mercantil

 

de la
educación.

Contradicciones

 

económico sociales

 

antagónicas.

  

Educación
antidemocrática,
elitista, y migratoria.

6ª Tecnología
educativa orientada
a uso de
herramientas .

Oferta manipulación
mediática en
desmedro de
capacidad
razonadora.

Genera adicción,
aísla y articula
mediáticamente a
través de redes.
Sedentarismo.

Los alumnos andino–amazónicos asimilan otros elementos culturales y len-
guas diferentes a los suyos, pero alejándose de sus propias manifestaciones so-
cioculturales, como la plena participación en el accionar de la vida cotidiana de 
la familiar local como parte de la socialización, donde asume responsabilidades 
desde la infancia. 

En la educación formal urbana se muestra una tendencia de sobreprotección a 
las ocurrencias del entorno, aversión al riesgo y la transferencia de responsabilida-
des a terceros; hechos que difieren a la realidad de las zonas rurales y urbano mar-
ginal, donde, desde la primera infancia, los niños afrontan los riesgos naturales y 
socioculturales, asumen responsabilidades de todo orden y adquieren experiencias 
para entenderse con el entorno.
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Finalmente, la educación modernizante está asociada al uso de una tecnología 
de massmedia que fomenta y desarrolla una cultura de manipulación del mundo 
con el uso de aparatos, herramientas y redes objeto y no sujeto con quienes se in-
teractúa e involucra a los niños y adolescentes en la formación, especialmente en 
los pueblos del hemisferio sur y coloniales. Tecnología que mediatiza y cosifica al 
hombre y a la sociedad contraponiendo al contenido vivo y humano del cosmos.

Asimismo, se vislumbra la raíz y consecuencias de la educación e instrucción 
que forman al ser humano ya como individuo, ciudadano o colectivo (ayllu, co-
munitario andino). Diferencia y base en la formación de la persona humana, 
fuente de las políticas sociales y educativas implementadas desde el inicio de la 
república. Políticas y roles de contenido formativo y normativo de origen ancestral 
de un lado y por del otro construido e impuesto por los que controlan el poder 
político que es la expresión del poder económico.

Proceso de la educación como política de Estado

En el proceso de la educación formal, asumido desde el Estado, ha tenido un 
derrotero sinuoso. Al inicio de la república, San Martín propone crear la Escuela 
Normal de Mujeres, pero fue concretado por Bolívar. Hasta la independencia 
funcionaban la Universidad de San Marcos, de San Cristóbal de Huamanga y la 
Universidad de Cusco creados en el virreinato y se sumaron la Universidad Santa 
Rosa de Trujillo y la de San Agustín de Arequipa y los Colegios Mayores San Car-
los, San Fernando e Independencia en Lima y los Colegios en algunas ciudades de 
provincia que más tarde adquieren carácter de emblemáticos.

Las pautas de la instrucción, como se llamaba, estaba bajo la responsabilidad 
del Congreso en “Todo lo necesario para la instrucción pública por medio de pla-
nes fijos e instituciones convenientes a la conservación y progreso de la fuerza in-
telectual y el estímulo”. En 1828 se establece que la Instrucción primaria debe ser 
gratuita para todos y se debe enseñar las letras, las ciencias, literatura y artes para 
plasmar el liberalismo que Bolívar había propuesto implementar privatizando las 
tierras comunales y con este fin, los indígenas debían saber leer y escribir, por lo 
menos firmar. En este sentido era una propuesta compulsiva.

En 1833 se crea el Departamento de Educación Primaria, se crea la Dirección 
de Educación Primaria o Elemental y Educación Superior. En 1850, Ramón Cas-
tilla, da la primera ley de Instrucción Pública. En 1869, con el proyecto civilista se 
crea el Consejo Superior de Instrucción Púbica y en 1870 se dispone tres niveles 
de instrucción: primaria, secundaria y superior y se establece que en cada capital 
de distrito debe haber una escuela gratuita. 

Los estudios realizados  por Arguedas J. M. (2011), Virgilio Galdo (2012), 
Carlos Contreras (1996), entre otros autores, se da cuenta del proceso de la edu-

JUAN JOSÉ GARCÍA MIRANDA



– 201 –

cación en el Perú republicano en el que dan cuenta los cambios y permanencias 
que se han producido en la normatividad educativa desde cuando fue considerado 
como instrucción hasta la organización del Ministerio de Educación; desde la 
percepción pública y fiscal hasta la educación privatizada y mercantil de nuestros 
tiempos como denuncia Dolores Sánchez cuando “(…) se dio cuenta que todo 
se trataba de un negocio, entonces, las vidas de por medio no interesan para los 
negociantes. Negocios son negocios. Desde el punto de vista empresarial la han 
podido emplazar diciéndoles que de la pensión de los alumnos sale el dinero para 
pagarle su sueldo; así que tenga cuidado en el porcentaje de desaprobados (v.)”1; 
desde las concepciones impositivas con dogmas de fe hasta las percepciones de la 
educación liberadora. 

En este sentido, la instrucción pública concebida como obligación del Estado 
hasta y luego privatizada y mercantilizada en nuestros tiempos; con metodologías 
y procedimientos que fomentan por un lado un proceso de violencia estigmati-
zado hasta las propuestas de metodologías de coparticipación e interaprendizaje 
de saberes, métodos y el papel que se debe cumplir desde los hogares y las ins-
tituciones de formación. Hogar y centro educativo hoy inmersos en el proceso 
de enseñanza/aprendizaje para hacer frente al entorno social mayor consumista y 
deshumanizante en los que somos testigos al sostener, reformar o cambiar un viejo 
estado plagado de corrupción.

La situación de inestabilidad y la usencia de políticas sostenidas de instrucción 
o educación explican que el derrotero de la instrucción pública respondía a intere-
ses de los que ejercen el poder en función de intereses no nacionales. Le educación 
para aprender a firmar y tener la posibilidad de vender tierras; el higienismo debe 
ser para enseñarles el aseo ya que el indígena era “útil por su fuerza y no para pen-
sar”; la urbanización social de la sociedad nacional para aprender la urbanidad y 
buenas costumbres; la ideologización del progreso con la castellanización, la alfa-
betización, la construcción de locales escolares, centro de salud y carreteras; fueron 
implementados con la fuerza de los indígenas para sostener el sistema.

Sin embargo, desde la orilla opuesta se alzaron voces y acciones que buscan 
otra forma de educación que lleve a los educandos de todos los niveles a desarro-
llar la capacidad reflexiva y de toma de conciencia acerca de la raíz de los proble-
mas de la sociedad global andina. Surge, el movimiento indigenista que da origen 
al movimiento desde fines del siglo XIX hasta nuestros días; el anarcosindicalismo 
promovido por Manuel González Prada; que buscan integrar los pueblos indíge-

1 El Testimonio de la profesora Dolores Sánchez apareció en la página 28 del Semanario Hildebrandt 
en sus Trece, del 10 al 16 de febrero del 2017.  De ahí se han tomado los datos del presente comen-
tario. Lima, Unidad Vecinal N°3, febrero 26 del 2017.- Antonio Rengifo Balarezo.
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nas y clases populares a los cánones de occidente “moderno”, “europeo”, “próspe-
ro” y “culto”, ideal de la “república aristocrática” que bautizara Jorge Basadre. 

Frente a esta respuesta indigenista, anarquista, desarrollista se plasman otras 
propuestas que vienen del pensamiento de Mariátegui (1974) quien plantea la 
necesidad de “peruanizar al Perú” que se había puesto bajo la tutela de sistema 
capitalista y construir una nueva perspectiva democrática y nacional de la educa-
ción, por un lado y, por otro lado, una perspectiva de los pueblos indígenas que 
van despertando y vigorizando su cultura para proponer necesidades y metodolo-
gías propias para el proceso de enseñanza-aprendizaje, como planteara Magdaleno 
Chira en el Congreso de Ayllus y Comunidades Indígenas desarrollado en 1934 
en la ciudad del Cusco (v. García, 2011 y 2013).

En resumen, las políticas educativas desde el Estado han estado orientadas a la 
integración excluyente de los pueblos indígenas a los cauces de occidente moder-
no, generando de este modo, traumas  estructurales, lingüísticos, sociales, cultu-
rales y, por ende, psicológicos en los educandos principalmente etnocampesinos 
para alejar con intensidad las brechas segmentarias con segregación, marginación, 
racismo que se evidencia en los mismos centros educativos cuando por su ha-
blar, manera de ser, procedencia y hasta apellidos son estigmatizados y calificados 
despectivamente como “indios”, “motosos”, “serranos”, “cholos”, “emergentes”, 
“acriollados”, “indio con plata”, “indecente”, “sucio” etc. que llevó al pedagogo 
Alejandro O. Deústua en 1904, señalar que el indio vale “por su fuerza” para hacer 
carreteras y no para pensar y, por ende, todo esfuerzo económico por su educación 
no se justifica, salvo que sea para enseñarles hábitos de higiene.

En este proceso se observa que la violencia viene del sistema a través del Esta-
do y sus instrumentos de control: la política, la estructura social, la instrucción, 
las iglesias y los aparatos coercitivos abiertos y encubiertos (Morote 1991). Las 
instituciones oficiales buscan propuestas pedagógicas para la enseñanza/aprendi-
zaje en el país, con un escenario de diversidad natural y cultural con agudas con-
tradicciones socioeconómicas y políticas no resueltas como describen, sostienen, 
explican o denuncian Matto de Turner en su obra literaria, Mariátegui (1974), los 
indigenistas con el Grupo Tahuantinsuyo, Dora Mayer de Zulen, el Patronato de 
la Raza Indígena, el anarcosindicalismo de González Prada, desde fines del Siglo 
XIX y, especialmente, desde la segunda década de Siglo XX. Los esfuerzos de pe-
dagogos, pueblos para construir propuestas que forjen no solo al ciudadano sino la 
conciencia del pueblo, pues, como señala Reich (1972). Pese a todo, la necesidad 
de colectividad, de grupo y sentimiento comunitario se mantiene en la sociedad a 
pesar que el capitalismo y, principalmente el neoliberalismo, trata de desaparecer.
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La cosmopercepción

La comprensión del escenario de vida desde los pueblos andinos supone entender 
que los humanos son componentes y forman como parte de la Naturaleza dadora 
de vida y criadora y por eso considerada Madre. A diferencia del occidente mo-
derno, el humano es, al mismo tiempo, naturaleza y tiene los mismos atributos 
que los otros componentes: el mundo natural, mundo sagrado, mundo cogni-
tivo como seres vivos, interactuantes, interpenetrables, transmutables, de trato 
horizontal (nada ni nadie es más ni menos que los otros), dialogante, recíproco, 
abiertos, incluyentes como personas con sentimiento. Cada componente, es una 
persona y, por consiguiente, tiene entendimiento y sentimiento. Por tanto, no se 
le debe manipular ni manejar sino tratar con ellas en un diálogo permanente. 

Esta percepción es cosmocéntrica; diferente a occidente antropocéntrica que 
ha cosificado y convertido a la naturaleza en objeto, recurso susceptible de ex-
plotación y mercantilización para obtener renta y plusvalía en beneficio de unos 
pocos que, sin fronteras, controlan la economía y el poder político en detrimento 
de los llamados pueblos originarios.

Esta contradicción, sin embargo, en la coyuntura actual tiene matices y mane-
ras de construcción y deconstrucción que los padres de familia y los maestros de 
los centros educativos tienen que compaginar para coadyuvar al proceso de socia-
lización considerando el aporte de la tradición comunitaria andina y lo rescatable 
de occidente moderno de la que dependen las políticas públicas y, por ende, del 
gobierno, del estado.

Esto explica que las políticas de gobierno se aplican con una visión de occiden-
te, eurocentrista, y niega la realidad heterodoxa de los pueblos andinos al darles las 
espaldas cuando construyen y reconstruyen las normas. 

Aquí es cuando establecemos la diferencia entre la racionalidad de occidente 
moderno y la de los pueblos andinos. Es decir, de la concepción creadora de la 
vida de occidente judeocristiano frente a la visión criadora de la vida de los pue-
blos; y, cada cual con sus propios atributos que hasta ahora se contraponen en 
esencia. La naturaleza fuente de vida por un lado y la naturaleza recurso explotable 
y manipulable.

Desde estas racionalidades contradictorias se van construyendo y reconstru-
yendo algunas propuestas académicas, metodológicas, pedagógicas, formales y 
substantivas para formar a la persona humana como parte de la socialización y 
como parte de la formación instructiva u oficial. Los alcances de estas propues-
tas las encontramos en las corrientes tradicionales del escolasticismo memorístico 
medioeval, el cognitivismo, el constructivismo, el conectivismo, entre otros, hasta 
las escuelas alternativas que se han implementado no solo en el país, sino en el 
mundo que construyen sus propios currículos
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Resumen de propuestas pedagógicas

En el país se han ensayado y aplicado propuestas instructivas y educativas que 
han devenido en crisis de paradigmas. En la actualidad y en el país, se tienen insti-
tuciones educativas casi militarmente esbozadas, centros tradicionales, convencio-
nales y alternativos que, aprovechando las oportunidades limitadas del sistema, ha 
estructurado el currículo con dos sentidos: la formación humana, por un lado, y 
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el negocio por otro lado. Sin embargo, aún falta estructurar una propuesta propia 
que garantice la armonía en cada familia, ayllu, cosmos y el entorno exógeno con 
los que interactuamos.   

La educación para el mundo andino

El mundo andino aún no ha sido comprendido, especialmente por los profesores 
formados con concepciones eurocéntricas y, pese a que, en muchos casos, son de 
origen andino y, por el contrario, ayudan a trastocar los cimientos de la racionali-
dad andina. En el país, el maestro necesita conocer el modo de vida de los pueblos 
para ejercer la docencia. El problema no es pedagógico, sino de concepción, como 
resalta Arguedas:

“La Educación no se resuelve mediante un método sino mediante el conocimien-
to de la cultura, de las costumbres de cada pueblo, porque somos un país muy 
mezclado, un país mestizo en cuanto a creencias, en cuanto a concepciones mo-
rales, políticas; en fin, somos un país que todavía no ha acabado de definirse…”. 
Estas palabras dejan establecido que para Arguedas la educación es más que una 
currícula o un “plan de estudios”. Es una conexión con la identidad, con la cul-
tura, con la vida misma (Citado por Contreras, 1914).
Es que en la cultura se encuentran los elementos, medios, más eficaces para lograr 
que el sistema educativo sirva a los intereses de nuestras sociedades, como bien 
señala Arguedas y muchos otros estudiosos que han ensayado propuestas como 
Felizardo Pérez y su propuesta de Escuela Ayllu, Cotrado Mamani y la educación 
liberadora, Magdaleno Chira y la búsqueda de normativas para estructurar una 
pedagogía propia, indígena o “india” (García, 2011).

Idea que Arguedas ya la tenía desde muy joven, cuando era como estudiante 
del Colegio Santa Isabel en Huancayo, cuando escribe: 

“América despierta y sacude de sus espaldas el polvo depositado durante trescien-
tos años por el baile dominador de los extraños. América es ahora Americana 
antes no, era Europea. Despertamos ante el grito inmenso de los americanos 
hechos eunucos, ante el peso brutal de las imprecaciones latifundistas. Al cabo 
de muchos años nuestros ojos comienzan a ver claras las cosas. ¡Americanos! La 
hermosura del indio mártir y el dolor imperioso de nuestras selvas comienzan a 
hinchar nuestros pechos, respiramos tan difícilmente como si contempláramos 
un sacrificio. ¡Salve! A los Andes arrojando los rayos de Febo, a la Libertad, a la 
Democracia, ¡Salve!” (Pinilla, 2004)2.

2 Huancayo y las primeras publicaciones de Arguedas. Recogidas en el valle del Mantaro por Carmen 
María Pinilla y publicadas en la Pontificia Universidad Católica del Perú.
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Propuesta que nos lleva a la necesidad de entender y comprender la cultura y, 
con ella, el proceso de la socialización y formación educativa desde tiempos pre-
hispánicos, la orientación de las acciones educativas del virreinato para los pueblos 
indígenas, españoles (González y Galdo 1985). Y de tales experiencias sirvieron de 
base por un lado para continuar desde el Estado la instrucción y la formación des-
de los mismos pueblos y sectores populares que van dando forma a la dicotomía 
desde el gobierno del Estado y las alternativas generadas desde las organizaciones 
populares, etnocampesinos y otros sectores organizados.

Los pueblos andinos indígenas y los sectores populares han tenido propuestas 
y educativas para enfrentar al adoctrinamiento e ideologización impuesto por el 
sistema. Muestras son el taki Onqoy, el moro onqoy que en el siglo XVI asumieron 
los indígenas de Ayacucho para restaurar la sociedad de la armonía que venían 
construyendo y que fuera truncado al consolidarse el virreinato, luego de la batalla 
de Chupas en Ayacucho de 1562. Asimismo, en Cusco, los indígenas aprendieron 
a responder los cuestionarios inquisidores para descubrir las idolatrías a través de 
las confesiones que hacían los curas para catequizar. Para esto organizaron una 
suerte de academias donde eran instruidos como responder las preguntas y evitar 
ser considerados idólatras. Situaciones similares narra Huertas (1981) para el caso 
de Supe, Barranca y Cajatambo en el norte chico de Lima.

Socialización Andina sociocultural en el que la sociedad incorpora a su modo 
de vida a la persona humana, con procesos innatos y adquiridos desde que nace 
hasta que muere. En Interviene el entorno familiar, local y global con y auxi-
lio de medios, procedimientos y herramientas de socialización. En Perú existen 
muchas tradiciones étnicas y cada una tiene su propio proceso de socialización 
como muestran Coombs (1987) para Cajamarca y norte de Perú; Silva Santiste-
ban Fernando (1981) cuando trata acerca del pensamiento en Perú; Virgilio Gal-
do y Alina Cavero (2015) en el ámbito de la cultura chanka parte de Apurímac y 
Huancavelica; Luis Mujica Bermúdez (2016) en Andahuaylas, Apurímac y parte 
de Ayacucho y Cusco, cuando trata acerca de la ecología andina; Néstor Taipe 
(2018) para los pueblos Chanka de Ayacucho y Huancavelica, González y Galdo 
(1976) y nosotros cuando tratamos la racionalidad andina (García, 2015), al tra-
tar diacrónicamente los rituales asociados a la socialización andina.

En esta perspectiva se descubre que la cultura andina es portadora de un po-
tencial de saberes y experiencias válidas que sirven para construir propuestas pe-
dagógicas que garantizan la armonía entre los humanos y de este con las otras 
comunidades del cosmos: el natural, cognitivo y sagrado, haciendo de la vida un 
ejercicio productivo, cognitivo, ético, sagrado, ritual y festivo, como así advierte 
el médico psiquiatra José Véliz M. (2017) sobre el aporte andino de la bioética. 

Las propuestas más difundidas son las que trataron de adecuar la educación 
por las organizaciones populares, que recupera el principio de necesidad de colec-
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tividad, la solidaridad, la reciprocidad, sobre todo, para las acciones de concien-
tización, concienciación y acciones de promoción y capacitación de campesino a 
campesina de comunero a comunero y de ayllu a ayllu, no solo en el país sino en 
el escenario latinoamericano.

También existen propuestas más elaboradas que vienen desde el movimiento 
indígena como la idea de crear una Universidad Autodidacta Perú (Magdaleno 
Chira, 1934); la Universidad Comunal del Centro del Perú en 1959, con filiales 
en Lima, Huacho, Pasco y Huánuco, que luego de su nacionalización se convirtie-
ron en Universidades públicas; la Universidad Campesina del Valle del Apurímac 
entre 1966 que funcionó en ciclos de verano; y la Escuela Nacional de Educación 
Indígena de la Confederación Nacional de Comunidades Afectadas por la Mine-
ría –CONACAMI– que se implementará en la primera década del presente siglo. 

Bases para la construcción de una etnopedagogía

Frente a un sistema de educación formal u oficial que lleva a negar lo propio y 
exalta lo foráneo; con una orientación migratoria, que desconfigura y fomenta 
la desestructuración de las tradiciones culturales; la reducción de la educación 
bilingüe intercultural hacia las zonas rurales donde se hablan idiomas nativos o 
ancestrales; y, donde las posibilidades de entender el carácter multicultural de la 
sociedad subsisten en condiciones de sedimento un conjunto de atributos, pro-
cesos y valores normativos y formativos de la cosmopercepción andina para cons-
truir sistemas de enseñanza-aprendizaje cultivados desde siempre.

Iniciamos señalando que la formación y educación de los pueblos no solo es de 
y desde la escuela sino un todo complejo e integral. Una experiencia recogida en la 
comunidad de Paca (Jauja) en la última década del siglo XX, identifica tres tipos 
de comuneros: los “Activos”, expresión democrática total, que son “los que sienten 
y padecen con la comunidad”; los “cooperantes”, expresión de sentimiento demo-
crático parcial, que son “los que sienten y ya no padecen con la comunidad”; y 
los “morosos”, los desarraigados, que se autoniegan y son “los que no sienten ni 
padecen con la comunidad”.

Si existe esta capacidad de reconocimiento del comportamiento endógeno, 
entonces, existe también potencialidades de sabiduría y una de ellas es la que existe 
en la expresión quechua: “¿Maypitaq yachanki?” que traducido sería libremente 
sería “¿dónde resides? Pero que traducido literalmente es “¿dónde aprendes?”. Es 
decir, el aprendizaje es un ejercicio de vida que acompaña todo el ciclo de la exis-
tencia de una persona, porque se aprende y enseña desde el nacimiento hasta la 
muerte. Un proceso en el que interviene no solamente los humanos sino la misma 
naturaleza que considerada como una persona, enseña y aprende.  Esta situación 
conlleva a explicar que la Pacha o Naturaleza es la Madre criadora y es Pachama-
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ma o Madre Naturaleza; asimismo, es un ente que aprende y enseña y por eso es 
pachayachachi o el que enseña en el mundo o al mundo; y toda enseñanza tiene 
contenido normativo y formativo y es pachakamaq, que enseña a conducir en 
orden a través de los kamachiq  o encargados del ordenamiento natural, humano, 
cognitivo y sagrado; y, cuando la realidad ha devenido en caótico se tiene la capa-
cidad de regulación a través del pachakuteq, que orienta a revertir el caos en orden, 
volteando el mundo o poniendo el mundo al revés.

Este proceso que rescata valores, percepciones, concepciones, no son acciones 
mecánicas sino paulatinas, que se aprende caminando, haciendo, compartiendo, 
probando como indica la máxima “Ñanpim qepeqa allinchakun”, es decir, las 
tareas que se emprenden se van perfilando y tomando forma cuando se hace o 
ejecuta, aprendiendo, compartiendo solidaria y recíprocamente y por eso reza una 
máxima muy difundida: “Yachaqman chayaspa yachapakuna” que forma parte de 
una máxima que define la cultura del compartir: “Ruraqman chayaspa, rurapa-
rikuna; mikuqman chayaspa, mikuparikuna; tusuqman chayaspa, tusuparikuna; 
yachaqman chayaspa, yachaparikuna”, expresión holística que sintetiza la cultura 
del compartir, durante la vida no solo humana sino también en las otras comu-
nidades como la naturaleza y que dio origen a las propuestas explicativas que van 
revolucionando los saberes científicos (ver Déscola (2003), Quiroz (2018), Narby 
(2012), entre otros), que considerando y practicando los saberes, las técnicas de 
entendimiento de la realidad de los pueblos ancestrales van cambiando los aportes 
de la ciencia académica.

En este sentido es que encontramos las características de la cultura de paz, 
desde los pueblos andinos y amazónico y ellos no han utilizado la ideología de 
género porque siempre su existencia y su acción conductual se ha sustentado en 
procesos coeducativos desde la vida cotidiana, haciendo de la pareja qari/warmi, 
una unidad de conducción corresponsable y que ha tratado de ser desestructurado 
por el contenido machista de pater familias de occidente judeocristiano, grecorro-
mano y anglosajón. 

Teniendo en cuenta los atributos, valores, pautas y normas endógenas de los 
pueblos ancestrales, tratamos de esquematizar (lo que no debe ser en un escenario 
holístico) algunos elementos de la vida cotidiana que pueden ser considerados 
para construir propuestas pedagógicas en beneficio de los estudiantes (Ver cuadro 
que sigue).

Señalamos que, para ejercer la docencia, los maestros deben reaprender a ser 
niños y aprender juntos, también aprendiendo de ellos, armonizando la cabeza, el 
corazón, la boca y las extremidades, idea que viene desde tiempos inmemoriales 
con ejercicios multilaterales y omnidimensionales que incluyen el arte, la música, 
las danzas, los potajes, las enseñanzas de la madre naturaleza, la familia, el ayllu, la 
comunidad para compartir
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Finalmente, consideramos que los valores endógenos, en un país donde im-
pera la violencia en todos sus niveles, la corrupción, la segregación, el racismo del 
cual la región de Ayacucho no es ajeno, pueden servir para desarrollar, rescatando 
experiencia habidas, proyectos de resiliencia para afrontar las adversidades no solo 
sociales sino también naturales, mediante la autoestima, el apego a la socializa-
ción, apego al amor, las conexiones entre pares, aceptando los cambios y las inno-
vaciones, tomando decisiones motivadoras e incentivadoras, buscar la plasmación 
de las esperanzas sin transferir las responsabilidades personales ni grupales. Como 
están construyendo formas educativas nuevas en los países nórdicos de Europa, 
principalmente en Finlandia, Noruega, Alemania y Suiza. Y en los Andes, no es 
un imposible.
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Resumen

El propósito del trabajo es contribuir a la visibilización y aprehensión del allin 
kawsay (vivir bien andino) para identificar e incorporar los aportes de este saber 
milenario a la consolidación de los cimientos de la cultura de paz.

El imperio del capitalismo neoliberal y de sus valores como: la exaltación de 
los derechos individuales, el egoísmo y la envidia como virtud, el consumo ili-
mitado, la cosificación y reducción de todo cuanto existe en mercancía está di-
señando un nuevo mapa del mundo en el que impone no solo sus principios y 
valores, sino también sus políticas económicas, sociales y culturales, ocasionando 
una crisis global que se manifiesta en la violencia multidimensional y a diferentes 
escalas. En este contexto peligroso, inestable y explosivo en el que la convivencia 
armónica entre todos los seres es cada vez más difícil, surge la necesidad de iden-
tificar e incorporar a nuestra forma de vida principios que tengan como horizonte 
la conservación universal; uno de esos principios es el allin kawsay (vivir bien an-
dino), un concepto ancestral de los pueblos originarios de Abya Yala que significa 
convivencia armónica entre el hombre y la naturaleza, y entre los hombres.

El allin kawsay se revitaliza como una resistencia y respuesta al proyecto depre-
dador y saqueador del capitalismo e ingresa a la palestra de la reflexión y el debate 
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académico como principio axiológico, horizonte ético, horizonte político y nuevo 
concepto de desarrollo opuesto a la tesis convencional, porque concibe que el allin 
kawsay, es decir, el bienestar holístico  es consecuencia de la práctica de principios 
como la relacionalidad, la complementariedad, la reciprocidad, la causalidad, la 
imputabilidad, el kuyachikuy (hacerse querer), el pay kaptyn (yo en lugar de él/ella 
como pasible de una acción) y el pay kaspay (yo en lugar de él/ella como ejecutor 
de una acción); el uywanakuy (educar y ser educado), el nanachinakuy (proteger y 
ser protegido) y el kamachinakuy (gobernar obedeciendo); principios que deben 
ser incorporados en los contenidos y objetivos de la educación formal e informal 
para contribuir a la construcción de la paz en la mente de los hombres y a nivel 
estructural.   

Palabras Claves: allin kawsay, sumaq kawsay, vivir bien andino, buen vivir andino, 
violencia, paz. 

La globalización del capitalismo neoliberal se expande por el mundo impul-
sando la universalización de principios y valores de quienes viven bajo el imperio 
del mercado con el propósito no solo de estandarizar el consumo de las personas, 
sino también de homogenizar su manera de pensar, su modo de vida y sus con-
cepciones, fomentando así el monoculturalismo y la superculturalidad de una sola 
tradición -la cultura de mercado- que está ocasionando el desarraigo de las cultu-
ras, la eliminación de las identidades locales que no tienen éxito en el mercado y 
una crisis global que se expresa en mayores índices de pobreza, brechas cada vez 
más infranqueables entre ricos y pobres, desigualdad generalizada, crisis de valo-
res, crisis de horizontes, desplazamientos forzosos, muertes, exclusiones, discrimi-
nación, conflictos sociales, violencias multidimensionales,  multiestructurales y 
a diferentes escalas, agresión irracional a la naturaleza, entre otros males globales 
que condenan a la naturaleza y al hombre a una extinción paulatina. 

Estos fenómenos execrables, que constituyen una afrenta global, son justifi-
cados por la teoría política y económica neoliberal como responsabilidad de cada 
individuo y no como la consecuencia de los problemas estructurales presentes en 
una sociedad (clases sociales antagónicas, distribución desigual de las riquezas, 
la explotación de los hombres y la naturaleza); entonces, es responsabilidad de 
cada individuo que el 1% de la población mundial ostente más riqueza que el 
99 % de la humanidad; es responsabilidad de cada individuo los altos índices de 
hambre, la desnutrición crónica, la pobreza multidimensional, la discriminación 
por diferentes motivos, la precariedad laboral, los altos índices de trabajo infantil 
y los atropello en sus derechos; acontecimientos abominables legitimados por  el 
poder mediático que se encargan de “hacer triunfar políticas de privatización, de 
liberalización de mercados, de desmantelamiento de las medidas de protección en 
todo el mundo, incluidos los países en vías de desarrollo” (Lipovetsky, 2011: 26), 
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argumentando que el mercado y la competencia libre de trabas reglamentarias 
trae consigo la “abundancia”, la “paz”, el “bienestar”, el “desarrollo”; discursos que 
ayudan a romper las fronteras existentes y atraer rápidamente a las personas para 
convencerlos de que la pobreza o la riqueza depende de cada uno.

En este contexto, en que las relaciones entre los seres humanos están regidas 
por la lógica del mercado que cosifica y reduce a mercancía todo lo que está en 
su entorno, donde la agresión económica y cultural de las élites económicamente 
poderosas se muestran en algunos casos de manera abierta y en otras de manera 
encubierta ocasionando diferentes tipos de violencia,     se hace necesario identifi-
car, debatir y proponer como alternativa otras formas de entender el desarrollo, el 
bienestar, la paz, cuyo cimiento debe estar en la distribución y redistribución justa 
de los bienes y servicios, en el reconocimiento y respeto de la pluralidad multidi-
mensional, en el derecho a la vida tanto de la naturaleza humana y no humana, en 
la solidaridad universal y en la conservación universal. 

En respuesta a esta exigencia histórica, luego de estar invisibilizado por  siglos 
como consecuencia de la agresión y hegemonía de la cultura de los invasores, se 
revitaliza, adquiere visibilidad e ingresa a la palestra de la reflexión y el debate 
académico el concepto andino de allin kawsay (vivir bien andino) como princi-
pio axiológico, horizonte ético, horizonte político y nuevo concepto de desarrollo 
opuesto a la tesis convencional que exalta solo el crecimiento económico conti-
nuado mediado por las inversiones extractivistas. 

El allin kawsay (vivir bien andino) es equivalente a expresiones como:
(…) el aymara Suma Qamaña, a la expresión guaraní Ñande Reko, a la expresión 
awajún Shin Pujut, a la expresión tseltal Lekil Kuxlejal, o a la expresión ecuato-
riana Sumak Kawsay (Buen Vivir). Todas estas expresiones han sido traducidas al 
español como buen vivir; vivir bien; buen convivir; vida plena; vida en plenitud; 
vida en armonía (Hidalgo, 2014: 3).

A las expresiones señaladas por Hidalgo se pueden agregar otras como la ma-
puche keyme mogen (vivir bien), la maya maàlob kaajáal (vivir bien), la expresión 
aymara de la región de Puno suma jakaña (vivir bonito), suma sarnaqaña (vivir 
bien), la expresión quechua sumaq kawsay (vivir hermoso), miski kawsay (vivir 
dulce) o la asháninca kametsa asaike (vivir bien). 

Allin kawsay, en sus diferentes expresiones, es entendido como vivir bien, con-
cepto que refleja la convivencia armónica entre el hombre y la naturaleza y entre 
los hombres; una concepción defendida por académicos, representantes de orga-
nizaciones indígenas y pobladores originarios de Abya Yala1, como el boliviano 

1 Abya Yala es la denominación que se le da al continente americano en contraste al nombre impuesto 
por los invasores. Significa ‘tierra en plena madurez’, ‘tierra fértil’, este era el nombre dado por la 
etnia Kuna de Panamá a este continente que hoy se conoce por americano. Desde 1992, quinto 
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Fernando Huanacuni (2010) miembro de la Coordinadora Andina de Organiza-
ciones Indígenas (CAOI), para quien el allin kawsay o su equivalente:

suma qamaña; suma significa plenitud, excelente, magnífico y hermoso; qamaña, 
significa vivir, convivir. (…) vivir bien para el pueblo aymara es vivir en plenitud, 
saber convivir, vivir en armonía y equilibrio; en armonía con los ciclos de la Ma-
dre Tierra, del cosmos, de la vida y de la historia, y en equilibrio con toda forma 
de existencia (p. 37).

El economista ecuatoriano Pablo Dávalos (2011)  concibe que la acepción 
más pertinente del sumak kawsay sería: “‘Vida en plenitud’, porque las palabras, 
sumak significa lo ideal, lo hermoso, lo bueno, la realización y kawsay, la vida, vida 
digna en armonía y equilibrio con el universo y el ser humano; una forma de vida 
que se caracteriza por la relación horizontal y respetuosa con la naturaleza y en la 
sociedad. 

Desde la óptica de Huanacuni, Dávalos y otros académicos como los bolivia-
nos David Chequehuanca, Rafael Bautista, los representantes de organizaciones 
indígenas como Luis Macas de la Confederación  de Nacionalidades Indígenas 
del Ecuador (CONAEI), Humberto Chologano presidente en el año 2011 de la 
CONAEI, Manuel Castro miembro de la Organización de los Indígenas kichwas 
del Ecuador (ECUARUNARI), y otros académicos ecuatorianos como Carolina 
Silva, Eduardo Gudynas y Alberto Acosta, y desde la percepción de académicos 
peruanos como Rodrigo Montoya, Felipe Zegarra, Aníbal Quijano, y las pobla-
ciones aymaras, quechuas y ashánincas; el allin kawsay en sus diferentes expre-
siones significa  convivencia armónica entre el hombre y la naturaleza y entre los 
hombres; por tanto, es un concepto que promueve “la solidaridad y reciprocidad 
universal entre todos los seres humanos, más allá de las diversas etnias, culturas 
y leguas, y la solidaridad con la madre tierra”(Zagarra, 2012: 74); un concepto 
que según Carolina Silva  “representa la defensa de una relación armoniosa entre 
el hombre y la naturaleza y está plasmada en la premisa de una ‘vida buena’. El 
Buen Vivir surge no solamente como una alternativa de desarrollo, sino como una 
alternativa al desarrollo” (2010: 3).

El allin kawsay es un es un concepto que refleja una forma de vida distinta 
a aquella que exalta el individualismo, el egoísmo, la inequidad, la injusticia, las 

centenario de la invasión, colonización y saqueo de este continente, y a partir de la “II Cumbre 
Continental de los Pueblos y Nacionalidades Indígenas de ABYA YALA” desarrollada en Quito en el 
año 2004, los pueblos originarios de este continente  decidieron usar este término Abya Yala, porque 
el término “Latinoamérica” es eurocéntrico y colonial “latina y romana“, y “América” es el nombre 
puesto en reconocimiento al navegante genovés Américo Vespucio, en consecuencia es un término 
exógeno impuesto a este continente para eternizar la invasión europea. (Consultado en el 17 de abril 
de 2019, en http://www.ecoportal.net/Temas-Especiales/Pueblos-Indigenas/ABYA-YALA-el-verda-
dero-nombre-de-este-Continente).
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relaciones jerárquicas entre el hombre y la naturaleza, y entre los hombres. Es un 
modo de vida que se preocupa por el bienestar de todos, que apuesta por una con-
vivencia donde todos se preocupan por todos, y por todo lo que les rodea, donde 
lo más importante es la armonía con la naturaleza y las personas. Suma qamaña 
(vivir bien), para Huanacuni, es vivir en comunidad, en hermandad y especial-
mente en complementariedad, es una vida comunitaria donde se comparte y no se 
compite. El suma qamaña es un concepto que induce a una práctica equilibrada y 
moderada, en la que está ausente la ambición ilimitada y el dominio de unos sobre 
otros, ya sea en la sociedad o en la naturaleza.

El allin kawsay, en su versión ecuatoriana sumak kawsay, o en la boliviana 
suma qamaña, se muestra como concepto de desarrollo distinto a la concepción 
convencional que exalta el crecimiento económico; en consecuencia, se presenta 
en el debate académico como una alternativa para la construcción de una sociedad 
cosmocéntrica cualitativamente distinta a las sociedades neoliberales, una socie-
dad en la que se procura lograr el bienestar de todos incluyendo a la naturaleza. 

El concepto allin kawsay, debido a la importancia de su significado ya está en 
la agenda política de dos países latinoamericanos Bolivia y Ecuador, incorporados 
en sus Constituciones Políticas como telos y derecho de todos los hombres; un ho-
rizonte a cuyo logro está orientado la organización económica y política de ambos 
países; así como, su educación y sus prácticas cotidianas que se sustentan en los 
valores éticos, económicos, políticos y sociales de 

(…) unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad, solidaridad, reciprocidad, 
respeto, complementariedad, armonía, transparencia, equilibrio, igualdad de 
oportunidades, equidad social y de género en la participación, bienestar común, 
responsabilidad, justicia social, distribución y redistribución de los productos y 
bienes sociales, para vivir bien (Constitución Política del Estado Plurinacional de 
Bolivia, 2009: 4). 

La Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia establece que el 
logro del allin kawsay como telos se debe evidenciar en la ausencia de la pobreza, 
en la eliminación de la exclusión social y económica y en el respeto a los derechos 
individuales y comunales como consecuencia de estas acciones desplegadas por el 
Estado:

•  Generación del producto social en el marco del respeto de los derechos in-
dividuales, así como de los derechos de los pueblos y las naciones.

•  La producción, distribución y redistribución justa de la riqueza y de los 
excedentes económicos.

•  La reducción de las desigualdades de acceso a los recursos productivos.
•  La reducción de las desigualdades regionales.
•  El desarrollo productivo industrializador de los recursos naturales.
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•  La participación activa de las economías pública y comunitaria en el aparato 
productivo (2009: 103-104).

En la Constitución de la República de Ecuador, el sumak kawsay también 
adquiere un sentido télico porque es concebido como un horizonte de vida de los 
ecuatorianos, a cuya obtención deben estar orientadas la formulación y ejecución 
de las políticas públicas en los diferentes ámbitos donde el Estado asume como 
su responsabilidad el logro de este horizonte, para ello tiene que cumplir con un 
conjunto de deberes establecidos en el artículo 277, que a la letra expresa:

Para la consecución del buen vivir, serán deberes generales del Estado:

1. Garantizar los derechos de las personas, las colectividades y la naturaleza.
2. Dirigir, planificar y regular el proceso de desarrollo.
3. Generar y ejecutar las políticas públicas, controlar y sancionar su incumpli-

miento.
4. Producir bienes, crear y mantener la infraestructura y proveer servicios pú-

blicos.
5. Impulsar el desarrollo de las actividades económicas mediante un orden 

jurídico e instituciones políticas que las promuevan, fomenten y defiendan 
mediante el cumplimiento de la Constitución y la ley.

6. Promover e impulsar la ciencia, la tecnología, las artes, los saberes ancestra-
les y en general las actividades de la iniciativa creativa comunitaria, asocia-
tiva, cooperativa y privada (2008: 136).

Asimismo, en esta Constitución, se expone que el logro de este horizonte no 
solo es responsabilidad del Estado, sino, también de la sociedad civil.

Para la consecución del buen vivir, a las personas y a las colectividades, y sus 
diversas formas organizativas, les corresponde:

1. Participar en todas las fases y espacios de la gestión pública y de la planifi-
cación del desarrollo nacional y local, y en la ejecución y control del cumplimien-
to de los planes de desarrollo en todos sus niveles.

2. Producir, intercambiar y consumir bienes y servicios con responsabilidad 
social y ambiental (Íd.). 

En esta Constitución, también se consignan un conjunto de derechos que 
deben ser cumplidas para logro del sumak kawsay. En el artículo 14, se reconoce el 
derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibra-
do, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay (Ibíd.: 24). En el 
artículo 26, respecto a la educación dice lo siguiente:  

La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber inelu-
dible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política públi-
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ca y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición 
indispensable para el buen vivir (Ibíd.: 27).

En el artículo 32, respecto a la salud, dice lo siguiente:

La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al 
ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la edu-
cación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros 
que sustentan el buen vivir (Ibíd.: 29).

En los diferentes capítulos y artículos de la Constitución ecuatoriana se esta-
blecen un conjunto de derechos que garantizan a todos el acceso a un ambiente 
sano y saludable, a la educación, a la salud, al trabajo, a la seguridad social, a la 
solución pertinente de conflictos con sus respectivas reivindicaciones económicas, 
sociales, políticas, ambientales y culturales, y al uso pertinente de la ciencia y la 
tecnología.   

En la Constitución Política de los países hermanos, subyace la comprensión de 
que el allin kawsay como telos sería imposible en una sociedad en la que impera la 
pobreza, la inequidad, la injusticia, el individualismo, el egoísmo, el analfabetis-
mo, el desempleo, la agresión, la inseguridad, la intolerancia a la diversidad y el ex-
termino de la naturaleza, males que el Estado y la sociedad en su conjunto deben 
procurar eliminar o minimizar. Por estas consideraciones, es que conciben que el 
allin kawsay como horizonte es consecuencia de una planificación que va desde su 
incorporación en la agenda política del Estado hasta la formulación, la adopción, 
la implementación y la evaluación de las políticas públicas orientadas a su logro. 
Entonces, la realización del allin kawsay obedece a un proyecto, una organización, 
una planificación previo conocimiento de la situación real, cuyo corolario debe 
ser la convivencia armónica entre el hombre y la naturaleza y entre los hombres.

Si bien es cierto que en otros pueblos originarios de Abya Yala, el allin kawsay 
no está incorporado en su agenda política, sin embargo, está presente como telos, 
principio y práctica cotidiana que se evidencia en la convivencia armónica entre 
los hombres, y entre estos y la naturaleza. La armonía en la sociedad se manifies-
ta en la unidad y en la relación armónica dentro de la familia nuclear, la familia 
extensa y entre los vecinos en el que se pone en práctica el uywanakuy (educar y 
ser educado), el nanachinakuy (proteger y ser protegido), el kuyanakuy, (querer y 
ser querido) y el kamachinakuy (gobernar o mandar obedeciendo). Acciones en 
las que se evidencian el allin kawsay, y a su vez se constituyen en principios que 
contribuyen al logro y consolidación de este horizonte.

El allin kawsay también se evidencia en el disfrute de una buena salud física 
y emocional como consecuencia de la unidad y la armonía entre los hombres, y 
entre estos y la naturaleza, mediados por el cariño, el respeto, la solidaridad, la 
ayuda mutua, el altruismo; igualmente, se manifiesta en el allin wañukuy (muerte 
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digna) entendida como el fin apacible de la vida como consecuencia del allin kaw-
say logrado durante su existencia. Del mismo modo, el allin kawsay se evidencia 
en la ausencia de la ansiedad por el dinero, en el disfrute del trabajo libre, en la 
ausencia de la pobreza (la pobreza en la racionalidad andina es entendida como la 
ausencia de cariño, cuidado, protección, más que la falta de bienes materiales) y 
en la protección y conservación de la naturaleza.

El allin kawsay en la naturaleza, entendido  como equilibrio en la naturaleza, 
es consecuencia de la convivencia armónica entre el hombre y la naturaleza que se 
evidencia en la realización de las diversas acciones mediados por los principios de 
la causalidad, la imputabilidad, la relacionalidad, la complemantariedad, la reci-
procidad, y en la ejecución de técnicas orientadas a su protección, conservación y 
su despliegue de acuerdo a sus propias leyes (leyes naturales) como el manejo alter-
nado de las tierras de cultivo,  la agricultura asociada, el uso de abonos naturales, el  
multicultivo, el control pertinente de los pisos ecológicos, la agricultura vertical, 
el descanso de las tierras de cultivo, el pastoreo rotativo, la siembra escalonada en 
el tiempo y el espacio, la cosecha y la siembra de las aguas y el uso limitado de 
los recursos naturales  que no llega al exterminio y depredación total. Acciones 
que tienen como fin el logro de la armonía en la naturaleza que en sí es el logro 
del allin kawsay en el Pacha (Mundo), que desde la óptica del hombre andino se 
manifiesta en el bienestar de la naturaleza y del hombre.

El aporte del allin kawsay para la construcción y consolidación de la cultura 
de paz entendida no solo como la ausencia de la guerra o de la violencia directa, 
sino principalmente como la eliminación de las causas que originan la violencia 
multidimensional y a diferentes escalas, es meritorio porque motiva al despliegue 
y la transformación de una forma de vida enmarcada dentro de la distribución 
desigual de los bienes y servicio, la racionalidad instrumental, la competencia am-
biciosa, la codicia virtuosa, la acumulación ilimitada de capital, el consumismo, 
el dominio de poder, la lógica de costo-beneficio, y de medio-fin etc., que son el 
caldo de cultivo de todo tipo de la violencia; hacia otra cualitativamente distinta 
en la que se debe evidenciar el tránsito:

a) de la destrucción global a la conservación global;
b) del dominio, sometimiento y destrucción de la naturaleza y del hombre a su 

protección y conservación dentro de una relación de complementariedad y 
reciprocidad entre la naturaleza y el hombre, y entre los hombres;

c) de la ambición ilimitada y excluyente a la satisfacción moderada de las ne-
cesidades y a la solidaridad universal;

d) de la democracia liberal representativa que generalmente es entendida  como 
un mecanismo para elegir a las élites que han de gobernar en las diferentes 
estructuras del Estado, quienes muchas veces toman decisiones adversas a 
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los intereses de quienes los eligieron, a una democracia cualitativamente dis-
tinta que se refleje en el allin kamachikuy (buen gobierno), cuyo propósito 
es el bienestar de los hombres y de la naturaleza, que adquiere su legitimi-
dad en tanto obedece la voluntad popular para la toma de las decisiones, 
lo que en el mundo andino se conoce como el “mandar obedeciendo”, y 
asume con pertinencia su rol de educador y orientador que se conoce como 
el “criar bien” para evitar y frenar los conflictos en el seno de la familia y de 
la comunidad;

e) de la vulneración de los derechos individuales y comunales a la convivencia 
armónica mediante la puesta en práctica del principio andino pay kapty (yo 
en lugar de él/ella como pasible de una acción) y el pay kaspay (yo en lugar 
de él/ella como ejecutor de una acción), conceptos que reflejan la capacidad 
que tiene el hombre andino para fusionarse emotivamente con el “otro yo”; 
este “otro yo” no solo es el hombre sino también la naturaleza;

f ) de una organización económica que favorece a la exclusión social y econó-
mica a una organización económica que tiene como propósito principal 
la producción, distribución y redistribución justa de las riquezas y de los 
excedentes económicos;

g) del vivir en un ambiente nocivo causado por las empresas extractivitas a un 
vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado que garantice la 
sostenibilidad y el bienestar holístico;

h) de un servicio de salud y educación discriminadora a un servicio de salud 
y educación universal a cargo del Estado, donde el bienestar en la salud no 
se reduce solo a la atención en los centros de salud, sino que incluye el for-
talecimiento de otros derechos como el derecho al agua, a la alimentación, 
a la educación, a la cultura física, al trabajo, a la seguridad social, y a los 
ambientes sanos;

i) de la concepción de la felicidad individual a la felicidad colectiva, de la feli-
cidad proporcionada solo por la satisfacción espiritual o solo por la satisfac-
ción material a la felicidad como producto de la armonía entre lo material, 
lo social y lo emocional.

El allin kawsay,  que estuvo y está en la conciencia de los pueblos originarios 
de Abya Yala, empieza a adquirir visibilidad  como alternativa a la crisis global por-
que, además de inducir al tránsito de una forma de vida a otra cualitativamente 
distinta, también exige el paso de la producción, el intercambio y el consumo de 
bienes y servicios con irresponsabilidad que está ocasionando daños ambientales y 
sociales, a la producción, intercambio y consumo con responsabilidad y sostenibi-
lidad, pensando en la satisfacción de las necesidades tanto de la generación actual 
como de las futuras generaciones, porque acepta primero la existencia del otro, 
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el valor del otro, la necesidad de la conservación del otro, este otro no solo es el 
hombre, sino también es la naturaleza. Concepciones por los que el allin kawsay 
debe ser incorporado en la educación formal e informal para que la cultura de paz, 
opuesta a la cultura de la violencia alimentada por el capitalismo neoliberal, sea 
una realidad. 

Conclusiones

El allin kawsay es un concepto que se va revitalizando con los aportes de los pue-
blos originarios que, a partir de sus experiencias y concepciones, su horizonte y 
su praxis participan en el debate para complementar y dar mayor riqueza a esta 
manera distinta de concebir el bienestar, muy diferente al bienestar individualista 
y egoísta enarbolado por la cultura de mercado que el capitalismo neoliberal está 
universalizando.

El concepto del allin kawsay, entendido como la convivencia armónica entre 
el hombre y la naturaleza y entre los hombres,  emerge de los pueblos originarios 
de Abya Yala, se constituye en un horizonte a donde todo hombre  aspira llegar, 
porque es un vivir distinto al “vivir bien” individual, al “vivir bien” bajo el modelo 
de la racionalidad instrumental que reduce a todo cuanto está en su entorno al 
medio para lograr el “vivir bien”, al “vivir bien” a expensas de la destrucción de la 
naturaleza y del hombre, al “vivir bien” bajo el paradigma de la acumulación ili-
mitada del capital y el abuso del poder o al “vivir mejor” a expensas de la desdicha 
del otro; es un vivir bien cualitativamente distinto  que se realiza con el bienestar 
de la naturaleza y del hombre a quienes los protege y conserva; por tanto, es un 
vivir que conserva, protege y reproduce la vida;  un vivir en el que se materializa 
la cultura de paz. 
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Introducción

Cuando estudiante de medicina, interesado en aspectos sociales inicié, pero no 
concluí, estudios de sociología en la UNMSM. Durante mi residentado en el 
Hospital Mental Hermilio Valdizán, el Profesor H. Rotondo, nos indicaba que 
debíamos de presentar un informe de las visitas domiciliarias de cada uno de los 
pacientes que nos asignaban. Dentro de los libros recomendados, dos: El hospi-
tal psiquiátrico como comunidad terapéutica del antropólogo Caudill W. (1966), e 
Internados: ensayos sobre la situación social de los enfermos mentales de Goffman E. 
(1984), nos confirmaron la importancia de lo social en psiquiatría, y me llevó a 
realizar la Maestría Internacional de Bioética, importante en la modificación de 
conductas morales que necesariamente son sociales. 

La bioética, de origen europeo, renació en EEUU como ecosistémica (macro-
bioética) con Potter y como biomédica–clínica (microbioética) con Hellegers, esta 
alcanzó mayor desarrollo e incorporó los cuatro principios de la bioética, de buen 

1 Postgrado en Psiquiatra del adulto (UNMSM) e Infantil (Universidad Libre de Berlín Alemania).  
Magíster en Medicina (UPCH). Magíster en Bioética (UNMSM-OPS). Docente en Psiquiatría y 
Ética Médica en la Facultad de Medicina (UPCH, Lima Perú).
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resultado en las decisiones éticomédicas, pero no ante factores sociales (cultura-
les), como el multilingüismo de Perú, que dificulta el entendimiento y solución 
de problemas.

Por ello, planteamos otros principios que, concordados con los andinos, en 
una especie de transculturización, posibilitaría una mejor aceptación, entendi-
miento y solución de nuestros urgentes problemas sociales (corrupción, pobreza, 
desnutrición, escaso nivel educativo, contaminación ambiental, etc.).

2.  Desarrollo inicial de la bioética

Según Lolas (2008), Fritz Jahr, filósofo protestante, creó el término bioética (Bio-
Ethik) entre1927 y 1934, proponiendo un “imperativo bioético” de solidaridad 
con los humanos y animales, y en relación con la ciencia, ecología, filosofía, esté-
tica y política. No logró apoyo ni oposición del gobierno alemán. 

La Segunda Guerra Mundial, el Juicio de Núremberg, y el Código respectivo, 
publicado en 1947, no evitaron investigaciones antiéticas como la de Tuskegee 
(Alabama – USA) (Jorge M. 2017), observación en 399 sifilíticos (1932–72), de 
raza negra, sin tratamiento y cuya difusión periodística, en 1972, determinó la 
formación de una Comisión Nacional en EEUU (1978) elaborando el Informe 
Belmont (1979) que estudió los problemas éticos de la investigación médica; 
enunciando 3 principios: “respeto a las personas, beneficencia y justicia”, a los que 
Beauchamp y J. F. Childress (1999), añadieron el de no maleficencia. La escasez de 
dializadores (inventado por Scribner, 1962) dificultó la elección de pacientes, pero 
un grupo de ciudadanos propuso cómo elegirlos, elaborando un procedimiento 
que resultó útil para conformar comités de ética (Seattle Washington, USA).

El bioquímico–oncólogo norteamericano Van Rensselaer Potter (1971), en 
“Bioethics: Bridge to the future”, propuso relacionar biología con la ética para evi-
tar los problemas de la sobrepoblación y el daño ecológico, mientras que la ética 
médica, adoptó el principialismo bioético: no-maleficencia: y justicia basados en 
el deontologismo kantiano y la autonomía y beneficencia, en el utilitarismo an-
glosajón de Bentham y S. Mill. Jahr, Potter y Kant, protestantes, privilegiaron 
el 5to mandamiento (“No matarás”), estableciendo como imperativo bioético: 
“Respeta a todo ser vivo como ser vivo en sí mismo, y trátalo consecuentemente en tanto 
sea posible”.

El círculo familiar Kennedy–Shriver–Hellegers–Callaham fundaron un cen-
tro bioético para investigar la reproducción humana, recomendando métodos 
anticonceptivos aceptados por el catolicismo, evitando el aborto. Más adelante, 
Potter advirtió que no solo se trataba de problemas biomédicos, sino de una “ética 
global” para evitar la contaminación ambiental y extinción del ser humano. Ul-
teriormente aceptó la ecología profunda de Arne Naess (2000) y reconoció que 
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Aldo Leopold (1966), fue el primer bioeticista que, en EEUU, advirtiera de tales 
riesgos.

3.  Críticas foráneas al principialismo bioético

Para Gert, Culver y Clouser (1997), los 4 principios no actúan guiando la moral 
y son insuficientes para deliberar sobre ella: la no maleficencia no indica cuáles 
males prohíbe, ni los jerarquiza; la autonomía no establece hasta dónde y qué es 
respetar la libertad personal; la beneficencia, no indica cómo hacer el bien y si 
se debe ejercer con todas las persona y  situaciones, o si el exceso de  beneficios 
podría hacer daño, o si tal deber es propio del rol de ciertos cargos o roles (Por ej. 
del médico). La justicia, que tiene que ver con la distribución de bienes y servi-
cios, ¿de qué criterios depende?, ¿de varios? ¿Debe dar más al que se esfuerza más 
o menos por baja productividad? ¿O más porque lo requiere? Y, ¿sin que retorne 
algo recíprocamente?

Muchas otras críticas figuran en el Estatuto (UNESCO, 2010), elaborado des-
pués del VI Congreso Mundial de Bioética (2010), y que se asoció a críticas de 
autores como Kottow (Ibidem: 1–28); Tealdi (pp. 35-53); Garrafa (pp. 65-86); 
Schram (pp.165-185), etc. Otros enfatizan los aspectos sociales negativos como 
la colonialidad (Quijano, 2007) o positivos como reciprocidad (Beauclair, 2013); 
y económico–sociales latinoamericanos e implícitamente niegan la supuesta uni-
versalidad de la Bioética. Otros más, solicitan que la bioética considere en primer 
lugar los derechos humanos: Borgoño (2009), Brussino (2012), Siverino, (2009).

4.  Críticas nacionales al principalísimo

Ortiz (2001) opinó que la bioética es “una concepción tecnológica de la ética 
[…] no toma en cuenta la integridad de la persona, y se basa en consideraciones 
parciales y sesgadas de la misma […]. Conjunto de nuevos códigos deontológicos 
[…] especialmente diseñados para aplicarse a situaciones o campos restringidos”, 
afirmando que sus limitaciones proceden de grupos de poder económico globa-
lizado, a través de una ideología tecno científica, que “se impone desde lo que 
llamaríamos el poder académico” y concluye que: “los principios de justicia, liber-
tad y solidaridad son las aspiraciones más caras de los pobres,[…] al poder no le 
interesa saber qué es realmente la justicia; al poder le conviene definir la libertad 
como libertad individual, es decir, de tipo animal; al poder ni siquiera le interesa 
el significado de la palabra solidaridad”.

Véliz (1999 y 2000), al introducirse la bioética en Perú, propuso cambiar el 
término por el de “biosocioética” al observar los defectos de programas como 
el de Salud Reproductiva, en el que no se practicó el consentimiento informa-
do (siguiendo el principio bioético de autonomía), con quechuahablantes en su 
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mayoría. Se sugirió, que de aplicarse tales principios, debían ser modificados o 
complementados “con otros principios de acuerdo con nuestra realidad”, porque pre-
tendiendo ser universales “contradicen tradiciones, costumbres y creencias enraizadas 
en nuestro pueblo” (29, 1999), (30, 2000).

5.  Esbozo de la cultura andina

Para la antropología funcionalista (Malinowski), importa poco el pasado, prioriza 
las diferencias organizacionales internas, cuya complejidad supone superioridad 
cultural. Así en Perú, reconocemos que los conquistadores nos dejaron el idioma, 
aunque también la corrupción, en una civilización que había logrado un alto ni-
vel, gracias a su eficacia en adaptarse al medio, de excelente desarrollo tecnológico, 
calidad de relaciones humanas, y respeto por la naturaleza. Pruebas de tal éxito 
están presente en nuestra arqueología y relatos de los cronistas como Guamán 
Poma de Ayala o Garcilaso de la Vega, aunque estudios de las últimas décadas, 
pertinentes para el presente ensayo, muestran que aún se conservan tradiciones y 
cosmovisiones con mensajes y conocimientos útiles, aunque parcialmente invisi-
bilizados por el predominio de otras ideologías dominantes.

Caral (Supe), una de las ciudades más antiguas del Mundo, en la que no se 
encuentran murallas o armas de defensa o ataque (Shady S.M 1997).  Actual-
mente, Perú posee una gran biodiversidad, pluriculturalidad y multilingüismo: 56 
lenguas nativas, las más importantes quechua y aymara, practicado por, aproxima-
damente, siete y medio millones de personas. Otras 300,000 hablan doce familias 
lingüísticas amazónicas; 70 % de la población total, el castellano, de los que 16 % 
son bilingüe (Dughi y col. 1995). Los andino-amazónicos aborígenes son mayor-
mente pobres, mientras la mayoría de costeños, exhibe conductas similares a la de 
países desarrollados.

Según Juan Ossio (2018) fueron Heinrich Cunow (1929) y Tello (1930), 
quienes situaron nuestro pasado prehispánico a nivel de una civilización. Siguie-
ron otros extranjeros como Murra (1975) y muchos antropólogos y arqueólogos 
nacionales como Arguedas. Arguedas (1968: 11),  afirmaba que:  “«integración» 
fuera «aculturación» del indio a la cultura occidental; y alfabetización, castellani-
zación, sino “un proceso en el cual ha de ser posible la conservación o intervención 
triunfante de algunos de los rasgos característicos, no ya de la tradición incaica, 
muy lejana, sino de la viviente hispano-quechua que conservó muchos rasgos de la 
incaica” y esperaba que el quechua fuera el segundo idioma oficial, considerando 
que el desarrollo no dependía del individualismo si no de la fraternidad, que es-
timula la creatividad, que él aprendiera durante su infancia feliz y amante de una 
comunidad de indios.

Escobar (1984: 61–62) coincidiendo con Arguedas afirma: “[…] creemos en la 
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pervivencia de las formas comunitarias de trabajo y vinculación social […] entre las 
grandes masas no sólo de origen andino sino muy heterogéneas de las barriadas”. 

Fuenzalida (1992: 9, 10 y 20) comenta del encuentro cultural andino-español 
que no todo fue “mutua exclusión” ambas culturas fueron capaces de absorber e 
incorporar contenidos culturales valiosos.

Rivera (2002) con Arguedas afirman que: “[…] a mayor polarización entre 
“indios” y “señores”, los miembros de una comunidad percibirán al otro corno tajante-
mente distinto. (Puquio es separatista jerarquizada, con encono y hostilidad […]. 
“a mayor presencia de mestizos en desmedro de indios y señores, los individuos de un 
mismo pueblo tenderán a percibir al otro en términos más próximos” (Valle del Man-
taro es igualitario) y el “cambio cultural será positivo y feliz”. 

Según Gudynas (2011), Alberto Acosta (2008) como expresidente de la 
Asamblea Constituyente ecuatoriana y David Choquehuanca (2010), exministro 
de relaciones exteriores de Bolivia, propusieron la idea del “Buen Vivir”, que men-
ciona valores materiales, profundo respeto a la naturaleza, reconocimiento social y 
cultural, conducta ética y espiritualidad entre otros aspectos.

El “buen vivir”: sumak kausay (quechua) o, sumac kamaña (aymara), lograría 
integración pluricultural, sin ser reinterpretación occidental, ni retorno al pasado 
indígena, sino proyecto futuro, considerando los aspectos positivos de la cosmo-
visión indígena, actitud incluyente, que, según Roberta Menchú, se da en los ma-
yas, como un vivir entre indígenas y con los demás, conservando la cosmovisión 
ancestral, e integrando lo bueno de cada cultura.

Quijano (2007) considera que el peruano está bastante identificado con la cul-
tura dominante, lo que explicaría las preferencias por lo foráneo y el consecuente 
racismo y discriminación de nuestros nativos, sin tomar en cuenta que ellos son 
representantes de uno de los 5 focos de civilización, cuyos logros han sido difundi-
dos por todo el mundo. Es decir, seguimos colonizados y, por lo tanto, se impone 
la “descolonización”.

6.  Dificultades éticas derivadas de las diferencias culturales 

Presentaremos dos eventos socio-políticos, en los que la cultura urbano-occidental 
se enfrentó con la andino-amazónica, con resultados funestos.

AQV (1966) El “Informe Final de la Comisión Especial sobre Actividades de 
Anticoncepción Quirúrgica Voluntaria (AQV)” iniciada en 1995, en mujeres an-
dinas o amazónicas de zonas rurales o urbano marginales; a pesar de desconocer el 
idioma nativo, ni tomar en cuenta la relación entre felicidad personal y fertilidad 
de la tierra, sin protocolos de atención, sin que se tratara de emergencias  y sin 
reconocer la sensación postquirúrgica de haber muerto y resucitado propia de la 
cultura nativa, mientras que el personal, gozaba de ferias, regalos, premios pero 
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también amenazas y cuotas de cumplimiento obligatorio. El CMP, en abril 1998, 
recomendó una suspensión por 90 días para revisión y evaluación, que el MINSA 
no aceptó. Desde diciembre 1995, 5 quejas en el Informe Defensorial Nº 7, y 156 
en el Nº 27, determinó la formación de una primera comisión congresal que no 
funcionó.

Una encuesta encontró en 231 mujeres intervenidas: 62.3 %, entre 25 y 34 
años de edad; 63 % de Cusco y Piura (pag.34), 100 % analfabetas (pág. 36) y más 
del 50 % sin seguimiento. El viceministro, afirmó que, de haber errores, serían de 
responsabilidad del ejecutor de las políticas (Director Regional) o del que realizó 
el acto médico.

La Resolución Ministerial N.º 465–99–SA/DM disponía que las directivas del 
Programa “[…] se apliquen en forma obligatoria e imperativa […] “su no cumpli-
miento importa responsabilidad administrativa en algunos casos y en otras implican-
cias de carácter judicial penal” […],” disponiendo las sanciones que correspondan en 
caso de su violación” (P. 65)

El Congreso de EE.UU suspendió ayuda al Perú de $ 23 millones, pero MIN-
SA logró de USAID, AID y otros  una anualidad de $ 45 millones, más $ 2 mil 
millones de la Nippon Foundation.

En1994, 25 militares, la mayoría médicos asimilados al Ejército, Marina, 
Fuerza Aérea y Policía Nacional, fueron destacados para cursos en Japón y EE.UU, 
concluyendo que la esterilización forzada era necesaria para: “[…] la eliminación 
del excedente poblacional y los sectores nocivos de la población” (subversivos y fami-
liares directos, agitadores profesionales, delincuentes y traficantes de pasta básica 
de cocaína). Dado su carácter de incorregibles y la carencia de recursos...solo queda su 
exterminio total”. MINSA elaboró el “Plan de Contingencia y Emergencia AQV” 
afirmando: “[...] ha quedado demostrada la necesidad de frenar lo más pronto posible 
el crecimiento demográfico y urge, adicionalmente, un tratamiento para los excedentes 
existentes, elevando la utilización generalizada de esterilización en los grupos cultural-
mente atrasados y económicamente pauperizados. Sin estas cargas innecesarias, se faci-
litaría el acceso de grupos familiares débiles a ciertos niveles de bienestar” (P. 73–74). 

La Resolución Ministerial N.º 071–96–SA/DM) “Programa de Salud Repro-
ductiva y Planificación Familiar 1996–2000”, aprobaba las esterilizaciones forza-
das que estaban prohibidas por el Estatuto de Roma en su Art 7.1. numeral g, y la 
Asociación Médica Mundial (AMM) y la Federación Internacional de Organiza-
ciones de Salud y DDDHH (IFHHRO) (2011).

El conflicto de Bagua (2009).  El Perú firmó, en 1994, el Convenio 169–
OIT (2007) que reconoce el derecho de la población implicada, a ser consultada, 
antes de iniciar proyectos extractivistas; pero la Ley demoró en su reglamentación, 
y la contaminación existente siguió incrementándose, al lado de problemas de 
salud, como sucedió en La Oroya, Cerro de Pasco y otros lugares. 
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En el 2008 una minera transnacional solicitó una concesión en el área geo-
gráfica de Bagua. El presidente de entonces, ante la oposición de la población, 
escribió artículos periodísticos comentando la fábula “El perro del hortelano”, 
y emitió decretos supremos y desafortunados comentarios sobre los pobladores, 
como: “Estas personas no tienen corona, no son ciudadanos de primera clase”, 
lo que provocó críticas de AIDESEP y Defensoría del Pueblo, por no respetar el 
Convenio 169 ni la Constitución. El deseo y moral consecuente de los nativos 
de Bagua, era y es cuidar su medio ambiente; y la del presidente de entonces, el 
desarrollo minero. El 5 de junio del 2009 se llegó al uso de armas que devino 
en 33 muertos entre civiles y policías y el Ejecutivo se vio obligado a derogar los 
mencionados decretos leyes.

7.  Principios éticos en la cosmovisión andina 

Murra (2009), etnohistoriador, describió el “control vertical de pisos ecológicos” 
reconoció en ello no solo una técnica agropecuaria si no una actitud de reciproci-
dad en el trueque entre los pobladores.

Estermann (1998) filósofo suizo, permaneció 8 años en Cusco, durante los 
cuales observó el principio holístico de relacionalidad en el que lo básico es las 
múltiples relaciones que contribuyen a conservar la vida. La pachamama, concep-
to religioso y polisémico de la teología andina, acepta que todo es sagrado como 
parte del orden cósmico y divino, y en la ética andina (“Ruwanasofía”) el runa 
debe ser el guardián (“arqariwa”) de tal orden, así la ética resulta siendo, ecológica, 
teológica, teleológica y deontológica y su imperativo moral sería: “Actúa de tal 
manera que contribuyas a la conservación y perpetuación del orden cósmico 
de las relaciones vitales, evitando trastornos del mismo». La relacionalidad 
sería causa o consecuencia de otros tres principios: reciprocidad, complementa-
riedad y correspondencia.

Polia (1996), antropólogo italiano, estudió la medicina tradicional norteña 
por más de 20 años, observó que el curandero, al tratar los síndromes culturales 
(susto, espanto, llamada de la sombra, etc.), supone que la causa sería la transgre-
sión de la relacionalidad, y una estructuración del espacio  que corresponderían 
al principio de dualidad: diadas derecha-izquierda (“alleq e ichuq”); abajo-arriba 
(“urin y uju´s) que también se encuentra en la arquitectura Chavín, al usar colores 
claros y oscuros en sus escalinatas y en lo superficial versus lo subterráneo que 
alberga al dios sonriente (Lanzón de Chavín). También observó la capacidad sin-
crética de aspectos cosmológicos y cosmográficos 

Beauclair (2013) en su tesis, señala a la reciprocidad como un aporte de la 
cultura andina a la ética occidental.

Shady (1997) añade sobre la cultura Caral que su antigüedad es comparable a 
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las china, egipcia, india y mesopotámica. Se practicaba la reciprocidad a través del 
intercambio de bienes y servicios, y la ausencia de murallas y armamento defensi-
vo u ofensivo, permite deducir que se practicaba una cultura de paz. 

García (2015: 204) basa su libro La racionalidad en la cosmovisión andina en 
paremias (refranes). Veamos la que él denomina “Máxima de sentimiento comu-
nitario”,  Huk umalla, huk sunqulla, huk makilla; kaqllata rimaspa, kaqllata 
ruwaspa, allinlla ayllu hina kawsarinapaq.  En traducción libre: Un solo pen-
samiento, un solo sentimiento, una sola fuerza; para hablar lo que se debe hablar 
y hacer lo que se debe hacer; para vivir como en el ayllu, juntos en armonía que 
expresaría la unidad holística de la cultura andina […] la armonía de la vida pro-
ductiva y espiritual se logrará armonizando el pensamiento con el sentimiento y la 
acción humana” expresada en comunicación y trabajo.

Otra, denominada “Máxima Cosmogónica”, dice: “Ruraqman chayaspa rura-
parikuna, mikuqman chayaspa mikuparikuna, tusuqman chayaspa tusuparikuna, 
yachaqnan chayaspa, yachaparikuna”, y en traducción libre: “compartir capacidades 
productivas, productos, fiestas y conmemoraciones saberes y tecnología”. […] “supone 
la solidaridad entre los miembros del ayllu, una comunidad/ colectividad para usu-
frutuar bienes y servicios producidos y acumulados a nivel familiar, parental, vecinal 
y colectivo-comunal” […]”.

8.  En búsqueda de una ética andino-occidental

No es nuestro objetivo recomendar principios éticos a seguir, sino aprovechar la 
sabiduría ancestral y su capacidad sincrético-cultural, por suponer que mejoran la 
adaptabilidad a nuestra realidad y mejorarán la conducta moral existente y, por 
tanto, las relaciones humanas. Para ello, en el Gráfico 1 se presentan los 4 prin-
cipios bioéticos, algunos de sus resultados negativos y 4 principios alternativos 
accesorios anteriormente presentados. 

PRINCIPIOS BIOÉTICOS

BENEFICIENCIA

NO MALEFICIENCIA

AUTONOMÍA

JUSTICIA

Sobreprotección
Abandono

Ser dañado
Defensa violenta

Individualismo, egoísmo
Pierde libertad, indeciso

Inequidad
Corrupción

SOLIDARIDAD
Da y recibe

PRECAUCIÓN
cauto y prudente

TEMPERANCIA
Ahorra dinero y energía

EQUIDAD
Da más a quien más requiere

RESULTADOS NEGATIVOS ALTERNATIVAS

Grá��o 1: CONDUCTAS PRINCIPIOS BIOÉTICOS. 
NEGATIVAS. ALTERNATIVAS 
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En el Gráfico 2, al lado izquierdo enlistados los principios bioéticos junto a los 
alternativos. En negrita, al centro, las transgresiones más frecuentemente observa-
das y a la derecha, en rojo, 4 principios andinos:

Según el Diccionario de la Real Academia Española, reciprocidad es “respon-
der a una acción con otra semejante y comprende a los dos que siguen: comple-
mentariedad significa: añadir cosa, cualidad o circunstancia a otra para hacer-
la integra o perfecta (RAE: 409), de connotación objetiva. Correspondencia es 
“pagar con igualdad, relativa o proporcionalmente, afectos, beneficios o agasajos”, de 
connotación subjetiva y relacionalidad no existe en el Diccionario RAE pero, 
Estermann lo interpreta como “todo está relacionado con todo” afirmación que pa-
reciera que Potter (1988) desarrolla, al afirmar que para la supervivencia de la 
humanidad, deberíamos relacionar tecnociencia y ética. Y añade, los seres huma-
nos forman parte de la naturaleza y ecosistema que incluye tierra, agua, plantas y 
animales; por lo que no puede ni debe degradar y destruir más el medio ambiente.

La reciprocidad, al dar y recibir, actúa mejor que la solidaridad, al no fo-
mentar la dependencia ni el asistencialismo, tan de moda en nuestro país. Actúa 
través de sus derivados complementar y corresponder que: ante la beneficencia y 
solidaridad evitarían la sobreprotección y el abandono. Ante la transgresión de la 
no maleficencia y precaución, podrían, adelantándose a la prevención, evitar el 
daño y las consecuentes respuestas violentas. Ante la autonomía y temperancia 
propiciarían una autonomía respetuosa del grupo familiar o social, con incremen-
to del ahorro y altruismo, evitando el consumismo y depredación del medio am-
biente. Ante la justicia distributiva, relacionada con la mini y macro corrupción, 
los principios andinos aplicarían la justicia equitativa dando más a quien más 

PRINC. BIOÉTIC. Y ALTERN.

Beneficiencia

No Maleficiencia

Autonomía

Justicia

Sobreprotección
Abandono

Ser dañado
Defensa violenta

Individualismo, egoísmo
Pierde libertad, indeciso

Inequidad
Corrupción

RECIPROCIDAD
Dar, recibir objetos

COMPLEMENTARIEDAD
Añadir, completar o
perfeccionar

CORRESPONSABILIDAD
Dar y recibir afectos,
Beneficios, agasajos

RELACIONALIDAD
(Holístico) Todo está relacionado, 
el runa es parte de la naturaleza
y por ende debe cuidarla

SOLIDA

PRECAU

TEMPER

EQUIDAD

RESULTADOS NEGATIVOS PRINCIPIOS ANDINOS

Grá��o 2: INTERRELACIÓN ENTRE PRINCIPIOS BIOÉTICOS 
ALTERNATIVOS Y PRINCIPIOS ANDINOS 
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necesita, o sancionando o premiando a quienes los merecen, cuidando de no caer 
en la sobreprotección, ni en el paternalismo.

Comentario final

«Obra de tal modo que uses la humanidad, tanto en tu persona como en la perso-
na de cualquier otro, siempre como un fin, al mismo tiempo y nunca meramente 
como un medio», imperativo categórico (Kant), no siempre seguido porque al 
parecer no hemos alcanzado una moral superior (honestamente controlada por la 
conciencia moral autónoma, post convencional de Kholberg).

El ciudadano autónomo tiende a utilizar tecnología mediática atractiva y con-
tantemente renovada, lo que refuerza su conducta, aun sabiendo que los medios 
son manejados por grupos de poder económico, político, etc., generándose consu-
mo excesivo y el consecuente daño social, a la naturaleza, medio ambiente y salud. 
Por esta tendencia, Estermann propone un imperativo: “Actúa de tal manera que 
contribuyas a la conservación y perpetuación del orden cósmico de las relacio-
nes vitales, evitando trastornos del mismo»; así establece como centro a la natu-
raleza y no al hombre, tal como en forma similar lo señala Potter (1988), posición 
antes propugnada por Jahr, y ahora podemos afirmar, que la cultura andina, por 
su profundo respeto ante la naturaleza y la vida precedió a los dos.

La felicidad podría basarse en respirar aire puro, ingerir alimentos no contami-
nados; recuperar la confianza en los otros y sentirnos seguros en cualquier lugar. 
El desarrollo de países industrializados, incluyendo a China, no debieran olvidar 
que ellos son los principales contaminadores del medio ambiente,  Latinoamérica  
lograría un desarrollo sostenible, usando lo bueno de la tecnología occidental sin 
olvidar que somos culturalmente diferentes, con defectos, pero con conocimien-
tos invisibilidades o subutilizados y que las culturas latinoamericanas, en especial 
la andina, es una de las más antiguas del Mundo y ha entregado muchos conoci-
mientos a la Humanidad, lo que nos concede el derecho a establecer una ética más 
adaptada a nuestra realidad. Para ello, es imprescindible “descolonizar” nuestras 
mentes, dejar de lado conceptos como “subdesarrollo” o “en vías de desarrollo”, 
sutilmente peyorativos, porque lo cierto es que poseemos un bagaje cultural dife-
rente, no superior pero tampoco inferior. 

En Perú renacería la esperanza: 1) Eliminando la corrupción. 2) Educando en 
valores morales y no solo económicos, sin olvidar los principios andinos. 3) Evi-
tando la suposición de que todo lo foráneo es mejor. 4) Evitando la dependencia 
del extractivismo depredador y contaminante 5) Propiciando una ética ecosisté-
mica al lado de una política de estado para el uso intensivo de energías alternativas 
6) Incrementando los impuestos al extractivismo, consumo de los derivados del 
petróleo, “comida chatarra”, etc. 9) Educando a los ciudadanos en estilos de vida 
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saludables, como ejercitar mente y cuerpo, reciclar, reutilizar, ahorrar energía, etc. 
Así quizás logremos una ética global de la vida que defienda a la sociedad y deje de 
lado el individualismo, egocéntrico, etnocéntrico y consumista. 

El control legal (heterónomo) de la conducta, al lado del control ejercido por 
nuestra conciencia moral (autónomo), permitiría que leyes consensuadas, no sean 
transgredidas y conducirá al esperado abandono de una ideología consumista y 
depredadora. 
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Resumen

La suficiencia alimentaria para la mayoría de la población del país es uno de los 
pilares básicos para vivir en una cultura de paz. Cuando faltan los alimentos bási-
cos se quiebra la paz social y comienzan los conflictos que perturban la paz entre 
los pueblos de una región.

Las culturas andinas que se desarrollaron en los Andes tienen una antigüedad 
de por lo menos 10 000 años y en este prolongado tiempo se han producido una 
secuencia de cambios climáticos cálidos, y fríos y los pueblos originarios desa-
rrollaron para estas condiciones, una sabiduría para el cultivo de la diversidad de 
plantas y animales para tener suficientes alimentos para todos. Herederos de esta 
sabiduría son las actuales 7600 comunidades campesinas altoandinas y nativas 
de la amazonia, que en lo fundamental siguen criando no solo la diversidad de 
plantas y animales necesarios para su alimentación, vestimenta y curación, sino 
también aprendieron a cuidar el agua de lluvia necesaria para la crianza de plantas 
y animales. 

LA SABIDURÍA DE CRIANZA DE LA DIVERSIDAD DE PLANTAS Y 
ANIMALES DE LAS CULTURAS ANDINAS COMO ALTERNATIVA 

FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO Y LA CRISIS DE VALORES
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La suficiencia alimentaria de la población peruana, sigue dependiendo de las 
lluvias. El 64 % de todas las chacras sembradas dependen del agua de lluvia y el 97 
% de los agricultores del país son pequeños agricultores familiares, mayormente 
campesinos (87 %). Se estima que producen el 60 % de los alimentos básicos. 
Frente al actual cambio climático, esta milenaria sabiduría necesariamente debe 
ser fortalecida e incluida en los currículos del sistema educativo a todo nivel, para 
que este corresponda a la realidad geográfica y cultural y coadyuve al logro de una 
cultura de paz en el país.
Palabras clave: Cambio climático, suficiencia alimentaria, cosmovisión Andina, 
Educación comunitaria e intercultural.

Introducción

Los efectos e impactos, cada vez más severos del actual cambio climático, reper-
cuten en la producción de los alimentos mediante el cultivo de las chacras. Los 
expertos en el cambio climático dicen que Perú es uno de los tres países más vul-
nerables a estos efectos y que se manifestará en una cada vez más creciente falta de 
agua, tanto de aquella proveniente de los deshielos, como de las lluvias.

En Perú, el 64 % de todas las parcelas o chacras se cultivan bajo condiciones 
de secano (CENAGRO, 2012), es decir, dependen de la regularidad, frecuencia 
e intensidad como se presenten las lluvias durante el año en el que crecen y se 
desarrollan los cultivos. Si no hay lluvia, no hay chacras y si no hay chacras no 
se tienen los alimentos básicos que requieren los habitantes de un país para tener 
vida saludable, base de un vivir en una armonía social.

Las culturas andinas en los Andes tienen una antigüedad de por lo menos 10 
000 años a más y en este prolongado espacio de tiempo desarrollaron una sabi-
duría de crianza de la diversidad de plantas y animales a través del cultivo de las 
chacras y el cuidado del paisaje. Desde sus orígenes fueron y siguen siendo en lo 
fundamental culturas chacareras; y lo que hay que resaltar es que lo hicieron en 
contextos de cambios climáticos cálidos, alternados con cambios climáticos fríos. 
En los últimos 10 000 años se han producido una secuencia alternada de estos 
cambios climáticos, de tal manera que la diversidad (diferentes especies) y varia-
bilidad (diferentes variedades dentro de cada especie) de plantas y animales de 
origen andino que actualmente tenemos, están adaptadas a estos extremos climá-
ticos:  sequías, heladas, granizo, exceso de lluvia, vientos huracanados,  en especial 
se tienen especies y variedades de plantas, tolerantes o resistentes a la falta de agua 
o de lluvia y otras a los excesos de humedad. El asunto es sembrarlas juntas en una 
misma chacra (policultivo). La riqueza genética heredada de las antiguas culturas 
prehispánicas y conservadas gracias a la sabiduría de crianza que aún practican 
los campesinos criadores de diversidad, son las más de 4000 variedades de papas 
nativas cultivadas (Roca y Manrique, 2007) y 1600 variedades nativas cultivadas 
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de maíces (Manrique, A. 1997).
Los pueblos originarios de los andes encontraron maneras de obtener alimen-

tos mediante la crianza de la diversidad de plantas y animales, que aún constituyen 
la base de una estrategia para minimizar los riesgos climáticos en los Andes y que 
ahora frente al actual cambio climático cálido, debe considerarse como base de 
toda propuesta de desarrollo integral del territorio con identidad cultural, diri-
gida a los campesinos criadores de diversidad, para seguir teniendo suficiencia 
alimentaria, no solo para los habitantes del campo y de la ciudad, sino incluso 
para los miembros que conforman la naturaleza  (animales, plantas silvestres). Esta 
sabiduría debe ser vigorizada, fortaleciendo la Educación Comunitaria e incluida 
en los planes curriculares de todos los niveles del sistema educativo, para que sea 
intercultural, que es lo que corresponde a un país multilingüe y pluricultural, 
como es el caso de Perú.

Cosmovisión Andina

Desde las propias cosmovisiones de los pueblos originarios de los Andes, que con-
sideran que todo cuanto integra su mundo (humanos, naturaleza y deidades) son 
personas vivas, es decir, personas con ánima o alma, que como toda persona siente 
hambre, sed, se alegra, se entristece, camina, se cansa y requiere descansar, tam-
bién se enferman y requiere ser curadas.

El mundo andino es un mundo vivo y para que sus integrantes vivan a gusto 
en su propio territorio (pacha), en familia, en comunidad (ayllu), deben ayudarse, 
criándose mutuamente (ayni, minka), deben conversar continuamente para criar 
las chacras y cuidar los paisajes de la pacha, y de esta manera, “trabajando” en ayni, 
tener los alimentos suficientes para vivir serenamente, en armonía con la natura-
leza y con sus deidades  andinas, y ahora, después de 500 años de crianza mutua, 
también con sus deidades andinizadas, ejemplo, las diversas manifestaciones de 
cómo ellos vivencian a Cristo, a la virgen María, a los apóstoles. 

Las culturas andinas todo lo crían con cariño y respeto, sin marginar a nadie 
y en términos de equivalencia, no de igualdad, porque respetan la diferencia en 
condiciones de equivalencia. Nadie es más que nadie (coeducación). Así viven el 
sumaq kawsay que conviene a cada año, pero en comunidad, ayllupi sumaq kawsay 
(vivir a gusto en comunidad), de acuerdo a sus propias costumbres, que devienen 
de su milenaria cosmovisión, donde priman las manifestaciones de sumo respeto 
y cariño, sobre todo a sus deidades,  que frente a la incertidumbre de la vida los 
amparan y acompañan en la crianza de sus chacras y animales , en este sentido, las 
culturas andinas son naciones con una alta ritualidad, sobre todo en la crianza  de  
la diversidad de plantas y animales. 

La sabiduría de crianza ritual andina de la diversidad de plantas, en cada una 
de sus pequeñas, múltiples y dispersas chacras es la más adecuada para “conver-
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sar”, con la variabilidad del clima, hoy acentuada por el cambio climático y de esta 
manera tener cada año y en un contexto de cambio climático, suficiente comida 
que les permita vivir su propio ayllupi sumaq kawsay, que sea pertinente no solo a 
cada lugar, sino incluso a cada año. En algunos años y con regularidad de lluvias, 
la producción puede ser abundante y, entonces, la experiencia aconseja guardar 
sobre todo los granos andinos, como el maíz, los frejoles, la quinua, para los años 
difíciles, e incluso, transformando los productos perecibles como los tubérculos de 
papa en chuñu, de oca en kaya, de olluco en liqli, que también se pueden guardar 
por años. 

En los años con severas limitaciones climáticas, si hemos sembrado en cada 
chacra una mezcla de especies y variedades, cosecharemos lo suficiente para vivir 
sobriamente, de tal manera que no falte y alcance la comida para todo el ayllu (na-
turaleza, deidades, humanos). En el quechua ayacuchano a este proceder se dice: 
mana pisikuy (Machaca Magdalena, 2008) o mana pisinanpaq. 

La milenaria sabiduría de crianza de la diversidad de plantas y animales de las 
culturas andinas y también de las amazónicas, tienen como característica común 
el respeto a la naturaleza, a la que llaman en diferentes idiomas, madre–natura-
leza; otro valor es el gusto de compartir ritual y festivamente entre todo el ayllu 
(Deidades, Humanos, Naturaleza), para de esta manera vivir a gusto en la comu-
nidad de acuerdo a nuestras costumbres (ayllupi sumaq kawsay). 

Esta sabiduría y sus valores deben ser incluidos en los planes de estudio de 
todos los niveles del sistema de educación del país: inicial, primaria, secundaria, 
técnica superior y universidades, como referente y una de las alternativas frente al 
cambio climático y crisis de valores, para criar una cultura de paz, que nos permi-
ta vivir en armonía no solo entre humanos, sino también con la naturaleza y las 
divinidades andinas y andinizadas. 

La Educación comunitaria e intercultural

Para comprender la importancia de la sabiduría de las culturas andinas en la pro-
ducción de los alimentos básicos en un contexto de cambio climático, mediante 
la crianza de la diversidad de plantas en las chacras y el paisaje, se hace necesario 
reflexionar sobre las cosmovisiones chacareras altoandinas, con relación al proceso 
educativo tanto en las escuelas como en la propia comunidad. 

La Educación Comunitaria es aquella que se refiere a la manera cómo los cam-
pesinos transmiten su sabiduría de crianza de una generación a otra. Los pueblos 
originarios altoandinos tienen una cultura muy relacionada a la crianza de sus 
chacras, en este sentido, son culturas chacareras, que privilegian la conversación 
oral sobre las otras formas de comunicación escrita, transmite sus saberes de forma 
oral y en el idioma originario. En la comunidad campesina se aprende viendo, ha-
ciendo, sintiendo y es mediante el ejemplo de lo que hacían los abuelos, abuelas, 
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padres, que el niño o niña y joven aprende los valores como el respeto y el gusto 
de compartir en comunidad. Son los rituales comunitarios donde participa toda 
la comunidad, el espacio donde se aprende y fortalecen los valores comunitarios.

Es en el yarqa aspiy (limpieza ritual de las acequias de riego) que anualmente 
realiza toda la comunidad, cuando se aprende y reafirma el respeto al agua, yaku 
mama, “madre agua”, y también el gusto de compartir entre todos los miembros 
de la comunidad. Otro espacio es el watunakuy, procedimiento vital para compar-
tir ritualmente la diversidad y variabilidad de las semillas; después de peregrinar 
llevando la diversidad de sus semillas a los centros arqueológicos prehispánicos 
y/o otros parajes sagrados, los campesinos las velan toda la noche y después de 
recibir la primera luz del sol, se comparte ritualmente la diversidad de semillas, de 
tal manera que cada quien regresa con mayor diversidad, que serán sembradas en 
sus pequeñas y dispersas chacras y en diferentes momentos: siembra muy tempra-
nera michka, temprana (ñaupa tarpuy), intermedia (chaupi tarpuy) y tardía (qepa 
tarpuy); siembra mesclada (chaqru chaqru) y en chacras dispersas (chiqi chiqi). 
Esta manera de proceder y criar chacras, es la que frente a la variabilidad del clima 
andino, les permite tener suficiencia alimentaria para todo el ayllu (wakakuna, hu-
manos, naturaleza); es también, la que actualmente contribuye a la alimentación 
de la mayoría de la población del país. 

El CENAGRO (2012) evidencia que, el 97 % de todos los agricultores del país 
son agrupaciones  de familiar reducidas que tienen menos de 10 ha, de las cuales 
el 87 % son campesinos con menos de 2 ha que cultivan, mayormente para su 
autoconsumo, pero también venden lo que les sobra; de tal manera que, como son 
una gran mayoría, contribuyen con más del 60 % de lo que se consume aún en las 
grandes ciudades (Eguren, 2015). 

Actualmente, se produce una migración de jóvenes campesinos, que por ra-
zones de trabajo o estudio van a las ciudades, despoblando el campo, pero esta 
migración no es definitiva, muchos retornan a sus comunidades para seguir culti-
vando sus chacras. A ellos se requiere hacerles recordar la sabiduría de los abuelos 
abriendo espacios de reflexión, en sus propias comunidades, para que no se pierda 
la diversidad y variabilidad de plantas y animales y el gusto de vivir en comunidad 
en base a una suficiencia alimentaria sana, sabrosa y curativa. 

En el siguiente cuadro   se sistematiza la implicancia de la educación comu-
nitaria y la educación intercultural bilingüe (EIB) en las escuelas rurales. La vigo-
rización de la Educación Comunitaria es el pilar de toda educación intercultural

Recordar siempre, que la Educación Comunitaria y la Educación Intercultural 
Bilingüe, son mutuamente dependientes, y ahora, frente al cambio climático y 
crisis de valores que enfrenta nuestra sociedad, comparten el objetivo común de 
recuperar el respeto a la naturaleza y entre humanos y el compartir entre todos. 
En última instancia, la falta de respeto a la naturaleza es la que nos ha llevado a 

LA SABIDURÍA DE CRIANZA DE LA DIVERSIDAD DE PLANTAS Y ANIMALES DE LAS CULTURAS ANDINAS



– 242 –

sufrir los efectos del actual cambio climático, que de acuerdo a los expertos tienen 
origen antropogénico, es decir, es ocasionado por las actividades de los individuos 
de la sociedad moderna.

También, la pérdida de respeto entre las personas, es la causa principal de la 
actual crisis de valores que a todo nivel vive nuestra sociedad. La recuperación del 
respeto se enseña con el ejemplo.

Como anteriormente hemos dicho, la comunidad campesina tiene su propia 
cultura educativa que no se considera en la escuela; fortalecerla implica vigorizar 
una red de campesinos y campesinas (yachaq) que “tienen mano/corazón” para 
criar una diversidad de plantas y animales y, sobre todo, de aquellos que les gusta 
enseñar lo que saben a los más jóvenes. También implica fortalecer otra red de 
jóvenes campesinos/campesinas, a quienes les gusta aprender de los yachaq, las 
señas, secretos, rituales para las crianzas de las chacras y el cuidado del paisaje. 

Así como un campesino yachaq dice: para que “brillen” las chacras, también 
debe “brillar” el paisaje en el cual se encuentran, igualmente, podemos decir que 
para que brille la Educación Intercultural Bilingüe (EIB) en las escuelas intercultu-
rales, tiene que brillar también la cultura de la comunidad campesina en la cual se 
encuentra la institución educativa. El “brillo” de una escuela Intercultural Bilingüe 
será efímero, si no brilla la Educación Comunitaria. Por esta razón es importante 
fortalecer la Educación Comunitaria de las propias comunidades campesinas. 
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En este proceso, también es relevante comprender que, en última instancia, la 
Educación Intercultural Bilingüe (EIB) se basa en el diálogo entre la cosmovisión 
occidental moderna y la cosmovisión andino–amazónica. En el siguiente esquema 
se muestra que implicaría este diálogo entre cosmovisiones diferentes. 

Cosmovisión
Andino–Amazónica

Cosmovisión
Occidental–Moderna

Modo de vida que maneja la
uniformidad con criterios de
competitividad y rentabilidad

para el bienestar del individuo
de la Sociedad Moderna

Modo de vida que cría la
diversidad para el bienestar

de la Comunidad (Naturaleza,
Deidades y Humanos)

Diálogo entre Cosmovisiones Diferentes

Conversaciones en Términos de
EQUIVALENCIA

Diálogo Intercultural entre Cosmovisiones

Este diálogo, entre cosmovisiones diferentes, se debe dar en términos de equi-
valencia, es decir, sin asumir que una es superior a la otra. Si no hay tal equivalen-
cia, el diálogo no es intercultural y tampoco la educación que se imparte. 

El asunto es que el docente, formado por las facultades de educación de las 
universidades o los institutos superiores, en la presunción de que el conocimiento 
técnico de occidente moderno es superior a la sabiduría andina de crianza, tam-
bién comprenda que la sabiduría es válida y pertinente en su contexto natural y 
cultural. Dar este paso no es fácil, mientras no realice una seria reflexión sobre 
los orígenes, características, potencialidades y limitaciones (pertinencia) de las 
cosmovisiones que sustentan la ciencia y técnica y la sabiduría de crianza de la 
diversidad.  

El respeto y el gusto de compartir son valores de las culturas ancestrales andi-
nas,  que se enseñan con el ejemplo y son los espacios de las festividades, donde 
participa toda la comunidad campesina, como la fiesta del yarqa aspiy (limpieza 
ritual de las acequias de riego) y los watunakuy (intercambio ritual de la diversidad 
de las semillas) donde, con el ejemplo se rescata, vigoriza y enseña el respeto a la 
naturaleza (al agua y a la diversidad de semillas) y el compartir entre todos para 
que no falte comida a nadie  y vivir en armonía con la naturaleza, entre humanos 
y en compañía y al amparo de las deidades andinas y andinizadas. 

Concienciar esta realidad no es fácil, requiere, más que con las lecturas, vi-
vencias directas para recuperar el respeto a la naturaleza y, en especial, el gusto de 
compartir las ritualidades y festividades agropecuarias en comunidad, en ayllu. 
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Introducción

Para entender las relaciones entre varón y mujer no basta estudiar lo concerniente 
a las costumbres, tradiciones y modos de vida de las sociedades. Las relaciones 
entre varones y mujeres son parte de la estructura social y cultural que se han ins-
tituido desde tiempos inmemoriales. En esta breve exposición intento explicar, de 
manera general, cómo se habrían producido histórica y culturalmente las diferen-
cias de género y la violencia en nuestra sociedad. Las reflexiones que aquí planteo 
tienen referentes en algunos datos de la Etnohistoria y la Historia. Cada sociedad 
construye una forma particular de entender, interpretar y afrontar las relaciones 
entre varón y mujer; asimismo, los factores como la discriminación y la violencia 
contra la mujer subyacen en la estructura económica, social y política, consecuen-
temente, pautan la conducta de los habitantes de Perú.

1. El mito como arquetipo cultural en las diferencias de género

“Existen sociedades en las que el mito tiene –o ha tenido hasta 
estos últimos tiempos– “vida”, en el sentido de proporcionar 
modelos a la conducta humana y conferir por eso mismo sig-
nificación y valor a la existencia” (Mircea Eliade).
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Para entender la trama cultural de género instituida en nuestra sociedad, con-
sidero necesario realizar una retrospección en la historia, a fin de descubrir los 
factores arquetípicos que dieron origen a las diferencias entre varones y mujeres. 
En las sociedades de tradición oral, los mitos han tenido y aún mantienen la 
función modeladora de la conducta como parte importante de la cultura. Para 
este propósito, asumo algunas definiciones de cultura, precisando que, desde mi 
óptica, la cultura es esencialmente semiótica. “Creyendo con Weber, el hombre 
es un animal inserto en tramas de significación que el mismo ha tejido, considero 
que la cultura es una urdimbre simbólica en el que, el análisis de la cultura ha de 
ser, no una ciencia experimental en busca de leyes, sino una ciencia interpretati-
va en busca de significaciones. Lo que busco es una explicación, interpretando 
expresiones sociales que son enigmáticas en la superficie” (Geertz, 1989: 20). En 
efecto, la trama de significaciones o tejido simbólico es la que dota de sentido a 
todo acto humano. El reto del antropólogo es interpretar las expresiones sociales 
enigmáticas, aun cuando parezcan subjetivas, nuestra tarea pasa por desentrañar 
el significado y los significantes de símbolos, signos, conductas, gestos, creencias y 
el lenguaje generizado culturalmente.

Desde la perspectiva antropológica es preciso señalar que toda creación del 
homo sapiens orienta, sustenta y reproduce sus condiciones de vida, esta es la cul-
tura; para ampliar la idea veamos lo que dijeron Kroeber y Kluckhohn “la cultura 
consiste en patrones implícitos y explícitos, de comportamiento y que rigen el 
comportamiento, adquiridos y transmitidos mediante símbolos, que constituyen 
los logros distintivos de los grupos humanos, incluyendo su plasmación en uten-
silios; el núcleo esencial de la cultura se compone de ideas tradicionales (es decir, 
históricamente obtenidos y seleccionados) y sobre todo, de sus valores asociados; 
los sistemas culturales pueden, por un lado, ser considerados como productos de 
la actuación y, por otro lado, como elementos condicionantes de las actuaciones 
sucesivas” (citado por Aguirre, 1982: 120). Por otro lado, considero que la semió-
tica de la cultura, con la Escuela de Tartu (Rusia del siglo XX), sostiene que la 
cultura es “(…) un sistema de signos, una información no hereditaria expresada 
en un determinado cúmulo de obligaciones y prescripciones. Toda cultura crea 
un modelo inherente a la duración de la propia existencia, a la continuidad de 
la propia memoria. Este corresponde a la idea del máximo de extensión tempo-
ral, de tal modo que constituye prácticamente la ‘eternidad’ de una determinada 
cultura. Puesto que una cultura se concibe a sí misma como existente tan sólo si 
se identifica con las normas constantes de su propia memoria, la continuidad de 
la memoria y la continuidad de la existencia, ordinariamente, coinciden (…)” 
(Lotman, 1979: 73) 

Siguiendo estas premisas teóricas podemos decir que los mitos son arqueti-
pos válidos que configuran muchos elementos de lo imaginario. Es, así que, las 
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codificaciones de la historia referente a las diferencias de género constituyen una 
trama que subyace a nuestra sociedad. Resulta importante interpretar los sistemas 
simbólicos que modelizaron las relaciones entre varones y mujeres desde la época 
preinca, situación que intentaré analizar brevemente para explicar lo que ocurre 
en la actualidad. 

En el universo cultural andino, las diferencias entre varones y mujeres son de 
larga data, por ahora avizoremos con una mirada general al periodo preinca. En 
aquella etapa, la descendencia de la familia era paralela; la mujer ocupaba un sta-
tus importante dentro del ayllu1.

Rostworowski (1986) sugiere que para averiguar el status de la mujer en los 
tiempos preinca es importante analizar los mitos andinos. “En los mitos se dis-
tingue dos tipos de divinidades, las masculinas y las femeninas, cumpliendo cada 
grupo funciones específicas y distintas. Mientras, los dioses masculinos correspon-
den en su mayoría a los fenómenos naturales tales como tormentas, avalanchas de 
piedra y lodo, movimientos sísmicos, que había que controlar a través de sacrifi-
cios y ofrendas; las huacas femeninas se asociaban con las necesidades del género 
humano para subsistir y alimentarse. Destacaban como diosas: Pachamama, la 
tierra fecunda; Mama Cocha, el mar; Urpay Huachac, la diosa de los peces y aves 
marinas; Mama Raiguana, la responsable de repartir plantas alimenticias al hom-
bre, otorgando a los serranos las suyas, lo mismo que a los costeños, de acuerdo 
con sus respectivos medio ambientes”.

En la época preinca, la forma de construir las relaciones varón/mujer no po-
seían un soporte estructural androcéntrico, sino tenía carácter de complementa-
riedad, con sólidas relaciones fraternas; “en el análisis psicoanalítico del mito de 
los hermanos Ayar, no se encuentran en él las dos prohibiciones fundamentales, 
la del incesto y la del parricidio y más bien se hace manifiesto la existencia de una 
red de relaciones fraternas en la que el incesto aparece dado. En este mito no existe 
la pareja conyugal, solo el binomio madre/hijo y/o hermano/hermana. Dentro de 
tal sistema de relaciones, la interdicción realizada por el padre en el interior del 
triángulo está ausente; el sistema de parentesco en el presente mito parecía impli-
car, desde esta perspectiva, una relación entre el hijo y la madre” (Rostworowski, 
1986: 14).

Según los datos históricos analizados por la misma autora, la mujer preinca, 
también cumplía roles políticos-militares; es decir, de curaca (autoridad), guerrera 
(soldado) y de sacerdotisas en los rituales mágicorreligiosos.

En la guerra entre incas y chancas “hallamos una mujer a la cabeza de su ejér-
cito, luchando junto con los incas. La curaca llamada Chañan Curi Coca, señora 

1 El ayllu es la institución de origen andino. Según Kauffmann Doig, está compuesta por los antepa-
sados comunes, padres e hijos, la familia conyugal y otros miembros consanguíneos.
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de los ayllus de Chocos-Cachona, participó activamente con sus tropas y colaboró 
en el triunfo alcanzado por los cusqueños. Numerosas son las referencias en docu-
mentos de archivos sobre la presencia de mujeres curacas que ejercían directamen-
te el poder durante los siglos XV–XVI, lo que indica que el privilegio del mando 
no fue, en el mundo andino, un privilegio del varón” (Ídem: 7).

La organización económica, social y política dual de la época preinca sus-
tentada por Rostworowski se basa precisamente en la génesis mítica de aquellas 
sociedades que, si bien no construyeron una relación simétrica entre varones y 
mujeres, dieron a la mujer un estatus y espacio importante. La relación de tipo 
complementario entre varones y mujeres podría haber contribuido al surgimiento 
y desarrollo de estados regionales florecientes tanto en el primer y segundo hori-
zonte de la cronología andina, es decir, el despliegue de esfuerzos conjuntos (de 
varones y mujeres) para organizarse, producir, gobernar y decidir, estructuraron 
sociedades e instituciones con relativa autonomía en contextos muy complicados.

2.  La época inca y el debilitamiento del paralelismo de género

“...Las mamaconas fueron la contraparte femenina de los 
yana; estas muchachas eran sacadas de sus lugares de origen 
para llevarlos a las aclla huasi o casa de las escogidas, al mar-
gen de las hijas o hermanas de los incas, quienes disfrutaban de 
una situación de privilegio, las demás mujeres del Tahuantin-
suyo significaban para el Estado fuerza de trabajo para la fa-
bricación de textiles, la preparación de bebidas para los ritos y 
una provisión de esposas para cuando el soberano deseaba con-
graciarse con determinados curacas” (María Rostworowski).

El mito de Manco Cápac y Mama Ocllo no fue solo un referente cultural, 
sino el moldeador de las diferencias de género en las actividades domésticas, pro-
ductivas, sociales y políticas que marcaron lo que debía ser varón o mujer. Si este 
mito tuvo una difusión oficial es probable que contribuyera a fortalecer y recrear 
generacionalmente lo que debían hacer los géneros. Durante la época inca, espe-
cialmente en la etapa del apogeo, el paralelismo de género, en términos de des-
cendencia, fue cambiado debido a los intereses políticos del Estado imperial. Los 
incas manipularon las estructuras populares de la complementariedad y el para-
lelismo del género para engatusar a los no privilegiados y convencerlos de aceptar 
la pérdida de su autonomía. Al incrustar los tradicionales valores e instituciones 
del género en las ligaduras que ataban al Cusco, a los hombres y a las mujeres 
conquistadas, los incas intentaron disfrazar las exigencias imperiales con las frases 
y prácticas acostumbradas. A medida que las relaciones políticas reemplazaban el 
género se convirtió en una forma a través de la cual se expresaba y articulaba el 
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poder. Ahora ya más que una metáfora, las emergentes instituciones imperiales fu-
sionaron el control ejercido sobre las mujeres con el control sobre la humanidad, 
el género se convirtió en una forma a través de la cual las relaciones de clase eran 
actualizadas. La formación de las clases transformó las distinciones del género en 
jerarquías de género (Silverblatt, 1990).

En efecto, desde su nacimiento la sociedad inca ya presentaba una tendencia 
con predominio masculino, aun cuando “el simbolismo femenino transformaba el 
dualismo, tanto en lo religioso como en lo político, creando una tripartición pre-
sente en la organización del Cusco, consistente en las divisiones de Collana-oro, 
hermano mayor y Callao-cobre, hermano menor, a la que se añadía lo femeni-
no con Payan, palabra proveniente de la voz paya, mujer noble, simbolizada por 
la plata” (Rostworowski, 1988:17). Podemos ver que es Collana-oro o hermano 
mayor el que representa parte importante del poder en las primeras décadas del 
naciente imperio del siglo XV, y es que a lo largo de las sucesiones incas (hasta 
Huáscar y Atahualpa), el predominio del poder masculino era visible” (Pariona, 
2004: 32).

3.  Matriz colonial violenta y discriminación de género

La invasión española del siglo XVI instaura la estructura de una sociedad cargada 
de violencia “La lucha contra la sociedad dominada, vencida y en proceso de ex-
terminio, se daba también a todos los niveles. El etnocidio era una preocupación 
permanente y una labor diaria de todos los europeos, laicos o religiosos” (Burga, 
1982: 79). De lo dicho por Burga se puede colegir que la condición de la mujer 
indígena o cualquier otra dominada por los europeos comenzaron a agravarse.

La desestructuración de la sociedad inca trajo consigo la reelaboración de los 
códigos sociales; por este cambio, en el ámbito de las relaciones de género, du-
rante los tres siglos de la época colonial, se consolidaron el poder no solo en los 
sectores criollos y mestizos sino en las nuevas generaciones de indígenas converti-
dos al cristianismo luego de compulsivas oleadas de extirpación de idolatrías. La 
implantación de la religión cristiana, culturalmente, significaba la implantación 
del régimen patriarcal; la organización familiar y social instaura, procesualmente, 
pautas y normas de conducta sustentadas en el dominio del varón sobre la mujer. 
De esa manera, la mujer estuvo prohibida de ocupar cargos públicos por estar 
considerada como carente de solvencia intelectual.

El factor religioso como mecanismo de dominación ideológica fue reempla-
zando de manera paulatina al antiguo imaginario de complementariedad mas-
culina y femenina con el grotesco mito de la supremacía varonil. “El proceso de 
cristianización se efectuó a través de dos canales: a) pacífico (convencimiento por 
persuasión) y b) violento (azotes, trasquilas, prisión, trabajos forzados)” (Kapsoli, 
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1983: 25).
“El status jurídico de la mujer dentro de la sociedad española estaba reglamen-

tado por las leyes de Toro. Según esta legislación, las mujeres eran tenidas como 
menores de edad y por lo tanto estaban sujetas a la tutela y protección de padres 
y hermanos hasta el matrimonio. A partir de este momento pasaban a depender 
del marido” (Muriel, 1992: 106) En el caso de las mujeres indígenas que consti-
tuían la gran mayoría, recaía el peso del maltrato, discriminación y marginación. 
Ningún dispositivo legal colonial velaba por la defensa de sus derechos humanos.

4.  El periodo republicano; las desigualdades de género y la violencia

El establecimiento del sistema republicano después de la segunda década del siglo 
XIX mantuvo en su estructura fundamental las pautas culturales virreinales con 
relación a la condición de la mujer. En el imaginario de una sociedad tan frag-
mentada, racista y compulsivamente excluyente, era obvio que la socialización 
de varones y mujeres no había cambiado en lo absoluto. “En la medida que la 
independencia había sido más bien impuesta que buscada, el país careció, por 
varias décadas, de un grupo social cuyo rol directriz los demás aceptaran en virtud 
de haber sido el conductor de la ruptura con el viejo régimen” (Contreras y Cue-
to,2000: 86).

Ni las constituciones liberales del siglo XIX, así como las elaboradas por la 
“República Aristocrática” confieren en los hechos, el beneficio de ejercer la ciuda-
danía y libertades a la mujer.

El solitario discurso de Mercedes Cabello de Carbonera de fines del siglo XIX, 
con relación a algunos derechos de la mujer fue estéril; al igual que sus críticas y 
oposición al fanatismo religioso y corrupción de los burócratas de aquella época 
no encontraron eco porque la sociedad “aristocrática” limeña mantenía sólidos 
rasgos androcentristas producto de la herencia colonial. Al finalizar el siglo XIX, 
la lucha de Mercedes Cabello, al no tener ningún apoyo, la convirtió en fácil 
blanco del vituperio masculino que no paró hasta encerrarla en el manicomio en 
1900. Todo este vituperio ocurre en un momento en que se procesa la posibilidad 
de desarrollo de la industrialización, el mercado interior, los caminos y la inver-
sión pública; es decir, se buscaba modernizar al país. Las élites gobernantes de las 
primeras décadas del siglo XX imaginaban que todo era posible fomentaron la 
creación de escuelas incrementando consiguientemente el número de maestros. 
El Estado invertía en las universidades, las aristocracias regionales enviaban a sus 
hijos a estudiar, principalmente a la capital; como consecuencia de este proceso y 
otros factores políticos sociales e ideológicos posibilitaron que al finalizar el once-
nio de Leguía (1930) se reconociera el derecho al divorcio y el desarrollo al voto 
femenino. En el ochenio de Odría (1948–1956) en el otro extremo, las mujeres 
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excluidas de las nacientes ciudades costeñas y serranas vivieron en absoluto anoni-
mato no solo bajo la sumisión masculina sino desatendido por olvido voluntario 
de las élites regionales y gamonalillos que ejercían el poder explotando a la ma-
yoría de peruanos sin privilegios” (Pariona, 2004: 54). La violencia, fue siempre, 
el factor que afectaba los derechos humanos de los habitantes excluidos y, en ese 
contexto, la mujer siempre llevaba la peor parte.

La violencia estructural es un proceso de larga data, es decir, aquel proce-
so intercultural en el que un grupo o grupos sociales se consideraban superiores 
con relación a los otros diferentes. Esta desigualdad nació sobre aquel andamiaje 
económico, social e ideológico construido desde los primeros años de la colonia 
española.

El factor religioso mantuvo sumisa a la mujer y, aún ejerce esa influencia, bajo 
el presupuesto de que ella debía guardar una “conducta moral en todos sus extre-
mos”, de ahí que el sector social femenino era el que más devoción guardaba sobre 
las creencias y prácticas religiosas.

Todo lo que podía hacer la mujer comprometida con las actividades sacramen-
tales no le valían para tener acceso total al espacio público, ya que culturalmente, 
lo público estaba destinado preferentemente para el varón. Mannarelli (2001: 85) 
fue enfática al señalar que “en la conformación excluyente del espacio público 
encuentra sustento los poderes masculinos. Mantener ese orden de cosas ha sido 
una condición para mantener sus privilegios”. 

Perú, después de la segunda guerra mundial, entra en un proceso vertiginoso 
de cambios a nivel demográfico. Lima y otras ciudades crecen debido a la masiva 
migración interna a tal punto que en los problemas políticos, sociales y económi-
cos se agravan no solo en la capital sino en todo el país. Este fue un factor que en 
los sesentas genera los movimientos guerrilleros. Ni la mayor organización de los 
trabajadores y ni el crecimiento de organizaciones políticas izquierdistas fueron 
capaces de cambiar al Estado, ni menos poner en práctica cambios sociales tras-
cendentales, en términos de búsqueda de equidad social menos en las relaciones 
varón-mujer que se mantenían tan desiguales como a comienzos del siglo XX. 

La escuela, como medio de transmisión de la cultura y socializadora de los 
miembros de la sociedad, no sirvió para construir la democracia ni la equidad de 
género, menos fomentar la inclusión social. Desde la segunda mitad del siglo XX, 
ha venido de tumbo en tumbo, debido a la ausencia de un proyecto nacional que 
modifique las relaciones patriarcales en nuestra organización social.

A comienzos del siglo XXI, “el mejoramiento de la gestión de calidad y equi-
dad de los servicios educativos y de salud parecen metas urgentes ante la compe-
tencia internacional acentuada por la globalización” (Contreras, 2000: 340). La 
educación peruana hoy, ampliamente masificada, no fomenta la equidad de gé-
nero; pero además “la escuela pública continúa discriminando y excluyendo ante 
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los pobres a los que tienen como lengua materna un idioma distinto al castellano” 
(Carbajo, 2004: 26).

En este contexto, la iglesia tampoco contribuye al logro de las relaciones verda-
deramente humanas, menos a la equidad de género. “A pesar de algunos avances 
con respecto a la normatividad pública y laica de la sexualidad, la Iglesia Católica 
ejerce una influencia poderosa en lo referente a las prescripciones de la sexualidad, 
oponiéndose a cualquier modificación a favor de las mujeres de la ley sobre aborto 
y bloqueando iniciativas públicas relativas a la educación sexual escolar. Y esta 
naturaleza de la acción estatal sigue teniendo vastas repercusiones en el Perú con-
temporáneo, tanto en lo que se refiere a la gravitación de la Iglesia Católica en las 
decisiones políticas, como en su capacidad para presionar sobre asuntos públicos 
que inciden directamente en la vida de las mujeres, especialmente en lo referente 
al ejercicio de los derechos sexuales” (Mannarelli, 2001: 206). El colectivo deno-
minado ‘Con mis hijos no te metas’ es una expresión de cuanto ha calado, en el 
imaginario de muchos habitantes, el poder y la hipocresía de muchos religiosos.

En el contexto de las políticas públicas, las mejoras en el campo del seguro de 
la salud de la madre y el niño y la implementación de programas de oportunidad 
de trabajo, desde la década de los noventas del siglo pasado han mejorado relati-
vamente la condición de la mujer en algunos espacios. Desde el segundo gobierno 
de Alan García, Perú, tiene uno de sus soportes políticos en el Ministerio de la 
Mujer y el MIDIS (Ministerio del Desarrollo y la Inclusión Social); sin embargo, 
el discurso sobre la equidad de género aún no cuaja efectivamente en la cotidiani-
dad de la sociedad peruana. 

En el periodo de Ollanta Humala y, el gobierno interrumpido de Kuczynski, 
las cifras del feminicidio se han incrementado de manera exponencial, hecho que 
refleja la violencia estructural de una sociedad enferma donde los derechos huma-
nos son pisoteados por los gobernantes actuales.
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Resumen

¿Por qué en Perú actual no hay paz social, sino más bien conflictos diversos y agre-
siones; es decir, violencia, tanto en las familias, barrios, centros comerciales como 
también en los centros laborales y las diferentes instituciones, principalmente en 
las instituciones educativas? 

Mi tesis surge por una causa central, que consiste en el atraso del aparato eco-
nómico del país y, consecuentemente, la pobreza material de la absoluta mayoría 
de la población peruana. Atraso económico que tiene como trasfondo la acción de 
la ley general del capitalismo en la que está inmersa la sociedad peruana, es decir, 
la necesidad de acumulación del capital y la exigencia de la reproducción de 
la fuerza de trabajo.

Esta ley general del capitalismo, en el caso específico de la economía capitalista 
de Perú, adopta características particulares merced a su carácter dependiente y 
dominado, expresándose en un nivel de reproducción de la fuerza de trabajo que 
tiende a ser el mínimo; lo cual afecta agudamente las condiciones de vida de los 
sectores populares, muchos de los cuales integran la superpoblación relativa que 
vive en suma pobreza.

El estado de pobreza de los sectores populares constituye la premisa material 
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que configura un modo o estilo de vida con rasgos socioculturales e ideológi-
co-psicológicos peculiares (mayormente negativos), que los diferencia del modo 
de vida característico del residente urbano de clase media acomodada y clase alta, 
que en Perú constituyen una minoría. Dichos rasgos, sobre todo los psicológicos, 
tienen como fuente primaria el proceso socializador familiar, generalmente inade-
cuado (debido a la ignorancia y prejuicios de los padres) y predominantemente 
autoritario, expresado en agresión paterna contra los hijos y en conflictos entre 
esposos. Luego, estos rasgos psicológicos derivan en problemas emocionales diver-
sos, muchas veces en neurosis y, peor, en enfermedades psiquiátricas graves, tanto 
en los niños, adolescentes y jóvenes como en los adultos y ancianos. 

Si relacionamos integral y dialécticamente los rasgos económicos, sociocul-
turales e ideológico-psicológicos que poseen y sufren la absoluta mayoría de los 
sectores populares, podemos explicar y comprender las dificultades pedagógi-
co-didácticas, las limitaciones de los aprendizajes y los problemas socioeducativos 
predominantes en las instituciones educativas del país. Es decir, comprender las 
deficiencias de la enseñanza de los docentes (provenientes mayoritariamente de 
sectores populares) así como la poca capacidad y limitado logro de aprendizaje de 
los niños, adolescentes y jóvenes.

Asimismo, nos permite explicar los diversos problemas socioeducativos o de 
relaciones humanas que se incrementan en las instituciones educativas del país, 
como son la indisciplina, el irrespeto, el bulling, las pandillas intraescolares, la 
violencia extraescolar, la delincuencia estudiantil (robos, asaltos, homicidios, etc.). 
Es decir, comprender que estos problemas en los sectores populares no se deben 
básicamente a la ausencia de abstractos valores, o a la falta de fe, de religión o de 
creencia en Dios, o a perversiones innatas o maldad genética de las personas, sino 
a causas económicosociales y a factores cultural-educativos e ideológico-psicológi-
cos. Por tanto, su solución debe involucrar todos estos elementos.

Palabras clave: Pobreza, violencia, problemas educativos, atraso económico, ley 
general de acumulación capitalista.

Introducción

El objetivo de la ponencia es presentar y demostrar la relación existente entre 
pobreza, violencia y los diversos problemas que se han incrementado en las insti-
tuciones educativas de Perú, así como explicar las causas de estos hechos. 

Para su elaboración se han utilizado fuentes bibliográficas y estadísticas bá-
sicamente nacionales. Una limitación del trabajo es que no existen suficientes y 
pertinentes antecedentes sobre la relación de pobreza o violencia -sobre todo es-
tructural- con los problemas pedagógico-didácticos, los problemas de aprendizaje 
y con los problemas psicológicos e ideológicos que sufren los estudiantes en las 
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instituciones educativas peruanas.
El trabajo concluye reconociendo que, como los problemas educativos del país 

están condicionados por la pobreza y la violencia existentes en este, los cuales a 
su vez están determinados por el atraso económico de Perú sometido a la vigente 
ley general de acumulación capitalista; entonces su explicación, comprensión y 
solución debe considerar necesariamente estas causas.  

                                       
Desarrollo de la ponencia  

La tesis de esta ponencia es que los diversos tipos de violencia que genera la po-
breza trascienden en la educación, con efectos negativos para la sociedad peruana. 
Entendemos el término violencia en una doble acepción. Primera, en el sentido 
propugnada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) como “El uso deli-
berado de la fuerza física o el poder, ya sea en grado de amenaza o efectivo, contra 
uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas 
probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastorno del desa-
rrollo o privaciones”. La segunda acepción,  que asumimos, es la que corresponde 
a la violencia estructural, referida “al establecimiento y mantenimiento de unas 
estructuras políticas, económicas y militares dentro de las cuales dos países, uno 
desarrollado por una parte y uno subdesarrollado por otra, establecen sus relacio-
nes…Se pueden utilizar indicadores, como la disparidad en la esperanza de vida o 
el consumo de energía o de calorías por persona, para medir el grado de violencia 
estructural” (Thines y Lempereur, 1978: 935).

Por eso nos preguntamos: ¿Por qué no hay paz social sino, por el contrario, 
violencia, es decir agresiones psicológicas, físicas y sexuales, así como conflictos fa-
miliares, vecinales, barriales, institucionales en general y en las instituciones edu-
cativas en particular, así como pobreza material y espiritual en Perú actual? 

La respuesta es que se debe a muchas causas y factores. Pero la causa central es 
el secular atraso económico (urbano y rural) del país y, por ende, la pobreza mate-
rial en la que está sumida la mayoría de la población peruana. Atraso económico 
que tiene como trasfondo la vigente ley general del capitalismo, en la que está 
inmersa la sociedad peruana, es decir, a la necesidad de acumulación del capital 
y la exigencia de la reproducción de la fuerza de trabajo. Ley, que se expresa 
del modo siguiente: “(…) Las mismas causas que desarrollan la fuerza expansiva 
del capital acrecientan también la fuerza de trabajo que se encuentra a su dispo-
sición. La masa relativa del ejército de reserva industrial crece, pues, junto con la 
energía potencial de la riqueza. Pero cuanto más aumenta este ejército de reserva, 
en comparación con el ejército activo del trabajo, más crece la superpoblación 
consolidada, excedente de población, cuya miseria es inversamente proporcional 
a los tormentos de su trabajo. Cuanto más crece, por último, esta capa de los Lá-
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zaros de la clase asalariada, más crece, asimismo, el pauperismo oficial. Esta es la 
ley absoluta, general, de la acumulación capitalista (subrayado por el autor). 
La acción de esta ley, como la de cualquier otra, resulta modificada, por supuesto, 
por circunstancias especiales (Marx,1973: 618). Es decir, es una ley que establece 
una correlación entre la acumulación del capital y la de la miseria o pobreza, que 
genera sufrimiento, ignorancia, embrutecimiento, degradación moral en los sec-
tores laborales (Ibíd.: 620), ocasionando una desigualdad cada vez mayor, no solo 
entre los países a nivel mundial, sino también al interior de cada uno de los países.

Desigualdad que, desde el siglo en que enunció Marx dicha ley, se ha expandi-
do aceleradamente por todos los rincones del planeta. Pues, como señala Thomas 
Pikety en su libro El capital en el siglo XXI, nunca la riqueza ha estado más con-
centrada en el 1 % de la población, como en el momento actual, y por tanto hoy 
la desigualdad es mayor que en los siglos anteriores.

La ley general del capitalismo, en el caso específico de la economía capitalista 
de Perú, adopta características particulares merced a su propia historia y a su ca-
rácter dependiente y dominado respecto a los diversos y sucesivos países capitalis-
tas desarrollados, expresándose en un nivel de reproducción de la fuerza de trabajo 
que tiende a ser el mínimo; lo cual, evidentemente, afecta de modo más agudo las 
condiciones de vida de los sectores populares.

Este carácter de nuestra economía determina un proceso de redistribución 
económica y ecológico-social en el país, que en el siglo XX se va a expresar, en 
primer lugar, en la mayor concentración y desarrollo de las fuerzas productivas de 
las ciudades a expensas del campo, y en segundo término, en masivas migraciones 
humanas hacia las principales ciudades costeñas así como a alguna importantes 
ciudades serranas y selváticas, capitales de departamento, en las que provocó exce-
siva concentración poblacional (Matos Mar, 1984). Esta población, al no encon-
trar una correspondiente ocupación productiva a su fuerza de trabajo, debido a 
que la economía de nuestras ciudades era y continúa débil e incipiente por falta de 
independencia y de real industrialización, generó una abundante superpoblación 
relativa, cuyas características económico-sociales son muy especiales.

Tal superpoblación relativa –que se mantiene en el presente siglo– se caracte-
riza fundamentalmente por reunir los siguientes rasgos:

– Poseer una alta tasa o porcentaje de subempleo o trabajo informal (73 % 
de la PEA), que tiende a concentrarse en ramas marginales de la economía 
urbana (comercio ambulatorio, servicios diversos, construcción, actividades 
artesanales, etc.); existencia de una desocupación crónica relativamente alta 
(8% de la PEA). Situaciones ambas que repercuten negativamente en los 
niveles de ingresos económicos familiares, restringiendo de esta manera, 
la satisfacción de sus necesidades fundamentales, por lo que poseen poca 
y precaria alimentación (que ocasiona desnutrición y hambre), precarias 
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viviendas (insuficientes, estrechas y con deficientes servicios), precaria salud 
(diversidad de enfermedades y abundante mortalidad), deficiente educación 
formal (analfabetismo, muchos desertores de la instrucción formal, egresa-
dos laborando en ocupaciones no relacionadas con sus estudios), vestimenta 
(insuficiente, de mala calidad), etc. A lo cual se agrega el incremento, en esta 
superpoblación relativa, de vagabundos, criminales, mendigos, prostitutas, 
incapacitados, huérfanos, viudas, ancianos abandonados, enfermos corpo-
rales y mentales, drogadictos, alcohólicos. Estos rasgos constituyen los ele-
mentos económico-sociales básicos de la pobreza creciente en las ciudades 
de alta concentración poblacional (Lima, Callao, Trujillo, Arequipa, Piura, 
Chiclayo, Cajamarca, Loreto, etc.).

El concepto de pobreza es muy relativo y objetivamente significa “carencia de 
algo necesario” o fundamental. Nosotros, en esta ponencia utilizamos el término 
pobreza “… en un sentido que trasvasa su simple connotación económica, /lo 
utilizamos/ para designar una situación permanente de desventaja frente a la so-
ciedad, a partir de una extrema insuficiencia de recursos económicos virtualmente 
imposible de superar por la ausencia total de oportunidades o su drástica limi-
tación, dentro de un ordenamiento social marcadamente selectivo y excluyente. 
Cuando, dentro de la actual situación latinoamericana / y, por ende, peruana/, la 
permanente insuficiencia de recursos económicos genera un claro estancamiento 
en todos los órdenes de la vida social, se obtiene la condición de DESVENTAJA 
GENERALIZADA que aquí se designa con el vocablo pobreza. De otro lado, aquí 
se está hablando de pobreza como un FENÓMENO SOCIAL MASIVO ESTRUC-
TURALMENTE GENERADO (subrayado por el autor) (Delgado, 1974: 163). En 
este sentido, actualmente, la pobreza es un fenómeno que se observa con mayor 
nitidez en los países dominados y atrasados como el nuestro, pues de acuerdo con 
las estimaciones del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), de la 
población total de Perú que en 2017 fue de 31 millones 862, 018 personas, el 
21.7 % se encontraba en situación de pobreza monetaria (que no toma en cuenta 
otros factores, como la falta de acceso a servicios básicos), esto es, 6 millones 906 
habitantes y –como sabemos- en 2018 la pobreza monetaria en Perú se ha incre-
mentado en cerca de medio millón más de personas. La mayoría de los pobres 
en Perú se ubican en el campesinado, sobre todo de la sierra, en las comunidades 
indígenas de la selva y en los asentamientos poblacionales precarios (barriadas, 
tugurios), constituyendo estos lo que se denomina la superpoblación relativa de 
las ciudades.

El estado crónico de pobreza de la mayoría de los residentes en el campo y 
los asentamientos poblacionales precarios, constituye la premisa material que va 
a configurar un estilo o modo de vida con rasgos socioculturales e ideológico-psi-
cológicos preponderantemente desventajosos, que la diferencia del modo de vida 
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característico del residente urbano de las clases media acomodada y alta, que en 
Perú constituyen una minoría (alrededor del 16 % y 3 %, respectivamente).

Estos rasgos socioculturales son, básicamente, los siguientes:

•  Existencia relativamente grande de familias ampliadas, uniones libre o con-
cubinatos;

•  Ejercicio de la jefatura familiar por personas no reconocidas por la Ley 
(como madre soltera, abuela, hermana mayor, etc.);

•  Resquebrajamiento de la autoridad paterna (porque el padre no trabaja, 
gana poco o se ausenta mucho) e irresponsabilidad familiar del esposo (por 
doble compromiso, adolecer de vicios);

•  Distanciamiento interfamiliar, debido a diferencias económico-sociales y 
barriales;

•  Relaciones vecinales conflictivas (por uso común de servicios de agua, luz, 
lavatorios, etc.);

•  Falta de tiempo libre, por tener que realizar diversos trabajos para completar 
el ingreso económico familiar;

•  Ausencia de participación –muy limitada– en las diversas instituciones 
modernas (culturales, académicas, políticas, gremiales) y en los adelantos 
tecnológicos ventajosos o positivos de la sociedad (Internet, intranet, lava-
doras, refrigeradoras, etc.);

•  Abundancia de marginados o desertores de la instrucción escolar o educa-
ción formal, por falta de tiempo, de recursos económicos, inexistencia de 
instituciones educativas, bajo rendimiento escolar; y donde existen insti-
tuciones educativas –poco y deficiente aprendizaje– debido a la muy baja 
calidad de estas. Todo lo cual restringe su movilidad social.

Entre los principales rasgos ideológicos y psicológicos, que funcionan forman-
do una unidad desventajosa, se observan los siguientes:

•  Predominio de representaciones cognoscitivas elementales y empíricas im-
pregnadas de prejuicios, supersticiones y mitos, que merman su capacidad 
para explicar y comprender en forma objetiva, racional o científica los di-
versos fenómenos naturales y los problemas económicos, sociales, políticos, 
morales, educativos, entre otros, que viven y sufren permanentemente;

• Predominio de sentimientos de temor, inseguridad, frustración y descon-
fianza ante las personas, las autoridades, los funcionarios, etc.;

•  Actitudes negativas frente a la vida expresadas en desesperanza, pesimismo, 
fatalismo, conformismo;

• Vivencia de ciclos de ansiedad, depresión, pasividad y sumisión alternados 
con ciclos de odio, rabia, agresividad y violencia en la familia, el vecindario 
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y los lugares donde labora o deambula.

Tanto los rasgos ideológicos como –con mayor énfasis– los psicológicos, tie-
nen como fuente primaria el proceso de socialización familiar, que mayoritaria-
mente es inadecuado (debido a ignorancia, prejuicios y problemas emocionales de 
los padres o adultos de la familia), así como también generalmente es autoritario 
(debido, entre otros factores, a la permanente frustración y rabia contenida de 
los padres y adultos), el mismo que se expresa en violencia  paterna (o de los tíos, 
abuelos, hermanos mayores) contra los hijos y menores, así como en conflictos y 
peleas entre esposos, entre familiares y entre vecinos del barrio. En los casos –muy 
frecuentes– en los que el proceso de socialización es permanentemente negativo, 
estos rasgos psicológicos derivan en crónicos problemas emocionales diversos, en 
neurosis y, lo que es peor, en enfermedades mentales en los niños, adolescentes, 
jóvenes, e inclusive, adultos y ancianos, que profundiza la crisis familiar y la vio-
lencia en el barrio o vecindario.

Si relacionamos en forma integral y dialéctica los rasgos económicos, socio-
culturales, ideológicos y psicológicos analizado, que constituyen el modo de vida 
que poseen y sufren  la absoluta mayoría de los sectores populares pobres de Perú, 
podremos explicar y comprender: las dificultades pedagógico–didácticas de los 
docentes, las limitaciones de los aprendizajes escolares de los estudiantes y los pro-
blemas de relaciones humanas (por agresiones, conflictos y atentados a las normas 
morales o anomia) predominantes en la mayoría de las instituciones educativas, 
sobre todo, públicas del país. Es decir, podremos explicar y comprender, tanto 
las deficiencias de la enseñanza (en contenidos y estrategias didácticas y evaluati-
vas) de los docentes (provenientes mayoritariamente de sectores populares) de los 
diversos niveles educativos (Inicial, Primaria, Secundaria, Superior universitaria 
y no universitaria), así como la poca capacidad y limitados logros en los apren-
dizajes de contenidos conceptuales, procedimentales (en especial de las habilida-
des cognitivas superiores) y, mucho menos, actitudinal–valorativos de los niños, 
adolescentes y jóvenes del país. Pues, como señalan Calle, Matos y Orozco, las 
habilidades cognitivas (aquellas que tienen las personas para acumular, procesar y 
recuperar la información) y no cognitivas o afectivas (aquellas asociadas a carac-
terísticas socioemocionales del alumno como autoestima, autoconcepto, carácter, 
etc.) son variables explicativas importantes en el desempeño educativo, las cuales 
están fuertemente asociadas al contexto del hogar y la escuela. Por lo que un 
ambiente escolar y del hogar negativo, asociado a altos niveles de violencia, suele 
repercutir negativamente en dichas habilidades y con ello en el rendimiento de los 
estudiantes (2017).

Por eso es también necesario explicar y comprender objetivamente los diversos 
problemas de relaciones humanas, que se vive e incrementa en muchas institucio-
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nes educativas del país, como son: la anomia, la indisciplina, el irrespeto, el bull-
ying, las pandillas intraescolares, la violencia extraescolar o peleas en los estadios, 
calles, etc., la delincuencia estudiantil (robos, asaltos, homicidios, etc.), que se 
están incrementando, pues alrededor del 40 % de los estudiantes han sufrido agre-
siones físicas (MINSA, 2011), y el 45 % han sido víctimas de robos en la escuela 
y el 34 % insultados y amenazados (Román y Murillo, 2011). Es decir, es impres-
cindible tener una concepción que sea racional o científica sobre estos problemas 
existentes en los sectores populares, dejando de considerar -acientíficamente- que 
estos problemas se deben básicamente a la ausencia de abstractos valores mora-
les, o a la falta de religión, de fe, de temor y creencia en Dios, o –finalmente– a 
supuestas perversiones innatas o maldad genética de los estudiantes. Más bien, 
considerándolos como producto de causas económico–sociales estructurales e his-
tóricas, así como a factores socioculturales e ideológico–psicológicos que se están 
desenvolviendo en Perú con más intensidad desde hace cuatro décadas; causas y 
factores que tienen como trasfondo la vigencia en el mundo y Perú actual de la 
ley general de acumulación capitalista y que en nuestro país se expresa de manera 
mucho más grave que en los países desarrollados. Por lo tanto, su estudio, inves-
tigación, explicación, pero sobre todo su solución integral y verdadera, deberá 
considerar a todas estas causas estructurales e históricas, así como a los factores 
inmediatos. 

Finalmente, concordamos con lo que sostiene el padre Gustavo Gutiérrez: “La 
pobreza y la marginación son la mayor violencia que se vive en el Perú. No hay 
auténtica y verdadera paz sin justicia social. Lo demás es cosmético o contrapro-
ducente” (La República, 26 de marzo de 2005: entrevista realizada por Grover 
Pango Vildoso).

Conclusiones

La pobreza y la violencia en Perú están relacionadas y se refuerzan recíprocamente, 
las mismas que se explican por la persistencia de una economía atrasada y depen-
diente del país; determinada, a su vez, por la vigente ley general de acumulación 
capitalista.

Las instituciones educativas del país, principalmente las públicas, sufren el 
impacto e influjo de la pobreza y la violencia existentes en el país, expresándose en 
dificultades pedagógico-didácticas, en problemas de aprendizaje de los estudiantes 
y en problemas psicológicos e ideológicos en estos.

Solo una explicación y comprensión integral, dialéctica y científica de estos 
problemas educativos, permitirá una solución cabal y real de dichos problemas.
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Resumen

La presente investigación plantea que el género musical “llaqta maqta” es una 
manifestación cultural que favorece el sentido de comunidad de los residentes 
chunguinos que viven en la ciudad de Ayacucho. Los participantes son migrantes 
y desplazados por el conflicto armado interno peruano y que actualmente residen 
en la ciudad de Ayacucho. En la investigación se empleó una metodología cua-
litativa. La recolección de información se realizó a través de la técnica entrevis-
ta semiestructurada. Las entrevistas fueron aplicadas a los residentes chunguinos 
integrantes del grupo musical Los reales de Chungui y residentes que participan 
regularmente de las actividades culturales y eventos sociales que organiza la comu-
nidad de Chungui. Los resultados se organizaron en cuatro categorías: evocación 
de recuerdos, sentido de pertenencia, participación social y valoración de la comu-
nidad y, para un mejor entendimiento, cada categoría se dividió en subcategorías. 
Del análisis de las entrevistas recogidas, se identificó que el género musical llaqta 
maqta influye en la construcción de una identidad colectiva. El llaqta maqta como 
costumbre ancestral y dinámica es la manifestación de la cultura viva que toma 
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nuevas formas en el tiempo. Este género musical se mantiene como folklore na-
tivo de Chungui y se convierte, para los residentes chunguinos en Ayacucho, en 
un medio que favorece el sentido de comunidad. A través de ella, los pobladores 
encuentran la unidad para rememorar sus experiencias positivas y negativas, vi-
venciadas en la comunidad.

Palabras clave: Manifestación cultural, sentido de comunidad, llaqta maqta.

Introducción

El Ministerio de Cultura (2013) da a conocer que en Perú existe una diversidad 
de manifestaciones culturales que caracteriza a la sociedad. Tales expresiones cul-
turales como la lengua, la religión, las costumbres, los valores, la creatividad, la 
historia, la danza o la música permiten que un grupo de personas se identifiquen 
y sientan que forman parte de una determinada comunidad y no de otra.

En el distrito de Chungui, provincia La Mar, se practica el llaqta maqta como 
una costumbre tradicional de género musical y canto en el idioma quechua. Sus 
letras expresan sentimientos de amor y vivencias de la comunidad. Entre los resi-
dentes chunguinos en la ciudad de Ayacucho, el grupo musical Los reales de Chun-
gui practican el llaqta maqta en las distintas festividades chunguinas que se realizan 
en la región, principalmente. Por esta razón, es común escuchar el llaqta maqta 
en fiestas patronales, bautizos, cumpleaños, matrimonios y en el techado de casas 
(wasi qispiy). Según McMillan y Chavis (1986), el pertenecer a una comunidad 
en términos de valores compartidos, estatus y respeto significa compartir fechas 
emblemáticas y acontecimientos especiales. De tal forma que se establecen y man-
tienen lazos emocionales; es decir, relaciones afectivas cercanas con las personas de 
su localidad: este es el componente fundamental del sentido de comunidad. En 
consecuencia, se puede decir que existe una conciencia de pertenecer a un lugar 
de origen y destino común. Los individuos se identifican con un determinado 
lugar originándose un sentido de pertenencia a su comunidad. En este contexto, 
la presente investigación permite enriquecer y ampliar la perspectiva teórica de los 
términos conceptuales como manifestación cultural, centrándose en el análisis del 
llaqta maqta y sentido de comunidad.

Así, el presente estudio da paso al reconocimiento que la práctica del llaqta 
maqta es una manifestación cultural y musical que favorece el sentido de comu-
nidad de los residentes chunguinos en Ayacucho que, al estar lejos de su lugar de 
origen, lo practican, escuchan y bailan. 

Objetivo

Analizar el llaqta maqta como manifestación cultural que favorece el sentido de 
comunidad de los residentes chunguinos en la ciudad de Ayacucho.
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Metodología

Una investigación cualitativa de enfoque fenomenológico que ha permitido la 
comprensión de los actores sociales y la realidad subjetiva (Martínez, 2011). El fe-
nómeno de estudio a partir de sus sonidos y letras puede establecer una intimidad 
socializada (Montero, 2004).  

Participantes

•  Residentes chunguinos que interactúan en la ciudad de Ayacucho.
•  Residentes chunguinos músicos y no músicos que participan en las activi-

dades culturales y eventos sociales que organiza la asociación de residentes 
en la ciudad de Ayacucho.

Técnicas de recolección de información

Para la investigación se ha aplicado la entrevista semiestructurada individual.

Resultados y discusiones

A través de las entrevistas, se han obtenido las expresiones que revelan las expe-
riencias y vivencias de los participantes y se ha organizado en cuatro categorías de 
análisis: la evocación de recuerdos vinculados con la vivencia del llaqta maqta, el 
sentido de pertenencia que genera el llaqta maqta en los residentes chunguinos, la 
participación social y la valoración de su comunidad. 

Fuente: Elaboración propia-esquema del análisis y discusión

LLAQTA MAQTA, MANIFESTACIÓN CULTURAL Y SENTIDO DE COMUNIDAD DE RESIDENTES CHUNGUINOS

Categorías Definición conceptual Sub categorías

Son las vivencias, experiencias y la remembranza de los 
recuerdos vividos que se manifiestan al escuchar, bailar y 
cantar el llaqta maqta. Se traducen en expresiones de 
emociones y sentimientos a nivel individual y colectivo que 
transforman los recuerdos en el presente.

Sentido de bienestar

* Vivencias compartidas

Sentido de 
pertenencia que 
genera el llaqta 
maqta

 

Manifiestan sentirse parte de su comunidad y de pertenecer 
a ella, hay una identidad con su lugar de origen y dan 
significado a sus manifestaciones culturales.

 

Conexión con el lugar de 

origen.
 

Participación social Son las relaciones de interacción colectiva que se dan en
espacios de encuentros sociales de los residentes 
chunguinos.

 

 

* Integración colectiva 

de residentes.

 

* Práctica de costumbres.    

Valoración de su 
comunidad

 

* 

* 

* 

Revaloración del llaqta maqta. 

* Reconocimiento de la 
comunidad.

   

 Evocación de 
recuerdos 
vinculados con la 
vivencia del llaqta 
maqta 
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1.  Evocación de recuerdos vinculados con la vivencia del llaqta maqta

A través del llaqta maqta evocan sus recuerdos asociados a emociones de alegría y 
tristeza, construyen relaciones consigo mismo y con su contexto, permitiendo una 
cohesión afectiva.

El sentido de bienestar es expresado por una satisfacción personal y colectiva 
que se manifiesta en sucesos y vivencias, pero compartida con los miembros de su 
entorno.

“El llaqta maqta es mi vida, estoy enamorado de Chungui, tengo ese sentimiento de 
cantar, siempre hay ese sentimiento chunguino, como yo nací en Chungui” (residente 
músico: varón de 26 años). 

Muestra emociones que se relacionan con el llaqta maqta y el recuerdo de las 
vivencias. Rafmann (1993) manifiesta que en las emociones existe un vínculo, 
vivencia o recuerdo para sentir la emoción cuando se practica o se escucha la mú-
sica. El llaqta maqta evoca en el oyente recuerdos de alegría y dolor, enraizados 
en las experiencias emocionales de la propia vida e inciden en la construcción de 
una historia común realizada desde el colectivo en el presente. Al compartir sus 
tristezas y alegrías regresan a la realidad cada vez más sosegados.

2.  Sentido de pertenencia que genera el llaqta maqta 

Hay una identidad con el lugar de origen, comparten fechas representativas y 
acontecimientos especiales. Se identifican con las costumbres y la música. La re-
membranza con su historia, vida personal, familiar y comunitaria que los trans-
porta al lugar de origen.

Hoy en día, cuando toco mi mandolina automáticamente me voy a mi pueblo, mi 
mente está en Chungui, imagino que estoy ahí al lado de mis animales, de mi pueblo, 
de mi familia y empiezo a recordar todo lo que he vivido. (residente músico: varón 
de 26 años).
Extraño bastante mi pueblo, como profesional he caminado por diferentes lugares, 
pero no he encontrado como nuestra tierra Chungui, yo estoy encariñado con mi tie-
rra. (residente músico: varón de 50 años).

Millan y Chavis (1986) manifiestan que el pertenecer a su comunidad en 
términos de valores compartidos, estatus y respeto, significa compartir fechas em-
blemáticas y acontecimientos especiales.

3.  Participación social

Cada año participo en la fiesta patronal que ofrecemos los residentes en honor a la 
Virgen del Rosario, patrona del distrito de Chungui. En mi mano están las ropas de 
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la virgen, casi cinco años ya tengo en mi poder, los residentes me han designado. (resi-
dente no músico, mujer de 77 años).

Los eventos festivos son espacios que promueven el encuentro y participación 
de los residentes chunguinos. La mayoría de veces, el llaqta maqta está presente en 
estas actividades. Como refiere Aroni (2013), la participación musical como parte 
de una expresión artística es importante para los procesos de integración personal 
y social, promoviendo la participación comunitaria. “El sentido de comunidad se 
basa en una historia e intereses compartidos” (Long & Perkins, 2003, citado por 
Berroeta, Ramoneda & Opaso, 2015: 122).

4.  Valoración de su comunidad

Los residentes otorgan un valor, un reconocimiento a su comunidad, pues com-
parten una historia en común, tienen una identidad que los caracteriza y en la 
integración encuentran satisfacción, reafirmado a través del respeto, la solidaridad 
y la sociabilidad. El llaqta maqta se vincula con el sentimiento de satisfacción con 
su comunidad.

La identificación de los residentes chunguinos con el llaqta maqta es grande 
y fuerte, aún más cuando han crecido en medio de la melodía, desde niños han 
podido escuchar y apreciar. “El llaqta maqta es para mí como si fuera el himno na-
cional de mi pueblo, su letra viene de mi pueblo, de mi pueblo es su canto” (residente 
músico: varón de 53 años). 

El llaqta maqta es una manifestación telúrica que viene del pueblo y que es 
transmitido de generación a otra. Se desconoce la fecha en que surgió, pero lo 
importante, sigue presente hasta la actualidad. Se mantiene porque el pueblo lo 
ha conservado, pues de lo contrario hubiese desaparecido. (García, comunicación 
personal, 11 de agosto, 2016).

Conclusiones

A través de la investigación hemos explorado un tema poco abordado, el llaqta 
maqta como manifestación cultural que favorece el sentido de comunidad. Este 
género musical sigue construyendo una identidad colectiva que se fortalece por 
la identificación que sienten los residentes chunguinos en Ayacucho, asociando el 
lugar de origen con el tocar, cantar, escuchar y bailar el llaqta maqta. 

Los resultados han permitido identificar, a partir del análisis de las entrevistas, 
cuatro categorías: la evocación de recuerdos vinculados con la vivencia que se 
conecta a través del llaqta maqta, el sentido de pertenencia que genera el llaqta 
maqta en residentes chunguinos, la participación social ligada a la costumbre de 
los chunguinos y la valoración de la comunidad. Es importante mencionar que 
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cada categoría incluye subcategorías que plantearon los participantes. 
El llaqta maqta rememora, en el residente chunguino en Ayacucho, vivencias 

que han sido experimentadas en el pasado, durante su niñez, juventud o adultez; 
por lo tanto, el llaqta maqta promueve la expresión de emociones y está fuerte-
mente arraigado con las experiencias vividas como miembro de la comunidad de 
Chungui.

El llaqta maqta como costumbre ancestral es dinámico, es una cultura viva que 
va adquiriendo nuevas formas de expresión en el tiempo. Se sigue manifestando 
como folklore nativo de Chungui y se convierte para los residentes chunguinos en 
un medio que contribuye a la unidad, identidad, armonía y la reconciliación con 
los hechos vividos.

A pesar de que los chunguinos vivieron la violencia por el conflicto armado 
interno, no opacó la conservación y expresión de sus costumbres, entre ellas el 
llaqta maqta. De modo que este género musical continúa practicándose conse-
cuentemente por los residentes.

Los residentes chunguinos en la ciudad de Ayacucho, demuestran una cohe-
sión social espontánea para compartir sus sentimientos y emociones a través de la 
práctica de sus costumbres y tradiciones. Así como el llaqta maqta, también hay 
otras formas de manifestaciones culturales como los carnavales, la fiesta patronal 
en honor a la Virgen del Rosario, entre otras. Estos eventos, favorecen el sentido 
de comunidad de los residentes chunguinos. 
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Resumen

La libertad es una idea relevante dentro de toda sociedad practicante de la demo-
cracia y más aún si esta es fortalecida por la libertad de pensamiento y expresión, 
tal como lo afirma la Convención Americana de Derechos Humanos (1969), la 
cual menciona que toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de 
expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir infor-
maciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, 
por escrito o en forma impresa o artística. Asimismo, nuestra Constitución Po-
lítica (1993) menciona en el artículo 2, numeral 4, que la libertad de expresión, 
opinión y difusión del pensamiento son derechos fundamentales de la persona; a 
través de cualquier medio de comunicación social, sin previa autorización, censu-
ra, o impedimento alguno, bajo las responsabilidades de ley. 

Cabe mencionar que actualmente la libertad de expresión dentro de la cultura 
digital, en la cual interactuamos cada vez más a través de las distintas redes socia-
les, se ha acrecentado a tal punto que cualquier opinión puede expresarse en estos 
entornos, ya sea un elogio, un improperio, un insulto, una expresión de burla, un 
comentario racista, una falacia, una información falsa, entre otros. Ante ello, es 
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necesario preguntarse: ¿Tenemos derecho a publicar cualquier opinión que se nos 
antoje dentro de las redes sociales? ¿Somos libres de expresar lo que queramos? Por 
supuesto que tenemos derecho de expresarnos libremente; sin embargo, la libertad 
de expresión no puede vulnerar el derecho al honor que tenemos como persona, 
el derecho a la intimidad personal y familiar. Ante esto, la Constitución Política 
(1993) en el artículo 1, menciona que la defensa de la persona humana y el respeto 
de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado. 

Por tal razón, antes de realizar publicaciones y expresarnos en las redes sociales, 
debemos ser cuidadosos y conocedores de nuestros derechos y deberes. Si bien la 
libertad de expresión es un derecho que nos permite manifestar nuestros pensa-
mientos, ideas y opiniones con total libertad, esta no debe promover el insulto, 
la vejación o comentarios que trastocan el honor y dignidad que como seres hu-
manos tenemos, sino por el contrario promover una cultura de paz y democracia 
social. 

Palabras clave: libertad, opinión, cultura digital, redes sociales.

Introducción

A lo largo de los tiempos, cada una de las sociedades ha adoptado diversas medidas 
con el fin de promover el orden y proteger a los ciudadanos que viven en ellas. 
Si bien las sociedades siguen avanzando en la construcción de comunidades más 
ordenadas, sólidas y democráticas, el otorgamiento de derechos que posee cada 
persona desde su nacimiento ha sido una de las propuestas que más ha ayudado en 
el establecimiento de sociedades democráticas. Es por ello, que cada persona nace 
con múltiples derechos, como el derecho a la vida, a la nacionalidad, a la identi-
dad personal, al respeto de su dignidad como persona, a la no discriminación, a la 
libertad de opinión y pensamiento, entre otros. Cada uno de estos derechos son 
considerados fundamentales en el fortalecimiento de las sociedades. Vivir en una 
sociedad en donde tienen como cultura el respeto a cada uno de los derechos que 
posee una persona, es muestra de que esta ha trabajado en sinfonía con los valores 
éticos y la moral de los ciudadanos. Claro está que para que estos derechos estén 
posicionados en el sitial donde se encuentran en la actualidad han tenido que 
transcurrir múltiples conflictos, desavenencias, inconformidades y, sobre todo, 
muchos años de espera para que exista un consenso respecto a los derechos que 
hoy son considerados como fundamentales (Bernal, 2007).

En la actualidad, cada uno de estos derechos sigue vigente, inclusive estos 
derechos han sido universalizados y plasmados en acuerdos internacionales como 
“La Declaración Universal de Derechos Humanos” firmada el 10 de diciembre de 
1848 o “La Convención Americana de Derechos Humanos” (1969), los cuales 
respaldan los derechos anteriormente mencionados. Sin embargo, a lo largo de los 
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años ha existido un derecho que está envuelto en diversas posiciones de inconfor-
midad, a tal punto que en la actualidad no existe un consenso definitivo respecto 
a los matices que abarca este derecho. Las opiniones, reflexiones y el libre pensar 
han sido fundamentales para el fortalecimiento del pensamiento crítico y el desa-
rrollo del conocimiento en la sociedad. Asimismo, la libertad de opinión y pen-
samiento ha generado que tengamos las leyes, normas y derechos que poseemos 
en la actualidad, es decir, este derecho ha sido ejecutado de manera transversal en 
cada una de las sociedades donde los principios democráticos se han establecido. 
Por otro lado, una sociedad democrática también es respetuosa de la dignidad de 
la persona humana; ya que, es el ciudadano la razón por el cual los derechos se 
ejecutan (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2007).

Hoy en día, nos encontramos en la denominada era digital, cuando las tec-
nologías de información y comunicación permiten tener acceso masivo a grandes 
cantidades de datos e información de cualquier tema que quisiéramos indagar. 
Una persona, según La Declaración Universal de Derechos Humanos, tiene el de-
recho de investigar lo que desee; así como, difundir las opiniones y pensamientos 
a los que llegue a causa de las investigaciones que realice. Dentro de nuestra cul-
tura digital, la difusión de opiniones se hace en gran medida a través de las redes 
sociales, las cuales se comportan como una colosal plataforma en donde cada uno 
de los usuarios puede verter sus comentarios y réplicas a los comentarios que otros 
realizan hacia los propios.

Hay que tener en cuenta que Internet se ha convertido en las últimas décadas 
en el medio fundamental para que la ciudadanía ejerza su libertad de expresión y 
pensamiento, esto a razón de que ha permitido que las personas que cuenten con 
acceso puedan expresar sus ideas ante millones de usuarios. Es claro, entonces, 
que las redes sociales no solamente difunden mensajes, sino que tienen lo que se 
acostumbra llamar poder de convocatoria. En términos más sencillos y precisos, se 
podría afirmar que en la actualidad el poder de convocatoria de las redes sociales es 
análogo a la función conativa del lenguaje, en donde el mensaje se centra en el re-
ceptor, intentado persuadir a que piense o actúe como desea el emisor; claro está, 
a través de las redes se puede llamar o no la atención de los receptores ya que el 
mensaje no se limita a un público específico, sino que es abierto a cada uno de los 
usuarios de la red social. Cualquier mensaje publicado en alguna red social tiene la 
capacidad de convertirse en iniciador de alguna acción o acciones: reproduciendo 
un mensaje de manera más o menos multiplicada; retuiteando, como lo hacen los 
usuarios de Twitter; compartiendo, como lo hacen los usuarios de Facebook; o 
en su defecto, reproduciéndose en las distintas redes sociales que alguna persona 
posea (Cotino, 2011).

Hay que tener presente que la libertad de expresión tiene ciertas restricciones, 
como la publicada en la Asamblea Constituyente Francesa en 1789, la cual men-
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ciona que cada persona es libre de opinar y también es responsable de los abusos 
que acarrea hacer efectivo esta libertad. Asimismo, la Declaración Universal de 
Derechos Humanos menciona que las libertades que goza una persona estarán 
sujetas a limitaciones exigidas por la ley, es aquí donde se establece un principio 
muy conocido que menciona que los derechos de una persona terminan donde 
empiezan los de otro (García, 2011).

El poder de la información y las redes: caso de la niña Frida Sofía

Si bien es cierto que estar informado es de suma importancia en la actualidad, 
también es fundamental que la información sea verdadera o que las fuentes que la 
reproducen sean confiables; porque, cualquier información que se reproduzca en 
las redes o en medios de comunicación, puede convertirse en un conato de accio-
nes extra comunicativas como movilizaciones, huelgas, altercados, entre otros. Un 
rumor o un fake new hecho tendencia en las redes es capaz de generar caos y páni-
co social. Un claro ejemplo de bulo mediático incentivado por las redes sociales y 
medios de comunicación, y que en su momento se convirtió en tendencia nacio-
nal, fue lo acontecido en México, específicamente en el terremoto registrado del 
19 de setiembre de 2017 y que tuvo una magnitud de 7.1 en la escala de Richter. 
Dos días después de registrado el hecho, el diario El Universal presentó como ti-
tular en su sitio web la frase que decía “La esperanza de Rébsamen se llama Frida”, 
haciendo alusión directa a una niña de entre 8 a 12 años que supuestamente se en-
contraba atrapada entre los escombros del colegio que había sido derribado por el 
terremoto. Esta información llevó a que miles de personas se movilicen e hicieran 
cadenas de oración y vigilias; así, el hashtag FridaSofía rápidamente se volvió ten-
dencia, siendo reproducido por miles de personas en tan solo unos minutos. Esta 
información o rumor mediático tuvo tal poder de acogida que en todo un país no 
había otro tema de qué hablar, sino de la pobre sobreviviente. Sin embargo, días 
posteriores esta información fue perdiendo fuerza, para luego ser desmentida, ya 
que la niña no estaba entre los escombros del colegio afectado y nunca iba a estar 
pues la famosa Frida Sofía nunca existió (Moreno, 2017).

La Marina de Guerra de México, a través de un almirante responsable de las 
operaciones de rescate en el colegio, salió al frente y tuvo que desmentir tajante-
mente la historia de Frida Sofía.  Lo mismo hicieron las maestras, quienes expli-
caron que en la institución educativa no había ninguna alumna con tal nombre 
y que todas las llamadas Sofía ya estaban localizadas. Más tarde trascendió que el 
rescatista, que supuestamente habría localizado a la niña pocas horas después del 
terremoto, la había bautizado así para dirigirse a ella. Es decir, un comentario o 
rumor que alguien había lanzado, a través de los medios y las redes sociales logró 
poner en alarma a toda una nación (Mur, 2017).
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Si bien lo acontecido en México no afectó de manera directa a la dignidad de 
las personas, sí afectó la honorabilidad y confiabilidad de los medios que publica-
ron la noticia y puso en evidencia, una vez más, el poder de influencia que tienen 
las redes sociales en la difusión de noticias, sean estas verdaderas o falsas. 

Internet no descansa y no olvida: caso del cineasta James Gunn 

Hay que tener en cuenta que en la actualidad Internet se ha convertido en una es-
pecie de fuente inagotable de datos e información que no descansa y sobre todo no 
olvida. Internet no toma vacaciones, si bien en la revolución industrial a mediados 
del siglo XVIII, las máquinas tenían un sistema de encendido y apagado que las 
hacía manipulables para la producción en la compañía, hoy en día los sistemas no 
cuentan con un botón de apagado; es decir, están atentos a las acciones que realiza 
el hombre a cualquier momento del día o de la noche. Es sabido que cada acción 
u operación que realiza una persona en la web deja un rastro digital imborrable 
el cual trasciende más allá de los dispositivos, redes o entornos virtuales utiliza-
dos. Al navegar, clickear, compartir, publicar o twittear, una huella digital queda 
impregnada en la web y por más que se quiera borrar dicho rastro, este ya ha sido 
procesado y compartido con el objetivo de crear un perfil del usuario que será 
reflejado en la publicidad que recibe cada persona en sus redes o cuentas virtuales.
Un claro ejemplo en donde se evidencia el atributo que tiene Internet de no olvi-
dar, es lo acontecido en junio de 2018 en Estados Unidos, con una de las personas 
más influyentes dentro de la industria del séptimo arte, más específicamente en 
Hollywood. James Gunn, director de las taquilleras películas Guardianes de la 
Galaxia parte uno y parte dos, fue despedido por la compañía cinematográfica 
Disney, una de las más grandes a nivel mundial. Esto sucedió al ponerse al descu-
bierto algunos tuits en donde hace declaraciones ofensivas respecto a temas como 
violación y pedofilia, el cual el cineasta había publicado en su cuenta de Twitter 
entre los años 2009 y 2011. Muy probablemente Gunn ya se habría olvidado de 
la existencia de estos mensajes; sin embargo, Internet no olvida y a pesar de que 
el cineasta emitía su posición en torno a estos temas, el contenido expresado en 
estos mensajes no cayó bien ante la opinión pública, que hoy en día dentro de 
nuestra cultura digital está ejerciendo la labor de juez. Como era de esperarse, la 
casa cinematográfica Disney emitió un escueto comunicado en el cual calificaba 
las declaraciones de Gunn como indefendibles e inconsistentes con los valores que 
ellos promueven, por tal razón anunciaban la disolución de la relación profesional 
que los unía con el director de Guardianes de la Galaxia 

Cabe mencionar que luego de revelarse los tuits, el cineasta estadounidense 
hizo su descargo a través de un comunicado, en el cual menciona que las palabras 
vertidas una década atrás fueron un desafortunado intento de ser provocador y 
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así captar la atención de los demás. Asimismo, menciona que estas palabras no 
reflejan la persona que es en la actualidad, ofrece disculpas y se compromete a 
ser mucho más considerado en las declaraciones públicas que haga a partir de ese 
momento. Sin embargo, a pesar de mostrarse arrepentido, la opinión pública ya 
había juzgado a Gunn. Dentro de cualquier estrato social, la idea de congraciarse 
con conceptos que van en contra de valores y principios morales que posee el ser 
humano puede desencadenar conflicto de opiniones y por ende conflicto social, 
a pesar de que cada persona cuente con el respaldo del derecho a la libertad de 
expresión (El Comercio, 2018).

Respecto a lo mencionado, es importante entender que dentro de la cultura 
digital en la cual nos desenvolvemos en la actualidad, la Internet y las redes socia-
les no descansan; por tal razón, no debe pensarse que cada acción o comentario 
expresado en la web pasará desapercibido y más aún si esta opinión es controver-
sial y va en contra de principios morales que la sociedad ha establecido. Por tanto, 
si se cree que amparados en el derecho de libertad de expresión se pueden emitir 
comentarios u opiniones que desencadenan un conflicto social, entonces habrá 
que asumir las consecuencias que aquellos acarreen.

Humor negro causante de una dimisión: caso de Guillermo Zapata, concejal 
madrileño

Si bien es cierto, en los dos casos anteriormente presentados, los comentarios u 
opiniones vertidos en los diversos medios de comunicación no hacen alusión a 
algún receptor específico, sino más bien se mantuvieron expuestos a la comunidad 
en general. Sin embargo, ¿qué pasa cuando se usa de la libertad de expresión y se 
agrede a una comunidad en particular? Hay que tener en cuenta que toda agresión 
expresada a través de cualquier medio, está vulnerando un derecho elemental que 
tiene cada persona, el cual es el derecho a su dignidad como ser humano. Ante 
esto es importante recalcar que un derecho no puede ir en contra de otro, sino 
más bien deberían ir en sintonía para la formación de sociedades democráticas y 
fortaleciendo la cultura de paz entre comunidades (Bernal 2012).

Un caso de agresión directa hacia una comunidad y hacia un grupo de per-
sonas fue lo publicado por el concejal madrileño Guillermo Zapata dentro de su 
cuenta de Twitter, en el cual hacía referencia a comentarios antisemitas y realizaba 
bromas respecto a las víctimas del terrorismo. Estos tuits desencadenaron polé-
mica hace algunos años en la red social y, entre ellos, se leen comentarios como: 
“¿Cómo meterías a cinco millones de judíos en un 600? En el cenicero”. Por lo aconte-
cido, el concejal se ganó la consideración de “antisemita” y han llevado a políticos 
y ciudadanos a pedir su dimisión, además de un pedido de veinte meses de prisión 
por los comentarios vertidos (Saiz ,2015).
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Estas palabras, escritas en Twitter en 2011 por el concejal de Ahora Madrid, 
fueron revelados en el año 2015 y levantaron un aluvión de críticas en la red 
social. Zapata, que sería nombrado concejal de Cultura por la alcaldesa Manuela 
Carmena, al notar que estos comentarios fueron descubiertos se apresuró a pedir 
disculpas, aduciendo que algunos de estos chistes vertidos en su Timeline (archi-
vo de tuits) ha producido enfado y pide disculpas ante esta situación. Asimismo, 
manifiesta que el holocausto le parece deplorable y terrible. Añade que no es lo 
mismo un tuit realizado por una persona anónima que la expresión de un repre-
sentante público. Pocos días después de revelados los polémicos comentarios y, a 
pesar de asegurar que no había ningún problema con las afirmaciones publicadas, 
Zapata borró los tuits polémicos, bloqueó su perfil y terminó por cerrarlo (Reyes, 
2015).

Este caso muestra, una vez más, que la libertad de expresar lo que mejor nos 
parezca, no siempre es el mejor camino para establecer una cultura de paz. La 
libertad de opinión debe manifestarse con responsabilidad y, sobre todo, con res-
peto a aquellas personas que pueden verse involucradas u ofendidas con lo que 
se pueda publicar en cada uno de los medios de comunicación. Un derecho no 
puede manifestarse por encima de otro.

Conclusiones

Estamos dentro de una cultura digital, en consecuencia, cada vez las sociedades 
se desenvuelven de manera más natural y las acciones de adquirir, publicar, repro-
ducir y compartir información de cualquier índole son muestras de una sociedad 
globalizada. Si bien es cierto, Internet, por intermedio de las redes sociales se ha 
convertido en un medio de comunicación social especial y único que posibilita el 
ejercicio abierto, plural y democrático del derecho a la libertad de expresión. Sin 
embargo, es importante recalcar que el derecho de expresarse libremente no debe 
traducirse en un ejercicio abusivo de este derecho, una persona no puede usar la 
libertad de expresión y vulnerar los derechos de terceros o de la sociedad.

La libertad de expresión, incluso cuando se ejerce a través de Internet, no 
constituye un derecho absoluto e ilimitado, sino que debería ser objeto de ciertas 
restricciones que deberán definirse con precisión. Por tal razón, es necesario que 
cada usuario en las redes sociales haga uso responsable de su libertad de opinión, 
porque esto es considerado un deber ético y moral, especialmente cuando los con-
tenidos son de carácter informativo, controversial o involucran a otras personas. 
La autorregulación parte de una formación ética y es la forma más eficiente en el 
que una sociedad protege su libertad de expresión. Según los organismos interna-
cionales y diversos expertos, la red debe regularse sola y los usuarios son los que 
tienen la responsabilidad de decidir qué quieren y qué no quieren decir.
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Cada persona tiene derecho a expresar sus comentarios y opiniones de manera 
libre, siempre y cuando lo que expresamos no colisione con otros derechos igual-
mente protegidos. Es decir, la libertad de expresión será un derecho fundamental 
en todo ciudadano siempre que no se vulnere el derecho a la dignidad como ser 
humano, al honor, a la intimidad personal y familiar, caer en la agresión o el insul-
to desprestigia el uso correcto de la libertad de expresión. Hay que tener en cuenta 
que antes de publicar contenidos en las redes sociales debemos ser cuidadosos en 
el cumplimiento de nuestros derechos y deberes. Pues, si bien el derecho de ex-
presarnos con libertad nos legitima para manifestar nuestros pensamientos, ideas 
y opiniones, no abarca un derecho al insulto o al desprestigio, ni nos ampara para 
efectuar comentarios lesivos o vejatorios sobre otros. Promover una cultura de paz 
es entender bien que los derechos de una persona terminan cuando empieza el 
derecho de los demás.
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